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S~~~tirrto: 111 texto del Libro VI del Keglamento de Aviación Civil de Panamá 
(RACI’) qucdal;i xi: . 

LIBRO VI 
LICENCIAS Al, PERSONAL AERONÁUTICO 1 

CAPITULO I 
RlXLARIENT0 GENERAL RELATIVOS AL 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
Secciúu Primera 

Definiciones 

IAS definiciones ;qdicabIes a esle hbro, se eucuentran incluidas en el Libro 1 
Iklïlliciollcs. . 

Secciúu Segunda 
Reglas (knerales relativas 

:I las Licencias 

Articulo I : Sc cslaOlcccn uorn~as y n~&lodos rccoineudados iukrnacionalcs, para 
C’I olurgílllliclllo dc I.iccllcias al sigrliclllc persollal: 

~~II / .~ : L g -* , /. i : pi* .+ 3 , .~i ~~ ,c, . . . . 
a /\111111110 l’i!»to 

h. I .¡CCIIC¡ÍI Restriugitla dc Ihdiopcrador dc A bordo 
i. I’ilolo Privado Avih 
d. I’ilolo Cwwcial Avi 
C. I’ilolu tlc ‘I’l~ClllS~KXi~ dc I .ílml Aérea -- Avióll 
1’. Pilo10 Priwdo ‘~~ I Iclicóptelo 
12 i’ilol~~ C’i>incrcial 1 IelicOplcro 
ll. Piloto rlc ‘l~ra~~sporte de Líucn Aérea ..-- 1 lelicóptero 
i. Pilolr~ dc I%~II~;I~oI 

j. I’ilolu dc Glubo Libre 
k. ll1s1l-llc~or dc Vuelo tlc A\~iollcs 
1. Irlstruc~or dc VIICIU dc I kliccipteros 

tOA~‘l//\ll(:Iíl.2/Nol;l) 

Sercih Tercera 
Autorizaciún lw-a actuar con10 mien~lwo de la Tripulncih de Vuelo 

Articulo 2: N¡II~IIII;I ~CI-SOIM actuará COIIIO Mie~nlw de la Tripulacih dc Vuelo 
dc IIM acrouavc, ;t IIICIIOS ~IIC scn titular dc IIIM Ikcucia v~llida: de wufmlidad 
COII las especilicacioucs de CSIC Libro y apropiada a las funciones que haya de 
cjcrcer. La Licencia habrá sido expedida por el DAC o por cualquier otro Estado 
coutrnlauk y convalidada por la DAC. 
(oAcII,\I/cIII.2,I) 
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Seccih Cuarta 

N24,648 

Méto&! de Convalidación de Licencias 

Artículu 3: Cuando la DAC convalide una Licencia extranjera, otorgada por otro 
Estado contratante, en ~vcz de otorgar su propio Licencia, hari constar la 
convalidación mediante autorización apropiada que deberá acompañar a la 
Licencia extranjera y reconocerá a ésta como equivalente a las por él otorgadas. 
La validez de la autorización no podri exceder el plazo de validez de la Licencia 
extranjera. 
(OACI/AI/Cl/l.2.2.I) 

Articulo 4: Toda Licencia de piloto expedida por un La DAC debería ser 
convalidada por otros Estados contratantes para poderla utilizar en vuelos privados. 
(OACIIAI/Cl/l.2,2.2~ 

(1) La DAC podrá convalidar las Licencias y Habilitaciones otorgadas por 
otro Estado, en vez de otorgar su propia Licencia o Habilitación, siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes: 

H. Que las Autoridades encargadas del otorgamiento de Licencias y 
IHabi!itaciones del Estado de que se trate, exijan el cumplimiento de 
requisitos que deberán ser, por lo menos, ignalcs a las normas mínimas 
reglamentarias erigidas para cl otorgamiento de iguales Licencias y 
Habilitaciones. 

b. Que el Solicitante demuestre la validez de su Licenc‘ia $ Habilitación y 
proporcione suficiente inf’ormación de su experiencia de vuelo, tal como 
el total general de sus horas de vuelo y experiencia reciente, de vuelo 
necesaria. 

: c. Que el Solicitante apruebe (III examen psicofisico adecuado para la 
Licencia y Habilitación de que se trate. Dicho examen psicofísica deberá 
ser clèctuado por (III MEdico Dclcgado autorizado por la DAC. 

cl. Que el Estado que haya otorgado la Licencia o Habilitación a ser 
convalidada, a su vez co~wdidc Ias Licencias o Habilitaciones iguales 
otorgadas por Panamá. 

e. Se cowstatar,i mediante cowr~lta a las Autoridades Aeronáuticas del país 
que otorgan las Licencias, 1 labilitaciones y Certificados Médicos, la 
autenticidad de dichos documentos. 

1’. Para la Convalidación de los Certificados ‘Médicos, deberá comprobarse 
que las normas y métodos recomendados por la OACI, son aplicados en 
la certificación por parte de la Autoridad Aeronáutica del pais que expide 
el documento. Además, deberá presentarse copia autenticada de la 
Certificado Médico realizada en el Departamento Médico 

L correspondiente. 

(2) Cuando la DAC convalide una Licencia y/o Habilitación, hará constar tal 
convalidación en un documento apropiado que deberá acompañar .a la 
Licencia y/o Habilitación extranjera. La validez de la convalidación no 
podrá exceder el plazo dc validez de la Licencia extranjera. 
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(3) Si la DAC juzga no procedente la convalidación de una Licencia o 
Ilabilitació~~, por oi cumplir las condiciones exigidas en este Artículo 
podrlí autorizar, se siga un procedimiento correspondiente, tal como se 
establece en este Reglamento, para el otorgamiento de una Licencia y 
Habilitación, pudiendo de esta manera reconocer la expei~iencia 
debidamente acreditada que haya adquirido el Solicitante en el extranjero. 

(4) La DAC podrá convalidk o reconocer temporalmente las Licencias y/o 
IHabilitaciones otorgadas por otro Estado y en base a ellas otorgqr SU 

propia Licc~~cin y Habilitación a personal extranjero, siempre que tal 
persona desempeíie funciones de asesoramiento ylo Instructor en Panamá 
y no se cuente %on personal nacional debidamente calificado para 
desempeiiar las funciones indicadas. La validez de estas Licencias y 
Habilitaciones están sujetas a las disposiciones que este Reglamento 
cstablke para las Licencias y Habilitaciones del Personal Aeronáutico 
panamciío y, además, estará limitada al período fijado para las funciones 
de asesoramiento y/o instrucción dc que se trate, 

(5) Cuando la DAC otorgue o convalide cualquiera de las Licencias al 
personal aeronáutico de otro Estado, que esté asistiendo a una Escuela de 
Aviaciciu certilicada de acuerdo al Libro XX1 del RACP, en el punto XII 
dc la Licencia se anotar5 la palabra “Extranjero”, además, el titular de la 
Licencia debel- cumplir co11 lo que esiipule la legislación laboral 
pananiciia 

(6) La DAC podr;i reconocer las Licencias y Habilitaciones otorgadas por otro 
Estado a ciudadanos panamcííos y basándose en ellas otorgarles su propia 
Licencia y 1 Iabilitación, si el Solicitante comprueba fehacientemente que 
la instrucción y práctica llenan a cabalidad los requisitos establecidos en 
cstc Rcglamcnto para la Licencia o I habilitación de que se trate. 

SecGin Quinta 
Atribuciones del titular de una Licencia 

Artículo 5 La DAC no permite que el titular de UIKI Licencia e-jerza atribuciones 
distintas dc las cluc cwilicrc dicha 1,iccnci;l 
~OA~‘l/Ali(‘I/l.2..~) 

Sección Sexta 
Aptitud Psicofísica 

Artículo 6: EI solicitante de la Licencia poseerá, cuando corresponda, ‘un 
Certiilcado Médico expedido de conformidad con las ~disposiciones del Libro IX. 
lUACIIAIIClil.2.1.l) 
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Articulo 7: IJI período de vigencia de la evaluación de la aptitud psicofísica se 
ajustará a lo previsto en la.Sección Séptima (Validez de la Licencia) y surtirá 
efecto a partir de la Iècha en la cual se hizo la evaluación. 
(OACIIAI/Cl/I.2.J.2~ 

Artículo 8: Salvo lo dispuesto en el Artículo 23 ni los Miembros de la Tripulación 
de Vuelo ni los Cotltroladores de Tránsito Aéreo ejercerán las atribuciones de una 
Licencia a menos que posean una Certilicado Médico vigente que corresponda a 
dicha Licencia. 
(OACI/A1/C1/1.2.4.3) 

Articulo 9: Los Estados contratantes delegarán Médicos Delegados, competentes 
y facultados para ejercer la medicina, COI) objeto de que efectúen el reconocimiento 
medico que les permita evaluar la aptitud psicofísica de quienes soliciten la 
expedición o renovación de las Licencias o Habilitaciones descritas en este Libro. 
(OACIIAI/CI/I.2.-I.~) 

Artículo 10: Los Médicos Delegados tendrán o recibirán, la preparación necesaria 
CII mcdicinn acron;iutica. 
IOACI/A1/Cl/l.2.1.-1.1) 

Artículo Il: Los Médicos Delegados deberán adquirir conocimientos prácticos y 
experiencia con respecto a las condiciones en las cuales los titulares de Licencias y 
Habilitaciones descmperian sus fknciones. 
(OACIIAIICI/I.2.-I.~.2) 

. . 

Artículo 12: Los Solicitantes dc’ Licencias o Habiii!acio~ws para las cuales se 
prescriba la debida aptitud psicofisica correspondiente al Certificado Médico, 
firmarán y presentarán al Médico Delegado una declaración en la que indicarán si 
se han sometido anteriormente a algún reconocimiento análogo y en caso 
atirmativo, cuál fue el resultado. 
(OACI/AI/Cl/l.2.~.sI 

Articulo 13: Toda declaración falsa hecha a w Médico Delegado por el 
Solicitante de una Licencia o HabilitaciOn, se pondrá en conocimiento’ de la 
autoridad otorgadora de I,icencias del Estado que la haya expedido para que se 
IWKYI las medidas que SC: cstime~~ apropiadas. 
(OACI/Al/Cl/1.2.~.i.I) 

Artículo 14: Una vez hecho el reconocimiento médico del Solicitante, de 
conformidad con el Libro IX, el Médico ,Delegado someterá la copia del 
Certificado Médico y el correspondiente informe firmado a la DAC, ajustándose a 
lo por ésta prescrito, detallando los resultados del reconocimiento. 
(OACIIAllC1/1.2.4.~~~ 

Artículo 1% Si cl reconocimiento médico lo realiza un grupo constituido por 
Médicos &egados, la DAC designará al jefe del ~-PO que haya de encargarse de 
coordinar los resultados del reconocimiento y de firmar cl correspondiente informe 
médico. 
(0ACI/Al/C1/1.2.4.6.I) 
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Articulo Ib: Cuando sea necesario evaluar los informes sometidos por Médicos 
Delegados a la DAC, la DAC recurrirá a los servicios de facultativos 
cxperirnentados CII el cjcrcicio de medicina aeronáutica. 
(OACllAl/CI/l.2.4.7, 

Articulu 17: En el caso de que el interesado no satisfaga las normas médicas 
prescritas en el Libro IX respecto a determinada Licencia, no se expedirá ni 
renovará el Certilícado Médico, a. INCIIOS que se satisfagan las siguientes 
condiciones: 

( 1) El dictamen médico acreditado indica que, en circunstancias especiales la 
falta de cumpliuliento por parte del solicitante de cualquier requisito, ya sea 

~numérico o dc otrti clase, es tal que no es probable que el ejercicio de las 
atribuciones dc la Qcencia que solicita ponga en peligro la seguridad, de 
vuelo. 

(7) Se ha lcnido debidamelik CII cuentas la idoneidad profesional, pericia y 
cxpcricncia del solicitante y las condiciones de operación. 

(3) Se anota en la Licencia cualquier limitación 0 limitaciones especiales 
cuando cl desempeño seguro de las funciones del titular de la Licencia 
dcpcnda del cwnplimienlo de tal limitación o íimitaciones. 

(OA<‘llhHC’I/I.2.J.X~ 

Scccih Séptima 
Validez de las Licencias 

Artículo 18: La DAC cuando haya expedido una Licencia se asegurará que no se 
haga uso de las akbucioncs otorgadas por esa Licencia o por las habilitaciones 
coi-rcs!~c)ildiel,ccs, a IIICI~S que cl titular manlenga la competencia y cumpla con 10s 

requisitos rclati~os n cxpcricncia reciente que se establezca. 
~OA~‘IIAll<‘lil.Z.i.l, 

Articulo IY: h DAC cuando haya expedido una Licencia se asegurari que otros 
Fstados conlratantcs puedan cerciornrsc de la validez de la Licencia. 
I~>ACI/AI/Cl/l.?.i.I~I) 

Articulo 20: l~sccplo sc.@ SC dispo~~c co el Articulo 18, 22 y 23, se presentará un 
informe dc aptitud psicolìsica obknido de acuerdo con 12 y 14 a intervalos que no 
csccd;III dc: 

l Veinlicunk) (24) meses calendario para la Licencia de Piloto Privado - 
AvIon. 

l Doct ( I?) IIICSCS pararla Licencia de Piloto Comercial - Avión. 
l Seis (6) mcscs para la Licencia de Piloto de Transporte de Línea Aérea - 

Avión. 
l Veinticuatro (24) meses para la Licencia de Piloto Privado : 

IHclicóptcro. 
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l Doce ( 12) meses para la Licencia de Piloto Comercial - Helicóptero. 
l Ss (6) IIICS~S para la Licencia de Piloto de Transporte de Línea Akrea - 

Helktiptero. . 
l Veiniicuatt-o (24) meses para la Licencia de Piloto de Planeador. 
l Veinticualro (24) meses para la Licencia de Piloto de Globo Libre, 

WACIIAI/CI/I~2~í 21 
Artículo 21: Cuando el titular de una Licencia de Piloto de Transporte dc~ ,Línea 
Aérea - Avión o Helicóptero, haya cumplido los 40 años, el intervalo de 12 meses 
especificado CII el Al-titulo 20 se r-cducirti a seis meses. 
~OACI/AI/Cl/l.2~5.?.1) 

Edículo 22: Cuando el titular haya cumplido los 40 años, el intervalo de 24 
meses especificado para las Licencias de Piloto Privado - Avión o helicóptero, de 
Piloto de Planeador, de Piloto de Globo Libre y deberá reducirse a 12 meses, y el 
intervalo de 12 meses especificado para las Licencias de Piloto Comercial - Avión 
o I lelicóptero deberá reducirse a seis meses. 
~OACllAliC1/1.2.5.2.2) 

Artículo 23: Circunstancias en que puede aplazarse el reconocimiento médico. El 
nuevo reconocimiento médico prescrito para el titular de una Licencia que actúe en 
una región alejada del centro de reconocimiento médico delegado, puede aplazarse 
a discreci6n de la DAC, co11 tal que el aplazamiento sólo se conceda a título de 
excepción y no csccda de: 

(1) Un solo periodo de seis meses, si se trata de un miembro de la Tripulación 
de Vuelo de una aeronave dedicada a operaciones no comerciales. 

(2) Dos períodos consecutivos de tres meses cada uno, si se trata de un 
Miembro de la Tripulación de Vuelo de una aeronave dedicada a 
operaciones comerciales, a condiciOn que, en cada caso, obtenga un 
informe médico favorable después de haber sido reconocido por un Médico 
Delegado de la región que se trate, o en caso de que no se cuente con dicho 
Médico Delegado, por WI Médico legalmente autorizado para ejercer la 
profesión en la zona de que se trate. El informe del reconocimiento médico 
se enviari a la DAC del lugar en que se expidió la Licencia. 

(3) Si se trata de un Piloto Privado, un solo período que no exceda de 24 meses 
cuando cl rcconocimicnto nkdico lo cfcctúe un examinador delegado 
scgim el Articulo 9, por la DAC en que se halle temporalmente el 
Solicitante. El informe del reconocimiento médico se enviará a la DAC del 
lugar en quc se expidió la Licencia. 

(OA(‘lIAI/C1/1.2.5.2.3) 

Seccih Octava 
Disminucián de In aptitud psicofísica 

Artículo 24: Los titulares dc las Licencias previstas en este Libro dejarán de 
ejercer las atribuciones que éstas y las habilitaciones conexas les confieren en 
cuanto tenga conocimiento de cualquier disminución de su aptitud psicofísica que 
pudiera impedirles ejercer en condiciones de seguridad y debidamente dichas 
atribuciones. 
(OACI/AI/Cl/l.2.6.l) 
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Artículo 25: La DAC velará por que el titular de una Licencia no ejerza las 
atribuciones que su Licencia y las habilitaciones conexas le confieren, durante todo 
período CII que, por una causa cualquiera, su aptitud psicofkica haya disminuido en 
grado tal que, cn semcjnntes condiciones, no se le hubiese expedido o renovado el 
Certificado Médico. 
tOACIIAIICI/l.2.f>l.I~ 

Secciún Novena 
Uso de Sustuncias Psicoactivas 

Artículo 26: El titular de una Licencia prevista en el presente Libro no ejercerá las 
atribuciones que sn Licencia y las habilitaciones conexas le confieren mientras se 
encuentre bajo los efectos de cualquier sustancia psicoactiva que pudiera impedirle 
ejet-ccr dichas atribuciones en forma segura y apropiada. 
(oAcI/AI/cl/1.2.7.I, 

Articulo 27: El titular dc una Licencia prevista en el presente Libro se abstendrá 
dc todo abuso dc sustancias psicoactivas y de cualquier otro uso indebido de las 
lllislllas. 

f0A~‘11~~l/~‘1!1.2.7,?) 

ktículo 28: I,a DAC SC asegurar5 que lodos los titulares de Licencias que hacen 
cualquier tipo dc IISO problcmritico de cieltns sustancias están identificados y 
apartados dc sus timciones crílicas para la seguridad. Podrá considerarse las 
li~~~ciorm criticas para la seguridad. Podrá considerarse la posibilidad de reintegro 
al desempello dc las liu~ciones críticas después de un tratamiento exitoso o en 
aquellos casos cn que no sca wcesario un tratamiento, después de que cese el LISO 

problcm;itico dc ciertas sustancias y SC haya determinado que si la persona 
conlillki dcscntpcñando esas í‘!~~ncioncs cs poco probable que ponga en peligro la 
seg,uridad. 
~OA~‘l/Al/<:111.2.7.~~) 

Artículo 29: La instrucción reconocida proporcionará un grado de competencia 
cpc sea, por lo IIICIIOS, igua¡ al~cs~ipulatlo respccio ÍI la experiencia minima exigida 
al personal que no rccibn dicha inslrucción reconocida. 

,(Oh~:IlAii(‘1/1.2.~) 

Articulo 23 n: LOS Exrin~cncs o Pruebas escritas para todo el Personal 
Aci-oniiitico. 
Requisitos para prcscnlar csamcn o prueba cscrila: 

(1) Los cxámcncs o pruebas escritas establecidos serán practicados en fechas, 
lugnrcs y por personas delegadas o designadas por la DAC y el Solicitante 
deberá: 
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a!, l’qyy~~r;:.d<r~ _ (23 \ ideti.i&iiacioues personales cou- fotogafm- (Gkdula, 
Licencia de Conducir, Chnet dc Seguro Social, Pasaporte). 

b. Demostrar que ha. completado satisfactoriamente un curso teórico, 
aprobado por la DAC para la Licencia o Habilitación requerida. 

c. El porcentaje n1ínin1o para aprobar será de setenta (70%). 
d. Los exánwes o pruebas escritas tendrán una validez de doce (12) meses. 
e. Para presentar prueba de vuelo, será necesario haber aprobado examen 

teórico dentro del período de doce (12) meses previos a la fecha de la 
prueba. 

--..~ (2) Para el otorgamiento o expedicióu de las correspondieutes Licencias o 
Habilitaciones a todo el Persoual Aeronáutico contemplados en los Libros 
VI, VII y VIII, la DAC exigirá la prueba o exatnen escrito correspondiente 
para la coarprobación del conocilniento aeronáutico requerido. 

Artículu 29 B: Requisitos para presentar prueba de vuelo: 

(1) Para el otorgamiento de Licencias y Habilitaciones para Pilotos y demás 
Miembros de la Tripulación dc Vuelo, la DAC exigiri la aprobació11 de las 
cotrespondieutes pruebas de vuelo. 

(2) Debe I1aber aprobad-o el examen escrito correspondiente. 
(3) Haber recibido las inhwcion& y tener la experienciaaeK>náldica. 
(4) Teuer UII Certiticado Médico apropiado a la Licencia o Habilitacih que 

desea tener. . - 
(5) Conductas no autorizadas: Si la DAC determiua que una persona ha 

cometido un acto prol1ibido cuando presente examen escrito, estas 
personas no será11 elegibles para optar por una Licencia o de tomar 
cualquier examen posterior, por un periodo de un año después de la fecha 
en que se I1aya cometido la falta. 

(6) Al negarse a someterse a exán1enes periódicos y sorpresivos para 
determinar el uso o el consumo de fármacos, alcohol, alcaloides, 
estupefacientes II otros, segiui lo establecido por la DAC, se tomará esto 
como fundamento para la suspensiórl o revocación de cualquier Licencia o 
Habilitacióu. 

Articulo 29 C: Requisitos para la Segunda Prueba escrita o de vuelo., Para 
presentar prueba escrita o de vuelo, después de fracasar la primera prueba, el 
solicita11te deberá: 

(1) Esperar treinta (30) días después de la Iècha de la primera prueba. 
(2) En caso de tratarse de su primera prueba fracasada, el solicitante podrá 

presentarse a la prueba antes de los treinta (30) días, siempre y cua$do se’ 1, 
cuente con una declaración escrita de su lustructor, donde conste que se le 
I1a impartido instrucción nuevamente. 

(3) Si la prueba es fracasada por segunda vez, el solicitante esperará un plazo 
de treinta (30) días para poder presentar dicha prueba por tercera vez. 
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CAPITULO 2 
l,lCl5NClAS Y HAUlLITACIONES PARA PILOTOS 

’ Secciún Primera 
Mglas Generales relativas a las Licencias 

y HaMitaciones para Pilotos 

Articulo 30: especificaciones generales relativas~ al otorgamiento de Licencias. 
Nadie actuarh como Piloto al Mando ni como Copiloto de una aeronave que 
perlenezca a alguna de las siguientes categorías, a menos que sea titular de una 
Licencia de Piloto expedida de conformidad con las disposiciones de este Capítulo: 

l Avió11 

l IHelicóptero 
l Planeador 
l Globo Libre 

IOA~I/AIICI/2.I~I 11 

Artích 3 1: I .a categoria de In aeronave se incluirti en el título de la Licencia o se 
anotai-;i en &a cwio Ilabililacióll de categoría. 
l( lACll~\\liC2!2.I, I 2) 

Artículo 32: Cud« cl titular de IIIM Licencia de Piloto desee obtener una 
I,¡CCIIC¡~ pa~-a UIM catcgoria ndicio~ial de aeronave, la DAC deber& 

( I ) Expedir al titular wa Licencia adicional de Piloto para dicha categoria de 
;tel-cmlvt!. 

(2) Anotar CII la Licencia ol-iginal la nueva Habilitación de Categoría, a reserva 
tlc las co~~licio~lcs prescritas en la SecciOn Segunda, Artículo 35, 36, 37 y 
38. 

~oAcI/AIIc’z/z.I.I,2~I) 

Artículo 33: Antes dc que se’expida al Solicitante wa Licencia o Habilitación de 
Piloto, éste cumplirti co11 los requisitos pertinentes en materia de edad, 
conocimientos, experiencia, instrucción de vuelo, pericia y aptitud psicofisica 
estipulados para dicha Licencia o I Iabilitación 
(OACIIAIICI/2.1.1.3) 

Artículo 34: El Solicitante de una Licencia o Habilitación de Piloto demostrará, 
del modo “que determine la DAC, que cumple con los requisitos en materia de 
conocimientos y pericia estipulados para dicha Licencia o Habilitación. 
WAClIAIK’2/2.l.l.3 \) 
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Sección Segunda 

N”24,648 

N@ilitaciones de Categoría 

Arti&lo 35: Las Habilitacioues de Categoría, si se establecieran, serán para las 
Categorías dc aerouave enumerada en el Arlículo 30. 
(0,4CI/Al/c2/2.1.2.I) 

Al-título 36: Las I-labilitacioues adiciouales de Categoría no se anotarán en 
Liceucia cuaudo la Categoría se incluya cu el titulo de la propia Licencia. 
ll~AcIIAI/cz!z.l.2.2) 

Artículo 37: Toda I~labilitacióu adicional de Categoría anotada en una Licencia de 
Piloto iudicarzí el uivel de las atribuciones de la Liceucia al que se otorga la 
I-labilitacióu de Categoría. 
(OACI/AIIC2I2.l.2.~) 

Articulo 3X: lil titular dc uun Liccucin de Piloto que dcsec obtener Habilitaciones 
adicionales de Categoria, satisfará los requisitos de este Libro pertinentes a las 
atribucioucs rcspccto a las cuales desee obtcuer la Habilitación de Categoría. 
~OACIIAIIC~I~.I.~.JI 

Sección Tercera 
Habilitaciones de Clase y de Tipo 

Articulo 39: Se establecerán Habilitaciones de clase para aviones certificados 
para operaciones c011 uii solo Piloto y comprcniierán: 

(1) Monomotores Terrestres. 

(2) Hidroavioacs Monomotores. 

(3) Multimotores Terrestres. 

(4) I lidronvioucs Multimotorcs. 
(OACliAIIC2IZ.l.:.l) 

Artículo 40: La DAC establecer; uua Habilitación de clase para los helicópteros 
certificados para operaciones con uu solo Piloto y de maniobrabilidad, 
performance y otras características comparables. 
~OACI/AI/C2/2.1.3.1.1) 

Artículo 41: Sc establecerán 1 labilitacioucs de tipo para: 

(1) Cada tipo de aerouave certificada para volar cou uua tripulación mínima 
de, por lo menos, dos piloto% 
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(2) Cada tipo de helicóptero certificado para volar con un solo Piloto salvo que 
se haya expedido una Habilitación de clase en virtud del Articulo 40. 

(3) Cualctuier tipo de aetonave siempre que lo considere necesario la DAC. 
(OACIIAI/C2I2.1.3.2) 

Artículo 42: Cuando un Solicitante demuestre su pericia y conocimientos para la 
expedición inicial de una Licencia de Piloto, se inscribirán en ella la categoría y las 
t-tabilitacioncs correspondientes a la clase o tipo de la aeronave utilizada en la 
demostración. 
(OACIIAIIC212.1.3.3) ? 

Sección Cuarta 
Circunstancias en que se requieren 

\ habilitaciones de Clase y de Tipo 

Articulo 43: La DAC cuando haya expedido una Licencia de Piloto no permitirá 
que et titular tic la misma active como Piloto al Mando ni como Copiloto de un 
AVióll 0 t Icli~i~p~cK~ il IIO ser qw dicho titular haya recibido una de las 
adorizncioncs siguicnles: 

( I ) I..a t Inbititaciones dc clase pertinente, prevista en el Artículo 39. 

(2) Una t labili~acii~n ttc jipo. cuando SC requiera en Virtud de tas disposiciones 
del Artículo 42. 

!ON‘I!A I/C2/2.1.4.I~ 

Artículo 44: Cuando se csyidn una habililación de tipo que limite las atribuciones 
a las de Copiloto. w la 1 labilitsci¿m se anotar,i dicha limitación 
(O.~C’liAI/CZ!2.1.~~l.I) 

Artículo 45: Para vuelos de instrucción, de ensayo o para los especiales re&ados 
sin remuneración y que IIO transporten pasajeros, ta DAC podrá proporcionar por 
escrito una autorización especial al titular dc ta Licencia, en lugar de expedir ta 
habilitación de clase o de tipo prevista en el Arlícuto,43. La validez de, dicha 
aulorización estará limitada al tiempo ~xmxu-io para realizai el vuelo de que se 
trate. 
~OACIIAI/C2/2.I.4.2) 

Sección Quiuta \ 
Requisitos para expedir Habilitaciones de Clasey&.Tipu ’ 

Artículo 46: Habilitación de Clase. El Solicitante tendrá que haber demostrado el 
grado de pericia apropiado a la Licencia, en una aeronave de la clase respecto a ta 
cual desee ta Habilitación. 
(OACI/Al/C2/2.l.5. l t 

Artículo 47: t tabilitaciówde tipo segím lo estipulado en el Artículo 41 (1). 

El Solicitante: 
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(1) I-labrá adquirido, bajo la debida supervisih, experiencia en el tipo de 
aerouave dc que se trate, y/o eu ,simulador de vuelo, en los aspectos 
siguienles: 

a. Los I’roccdimieutos y maniobras normales de yuelo durante todas sus 
fases. 

b. Los procedimientos y maniobras anormales y de emergencia 
relacionados cou fallas y mal fuucionamiento del equipo, tales como 
el grupo motor, otros sistemas de la aeronave y la célula. 

c. Si corresponde, los procedimientos de vuelo por instrumentos, 
comprendidos los procedimientos de aproximación por instrumentos, 
dc aproximación frustrada y de aterrizaje en condiciones normales. 
auormalcs y de emergeucia y también la falla simulada de motor. 

d. Los procedimicutos relacionados con la iucapacitación y 
coordinación de la Tripulación incluso la asignación de tareas propias 
del Piloto; la cooperación de la tripulacióu y la utilización de listas de 
verificacih 

(2) Iiabri demostrado la pericia y conocimientos requeridos para la 
utilización segura del tipo de aerouavc que se trate, correspondientes a las 
funciones de Piloto al Maudo o dc Copiloto, segím el caso. 

(3) I labrá demostrado, al nivel de la Liceucia de Piloto de Transporte de 
Línea Aérea, el grado de co116cimientos que determine la DAC, de 
acuerdo cou los requisitos especificado ~11 el Artículo 91 ó 150, según sea 
el caso 

ow/Al/c2/2.I.P.2) 

Artículo 48: HabilitaciOn de tipo segítn lo estipulado en el Articulo 41 (2) y (3). 
El solicitante habrá demostrado la pericia y los conocimientos necesarios para la 
utilización segura del tipo de aeronave dey que se trate, correspondientes a los 
requisitos pal-a el otorgamiento dc la Licencia y a las fhnciones de piloto del 
Solicitaute. 
(OACI/AI/C2/2.l.S.3) 

Sección Sexta 
lltilizachh de entrenadores sintético 

de Vuelo para las 
Demostraciones de pericia 

Artículu 49: La utilización de un entrenador sintético de vuelo para la ejecución 
de las maniobras exigidas durante la de1nostración de la pericia, a los efectos de la 
expedición de u11a I.icencia o habilitación, será aprobada o aceptado por la DAC, la 
cual se asegurara que el c11tre11ador sirktico de vuelo ulilizado es apropiado para 
tal fin. 
(OACIIA llC2/2.1 .fl) 
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Sección Séptima 

:19 

Circunstancias en las que se requiere 
Habilitación de vuelo por Instrumentos . 

Articulo SO: La DAC cuando haya expedido una Licencia de Piloto no permitirá 
que el titular de la misma actúe como Piloto al Mando o como Copiloto de una 
aeronave segim las reglas de vuelo por instrumentos (IFR), a menos que haya’ 
recibido la debida autorización de dicho La DAC. La debida autorizacion 
comprenderá una habilitación de vuelo por instrumentos a que corresponde de la 
Categoría de la aeronave. 
~OACIIAlIC2I2.I.7) 

Sección Octava 
Circtinstancias en las que se requiere 

Autorización para impartir instrucción de vuelo 

i .~i, Articulo SI: La DAC cuando haya expedido una Licencia de Piloto no permitirá ’ - 
‘~qoe SII títular imparta la instrucción de vuelo exigida para expedir una Licencia de 
Piloto Privado - Avióu o Helicóptero, Licencia de Piloto Comercial - Avión o 
Helicóptero, Habilitación de vuelÓ por instrumentos - Avión 0 Helicóptero o 
I labilitacióu dc Instructor de Vuelo apropiada para avioues y helicópteros, amenos 
que dicho titular haya recibido la debida autorización de la DAC. La debida 
autorización comprenderrí: 

(1) Una Licencia de instructor de vuelo con su respectiva habilitación. * 

(2) La autorización para actuar como agente de algún organismo reconocido 
qc haya sido Iàcuhado por la DAC para impartir instrucción de vuelo.. 

(3) Una autorización específica otorgada por la Autoridad que expidió la 
Licencia. 

mvcYAII~2I2.l.x. 1) 

Artículo S2: La DAC cuando haya expedido una Licencia-de Piloto no permitirá 
que su titular imparta la Instrucción de vuelo requerida para expedir una Licencia o 
IHabilitación no especificada en el Artículo 51, a menos que dicho titular haya 
recibido la debida autorizacibn de la DAC. 
(OACl/Al/C2/2.I.X.2) 

Sección Novena 
Reconocimiento del Tiempo de Vuelo 

Articulo S3: 14 Alu~mo Piloto o titular de una Licencia de Piloto tendrá derecho a 
que se le acredite por completo, a cuenta del tiempo total de vuelo exigido, para 
expedir inicialmente uua Licencia de Piloto o para expedir una Licencia de Piloto 
de grado superior, todo el tiempo de vuelo que haya efectuado solo, en instrucción 
cou doble mando y como Piloto al Mando. 
(oAcIlAI/c2/2.1.9~ 1) 
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..Irtícufo 54: C’uando cl titular de una Licencia de Piloto actke de Copiloto de una 
~ronaw que requiera Copil?to, tendrá derecho a que se le acredite, a cuenta del 
(~en~po total de \~uclo csigido para una Licencia de Piloto de grado superior, como 
mrisimo. el 50% del tiempo que haya volado como Copiloto. 
IOI~CI:r,l:~‘?‘7.I,‘~.2) 

.\rtículo SS: Cuando el titular de una Licencia de Piloto actíle de Copiloto 
tlesempeiiando las funciones y obligaciones de un piloto al Mando, bajo la 
supervisión del Piloto al Mando, tendr;í derecho a que se fe acredite por completo 
dicl~o tiempo de welo, a cuenta del tienlpo total de vuelo exigido para una 
1~1~encia de Piloto de crado suoerior. 
I(jr\<-l;~\i;c‘z;?.i.~,.~~ 

Secciún Décima 
I~estricciún de las Atribuciones de Pilotos 

Que hayan cumplido los 62 años 

;\rtículo 56: La DAC no permite que los titulares de Licencias de Piloto actúen 
COIIIO I~ilo~o aI M;III~O tlc IIIICI acronavc que SC cncncntrc dedicada al servicio 
Aireo internacional regular o a operaciones de tr-ansporte akeo internacional no 
regular por rcnlunernción o arrendanknto, cuando hayan cumplido los 62 años. 
roAcI;Ali<‘2i2.I~lli I / 

Articulo 57: La DAC no otorlrará Licencia de Piloto a personas cfue hayan 
cumplido los 62 anos. 

Sección kindécima 
Alumno Piloto 

Artículo 58: 1.0s requisitos prescritos por La DAC, que debe reunir el Alumno 
Piloto scrd 1~1s siguiciiles: 

(1) Idad: I labcr cumplido dieciocho ( I 8 j aiíos. 
(2) Conocirnic~~tos: Dcbc haber complc~adr) la enseìianza secundarias 3 SU 

cq”ivalclllc. 

(3) Apli(ud I’sicolisica: Ikirlosl~al-;i sll aptitud psicofìsica a base del 
cut~~pfin~ie~~to de los requisitos establecidos en la Certificado Médico, 
Clasc II. 

(4) Cumplir con lo estipulado en el I,ihro VII, además, completar fa solicitud 
de I.iccncia~Kcstrillgida de Radiopcrador de A bordo, como lo eslablece el 
Manual dc f’rocedimiento del Uepartamento de Licencias. 

I AB Estados contratantes se ascgurar~n que las atribuciones concedidas no puedan 
dar lugar íl qrtc los al111n110s pilotos conslituyan un peligro para fa navegación 
G-ca. 
~0ACr/nl/c2/2.2.l, 

Articulos 59: I,os Alunices Pilotos no vola~-~~n solos, n ~w~ws que lo hagan bajo 
l¿l 
(oAcl/A11<‘2/2.?.2) 
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Articulo 60: Ningún Alumno Piloto volará solo en una aeronave en vuelo 
internacional, salvo por acuerdo especial o general al respecto entre los Estados 
coutratautes iutercsados. ’ 
(OACllAIlCZ12.2.2.I) 

Artículo 61: Aptitud Psicofisica. 
LJ DAC IIO pci-mitirá que un Alumo Piloto vuele solo, a menos que sea titular de 
una Cehlicado Médico de Clase II vigente. 
~OACllhI/C2/2.2.3) 

Sección Décima Tercera 
Licencia de Pilo-fu Privadu - AviOn 

Articulo 62: Kcquisitos para expedir la Licencia 
(oAC’l/AI/(‘2;2.:I) 

Articulo 63: Iklad: El Solicitaote tcndr5 como ministro 18 arios de edad. 
l0A1’1/Al/(‘2/2..~. 1.1, 

i\rtículo 64: Conocimientos: El solicitaote habrá demostrado un nivel de 
co~~cimic~ltos apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto Privado - 
Avió11 corlíicre a 31 titular. como mínimo en los temas siguientes: 

( 1) Derecho Aéreo. 

a. Las disposiciones y reglamentos pertinentes al titular de una Licencia de 
Piloto Privado - Aviih; ~~1~~ reglamento del aire; los métodos y 
proccch~e~~t~~s apropiados de los servicios de tránsito aéreo. 

(2) Conocirr~ici~to gcncral de las aci-onavcs 

a Los principios relativos al maucjo de los grupos motores, sistemas e 
instnwxtos de los W~OIIC‘S 

b. Las limitaciones opcracio~~ales dc los aviones y de IOS grupos motores; la 
información opcraciwal pcrtiucntc del manoal de vuelo o de otro 
docutiic~ilo apropiado. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 

II. I,a influencia dc~ la carga y de la distribución de la masa en las 
características de vuelo, cálculos de carga y centrado. 

b. El uso de la aplicacibn práctica de los datos de perfomance de despegue, 
. de aterrizaje y de otras operaciones. 
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c. La pla~~itkaci~~~ previa al vuelo y en ruta, correspondiente a los vuelos 
privados VW; In preparación y presentacih de los planes de vuelo 
requeridos por 1;s servicios de tránsito a&eo; los procedimientos 
apropiados dc los servicios de trhsito aéreo; los procedimientõs de 
uotiticacióu de posición; los procedimieutos de reglaje del altímetro; las 
operaciones erl ZOIIX de gran densidad de tránsito. 

(4) Actuación II~IIKIIKI 

a. Actuacióu hnana correspondientes al Piloto Privado - Avión. 

(5) Mcteorologia 

a. La aplicación de la meteorología aeronáutica elemental; los 
procedimientos para obtener informaci0u meteorológica y uso. de la 
misma; altimetria. 

(6) Navegación 
a. Los aspectos prácticos de la navegación aérea y las técnicas de 

navegación a estima; la utilización dc cartas aeronáuticas. 

(7) Procedimientos Operacioualcs 

a. La utilización de documentos aet-onáuticos tales como las AIP, los 
NOTAM, los códigos y abreviaturas aeronáuticos. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados, incluso las 
medidas que deben adaptarse para evitar zonas de condiciones 
meteorológicas peligrosas, de estela turbulenta y otros riesgos 
operacionales. 

(8) Principios de viielo 

a. Los principios de vuelo relativos a los aviones. 

(9) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos aplicables a los vuelos 
VW; las medidas que deben tomarse en caso de falla de las 
comunicaciones. 

VJACVA lñ2/2.3. I .2) 

Artículo 65: Experiencia. 
(OACI/AI/C2/2.3.1.3.I) 
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:\rtirulo OO: ItI solicitíl~~tc 11ihi realizado como mínimo 40 horas de vuelo como 
Piloto tlc AviOn. 1 .a I)AC dcterminar<i si la instrucción recibida por el Pi\oto en un 
cutreuador sin\&tico dc vuelo, reconocido por la DK, es aceptable como parte del 
ticnipo tola1 dc vuelo dc 41) horas. ISI crédito por dicha experiencia se hitara a un 
máximo dc 5 I~om. 
l0A1‘1/A1/<‘2/7~i I : Il 

Artículo 67: Cuando cl Solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto de 
acrotiavcs de oli-as catcgorias, la DAC determinarh si dicha experiencia es 
aceptable y eu tal caso, la consiguiente disrninucibn del tiempo de vuelo estipulado 

/ Cll cl /\rtíc1110 66. 
(0ACIIAI/C2/2.3.1.3.1.I) . 

Artículo 68: El Solicitaete hab15 realizado como n~inimo 10 horas de vuelo solo 
co avión bajo la supervisión de un instructor de vuelo autorizado, incluyendo 5 
horas de vuelo de travesía solo y, por lo menos, un vuelo de travesía de un mínimo 
dc 270 km ( I5ONM), dura~~tc cl cual habrá efectuado aterrizajes completos en dos 
aeródromos diferentes. 
(OACI/AI/C‘2/2~7.1~3.2) 

Artículo 69: Instrucción dc Vuelo. 

El solicitante ha1G recibido de t!n instntctor de vuelo autorizado instrucción con 
doble mando en aviones. El Instructor se asegurará que la experiencia operacional 
del solicitante ha alcanzado el nivel de actuación exigido al Piloto Privado;como 
Inillilno Cl1 Ios sigllielAcs aspeclos:,~~ 

( 1) Operaciones previas al vuelo, incluso determinación de carga y centrado, 
iuspccciOn y servicio del avión. 

(2) Operaciones c11 cl aeródromo y en circuito de tránsito, precauciones y 
procedimientos CII materia dc prevenc%n de colisiones. 

(3) Control del Avión por refcrcncia visual externa. 
(4) Vuelo a velocidades aerodinámicas críticamente bajas; reconocimikto y 

recupcraciórl en situaciones dc proximidad a la pbdida y de pérdida. 
(5) Vriclo a veiocidadcs nerodiniruicas criticamcnte altas, reconocimiento y 

rcwpcración de picados CI\ espiral. 
(6) Despcgucs y aterrizajes normales y con viento de costado. 
(7) Despegues con performance mtixima (pista corta y franqueamiento de 

obstáculos); aterrizajes en pista corta. 
(8) Vuelo por referencia a instrumentos solamente, incluso la ejecución de 

un vira.je horizontal completo de 180”. 
(9) Vuelo de travesía por referencia visual, navegación a estima y Cuando las, 

haya, co11 radioayudas para la navegación. 
(10) Operaciones de emergencia, iuciuso mal funcionamiento simulad0 del 

equipo del avión. 
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(1 1) Opemciones desde, hacia y en transito por acrodromos controlados, 
cnmplimicnto de los procedimientos de los Scrvwos de Tránsito Aereo, 
procedimientos y fraseología radiotelefónicos. 

(OACI/AIIC2/2.1.1.4.I) 

Artículo 70: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche, el 
Solicitante habrá recibido instrucción en aviones con doble mando en vuelo 
nocturno qne incluya despegues, aterrizajes y navegación. 
(OACI/AIIC2/2.3. I .4.2) 

Artículo 7 1: Pericia: 
El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar, como Piloto al Mando 
de un Avión, los procedimientos y maniobra descritos en el Articulo 69 con un 
grado de competencia apropiado a las atribuciones que Licencia de piloto privado - 
avión confiere a su titular: 

(1) Pilotar el avión dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas tas maniobras con suavidad y precisión, 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar cl Avión en todo momento de modo que mmca haya serias 

dudas en cnanto a la e.jecución de algún procedimiento o maniobra. 
(OACI/AI/CZI2.1.I.S) 

-. 

Articulo 72: Aptitud Psicofisica 
. . - 

El Solicitante poseerá un Certifícado Médico de Clase 2 vigente. 
(OACl/hl/C2/2.3 1.6) 

Secciún Ihkimo Cuarta 
Atribuciones del Titular de la Licencia y condiciones que deben 

observarse para ejercerlas 

Articulo 73: A reserva del cumplimiento de los requisitos especifícados en los 

Articulos 18 al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Licencia de 
Piloto Privado - Avion serán actuar, pero sin Kemuneración, como Piloto al 
Mando o como Copiloto dc cualquier Avión que realice vuelos no remunerados. 
(OACI/Al/C2/2.3.2.I) 

Articulo 74: Antes de ejercer las atribuciones en vuelo nocturno, el titular de la 
Licencia habrá satisfecho los requisitos especificados en el Artículo 70. 
~OACItAIIC212.3.2.2) 

Secciún Décimo Quinta 
Licencia de Piloto Comercial - Avión 

Artículo 75: Requisitos para expedir la Licencia: 
(OACI/AIICIR.J. 1) 

Artículo 76: Edad: El Solicitante tendrá como mínimo 18 años de edad.’ 
(OACIIAI/CI/2.4.I. IJ 
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Artículo 77: Conociii~ietitos: El Solicitante habrá demostrado un nivel de 
cottocitnientos apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto Comercial - 
Avión confiere a su titular, como mínimo en los temas siguientes: 
(OACllAI/C2/2.4.l.2) 

(1) Derecho Aéreo 

a. Las disposiciones y rcglatnenlos pertinentes al titulara de una Licencia de 
Piloto Comercial - Avi6n; cl reglamento del aire; los métodos y 
proccdimiettlos apropiados dc los servicios de tránsito aéreo. 

-. 
(2) Conocitnienk~ General de las Aerottaves 

a. Los priticipios relativos al manejo y funcionamiento de los grupos 
motores, sistemas e ittstrumetttos de los aviones. 

1). Las litnitaciottes operacionales de los aviones y de los grupos motores; la 
ittforrnaciótt operacional pertinente del manual de vuelo o de otros 
documentos npn+tiado. 

c. La utilización y WI-ilicaciótt del estado de I’uttcionatnicnto del equipo de 
los sistemas dc los aviones pc~li~tentcs. 

tl. Los proccditnietttos para cl mantenimiento de las células, de los sistemas 
y de los gt-tipos nlotorcs de 10s aviones pertinentes. 

(3) Pct-lòt-tttattcc y Plntiilicaciótt de Vuelo 

, 

a. La ittllucttcia dc la carga y de la distribuciótt de la masa en el manejo del 
aviOttl las caractcrislicas y la pcrformance de vuelo; cálculos de carga y 
cclll~¿l<l». 

b. El IISO y la aplicaciú~~ práctica de los datos de performance de despegue, 
rlc nlcrrizajc y de oka opcracioncs. 

c. La planiíicaciótt previa al vuelo en ruta, correspondiente a los vuelos 
VFR; la preparación y prcscnlación de los planes de vuelo requeridos por 
los servicios de Iráttsito aéreo; los procedimientos ‘aprópiados de los 
servicios de ktttsito aéreo; los proccditnietttos de reglaje del altímetro. 

(4) AcluaciOn Ituttiati;t 

a. Achtaciótt Irutnatta corrcspottdictttcs al Pilo(o Comercial - Avión. 

(5) Mctcorologia 

a. La itttcrprelación y aplicación de los informes meteorológicos 
aeronáuticos, mapas y pronósticos; los procedimientos para obtener 
infortnaciótt meteorológica, antes del vuelo y en vuelo y uso de la misma; 
altimetría. 
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b. Meteorologia aeronautica; climatología de las zonas pertinentes con 
respecto a los elementos que tengan repercusiones para la aviación; el 
desplazamiento de los sistemas de presión, la estructura de los frentes y 
el origen y características de los fenómenos del tiempo significativo que 
afecten a las condiciones de despegue, al vuelo en ruta y al aterrizaje; 
forma de evitar condiciones-meteorológicas peligrosas. 

(6) Navegación 
a. La navegación aérea, incluso la utilización de cartas aeronáuticas, 

instrumentos y ayudas para la navegación; la, comprensión de los 
principios y características de los sistemas de navegación apropiados; 
manejo del equipo de a bordo. 

I (7) Procedimientos Operacionales 

a. La utilización de documentos.., aeronáuticos tales como las AIP, los 
NOTAM, los códigos y abreviaturas aeronáuticos. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados. 
c. Los procedimientos operacionales para el transporte de carga; los 

posibles riesgos en relación con el transporte de mercancías peligrosas. 
d. Los requisitos y métodos para impartir instrucciones de seguridad a los 

pasajeTs, comprendidas las precauciones -que- ha; de ~observarse el 
embarcar.0 desembarcar de los aviones. 

. 
(8) Principios-de Vuelo . ._ ” ti) - 

,. 

a. Los principios de vuelo relativos a los aviones. 

(9) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos aplicables a los vuelos 
VFR; las medidas., que deben tomarse en caso de falla de las 
comunicaciones. 

(OACI/Al/C2/2.4.1.2) 

Artículo 78: Experiencia. 
~OACllhllC2/2.4.1.3) 

Artículo 79: El Solicitante habrá realizado como mínimo 200 horas de vuelo o 
150 horas si las acumuló durante un curso dc instrucción reconocida como Piloto 
de Avión. ,, La DAC determinará si la instrucción recibida por el Piloto en un 
entrenador sintetice de vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable como parte del 
-tiempo total de vuelo de 200 ó 150 horas, según el caso. El crédito por dicha 
experiencia se limitará a 1111 máximo de 10 horas. 
(OACl/Al/C2/2.4.I.3.I) 

Artículo 80: El Solicitante habrá realizado, en avión, como mínimo: * 
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(1) 100 horas de vuelo como Piloto al Mando o, en el caso de haber seguido 
un curso de instrucción reconocida, 70 horas como Piloto al -Mando. ., 

(2) 20 horas dc vuelo dè travesía como Piloto al Mando, incluyendo un vuelo 
de travesía de un mínimo dc 540 km (300NM), durante el cual habrá 
efectuado aterrizajes completos en dos tieródromos diferentes. 

(3) 10 horas de instrucciones de vuelo por instrumentos, de los cuales un 
máximo de 5 horas podrán ser de tiempo en entrenador. 

(4) Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche, 5 
horas de vuelo nocturno comprendidos 5 despegues y 5 aterrizajes como 
Piloto al Mando. 

~OACI/AIICZI~ 4I,I.ILII 

Articulo 81: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto de 
aeronaves de otras categorías, la DAC determinará si dicha experiencia es 
;~ccp~nblc y CII tal caso. la consiguicntc disn~inución del tiempo de vuelo estipulado 
Cll cl Al-liclllo 79. 
IoA(‘I’~2l;(~?/?~.I.~.2) 

Articulo 32: Instriicciól1 ile wclo. 
ll >Al I/~S\ IK“/‘.4. l 41 i 

Articulo 83: lil Solicitante habrii recibido dc un Instructor de vuelo autorizado 
inslruccii~n con doble mantlo CII ;ivir)ncs. El Instrnctor se asegurará que la 
cspcricncia opcwional tlcl solicitante ha alcanzado el nivel de actuación exigido 
al I’ilolo (.:wncrcial. COIIIQ iniriitiio CII los siguicnks aspectos: 

(1) 

(2) 

(3) 

(JI 

(8) 

Opwicioncs previas al IW¡O. ~incluso determinaci¿m de carga y centrado. 
inspcccii)n y servicio del aviim. 
Operaciones cn cl aeródromo y cn circuito dc ttinsito, precauciones y 
I>rc!cctliniiclltos en materia de prevención dc colisiones. 
Cunlrol del Avión por i-cf&encia visual coterna. 
Vuelo ÍI velocidades aerodinrimicns cl.íticnmente bajas; forma de evita1 
las bai-rcnns; rccoiiocitlliclltc, y recnpcración en situaciones de 
prvsiinitlad a la p&dida y tlc p6rdidii. 
Vuelo ;I \-clocitladc~ ;icro(liliiiiili~iis ci-iticaniente a’ltas, reconocimiento y 
rccupcración de picados cii csl)iral. 
Dc~pcgrw y alcrriznjcs normales !’ COII vienw de costado. 
L)cspcg~~cs con p6rcorm;rncc wiuima (pista corta y franqueamiento de 
ol~slrici~los); alcrrizajcs en pista corta. 
Ma~~iobras básicas de vuelo y restablecimiento de la linea de vuelo a 
partir íle actitudes desncostiiiiihradas, por referencia solamente a los 
instrnmentos básicos dc vuelo. 
Vuelo de travesia por referencia visual, navegación a estima y 
radioayudas para la navegación; procedimientos en caso de desviación de 
ruta. 

( 10) Procedimientos y maniobras anormales y de emergencia. 
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(1 1) Operaciones desde, hacia y en tránsito por aeródromos controlados, 
cumplimiento de los procedimientos de los Servicios de Tránsito Aéreo, 
pl-ocedimicntos y fraseología radiotelefónicos. 

(OACI/AIIC2!2.4.1.4.I) 

Artículo 84: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche, el 
Solicitante habrá recibido instrucción en aviones con doble mando en vuelo 
nocturno que incluya despegues, aterrizajes y navegación. 
(OACliAl:C2/2.~.I.~.2~ 

,htículo SS- Pericii . . < 

El Solicitante habrá demostrado su capacidad para e-jecutar, como Piloto al Mando 
de un avión, los procedimientos y maniobras descritas en los Artículos 82, 83 y 84 
con UII grado de competencia apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto 
Comercial - Avió11 confiere a su titular: 

(1 ) Pilotar el avión dentro de sus limitaciones. 
(2) E.jecutar todas las maniobras con suavidad y precisih 
(3) DCIIIOS~~ÍII- hcn juicio y aplitud para cl vuelo. 

- (4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el Avión en tcdo momento de modo que nunca haya serias 

dudas en cuanto a la ejecucióu de algíul procedimiento o maniobra. 
(OACIIAIIC2I2.4.1.5) 

Articulo 86: Aptitud Psicofísica 

El Solicitante posecrh mia Certificado Médico de Clase I vigente. 
(OACI/AlIC2I2.~.1.6) 

Sección Décimo Sexta 
Atribuciones del titular de la Licencia y 

Condiciones que deben observarse para ejercerlas 

Artículo 87: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en los 
Artículos del 18 al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Licencia de 
Piloto Comercial - Avión serán: 

(1) EjeI-cer todas las atl-ibucioues del titular de una Licencia de Piloto Privado 
- Avión. 

(2) Actuar como Piloto al Mando de cualquier avión dedicado a vuelos que no 
sean de transporte comercial. 

(3) Actuar como Piloto al Mando eo servicios de transporte aéreo comercial, 
en cualquier avión certificado para operaciones con un solo Piloto. 

(4) Actuar como Copiloto en servicios de transporte aéreo comercial en 
aviones que requieran Copiloto. 

(OACI/Al/C2/2.J.2.1) 
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Artículo 88: Antes de ejercer las atribuciones en vuelo nocturno, el titular de la 
Licencia habrá satisfecho los requisitos especificados en el Artículo 80 (4) y 84. 
‘(OAcllAliC2/2.~.2.2) 

Secciún Décimo Séptima 
~Licencia de Piloto de ‘Transporte de Línea Aérea - Avión 

Artículo 89: Requisitos para expedir la Licencia: 
(OhCllAllC212.s. 1) 

Artículo 90: Edad. 

El Solicitante tendrá como mínimo 21 años de edad.~ 
WACI/AIIC2/2.5 1.1) 

Artículo 91: Conocimieiltos. 

El Solicitante habrá demostrado un nivel de conocimientos apropiado a las 
atribuciones que la Licencia de Pilolo de Transporte de Línea Aérea - Avión 
conlícrc a SII tilulni-, ~0~~10 niiililiw CII los tciiias siguiciites: 

(1) Derecho Aéreo 

a. Las disposicioocs y reglamentos pertinentes al titular de una Licencia de 
Piloto Transporte de Línea Aérea - Avión; el reglamento del aire; los 
métodos y procedimientos apropiados de los servicios de tránsito aéreo. 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves 

a. Las características generales y las limitaciones de los sistemas eléhicos, 
hidráulicos, de presionización y demás sistemas de los aviones; los 
sistemas de mando dc vuelo, incluso el Piloto automático y el aumento de 
la estabilidad. 

b. Los principios de funcionamiento, procedimientos de manejo y 
limitaciones operacionales de los grupos motores de los aviones; la 
influencia de las condiciones atmosféricas en la performance de los 
motores; la información operacional pertinente del rhanual de vuelo’o de 
otros documentos apropiado. 

c. Los procedimientos operacionales y las limitaciones de los aviones 
pertinentes; la influencia de las condiciones atmosféricas en la 
performance de los aviones. 

d. La utilizaci0n y verificación del estado de funcionamiento del equipo de 
los sistemas de los aviones pertinentes. 

e. Los instrumentos de vuelo; errores de las brújulas al virar y al acelerar; 
límites operacionales de los instrumentos giroscópios y efectos de 
precesión; métodos y procedimientos en caso de mal funcionamiento de 
los diversos instrumentos de vuelo. / 

f. Los procedimientos para el mantenimiento de las cBulas, de los &temas 
y de los grupos motores de los aviones pertinentes. 

, 
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(3) Performance y Plaaifícación de Vuelo 
a. La inlluencia de la carga y de la distribución de la masa en el manejo del 

avi011, las c~aracteri~ticns y la performance de vuelo; cálculos de carga y 
centrado. 

b. El uso y la aplicación prhctica de los datos de performance de despegue, 
de aterrkje y de otras operacionk, incluso los procedimientos de 
control del vuelo de crucero. 

c. La planificación previa al vuelo en ruta, correspondiente a los vuelos 
VFR; la preparación y presentación de los planes de vuelo requeridos por 
los servicios de tránsito aéreo; los procedimientos apropiados de los 
servicios de trknsito aéreo; los procedimientos de reglaje del altímetro. 

(4) Actuación Iiumana 
a. Actuación humana correspondientes al Piloto de Transporte de- Línea 

Aérea - Avión. 

(S! Mctcorohia % 

a. La interpretación y aplicacióe de los informes meteorológicos 
aeronáuticos, mapas y pronósticos; los procedimientos para obtener 
informaci0o meteorológica, antes. del vuelo y en vuelo y uso de la 
misma; altimetria, 

b. Meteorología aeronáutica; climatología de las zonas pertinentes con 
respecto a los elementos que tengan repercusiónG para la aviación; el 
desplazamiento de los sistemas de presión, !a esguctura de los frentes 
y el origen y características de los fenómenos del tiempo significativo 
que afecten a las condiciones de despegue, al vuelo en ruta y al 
aterrizaje. 

c. Las causas, el reconocimiento y la influencia de la formación de helo 
eli los motores y cn la célula; los procedimientos de penetl-ación de 
zona frontales; forma de evitar condiciones meteorológicas pel&osas. 

d. Meteorología práctica a elevadas altitudes, incluso la interpretación y 
utilizacih de los informes, mapas y pronósticos meteorológicos; las 
corrientes en chorro 

(6) Navegación 
a. La navegación aérea, incluso la utilizacióm de cartas aeronáuticas, 

radioayudas para la navegación y sistemas de navegación de área; los 

requisitos específicos de navegación para los vuelos de larga distancia. 
b. La utilización, limitación y estado de funcionamiento de los dispositivos 

de aviónica e instrumentos necesarios para el mando y la navegación de 
aviones. ‘e 

c. La utilización, precisión y conhabilidad de los sistemas de navegación 
empleados en las fases de salida, vuelo en ruta, aproximación y aterrizaje; 
la identificación de las radioayudas para la navegación. 

d. Los principios y características de los sistemas de navegación autónomos 
y por referencias exterws; manejo del equipo de a bordo. 
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(7) Procedimientos Operacionales 
a. La utilización de ‘documentos aeronáuticos tales como las AIP, los 1 

NOTAM, los códigos y abreviaturas aeronáuticos y las cartas de 
procedimientos de vuelo por instrumentos para la salida, vuelo en ruta, 
descenso y aproximación. 

b. LOS procedimientos preventivos y de emergencia; las medidas de 
seguridad relativas al vuelo en condickwes IFR..’ 

C. LOS procedimientos operacionales, para el transporte de carga y de 
mercaiiclas peligrosas. 

d. LOS requisitos y métodos para impartir instrucciones de &uridad a los 
pasajeros, comprendidas !as precauciones que han de observarse el 
embarcar o deseliharcar de los aviones. 

(8) Principios de Vuelo 
a. Los phcipios de vuelo relativos a los aviones; aeroc@hnica subsónica; 

efectos de la compresibilidad,, limites de maniobra, características del 
diseño de las alas, efectos de los dispositivos suplementarios de 
sustentacióu y de resistencia al avance; relación entre la sustentación, la 
resistencia al avance y el empuje a distintas velocidades aerodinámicasy 
en coníiguracioiies de v11e10 clivcrsas. 

(9) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y fraseologia radiotelefónicos; las medidas que 
deben towarse CII caso dc Talla de las comunicaciones. 

(OACllhllC2/2.5.1.2) 

Articulo 92: Experiencia. 
(OACI/AIIC2/2.5.1.3) 

Artículo 93: El Solicitante habrá realizado como mínimo 1,500 horas de vuelo 
como Piloto de Aviones. La DAC determinará si la instrucción recibida por el 
Piloto en un entrenador sintético de vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable 
co1110 parte del tiempo total de vuelo de 1,500 lloras. El crédito por dicha 
experiencia se limitará a un u>áximo de 100 horas, de las cuales un máximo de 25 
se habrán adquirido eu uu entrenador de procedimientos de vuelo o en un 
entrenador básico de vuelo por instrumentos. 
(OACl/Al/C2/2.~.1.3.1) 

Artículo 94: El Solicitante habrá realizado, eo avión, como mínimo: 

(1) 250 horas’de vuelo, ya sea como Piloto al Mrmdo o, bien un rníntyo de 
100 horas como Piloto al Mando, más el tiempo de vuelo adwlonal 
necesario como Copiloto desempeííando, bajo la supervisión de un Piloto 
al Maudo, las obligaciones y funciones de éste, siempre que el método de 
supervisión empleado sea satisfactorio para la DAC. 



32 Gaceta Ofkiai. viernes 27 de sentiembre de 2002 N-24.648 

(2) 700 Iwras de vuelo de travesia, de las cuales un mínimo de 100 como 
Piloto al Mando o WIII~ Copiloto desempeñando, bajo la supervisión del 
Piloto al Maodo, las obligaciones y frmciones de éste, siempre que el 
método de supervis/ón empleado sea satisfactorio para la DAC. 

(3) 7.5 horas de vuelo por instrumentos, de los cuales lin máximo de 30 horas 
podrán ser de tiempo en entrenador. 

(4) 100 horas de vuelo nocturno como Piloto al Mando o como Copiloto. 
Artículu 9s: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto de 

:- aeronaves de otras categorías, la DAC determinará si dicha experiencia es 
aceptable y, en tal caso, la consiguiente disminución del tiempo de vuelo 
estipulado en el Articulo 93. 
tOACl/AllC2/2.5.l..?.2) 

Artículo 96: instrucción de vuelo. 
Ei Soiicitaute habrá recibido de instrucción con doble mando exigida para expedir 
la Licencia de Piloto Comercial - Avión en los Artículos 82; 83 y 84 y de la 
fHabiiitaci6n dc vuelo por iustrumcntos - Avi¿h en cl Artículo 108 y 109. 
IuAcI/AI/c2/2.5.1.4) 

Artículo 97: Pericia 

Articulo 98: El Solicitarh habrá demostrado su capacidad para realizar, Corno 
Piloto al Mando de aviones muitimotores que requierau Copiloto, los siguientes 
procedimientos y maniobras: . . 

a. Los procedimientos previos al vuelo, que inc¡uirán la preparacióli del 
pian de vuelo operacional y la presentación del plan de vuelo requerido 
por los servicios de tránsito aéreo. 

b. Los procedimientos y maniobras normales de vuelo durante todas sus 
f:dXS. 

c. Los procedimientos y rnauiobras para vuelos IFR en condiciones 
normales, aoormaies y de cmcrgcncia, que incluirán ralla simulada de 
motor y que comprenderán, como mínimo, lo siguiente: 

l Transición al vuelo por instrumentos al despegar 
ii Salidas y llegadas normalizadas por instrumentos. 
III Procedimientos y navegación IFR en ruta. 
iV Procedimientos eu circuito de espera. 
v Aproximaciones por instruu~eotos hasta los mínimos especificados. 
Vi Procedimientos de aproximación frustrada. 
vii Aterrizajes a partir de aproximaciones por instrumentos. 

. 

d. Los procedimientos y maniobras anormales y de emergencia relativos a 
fallas y mal funcionamiento del equipo, como por ejemplo, grupo motor, 
sistemas y Células. 
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Seccih Dkcimo Octava 
Habilitacibn de Vuelo por 

Instrumentos - Avión 

33 

Artículo 102: Requisitos para expedir la Habilitación: : 

Artículu 103: Conocimientos. El Solicitante habrá demostrado un nivel de 
conocimientos apropiado a las atribuciones que la Habilitación de Vuelo por 
Instruniento - Avión contiere a su titular, como mínimo en los temas siguientes: 

(1) Derecho Akreo 

a. Las disposiciones y reglamentos pertinentes a los vuelos IFR; los 
métodos y procedilnientos apropiados de los servicios de tránsito aéreo. 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves 

a. I .a utilización, limitaciones y condiciones de flmcionamiento del equipo 
de aviónica y de los instrutnentos necesarios para el control y la 
navegación de aviones en vuelos IFR y en condiciones meteorológicos de T 
vuelo por instrumentos; utilizacih y limitaciones del piloto automático. 

b. Brújulas, errores al virar y al acelerar; instrumentos giroscópicos, límites 
operacionales y efectos de precesión; métodos y procedimientos en caso 
de mal fuuciouamicuto de los diversos instrumentos de vuelo. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 

a. Los preparativos y verificaciones previos al vuelo correspondientes ,a IOS 
vuelos IFR. 

: b. La planificación previa al vuelo en ruta, correspondiente a los vuelos 
VFR; la preparación y presentación de los planes de vuelo requeridos por 
los servicios de trhsito aéreo; los procedimientos apropiados de 10s 
servicios de tránsito aéreo; los procedimientos de reglaje del altímetrd. 

(4) Acluación humana 

a. Actuación humana cwrespondieotes al vuelo por instrumentos en Avión. 

(5) Meteorología 

a. La aplicación de la meteorología aeronáutica; la interpretación y 
utilización de los informes, mapas y pronósticos; claves y abreviaturas; 
los procedimientos para obtener información meteorológica y uso ,de la 
misma; altimetría. 

b. Las causas, el reconocimiell~o y la influencia de la formación de hielo en 
los motores y eu la célula; los procedimientos de penetración de zona 
frontales; forma de evitar condiciones meteorológicas peligrosas. 
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c. Los procedimientos de coordinación de la tripulación y para el caso de 
iucnpaci~aciim de a~guuo de sus miembros, que incluirfm la asignación de 
I~I-cas del Piloto, la cooperación de los miembros de la tripulacióti y la 
utilizacióu de listns‘dc vcrilicación. 

(0ACI/AI/CI/?.i. 1.S.I) 

Artículo 99: El Solicitaute habrá demostrado su capacidad para ejecutar los 
procedimientos y maniobras descritos en el Al-título 98 con un grado de 
competencia apropiado a las atribuciones que la Liceucia de Piloto de Transporte 
de Línea Aérea - Avióu confiere a su titular: 

(1) Pilotar el avióu deutro de sus limitaciones. 
(2) E.jecutar todas las maniobras cou suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud,para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el Avión en todo momento de modo que nunca haya serias dudas 

eu cuanto a la ejecución de algún procedimiento o maniobra. 
(6) Comprender y aplicar los procedimientos de coordinación de la 

tripulación, y para cl caso de incapacitación de alguno de sus miembros. 
(7) Comunicarse de maucra clicaz cou los dem$ n;ie$os de la tripulación 

de vuelo. 
(OACI/AI/Cl/2.~.l.5.l.I) 

Artículo 100: Aptitud Psicokica. 

El Solicitante poseerá una Certificado Médico de Clase 1 vigente. 
(OACI/AI/C~/2.S. 1.6) 

, 

Secciún IXcimo Séptima 
Atribuciones del titular de la Licencia y condiciones 

que deben observarse para ejercerlas 

Articulo 101: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificado en IOS 
Artículos 18 al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Licencia de 
Piloto de Transporte de Línea Aérea - Avión serán: 

( I ) Ejcrccr todas las atribucioucs del titular dc ulia Licencia de Piloto Privado 
y de Piloto Comercial - Avióu y de ulia Habilitación de vuelo por 
instriunentos - avión. 

(2) Actuar DDE Piloto al Mando y de Copiloto de aviones en servicios de 
Iransporte aéreo. 

(OACI/AI/ClI2.5.2) 

. 
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(6) Navegación 

a. La navegacion aéreà práctica mediante radioayudas para ía navegaei6n. 
b. La utilización, precisión y confiabilidad de los sistemas de navegación 

empleados en las fases de salida, vuelo en ruta, aproximación y aterrizaje; 
la identificación de las radioayudas para la navegación. 

(7) Procedimientos Operacionales 

a. La interpretación y utilización de documentos aeronáuticos tales como 
las AIP, los NOTAM, los códigos y abreviaturas aeronáuticos y kts cartas 

de procedimientosíle vuelo por instrumentos para la salida, vuelo en ruta, 
descenso y aproximación. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia; las medidas de 
seguridad relativas los vuelos IFR. 

(8) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos aplicables a las 
aerouaves en vuelos IFR; las medidas que deben tomarse en caso de falla 
de las comunicaciones. 

~OACI/Al/C2/2.6.l.I) 

Artículo 104: Experiencia: 
(OACllAllC2/2.6. I .2) 

Articulo 105: El Solicitante será titular de una Licencia de Piloto Privado o . 
Comercial - Avión. 
(OACI/AI/C2/2.(>.1.2.I) 

Artículo 106: El Solicitante habrá realizado, como mínimo: 

( I ) 50 horas de vuelo coho Piloto al Mando eii vuelo~~de travesía en aqoxiaws 
de categorías aceptables por la DAC de las cuales 10 horas, como mímmo, 
en aviones. 

(2) 40 horas de vuelo por instrumentos en aviones o helicópteros, pero de 
éstas WI máximo de 20 ó 30 en simulador de vuelo podrán anotarse como 
tiempo de vuelo por instrumentos. Las horas en entrenador se efectuarán 
bajo la supervisión de un Instructor autorizado.- 

(OACllAllC2l2.6.1.2.2) 

Artículo 107: b&ucción de vuelo 
(0ACl/AI/Q12.6.1.3) 
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Artículll 108: El Solicitante Itabkt adquirido, del tiempo de vuelo por 
instruntentos exigido en el Articulo 106 (2) un mínimo de I 0 horas de instrucción 
de vuelo por instrumentos & aviones con doble mando recibidas de un Instructor 
autorizado. EI Instntclor se asegurará que la experiencia opeiacional del 
Solicilante ha alctittzado el nivel de actuación exigido al titular de una habilitación 
de vuelo por instruntentos, como tttínimo en los siguientes aspectos: 

(1) Los proccditttietttos previos al vuelo, que incluirán “la utilización del 
manual de vuelo o de un documento equivalente, y de los documentos 
correspondientes de los servicios de tránsito aéreo, para la preparación del 
plan de vuelo IFR. 

(2) La inspección previa al vuelo, la utilización de listas de verificación, 
rodaje y las verilicaciones previas al despegue. 

(3) Los proceditttientos y maniobras para vuelos IFR &t condiciones 
normales, anormales y de emergencia, que comprenderán como mínimo: 

a. Transición al vuelo por inshwttentos al despegar 
b. Salidas y llegadas nortttalizndns por inslrutttenlos: 
c. Procedimientos IFR en ruta. 
d. Procedimientos de espera. 
e. Aproximaciones por instrumentos hasta los mínimos especificados. 
f. Procedimientos’de’aproximación frustradas 
g. Aterrizajes a patlir de aproximaciones por instrutnkitos. 

-. s 
(4) Maniobras en vuelo y características peculiares de vuelo. 

(OACIIAI/CII2.G. 1.3.1) 

Articulo 109: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse en aviones 
tttul~itnotores, el Solicitante habrá recibido de un Instructor de Vuelo reconocido 
instrucción con doble mando en LIII avión de este tipo. El Instructor se asegurará 
que el Solicitante posee experiencia operacional en el manejo del avión 
exclusivatttentc por referencia a los instrumentos con un motor inactivo 0 1 
simuladan~entc ittactivo. 
(0ACI/AI/CI/2.6.1.3.2) 

Artículo 110: Pericia’ 
(OACIIAIIC2I2.6.1.4) 

Artículo Il 1: El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar IOS 
procedimientos y tnaniobras descritos en el Artículo 108, con un grado de 
competencia apropiado a las akibuciones que la habilitación de vuelo por 
instrutnentos ~- avión conftcrc a SII titular: 

(I)~‘~‘P,ilotar el avión dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) DemoStrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimictttos aemtliuticos. 

- 
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(5) Domiuar el Avióu en todo momeuto de modo que nunca haya serias dudas 
en cuanto a la ejecución de algún procedimiento o maniobra. 

~oAcI/AIIcl/2.6.l~-I.I) 

Artículo 112: Para que las atribuciones de la habili&Gn de vuelo por 
iustrumentos puedan ejercerse en aviones multimotores, el solicitante habrá 
demostrado su capacidad para pilotar dicho tipo de avión guiáfidose 
exclusivamente por instrumentos co11 un motor fuera de servicio o simuladaniente 
fuera de servicio. 
fOACIIAIICZ/2.6.1.J.I.I~ 

Artículo 113: Aptitud Psicofisica: 
(OACIIAIICU2.6.1.5) 

. 

Artículo 114: El Solicitaute que seati titulares de la Licencia de Piloto Privado 
habráo satisfecho los requisitos de agudeza auditiva de conformidad con IOS 
correspondientes a la Certificado Médico de Clase 1. 
(OACI/AIICl/2.~>.1.S.1) 

Arlículo 115: Los Estados contrataates deberáu considerar si procediera exigir que 
cl titular de uua Licencia de Piloto Privado satisfaga los requisitos psicofísikos y 
visuales correspondiente a la Certilicado Médico de Clase 1. 
(OACI/AIICI/2.6 1.5.2) 

Sección Décimo Novena 
Atribuciones del titular de la Habilitación y condiciones 

que deben observarse para ejercerlas 

Artículo 116: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en los 
Artículos del 18 al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Habilitación 
de Vuelo por Instrutnentos - Avión serán pilotar aviones en vuelos IFR. 
(OACI/AI/C1/2.6.2.I) 

Articulo 117: Antes de ejercer las atribuciones en aviones multimotores, el.titular 
de la habilitaci0n habrá dado cumplimiento a los requisitos del Artículo 112. 
0WIIAIICII2.6.2.2) 

Seccióu ‘I’rigesima 
Licencia de Piloto Privado - Helicóptero 

Artículo Il& Requisitos para expedir la Licencia: 
IOACI/Al/C2/2.7.1) 

Artículo 119: Edad. 

El Solicitante tendrá como mínimo 18 aííos de edad. 
(OACIIAllC2/2.7.I.I) 

Artículo 120: Conocimientos. 
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El Solicitante habrá demostrado un nivel de conocimientos apropiado a las 
atribuciones que la Licencia de Piloto Privado - Helicóptero confiere a su titular, 
como mínimo en los temas siguientes: 

( I ) Derecho Aéreo 
a. Las disposiciones y reglamentos pertinentes al titular de rma Licencia de 

Piloto Privado - Helicóptero; el reglamento del aire; los métodos y 
procedimientos apropiados de los servicios de transito aéreo. 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves 
a. Los principios relativos al manejo de los grupos motores, transmisión 

(tren de engranajes de reducción) sistemas e instrumentos de los 
Helicópteros. 

b. Las limitaciones operacionales de los helicópteros y de los grupos 
motores; información operaciona! pertinente del manual de vuelo. 

(3) Petformance y Planiftcación de Vuelo 

a. La influencia de la carga y de la distribución. de la masa en las 
características de vuelo; cálculos de carga y centrado. 

b. El uso y la aplicación-práctica de los datos de, perfqrmance de despegue, 
de aterrizaje y de otras operaciones. 

c. La planificación previa al vuelo en~ruta, ~orrespo?dtente a los vuelos 
VFR; Ia preparación y presenta&n de los planes de vuelo requeridos por 
los servicios de tránsito aéreo; los procedimientos apropiados de los 
servicios de tránsito aéreo; los procedimientos de notificación de 
posición; los procedimientos de reglaje del altímetro; las operaciones en 
zonas de gran densidad de tránsito. 

(4) Actuación humana 

. 
a. Actuación humana correspondientes al Piloto Privado - Helicóptero. 

(5) Mctcorología 

íl. La aplicación de la meteorologia aeronáutica elemental, los 
procedimientos para obtener información meteorológica y uso dey la 
misma; altimetría. 

(6) Navegación d 

a. Los aspectos prácticos de la’ navegación aerea y las técni&s de 
navegación a estima; la utilización de cartas aeronáuticas. 0, 

. . . . ,. 
(7) Procedimientos Operacionales l 
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a. La utilización de documentos aeronáuticos tales como las AIP, los 
NOTAM, los códigos y abreviaturas aeronáuticos. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados; incluso las 
medidas que deben para evitar zonas de condiciones meteorológicas 
peligrosas o de estela turbulenta; descenso vertical lento con motor, 
efecto suelo, vuelco dinámico y otros riesgos operacionales. 

(8) Principios de Vuelo 
a. Los principios de vuelo relativos a los klelicópteros. 

(9) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos aplicables a los vuelos 
VFR; las medidas que deben tomarse en caso de falla de las 
comunicaciones. 

(OACI/Al/Cl/2.7.l.2) 

Artículo 12 1: Experiencia: 
IOACI/AI/C2/2.7.1.3) 

Artículo 122: El Solicitante habrá realizado como mínimo 40 horas de vuelo 
como Piloto de fjelicóptero. La DAC determinará si la instrucción recibida por el 
Piloto en uu cutrcnador sintético de vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable 
como parte del tiempo total de vuelo de 40 horas. El crédito por dicha experiencia 
se limitará a 1111 máximo de 5 horas. 
(OACI/AI/Cl/2.7,l..~.l) 

Artículo 123: Cuando el solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto‘ en 
aeronaves de otras categorías, la DAC de Licencias determinará si dicha 
cxpcricncia es aceptable y, en tal caso, la consiguiente disminución del tiempo de 
vuelo estipulado en el Articulo 122. 
(OACI/AI/Cl/2.7.l.3.l.I) 

Artículo 124: El solicitante habrá realizado como mínimo 10 horas de vuelo solo 
eu helicóptero bajo la supervisión de un instructor de vuelo autorizado, de las 
conlcs 5 IIO~ scrríu dc tr-avcsía solo, incluyendo por lo menos IIII vuelo de travesía 
dc LIII mínimo de 180 IWI ( IOONM), durante el cual llevará a cabo aterrizajes en 
dos puulos difcrciitcs. ~’ 
~OACIIAI/C1/2.7.1.?.2) 

Artículo 125: Instrucción de vuelo 
(OACIIAIIC2l2.7. I .-II 

Artículo 126: El Solicitante habrá recibido de un instructor de vuelo autorizado un 
iilinimo de 20 horas de instrucción con doble mando en helicóptero. El Instructor 
SC asegurará que la experiencia operacional del solicitante ha alcanzado el nivel de 
actuación exigido al Piloto Privado, como mínimo en los siguientes aspectos: 
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(1) 
(2) 

(3) 
(4) 

(5) 

(7) 

(8) 

w 

Operaciones previas al vuelo, incluso, determinación de carb- y centrado, 
inspección y servicio del helicóptero. 
Operaciones en el aeródromo y en circuito de tránsito; precauciones y 
procedimientos en materia de prevencion de colisiones. 
Control del helicóptero por referencia visual externa. 
Recuperación en la etapa incipiente del descenso vertical lento con 
motor; técnicas de recuperación con el rotor abajo régimen, dentro del 
régimen normal del motor. 
Maniobras y recorridos en tierra; vuelo estacionario; despegues y 
aterrizajes - normales,, friera de la dirección del viento y en terreno 
desnivelado. 
Despegues y aterrizajes co11 la potencia mínima necesaria; técnicas de 
despegue y aterrizaje en condiciones de performance máxima; 
operaciones en emplazamientos restringidos; paradas rápidas. 
Vuelo de travesía por referencia visual, navegación a estima y cuando las 
haya, con radioayudas para la navegación, incluso un vuelo de por lo 
menos una hora. 
Operaciones de emcrgcncia, incluso mal funcionamiento simulado del 
equipo del helicóptero; aproximación y aterrizajes en autorrotación. 
Operaciones desde, hacia y en .tránsito por aeródromos controlados, 
cumplimiento de los procedimientos de los servicios de tránsito aéreo, 
procedimientos y fraseología radiotelefónicos. _, 

(OhClIAI/C1/2.7. I .4.I) 

Artículo 127: El solicitante deberá lraber recibido instrucción de vuelo por 
instrumentos con doble mando, de 1111 Instructor de vuelo &torizado. Este deberá 
asegurarse que el solicitante posee experiencia operacional en vuelo guiándose 
exclusivamente por instrumentos, incluso la ejecución de un viraje horizontal de 
180”, en un helicóptero equipado con los instrumentos apropiados. 
(OACllAl/Cl/2.7. I.4.1.1) 

Artículo 128: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche 
el solicitante habrá recibido instrucción en helicópteros con doble mando en vuelo 
nocturno que incluya despegues, aterrizajes y navegación. 
(OACI/AI/Cl/2.7.1.~.2) 

Artículo 129: Pericia. 

Artículo 130: El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar, como 
Piloto al Mando de un Helicóptero, los procedimientos y maniobras descritos en el 
Artículo 126 con un grado de competencia apropiado a las atribuciones que la 
Licencia de Piloto Privado - Helicóptero comiere a su titular: 

(1) Pilotar el Helicóptero dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. I 
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(5) Dominar el helicóptero en todo momento de modo que nunca haya serias 
dudas en cuanto a la ejecución de algún procedimiento o maniobra. 

(OhCIIAllC1/2.7.l.S) 

Artículo 131: Aptitud Psicofísica. 

El Solicitante poseerá una Certificado Médico de Clase II vigente. 
(OACIIAIIC112.7.l.G1 

Seccih Trigésima Primera 
Atribuciones del titular de la Licencia y condiciones 

que deben observarse para ejercerlas 
. 

Artículo 132: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en los 
Artículo del 18 al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Licencia de 
Pilolo Privado - Helicóptero serán actuar, pero sin remuneración, como Piloto al 
Maudo o co1110 Copiloto de cualquier helicóptero que realice vuelos no 
remrmerados. 
fOhCl/Al/(‘1/2.7.2.I) 

Artículo 133: Antes de ejercer las atribuciones en vuelo noctuko, el titula; de la 
Licencia habrá satisfecho los requisitos previstos en el Artículo 128. 
(OACI/Al/C112.7.2.2) 

Sección Trigésima Segunda 
Licencia de Piloto Comercial - Helicóptero 

Articulo 134: Requisitos para’expedir la Licencia: 
(OACIIAI/C2/2.X. 1) 

Artículo 135: Edad. 
~OACIIAIIC2R.X. 1.1) 

El Solicitante tendrá como mínimo 18 allos de edad. 

Artículo 136: Couocimiciilos. 

El Solicitante habrá demostrado WI nivel de conocimientos apropiado a las 
atribuciones que la Licencia de Piloto Comercial - Helicóptero confiere a ~su 
titular, como míiiimo en los temas siguientes: : 

( 1) Derecho Aéreo 

a. Las disposiciones y reglamentos pertinentes al titular de una Licencia de 
Pilo10 Comercial - Helicóptero; el reglamento del aire; los métodos y 
procedimientos apropiados de los servicios de tránsito aéreo. 
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(2) Conocimiento General de las Aeronaves 

a. Los principios relativos al manejo de los grupos motores, transmisión 
(tren de engrana.jes de reduccion) sistemas e instrumentos de los 
Helicópteros, 

b. Las limitaciones operacionales de los helicópteros y de los grupos 
motores; información operacional pertinente del manual de vuelo. 

c. La utilización y verificación del estado de funcionamiento del equipo de 
los sistemas e los helicópteros pertinentes. 

d. Los procedimientos para el mantenimiento de las células, de los sistemas 
y de los grupos motores de los helicópteros pertinentes. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 

a. La influencia de la carga y de la. distribución de la masa, incluso de las 
cargas externas, sobre el manejo del helicóptero, las características y la 
performance de vuelo; cálculos de carga y centrado. 

b. El uso y la aplicación práctica de los datos de performance de despegue, 
de aterrizaje y de otras operaciones. 

c. La planificación previa a; vuelo y en ruta correspondiente a los vuelos 
VFR; la preparacióny.presentación de los plantes cleleelo requeridos por 
los servicios de tránsito aéreo; 10s~ procedimientos apropiados de los 
servicios de tránsito aéreo; los procedimientos -de, notificación de 
posición; los procedimientos de reglaje del altímetro. 

(4) Actuación humana 

a. Actuación humana correspondientes al Piloto Comercial - Helicóptero. 

(5) Meteorologia 

a. La interpretación y aplicación de los informes meteorológicos 
aeronáuticos, mapas y pronósticos; los procedimientos para obtener 
información meteorológica antes del vuelo y en vuelo y USO de la 
misma; altimetría. 

b. Meteorología aeronáutica; climatología de las zonas pertinentes con 
respecto los elementos que tengan repercusiones para la aviación; el 
desplazamiento de los sistemas de presión, la estructura de los frentes 
y el origen y características de los fenómenos del tiempo significativo 
que afectan a las condiciones de despegue, al vuelo en ruta y’ al 
aterrizaje; forma de evitar condiciones meteorológicas peligrosas. 

. 
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(6) Navegación 
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a. La navegación aérea, incluso la utilización de cartas aeronáuticas, 
instrumentos y ayudas para la navegación; la comprensión dq 10s 
principios y características de los sistemas de navegación apropiados; 
manej.0 del equipo de a bordo. 

(7) Procedimientos Operacionales 

a. La utilización de documentos &ronáuticos tales como. las AIF’, 10s 
NOTAM, ios códiios y abreviaturas aeronáuticos. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados; descenso 
vertical lento co11 motor, efecto suelo, vuelco dinámico y otros riesgos 
operacionales. 

c. Los procedimientos »perà&$es para el transporte de carga, con 
inclusiún dc 13s cargas externas; riesgos potenciales relacionados con el 
transporte de mercancías peligrosas. 

d. L,os requisitos y métodos para impartir instrucciones de seguridad a 10s 
pasajeros, comprendidas 1% precauciones que han de observarse al 

! embarcar 0 deseinbarcar dc los hclicópleros. 

’ (8) Principios de Vuelo 

a. Los principios de vuelo rtlñlivos ü los Helicópteros. 

_ ~(9) Radiolclcli>llia 

a. Los proccdimicntos y fraseología radiotelefónicos apticables a los vuelos 
VFR; las rnetlidas qoc deben tomarse en caso de falla de las 
colllrrllicnciolles. 

(OACI/AI/C1/2.X. 1.2) 

Artículo 137: Experiencia: 
~oACI/Al/cI/2.x.l.3) 

Artículo 138: El Solicitante habd realizado como mínimo 150 horas de vuelo o 
100 horas si las acumuló durante un curso de instrucción reconocida como Piloto 
de Helicóptero. La DAC determinará si la instrucción recibida por el Piloto en un 
cntrcnador sintktico de vuelo, reconocido por la DAC, es aceptable como parte del 
tiempo total de vuelo dc 150 ó 100 horas, segíni el caso. El crédito por dicha 
experiencia se limitará a un mkximo de 10 horas. 
(OACI/AI/C112.8.1.3.1) 

Articulo 139: El Solicitante habrá realizado en helicóptero, como mínimo: 
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a. 35 horas como Piloto al Mando. 
b. 10 horas de vuelo de travesía como Piloto al Mando incluyendo un 

vuelo de travesía, durante el cual habrá efectuado aterrizajes en dos 
puntos diferentes. 

c. 10 horas de instrucciói, de vuelo por instrumentos, de las cuales un 
máximo de 5 lloras podrátt ser de tiempo en entrenador. 

d. Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche, 5 
horas de vuelo nocturno comprendidos 5 despegues y 5 aterrizajes 
cotno Piloto al Mando. 

(OACI/AI/CIR.I(.t.~.t.I) 

Articulo 140: Cuando el solicitante tenga tiempo de vuelo como Pilotb en 
aeronaves de olras categorías, la DAC de Licencias determinará si dicha 
experiettcia es aceptable y, en tal caso, la consiguiente disminución-del tiempo’de 
vuelo eslipulado en el Articulo 138. 
(OACI/AI/Ct/2.X. 13.2) 

Articulo 141: Instrucción de vuelo 
(OACI/Al/Cl/2.8. l .J) 

Articulo 142: El Solicitante habrá recibido de un instructor de vuelo autorizado un 
mínimo de 20 Itoras de instrucción con dòble mando en helicóptero. El Instructor 
se asegurará qtte la experiencia operacional del solicitante ha alcanzado el nivel de 
actuación exigido al Piloto Comercial, cotno mínimo en los siguientes aspectos: 

(1) Operaciottes previas al vuelo, incluso det&mitía&n ‘de carga y centrado, 
inspección y servicio del helicóptero. 

(2) Operaciones ett el aeródrotno y en circuilG’de kánsito; precauciones y 
proceditnientos ctt tttaleria de prcveución de colisiones. 

(3) Control del helicóptero por referencia visual externa. 
(4) Recuperación en la etapa incipiente del descenso vertical lento con motor; 

técnicas de recuperación con el rotor a bajo régimen, dentro del régimen 
nortnal del motor. 

(5) Maniobras y recorridos en tierra; vuelo estacionario; despegues y. 
aterrizajes - nortnales, fuera de la dirección del viento y en terreno 
desnivelado; aproximaciones con pendiente pronunciada. 

(6) Despegues y aterrizajes con la potencia mínima necesaria; técnicas de 
despegue y aterrizaje en condiciones de performance máxima; operaciones 
en etnplazatnietttos restringidos; paradas rápidas. 

(7) Vuelo estacionario sin efecto de suelo; operaciones con carga externa, si 
corresponde; vuelo a gran altitud. 

(8) Maniobras básicas de vttelo y restablecimiento de la Línea de vuelo a 
partir de actitudes desacostumbradas, por referencia solamente a los 
it~strut~tet~tos básicos de vuelo. 

(9) Vuelo de travesía por referencia visual, navegación a estima y radioayudas 
para la navegación, procedimientos en caso de desviación de ruta. 

(10) Procedimientos attortnales y de emergencia, incluso mal funcionamiento 
simulado del equipo del helicóptero; aproximaciones y aterrizajes en 
autorrotación. 
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(1 I )Operaciones desde, hacia y en tránsito por aeródromos controlados, ” 
cumplimiento de los procedimientos de los servicios de tránsito aéreo, 
procedimientos y fraseología radiotelefónicos. 

(OACVAI/Cl12.X.I.J.I) 

Artículo 143: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerSe de niche 
el solicitante habrá recibido instrucción en helicópteros con doble mando en vuelo 
nocturno que incluya despegues, aterrizajes y navegación. 
(OACIlAl/Cl/2.8.l.4.2) 

Artículo 144: Pericia 
(OACI/AI/CI/2.8.1.5) 

Articulo 145: El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar, como 
Piloto al Mando de un Heli$ptero, los procedimientos y maniobras descritos en el 
Artículo 142 con un grado de competencia apropiado a las atribuciones que la 
Licencia de Piloto Comercial - Helicóptero confiere a su titular: 

(1) Pilotar el Helicóptero dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(,4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el helicóptero en todo momento de modo que nunca haya serias 

dudas en cuanto a la ejecución de algt’m procedimiento o maniobra. 
(OACI/AI/C1/2.7.1.5) 

Artículo 146: Aptitud Psicofisica: El Solicitante poseerá una Certificado Médico 
de Clase 1 vigente. 
(OACI/AIICI/2.X. I .G) 

Sección Trigésima Tercera 
Atribuciones del titular de la Licencia y condiciones 

que deben observarse para ejercerlas 

Artículo 147: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en los 
Artículos del 18 al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Licencia de 
Piloto Comercial -- Helicóptero serán: 
(OACI/AIICII2.X.2.I) 

(1) Ejercer todas las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto Privado 
- Helicóptero. 

(2) Actuar de Piloto ‘al Mando de cualquier helicóptero dedicado a vuelos 
que no sean de transporte comercial. 

(3) Actuar como Piloto al Mando en servicios de transporte aéreo comercial, 
en cualquier helicóptero certificado para operaciones con un solo Piloio. 

(4) Actuar como Copiloto en servicios de Transporte aéreo comercial, en 
liclicópteros que requieran Copiloto. 

(OACIIAI/Cl/2.X.2.1) 

Artículo 148: Antes de ejercer las atribuciones en vuelo nocturno, el titula% de la 
Licencia habrá satisfecho los requisitos previstos en el Artículo 139 (d) y 143. 
(OACVAI/C1/2.8.2.2) 
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Sección Trigksima Cuarta 
Licencia de Piloto de Transporte de Línea Aérea - Helicóptero 

Artículo 149: Requisitos para expedir la Licencia: ’ 
(OACI/AI/CIR.Y. 1) 

Artículo 150: Edad: El Solicitante tendrá como mínimo 21 aííos de edad. 1 
(OACUAlKN2.Y.1.2) 

Artículo 151: Conocialieotos: El Solicitante habrá demostrado un nivel de 
conocimientos apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto de Transporte 
de Línea Aérea - Iklelicópteko conliere a su Mular, como mínimo en los temas 
siguientes: 

( I ) Derecho Aéreo 

a. Las disposiciones y reglamentos pertinentes al titular de una Licencia de 
Piloto Transporte de Línea Aérea - Helicóptero; el reglamento del aire; 
los métodos y procedimientos apropiados de los servicios de tránsito 
aéreo. 

(2) Conocimiento General de las Aeronaves ,. _ _. _ a 

a. Las características generales y las limitaciones de los ~sistemas eléctricos, 
hidráulicos, y demás sistemas de los lklicó~ter& los sistemas de mido 
de vuelo, incluso el Piloto automático y el aumento de la estabilidad. 

b. Los principios dc fitncionalnicnto, procedimientos de manejo y 
limitaciones operacionales de los grupos motores de los helicópteros; 
transmisión (tren de engranajes de reducción); la influencia de las 
condiciones atmosféricas en la performance de los motores; la 
información operacional pertinente del manual de vuelo. 

c. Los procedimientos operacionales y las limitaciones de los helicópteros 
pertinentes; la influencia de las condiciones atmosféricas en la 
performance de los helicópteros; la información operacional pertinente 
del manual de vuelo. 

d. La utilización y verificación del estado de funcionamiento del equipo de 
los sistemas de los helicópteros pertinentes. 

e. Los instrumentos de vuelo; errores de las brújulas al virar y al acelerar; 
límites operacionales de los instrumentos giroscópios y efectos de 
precesión;, métodos y procedimientos en caso de mal funcionamiento de 
los diversos instrumentos de vuelo. 

f. Los procedimientos para el mantenimiento de las células, de los sistemas 
y de los grupos motores de los helicópteros pertinentes. 

(3) Performance y Planificación de Vuelo 
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a. La influencia de la carga y de la distribución de la masa, incluso de las 
cargas externas, sobre el manejo del helicóptero, las características y la 
performance de vuelo; cálculos de carga y centrado. 

b. El uso y la aplicación práctica de los datos de performance de despegue, 
de aterrizaje y de otras operaciones, incluso los procedimientos de 
control del vuelo de crucero. 

c. La planificación operacional previa al.vuelo y en ruta, la preparación y 
presentación de los planes de vuelo requeridos por los servicios de 
tránsito aéreo; los procedimientos apropiados de tránsito aéreo; los 
procedimientos de reglaje del altímetro. 

(4) Actuacióll I1un1an~ 

a; Acluación humana’ correspondientes al Piloto de Transporte de Linea 
ACren - HelicDptero. 

(5) Meteorología 

a. La inlerpretación y aplicación de ~10s informes meteorológicos 
acroniut icos, mapas y pronósticos; claves y abreviaturas; los 
procedimicutos para obtener información meteorológica, antes del vuelo 
y en vueio y uso de la niisn~a; nltiu~elria. 

b. Meteorología aeronáutica; climatología de las zonas pertinentes con 
respecto a los elementos que tengan repercusiones para la aviación; el 
desplazamiento de los sistemas de presión, la estructura de los frentes y 
el origen y características de los fenómenos del tiempo significativo que 
afecten a las condiciones de despegue, al vuelo en ruta y al aterrizaje. 

c. Las causas, el rcconocimicnto y la influencia de la formación de hielo en 
los motores y cn la célula y cn el rotor; forma de evitar condiciones 
nictcorológ:icas peligrosas. 

((7) Navegación 

a. La navegación aérea, incluso la utilización de cartas aeronáuticas, 
radioayudas para la navegación y sistemas de navegación de área; los 
requisitos específicos de navegación para los vuelos de larga distancia. 

b. La utilizacii>n, li111itación y estado de fu11cionamiento de los dispositivos 
de aviónica e instrumentos necesarios para el mando y la navegación de 
helicópteros. 

c. La utilizac¡On, precisión y confiabilidad de los sistemas de navegación; la 
identificación de las radioayudas para la navegación. 

d. Los principios y características de los sistemas de navegación aérea 
autónomos y por referencias externas; manejo del equipo de a bordo. 

(7) Procedimientos Operacionales 
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‘ã.’ La interpretación y utilización de documentos aeronáuticos tales como 
las AIF’, los NOTAM, los códigos y abreviaturas aeronáuticos. 

b. Los procedimientos preventivos y de emergencia; descenso vertical lento 
con motor, efecto de suelo, perdida por retroceso de pala, vuelco 
dinámico y otros riesgos operacionales; las medidas de seguridad 
relativas al vuelo en condiciones VFR. 

c. Los procedimientos operacionales para el transporte de carga, con 
inclusión de cargas externas, y de mercancías peligrosas. 

d. Los requisitos y métodos para impartir instrucciones de seguridad a los 
pasajeros, comprendidas las precauciones que han de observarse el 
embarcar o desembarcar de los helicópteros. 

(8) Principios de Vuelo 
a. LOS principios de vuelo relativos a los aviones. 

(9) Radiotelefonía 
a. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos aplicables a los vuelos 

VFR; las medidas que deben tomarse en caso de falla de las 
comunicaciones. 

(OACI/AI/CI/Z.<). 1.2) 

Artículo 152: Experiencia: 
(OACIIAl/C1/2.9.1.3) 

Artículo 153: El Solicitante haki realizado como mínimo 1,000 horas de tiempo 
de vuelo como Piloto de Helicópteros. La DAC determinará si la instrucción 
recibida por el Piloto en un entrenador sintético de vuelo, reconocido por la DAC, 
es aceptable como parte del tiempo total de vuelo de 1,000 horas. El crédito por 
dicha experiencia se limitará a un máximo de 100 horas, de las cuales un maximo 
de 25 se habrán adquirido en un entrenador de procedimientos de vuelo o’en un 
entrenador básico de vuelo por inskurnenlos. 
(OACIIAIIC1I2.9.1.3.1) 

Artículo 154: El Solicitante habrá realizado en Helicóptero, como minimo: 
. 

(1) 

(2) 

250 horas de vuelo, ya sea como Piloto al Mando o, bien un mínimo de 
100 horas como Piloto al Mando, más el tiempo de vuelo adicional 
necesario como Copiloto desempeñando, bajo la supervisión de un Piloto 
al Mando, las obligaciones y funciones de éste, siempre que el método de 
supervisión’empleado sea satisfactorio para la DAC. 
200 horas de vuelo de travesía, de las cuales un mínimo d” 100 como~ 
Piloto al Mando o como Copiloto desempeñando, bajo ia. supervisión del 
Piloto al Mando, las obligaciones y funciones de éste, siempre que el 
método de supervisión empleado sea satisfactorio para la DAC. 

(3) 30 horas de vuelo por instrumentos, de los cuales un máximo de 10 horas 
podrán ser de tiempo en entrenadw. 

(4) 50 horas de vuelo nocturno como I%to al Mando o como Copiloto. 
~OACIIAliCl/2.9.1.3.1.I) 
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Artículo 155: Cuando el Solicitante tenga tiempo de vuelo como Piloto de 
aeronaves de otras categorías, la DAC determinar6 si dicha experiencia es 
aceptable y, en tal caso, la consiguiente disminución del tiempo de .v.uelo 
estipulado en cl Artículo 153. 
(OACI/AI/C1/2.Y.l.1.2) 

Artículo 156: Instrucci0n de vuelo 
EI Solicitante llabril recibido de instrucción con doble mando exigida wa expedir 
la Liccnci? dc 1 IION Comercial de Helicóptero en el Artículo 14 1, 142 Y 143. 
(oAcI/AIic lLI: . *< 

Artículo 157: Pericia 
(OACIIAIICl/2.Y. 1.5) , 
Artículo 158: El Solicitante habrá demostrado su capacidad para realizar, como 
Piloto al Mando de helic<>pteros que requier$ Copiloto, los siguientes 
procedimientos y maniobras: 

( 1) Los proccdimicntos previos al vuelo, que incluirán la preparación del plan 
de vuelo opcracio~xd y la presentación del plan de vuelo requerido por IOS 
servicios de trkisito aéreo. 

(2) Los procedimientos y maniobras normales de vuelo durante todas’ sus 
Sases. 

(3) Los procedimientos y maniobras anormales y de emergencia relativos a 
fallas y anal l’uncionantiento del equipo como por ejemplo grupo, sistemas 
y célula. 

(4) Los proccdimicntos de coordinación de la tripulación y para el GISO de 
incapacitackkl de alguno de sus miembros que incluirán la asignac,ión de 
tareas del piloto, la cooperación de los miembros de la tripulación y la 
utilización de listas de verificación. 

~OACI/AI/Cl/2.Y.1.5) 

Artículo 159: El Solicitante habrá demostrado su capacidad para eejecutar los 
procedimientos y maniobras descritas en el Artículo 158 con un grado de 
competencia apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto de Transporte 
de Linea Aérea - flelicUptero confiere a su titular: ’ 

( 1) Pilotar el avión dentro de sils limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el Avión en todo momento de modo que nunca haya serias dudas 

en cuanto a la ejecución de algún procedimiento o maniobra. 
(6) Comprender y aplicar los procedimientos de coordinación ‘de la 

tripulación, y para el caso de incapacitación de alguno de sus miembros. 
(7) Comunicarse de rnancr~ eficaz con los demás miembros de la tripulación 

de vuelo. 
(OACI/AI/Cl/2.Y.l.5.1.1) 
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Artículo 160: Aptitud Psicofisica: El Solicitante poseerá una Certificado M&lico 
de Clase 1 vigente. 
(OACIIAI/Cl/2.9.l.6) 

Sección Trigésima Quinta. 
Atribuciones del titular de la Licencia y condiciones 

que deten observarse para ejercerlas . 
Artículo 161: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificado en los 

Artículos del 1 S al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Licencia de 
Piloto de Transporte de Linea Aérea - Avión serán: 

(1) Ejercer todas las atribuciones del titular de una Licencia de Piloto Privado 
y de Piloto Privado y de Piloto Comercial - Helicóptero. 

(2) Actuar de Piloto al Mando y de Copiloto de Helicópteros en servicios de 
transporte aéreo. 

(OACI/AI/Cl/2.9.2) 

Sección Trigesimo Sexto 
Habilitación de Vuelo por 

Instrumentos - Helicóptero 
Artículo 162: Requisitos para expedir 1a;Habilitación: 
~OACI/AI/CIR. 10.I) 

Artículo 163: Conocimientos: El Solicitante habrá demostrado un nivel de 
conocimientos apropiado a las athbuciones que la HabiWción de Vuelo por 
Instrmnento - Helicóptero confiere a su titular, como mínimo en los temas 
siguientes: . - 

( 1) Derecho Aéreo 

a. Las disposiciones y reglamentos pertinentes a los vuelos IFR; los 
procedimientos apropiados de los servicios de tránsito aéreo. 

(2) Conoci1niento General de las Aeronaves 

a. La utilización, limitaciones y condiciones de funcionamiento del equipo 
de aviónica y de los instrumentos necesarios para el control. y la 
navegación de helicópteros en vuelos IFR y en condiciones 
meteorológicas de vuelo por instrumentos; utilización y limitaciones del 
piloto adomático. 

b. Brújulas, errores al virar y al acelerar; instrumentos giroscópicos, límites - 
operacionales y efectos de precesión; métodos y procedimientos en caso 
de mal funcionamiento de los diversos instrmnentos de vuelo. 

(3) Performance y Pla11iticació11 de Vuelo 

a. Los preparativos y verificaciones previos al vuelo correspondihtes a los 
vuelos IFR. 
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b. La planificación operacional previa del vuelo; la preparación y 
presentación de los planes de vuelo requeridos por los servicios’ de 
tránsilo aéreo par? vuelos IFR; los procedimientps de reglaie del 
altímetro. 

(4) Actuación humana 
a. Actuación humana correspondientes al vuelo por instrumentos en 

helicóptero. 

(5) Meteorología 

a. La aplicaSón : de la meteorología aeronáutica; la interpretación y 
utilización de los informes, mapas y pronósticos; claves y 
abreviaturas; los procedimientos para obtener información 
meteorológica y uso de la misma; altimetría. 

b. Las causas, el recouocimieuto y la influencia de la formación de hielo 
en los mo(ores, en la célula y en el rotor; los procedimientos de ., 
peaetraci~n de zona frontales; forma de evitar condiciones 
meteorológicas peligrosas. 

(6) Navegación 

a. La navegación aérea práctica mediante radioayudas para la navegación. 
b. La ulilizacióu, precisión y confiabilidad de los sistemas de navegación 

empleados en las fases de salida, vuelo en ruta, aproximación y de 
aterrizaje del vuelo; la identificación de las radioayudas para la 
navegacióu. 

(7) Procedimientos Operacionales 

a. La interpretaciún y utilización de documentos aeronáuticos tales como 
las AIP, los NOTAM, los códigos y abreviatura& aeronáuticos y las cartas 
de procedimientos de vuelo por instrumentos paya la salida, vuelo en ruta, 
descenso y aproximación. 

ib. 1.0s procedimientos prcvcnlivos y de emergencia; las medidas de 
seguridad relativas los vuelos IFR. 

(8) Radiotelefonía 

a. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos aplicàbles a’ las 
aeronaves en vuelos IFR; las medidas que deben tomarse en caso de’falla 
de las comunicaciones. 

(OACI/AI/C112.1U.I.I) 

Articulo 164: Experiencia: 
(OACIIAIIClR.lO. 1.2) 
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Articulo 165: El Solicitante será titular de una Licencia de Piloto Privado, 
Comercial y de transporte de Linea Aérea - I lelicóptero. 
(OAcI/Al/cl/2.Io.l.2.l) 

Articulo 166: El Solicitante habrá realizado, como minimo: 

(1) 50 horas de vuelo como Piloto al Mando en vuelo de travesía en aeronaves 
de categorías aceptables en la DAC de las cuales 10 horas, como mínimo, 
en helicóptero. 

‘~ (2) 40 horas de vuelo por instrumentos en helicóptero o avión, de las cuales 
un máximo de 20 horas, o 30 en simulador de vuelo podrán anotarse como 
tiempo de vuelo por instrumentos. Las horas en entrenador se efectuarán 
bajo la supervisión de un Instructor autorizado. 

(OACI/AI/CI/2.lO.1.2.2) 

Articulo 167: Instrucción de vuelo ,, 

El Solicitante habrá adquirido, del tiempo de vuelo por instrumentos exigido en el 
Al-título 166 (2) 1111 mínimo de 10 horas dc instrucción de vuelo por instrumentos 
en helicópteros con doble mando recibidas de un Instructor autorizado. El 
Instructor se asegurará que la experiencia operacional del Solicitante ha alcanzado 
el nivel de actuación -exigido al titular de una habilitación de vuelo por 
instrumentos, como mínimo en los siguientes aspecios: ’ ” - * 

(1) Procedimientos previos al vuelo, que incluir& la Ütilización del manual de 
vuelo o de un documento equivalente, y de los documentos 
correspondientes de los servicios de tránsito aéreo, para la preparación del 
plan de vuelo IFR. 

(2) La inspección previa al vuelo, la utilización de listas de verificación, 
rodaje y las verilicaciones previas al despegue. 

(3) Los procedimientos y maniobras para vuelos IFR en condiciones 
normales, anormales y de emergencia, que comprenderán como mínimo: 

a. Transición al vuelo por instrumentos al despegar 
b. Salidas y llegadas normalizadas por instrumentos. 
c. Proccdimicntos IFR en ruta. 
d. Procedimientos de espera. 
e. Aproximaciones por inslrumentos hasta los minirnos especificados. 
f. Procedimientos de aproximación frustrada. 
g. Aterrizajes a partir de aproximaciones por instrumentos. 

(4) Maniobras en vuelo y características peculiares de vuelo. 

(5) Si corresponde, manejo de un helicóptero multimotor guiándose 
exclusivamente por instrumentos y con un motor inactivo 0 

simuladamente inactivo. 
(OACI/AI/CI/2.1~1.1.3.) 
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Articulo 168: Pericia I 

El Solicitante IlabrA demostr\ado su capacidad para ejecutar 10s procedimientos Yo 
maniobras descritos en el Artículo 167, con un grado de competencia apropiado ,a 
las atribuciones que la habilitación de vuelo por instrumentos - helikóptero ’ 
confiere a su titular: 

(1) Pilotar el avión dentro de sus limitaciones. _’ 

(2) Ejecutar todas las maniobras co11 suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos. 
(5) Dominar el Avión en todo momento de modo que nunca haya serias dudas 

en cuanto a la ejecución de algún procedimiento o maniobra. 
(OAClIAIICI/2.lO.I.J.) . 

Artículo 169: Aptitud Psicofísica: 
(oAcI/AI/cl/2.IIl.l.5) 

Artículo 170: El Solicitante que seau titulares de la Licencia de Piloto Privado 
habrán satisfecho los I-equisitos de agudeza auditiva de conformidad con los 
correspondientes a la Certilicado Médico de Clase 1. 
tOACIIAl/CI/2.ll~.l.5.l) 

. 

Artículo 171: La DAC deberá considerar si procediera exigir que-el titular de una 
Licencia de Piloto Privado satisfaga los requisitos psicofisicos y visuales, 
correspondiente a la Certificado Médico de Clase 1. 
~OACIIAIICII2, lo. 1.52) 

Seccih Trigt%ima Skptima 
Atribuciones del titular de la Habilitación y condiciones 

que deben observarse para ejercerlas 

Artículo 172: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en los 
Artículos 18 al 25 y del 30 al 57, las atribuciones del titular de una Habilitación de 
Vuelo por Instrumentos ~ Avión serán pilotar helicóptero en vuelos IFR. _ 
(OACI/AI/CI/2.IO.2.) 

Sección Trigésima Octava f 
Ejercicio de las Atribuciones conjuntas 

De la habilitación de vuelo por 
instrumentos - avión y de la habilitación de vuelo 

por lustrumentos - Helicóptero 

Artículo 173: Las atribuciones previstas en el Articulo 116, ll7 y 172 podrán 
conferirse mediante mia sola habilitación de vuelo por instrumentos, en vez de 
expedir habilitaciooes separadas para aviones y helicópteros, siempre que se hayan 
satisfecho los requisitos para la expedición de ambas habilitaciones, según se 
especifica en los Artículos 102 al I 17 y del 162 al 173, respectivamente. 
(OACI/AlICI/2.lO.3) 
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Sección Trigésima Novena 
H~bilitacìón de Vuelo por 

Instrumentos - Helicóptero 

N”24,648 

Artículo 174: Rkquisitos para expedir la Habilitación: 
(OACI/AI/Cl/2.ll.I) 

Articulo 175: Conocimientos: El Solicitante habrá satisfecho los requisitos en 
materia de conocimientos para la expedición de una Licencia de Piloto Comercial 
especificados en el Articulo 77 ó 136, según corresponda y habrá demostrado 
asimismo, un nivel de conocimientos apropiados a las atribuciones que la 
Habilitación de Instructor de Vuelo confiere a su titular, como mínimo en los 

tenias siguientes: 
( 1) Técnicas de instrucción práctica. 
(2) Evaluación del progreso de los alumnos en las asignaturas respecto a las 

cuales se iniparta instrucción teórica. 
(3) El proceso de aprendizaje 
(4) Elementos de la enscfianza efectiva. 
(5) Notas y exámenes, principios pedagógicos. 
(6) Preparación del programa de instrucción. 
(7) Preparación de Iás lecciones. 

.~ 
? ,.-. . 

(8) Métodos de instrucción en aula. 
(9) Utilización de ayudas pedagógicas. ~~ . L 
( 10) Análisis y corrección de los errores de los alumnos. 
(1 1) Actuación humana relativas a la instrucción de vuelo. 
(12) Peligros que prcscnta el simular fallas y mal funcionamiento ,en la 

aeronave. 
(OACIIAI/CII2.l 1.1.1) 

Artículo 176: Experiencia: 

El Soliciiante habrá satisfecho los requisitos de experiencia prescritos para la 
Licencia de Piloto Comercial que SC especifican en el Artículo 79 ó 138, sègtin 
corresponda: 
(OhCl/AllCII2.I 1.1.2) 

Artículo 177: Instrucción de vuelo 

El Solicitante, bajo la supervisión de un Instructor de vuelo reconocido para esa 
finalidad por la DAC: 

a. Habrá recibido formación en las técnicas de instrucción de vuelo, que 
incluirán demostraciones, prácticas de los alumnos, reconocimientos, y 
corrección de los errores corrientes en que incurren los mismos. 

b. Habrá pràcticado las técnicas de instrucción para las maniobras y 
procedimientos de vuelo que’sean objeto de la instrucción enkelo. 

(OACVAI/Cl/2.11.1.3.) 
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Articulo 178: Pericia: El Solicitante habrá demostrado, con respecto a la categoría 
de aeronave para la que desea obtener las atribuciones de instructor de vuelo, SU ‘. 
capacidad para enseñar aqi!cllos aspeclos en los que tenga que proporcionar 
instrucción en vuelo, que incluirán la instrucci6n previa al vuelo y después del 
vuelo, así como también la instrucción teórica que corresponda. 
(OACIIAIICIR. II. 1.4) 

Secciún Cuatrigésima 
Atribuciones del Mular de la Mabilitaci6n y condiciones 

que deben observarse para ejercerlas 

Articulo 179: A reserva del cumplimiento de lo especificado en los Artículos 18 
al 25, las atribuciones del titular de la habilitación de instructor de vuelo serán: 

( 1) Supervisar los vuhos que los A~UIMOS Pilotos realicen solos. 
(2) Impartir instrucción de vuelo para el otorgamiento de la Licencia de 

Piloto Comercial, de la habilitación de vuelo por instrumentos y de la 
Licencia de Instructor de Vuelo. 

A reserva de que el Instructor de Vuelo: 

(1) Sea, por lo menos, titular de la Licencia y habilitación respecto a las 
cuales se imparte la instrucción, en la categoria apropiada de aeronave. 

(2) Sea titular de la Licencia y de la Habilitación necesarias para actuar como 
Piloto al Mando de la aeronave en que se imparte la instrucción. 

(3) Que las atribuciones de instructor de vuelo otorgados~ estén anotadas 
debidamente en la Licencia. 

(OACIIAIIClI2.I 1.2) 

Seccih Cuatrigesima Primera 
Licencia de Piloto de Planeador 

Artículo 180: Requisitos para expedir la Licencia: 
(OACIIAIIC1I2.12.I) 

Artículo 181: Edad: El Solicitante tendrá como mínimo 18 años de edad, 
IC)ACI/AI/CII~.II.I.I) 

Artículo 182: Conocimientos: El Solicitante habrá demostrado un nivel de 
conocimientos apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto Planeador 
confiere a su titular, coino mínimo en los temas siguientes: 
(OACIIAIICII2.I2.l.2) 

( I ) Derecho Akreo 

a. Las disposiciones y reglamentos pertinentes al titular de una Licencia de, 
Piloto Planeador; el reglamento del aire; los métodos y procedimientos de : 
los servicios de tránsito aéreo apropiado. 



56 Gaceta oficial, viernes 27 de septiembre de 2002 NT+,648 

(2) Conocimiento General de las Akronaves 
a. Los principios relativos a la utilización de los planeadores, sistemas e 

i iustrumentos. 
b. :,Las limitaciones operaciouales de los planeadores; información 

operacional pertinente del manual de vuelo o de otro documento 
apropiado. 

(3) Performance y Planificacih de Vuelo 
a. La i&iencia de la carga y de la distribución de la masa en las 

características de vuelo; cálculos de carga y centrado. 
b. El uso y la aplicación práctica de los datos de performance para el 

lanzamiento, aterrizaje y otras operaciones. 
c. La planificación previa qhhelo en ruta, correspondiente a los vuelos 

J’FR; los procedimientos apropiad& de los servicios de tránsito aéreo; 
los procedimientos de reglaje del altímetro; las operaciones en zonas de 
gran deusidnd de trhsito; ~,~~~ ., 

(4) Actuación humana 

a. Actuación humana correspondientes al.Piloto Planeador. 

(5) Meteorología <. . 

a. La aplicación de la meteorología aeronáutica elemental; ‘, los 
procedimientos para òbteuer información meteorológica y uso de la 
misma; altimetría. 

(6) Navegación 

a. Los aspectos prácticos de la navegación äérea y las técnicas de 
navegación a estima; la utilización de cartas aeronáuticas. 

(7) Procedimientos Operacionales 

a. La -utilización de documentos aeronáuticos tales como las AIP, los 
NOTAM, los códigos y abreviaturas akouáuticos. c 

b. Los diversos métodos para el lanzamiento y los procedimientos conexos. 
c. Los procedimientos preventivos y de emergencia apropiados; incluso las 

medidas que deben adoptarse para evitar zonas de condiciones 
meteorológicas peligrosas, de estela turbulenta; y otros riesgos 
operacionales. 

(8) Principios de Vuelo 

a. Los principios de vuelo relativos a los Planeadores. 
(OACI/AI/CI/2.12.1.2) 
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Articulo 183: El Solicitante debed demostrar un nivel de conocimientos 
apropiado a las atribucioues‘que la ~‘Licencia de Piloto de Planeador c0nfiere.a SU 

litular, en lo que respecta a ‘los procedimientos y fraseología radiotelefónicos 
correspondientes a los vuelos VFR y ä las medidas que deben adoptarse en COSO de 
falla de las comunicaciones. 
(OACl/AK2/2.12.1.2.1) 

Artículo 184: Experiencia: 
(OACI/AI/C2/2.12.1.3) 

Artículo 185: El Solicitante habrá realizado ~como mínimo- seis horas de S&O 
como Piloto de Planeador iue incluitin dos horas de vuelo solo durante Ias cuales 
habrá efectuado no menos‘de 20 lanzamientos y aterrizajes. 
(OACI/Al/CII2.12.1.3.1) 

Artículo 186i Cuando el solicitante posea tiempo de vuelo como Piloto de aviones, 
la DAC determinará si dicha experiencia es aceptable y, en tal caso, la consiguiente 
disminución del tiempo de vuelo estipulado en el Artículo 185. 
(OACl/AI/C1/2.l2.1.3.I.I) 

Artículo 187: El solicitante habrá adquirido, bajo la supervisión apropikla, 
experiencia operacional en planeadores, como mínimo en los siguientes aspec&%: 

’ ( 1) Las operaciones previas al vuelo, que incluirán el montaje y la inspección 
del planeador. 

(2) Las tkcnica; y procedimientos relativos al método de lanzamiento 
utilizado, que incluirán las limitaciones apropiadas de la velocidad 
aerodinámica, los procedimientos de emergencia y las seiíales utilizadas. 

(3) Las operaciones en circuito de tránsito, las precauciones y 
procedimientos en materia de prevención de colisiones. 

(4) El control del planeador por referencia visual externa. 
(5) El vuelo en toda la envolvente de vuelo. 
(6) Reconocimiento y recuperación en situacioneg de proximidad a la 

pérdida y de perdida así como de picados en espi+. 
(7) Lanzamientos,~ aproximacioues y aterrizajes normales y con viento de 

costado. 
(8) Vuelos de travesía por referencia visual y westima. 
(9) Procedimientos de emergencia. 

(OACIIAlICII2.12.1.3.2) 

Artículo 188: Pericia 

El Solicitante habrá demostrado su capacidad para ejecutar, como Piloto al Mando 
de un planeador, los procedimientos y maniobras dekitas en el Articulo 187, con 
un grado de competencia apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto 
Planeador confiere a su titular: 
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( 1) Pilotar el Planeador dentro de sus limitaciones de empleo. 
(2) Ejecutar todas las maniobras con suavidad y precisión. 
(3) Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los couocimieutos aeronáuticos. 
(5) Dominar el plaueador en todo momento de modo que nunca haya serias 

dudas en cuanto a la ejecución de algim procedimiento o maniobra. 
(OACI/AI/CI/2.12.I.-I) 

Artículo 189: Aptitud Psicofisica: El Solicitante poseerá una Certificado Médico 
de Clase II vigente. 
(OACIIA1/CII2.l2.1.5) 

Sección Cuatrigésima Segunda 
Atribuciones del titular de la Licencia y condiciones 

que deben observarse para ejercerlas 

Artículo 190: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en los 
Artículos 18 al 25 y del 30 al 57, las atribucioues del titular de una Licencia de 
Piloto Planeador serán actuar como Piloto al Maudo de cualquier planeador, a 
reserva de que el titular tenga experiencia operacional en el método de lanzamiento 
utilizado. 
(OACl/A1/C1/2.12.2.1) 

Artículo 191: Para poder transportar pasajeros,-el ti&@ de la Licencia deberá 
haber acumulado WI míuimo de 10 horas de vuelo como Piloto de Planeadores 
(OACIIAIICII2.12.2.2) 

,. .:/ * 

Sección Cuatrigésima Tercera 
Licencia de Piloto de Globo Libre 

Articulo 192: Requisitos para expedir la Licencia: 
(OACI/AI/CI/2.13.1) 

Artículo 193: Edad: El Solicitante tendrá como mínimo 18 años de edad. 
(OACI/AI/C1/2.13.1.1) 

- . 

Artículo 194: Conocimientos. El Solicitaute habrá demostrado un nivel de 
conocimieutos apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto de Globo 
Libre confiere a su titular, como minimo en ios temas siguientes: 
(OAC1/AI/C1/2.13.l.2) 

( 1) Derecho Aéreo 

a. Las disposiciones y reglamentos correspondiente al titular de una 
Licencia de Piloto de Globo Libre; el reglamento del aiie; los métodos y 

\ procedimientos apropiados de los servicios de tránsito aéreo. 
\. 

(2) Conocimiento General de las Aerouaves 
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a. Los priucipios relativos al funcionamiento de los globos libres, SUS 
sistemas e instrumentos. 

b. Las limitaciones operacionales de los globos libres; la información 
operacional pehhte del manual de vuelo o de otro documento 
apropiado. 

c. Las propiedades fisicas y las aplicaciones prácticas de los ‘gases 
empleados en los globos libres. 

(3) Performance y PlanificaciOn de Vuelo 
a. La influencia de la carga en las características de vuelo; cálculos de masa. 
b. El uso y la aplicación práctica de los datos de performance de 

lanzamiento, de aterrizaje y otras operaciones, comprendida la influencia 
de la temperatura. 

c. La planiticacióli previa al vuelo en ruta, correspondiente a los vuelos 
VFK; los procedimientos apropiados de tránsito akreo; los 
procedimientos de reglaje del altímetro; las operaciones en zonas de gran 
densidad de tránsito 

(4) Actuación humana 

a. Actuación humana corrhpondientes al Piloto de Globo Libre.’ 

(5) Meteorología 

a. La aplicación de la meteorologia aeronáutica elemental;. IOS 
procedimientos para obteeer información meteorológica y USO de la 
misma; altimetría. 

(6) Navegación 

a. Los aspectos prácticos de la navegación aérea y las técnicas de 
navegación a estima; la utilización de cartas aeqnáuticas. 

(7) Procedimientos Operacionales 

a. La utilización de documentos aeronáuticos tales como las AIP, 10s 
NOTAM, los códigos y abreviaturas neronáuticos. 

b. Los diversos mktodos para el lanzamiento y los procedimientos conexos. 
c. Los procedimientos preventivos y dc emergencia apropiados; incluso las 

medidas que deben adoptarse para evitar zonas de condiciones 
meteorológicas peligrosas, de estela turbulenta; y otros riesgos 
operacionales. 

(8) Principios de Vuelo 

a. Los principios de vuelo relativos a los Globos Libres. 
(OACI/AI/Cl/2.1~.1.2) 
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Articulo 195: El Solicitante deberá’ demostrar un nivel de conocimientos 
apropiado a las atribuciones que la Licencia de, Piloto de Globo Libre confiere a ~11 
titular, en lo que respecta *n los procedimientos y fraseología radiotelefónicos 
correspondientes a los vuelos VFK y a las medidas que deben adoptarse en caso de i 
falla de las co111trnicaciones. 
~OACIIAI/C2/2.13.1.2.1) 

Articulo 196: Experiencia: 
~OAClIAl/C2I2.I.~~l..~) 

Artículo 197: El Solicitante habrá realizado como mínimo 16 de tiempo de vuelo 
COIIIO Piloto de Globo Libre que incluirán por lo menos, ocho lanzamientos y 
ascensiones de las cuales una debe ser en vuelo solo. 
tOACI/Al/CI/2.13.l.3.I~ 

Artículo 198: El solicitante habrás adquirido, bajo la supervisión apropiada, 
experiencia operacional en globos libres, como mínimo en los siguientes aspectos: 

(1) Las operaciones previas al vuelo, que incluirán el montaje, aparejo, 
inflado, alnarre e inspección y la inspección del planeador. 

(2) Las técnicas y procedimientos relativos al lanzamiento y al ascenso, que 
incluirán las limitaciones aplicables, los procedimientos de emergencia y 
las seíiales utilizadas. 

(3) Precauciones en materia de prevención de col&@nes. 
(4) El control del Globo Libre por referencia visual externa. 
(5) Retionoci1niento y recuperación de descensos rápidos. 
(6) Vuelos de travesía por referencia visual y a estima. 
(7) Aproximaciones y aterrizajes, incluido el manejo en tierra. 
(8) Procedimientos de emergencia. 

fOACIIAl/C2/2.13.1.3.2) 

Artículo 199: Para que las atribuciones de la Licencia puedan ejercerse de noche, 
el solicitante tendrá que poseer experiencia operacional en vuelo nocturno. 
0wI/A’l/C212.13.1.3.7) 

Artículo 200: Pericia 
-. 

EI Solicitante habrá demostrado su capwidad para ejecutar, como Piloto al Mando 
dc IIII Globo I,ibrc, los procedimientos y 1naniobras descritas en el Articulo 198, 
co11 UII grado dc compctc11cia apropiado a las atribuciones que la Licencia de Piloto 
dc Globo Libre confiere a su titular: 

(1) Pilotar el Globo Libre dentro de sus limitaciones. 
(2) Ejecutar todas las 111aniobras con suavidad y precisión. 
(3) Lknlostrar hell juicio y aptitud para el vuelo. 
(4) Aplicar los conocimientos aeronáuticos 

-(5~) Dominar el globo libre en todo twmento, de modo que nunca haya serias 
dudas en cuanto a la ejecucion de algtí~r proceditnrento o maniobra. 

(OACI/AI/C2/2.13.1.~) 
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Articulo 201: Aptitud Psicoftsica: El Solicitante poseerá una Certificado Médico 
de Clase 2 viecnte. 
(OACl/Al/C2/2.l~ 1.5) 

Seccibn Cuatrieésima Cuarta 
Atribuciones del titular de-la Licencia y condicione 

que deben observarse para ejercerlas 
Artículo 202: A reserva del cumplimiento de los requisitos especificados en 10s 
Artículos 18 al 25 y del 30 al 57, las atribucir>nes del titular de una Licencia de 
Piloto de Globo Libre seran actuar como Piloto al Mando de cualquier Globo Libre 
siempre que tenga experiencia operacional, ya sea de aire caliente o de gas, se@ 
corresponda. 
(OACIIAIIC212.l3.2.I1 

Artículo 203: Antes de-ejercer las atribuciones en vuelo nocturno, el titular de la 
Licencia habrá satisfecho los requisitos especificados en el Artículo 199. 
(OACIIAl/Cl/2:13.2.2) 

Sección Cuatrigesima Quinta 
Normas y Requisitos Generales de las Licencias 

de Instructores de Vuelo 

Articulo 204: La DAC otorgará Licencia de instructor a quienes, siendo titulares 
de una Licencia bksica, acrediten también la experiencia mínima requerida 
conforme se exija. 

Articulo 205: El titular de una Licencia de instructor podrá impartir instrucción en 
tien-a o en vuelo, en relacibn con los equipos, materias, especialidades o 
habilitaciones vigentes en su Licencia básica, cuando esta sea requerida, siempre y 
cuando acredije la experiencia mínima en relación con tales atribuciones. 

Artículo 206: Solamente podrán impartir instrucción: 

(1) Los instructores habilitados por clase, en los equipos en que tengari SU 

repaso de tierra y chequeo de vuelo vigente. 
(2) Los instructores habilitados por tipo (PCA, PRH, ATP) podrán impartir 

¡IMWX~~I~ c11 cl equipo en que estén habilitados. ’ 
(3) Los instructores habilitados por clases o tipo, podrán impartir instrukión 

de tierra en los equipos que tengan habilitada su Licencia como instructor. 
(4) Para impartir instrucción en simulador de vuelo únicamente, en cualquiera 

de sus niveles no se requiere certificado mkdico. 
(5) No se podrá impartir instrucción indistintamente en equipos clase y tipo de 

aeronaves; en la misma forma instrucción combinada en equipos de 
pistón, lurboliélicc 0 turbina. 

Articulo 207: La Licencia de instructor de vuelo, en todas sus modalidades, se 
mantendrá vigente mientras lo este la Licencia básica correspondiente; no obst.ante 
si su titular deja de impartir instrucción por un período mayor de ciento ochenta 
( 180) días, deberá someterse a un chequeo ante inspector de la DAC. ’ 
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Ariiculo ,u)8: En caso de carencia comprobada de instructores en cualquiera de las 
categorías establecidas en el RACP, la DAC a través de la Dirección de Seguridad 
Aérea, podrá autorizar la expedición de la Licencia de instructor de vuelo, ‘previa 
revisión de la hoja de vida del aspirante, verificación del curso de tierra en el 
equipo CII cuanto corresponda y aprobaci9n del examen de capacidad didáctica en 
caso de expedición inicial. 
Cuando se trate de instructores de vuelo, adem&s, se verificará el cumplimiento del 
mínimo de horas de vuelo requeridas, y se designará un Inspector de vuelo que 
presenciará y constatará la capacidad como Instructor. Para tal efecto se designará 
a un piloto Licenciado, que haga las veces de alumno. Si el concepto del inspector 
fuere favorable, se autorizará la expedilión de Licencia. 
Articulo 209: Los instructores no podrán impartir en un dia calendtio, más de: 

(1) Ocho (8) horas continuas de instrucción de berra 
(2) Seis (6) horas de instrucción en simulador, sin exceder con el tiempo de 

briefing un total de ocho (8) horas 
(3)~ Cuatro (4) horas de instrucción en vuelo 

Artíko 210: Edad 

El aspirante a una Licencia de instructor en todas sus modalidades acreditará una 
edadmíuima de 2 I años. 

Sección Cuatrigesima Sëxtã ~‘- ’ 
Instructores de Vuelo ., - 

Articulo 2 ll : Requisitos para expedir la Licencia. 

A~rticulo 212: Instructores de vuelo Piloto Comercial Avión por clase 

El aspirante a una Licencia de instructor de vuelo -avión deberá ser titular dey una 
Licencia de piloto colnercial. 

: 
. 

Artículo 213: Conocimientos 

El solicitante habrá satisfecho los requisitos en materia de conocimientos para la 
cxpcdicibn de una Licencia de piloto comercial especificados en este reglamento, 

I según corresponda, y habrá demostrado así mism.o, un nivel de conocimiento 
apropiado a las.atribuciones que la habilitación de instructor de vuelo confiere a su 
titular, como niíninio en los temas siguientes: J 

(1) Técnica de instrucción teórica y práctica. 
) (2) Evalutiión del progreso de los alumnos en las asignaturas respectq a las 

cuáles se imparte instrucción leórica 0 práctica. 
(3) EI proceso de aprendizaje, 
(4) Elementos de la enseñanza efectiva. 
(5) Notas y exámenes, principios pedagógicos. 
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(6) Preparación del programa de instrucción, desarrollo, implementación y 
políticas. 

(7) Preparación DDE Ias &ses o lecciones. 
(8) Métodos de instrucción en aula. 
(9) Técnicas para instrucción en el ambiente de cabina. 
(10) Como conducir los entrenamientos para los estudiantes con diferentes 

conocimientos y niveles de experiencia y habilidad. 
(ll ) Conducir efectivamente la instrucción en prevuelo y postvUelO. 
(12) Familiarización en las posiciones como instructor en el simulador de 

vuelo, en las ayudas de entrenamiento ylo en el avión. 
(13) Familiarización con los aspectos de seguridad con los equipos, ayudas yfo 

simuladores usados en el entrenamiento. 
(14) Procedimientos para la elaboración de informes y presentación de los 

alumnos ante la autoridad aeronáutica o su delegado. 
(15) Análisis y corrección de los errores de los alumnos. 
(16) Actuación y limitaciones humanas relativas a la instrucción de vuelo. 
(17) Peligros que presenta el simular fallas y mal funcionamiento en la 

aeronave. 
, 

Conforme a lo anterior, el aspirante habrá recibidos un curso de capacitación 
(teórico-práctico) de por lo menos veinte (20) horas sobre metodología de 
enseñanza. Al efecto los centros de entrenamiento aeronáutico, podrán organizar 
dichos cursos, sin necesidad de adición especial, o los interesados tomarlos en 
otros establecimientos acreditados. Este requisito no sera necesario cuando el 
aspirante sea titular de una Licencia de instructor de tierra y lo haya acreditado en 
relación con la misma. 

Artículo 214: Instrucción de Vuelo 

El solicitante, bajo la supervisión de un instructor de vuelo habilitado, habrá 
recibido la siguiente instrucción: 

(1) Formación en las técnicas de instrucción de vuelo, que incluirán 
demostraciones, práctica de los alumnos, reconocimiento y corrección de 
los errores corrientes en que incurren los-mismos. 

(2) Formación en técnicas de instrucción para las maniobras y procedimientos 
de vuelo que sean objeto de la instrucción en vuelo. 

(3) Efectuar tres (3) períodos de entrenamiento de dos (2) horas cada uno en 
la silla disponible para el instructor, con un instructor calificado en el 

_ equipo. Para Avión. 

(4) Efectuar doce (12) horas en practicas de manejo de Simulador y de 
entrenadores fijos si se requieren. 

(5) Presentar pruebas teóricas y practicas y chequeo final del avión ylo 
simulador en que aspira ser instructor, ante piloto inspector de la DAC. 
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Artículo 215: Experiencia 

El solicitante habrá satisfecho por lo menos, los requisitos de experiencia 
prescritos para Licencia de piloto comercial avión que se especifican en éste 
reglamento y, además, acreditará un mínimo de quinientas (500) horas totales de 
vuelo en esa aeronave. 
Artículo 216: Pericia 

El solicitante habrá demostrado, con respecto a la clase de aeronave para la que 
desea obtener las atribuciones de instructor de vuelo, su capacidad para ensefiar 
aquellos aspectos en los que tenga que proporcionar instrucción en vuelo, que 
incluirán la instrucción previa al vuelo y después del vuelo, así como también la 
instrucción teórica que corresponda. 
Artículo 217: Habilitaciones 

La Licencia de instructor de vuelo por clase, no requiere habilitaciones específicas. 
El instructor estará habilitado y podrá impartir instrucción en los equipos 
habilitados en su Licencia de piloto, en los cuales tenga su chequeo vigente y 
experiencia mínima de vuelo conforme a lo siguiente: 

(1) Para instrucción en monomotores ala fija con peso hasta 5.700 Kg, 
cualquier equipo en el cual,tenga chequeo vigente y por lo menos quince 
(100) horas de.vuelo autónomo en el mismo. 

_ _~. . 
(2) Para instrucción en multimotores ala fija con peso hasta 5.700 Kg, 

cualquier equipo con motores a pistón habilitado en su Licencia de piloto 
en cual tenga chequeo vigente y por lo menos cincuenta (200) horas de 
vuelo autónomo en el mismo, o cualquier equipo con turbinas 
(turbohélice) habilitado en su Licencia de piloto, que tenga chequeo 
vigente y por lo menos 300 horas de vuelo autónomo en el mismo; 
teniendo en cuenta que el instructor no imparta simultáneamente 
instrucción en aeronaves a pistón y turbina. 

(3) Presentar chequeo de vuelo ante inspector de la DAC. 

Artículo 218: Atribuciones 

Las atribuciones del titular de la Licencia de instructor de vuelo por clase serán: 

(1) Autorizar y supervisar los vuelos que los alumnos pilotos realicen solos. 

(2) Firmar la bitácora de vuelo de cada una de las personas a las cuales ha 
impartido instrucción de vuelo y especificar en su bitácora la cantidad de 
tiempo y fecha en que fue impartida. 

(3) Impartir instrucción de vuelo para el otorgamiento de la Licencia de piloto 
privado, de piloto comercial, y de instructor de vueio, en avión, según 
corresponda, a reserva de que el instructor de vuelo: 

(4) Impartir la instrucción de tierra correspondiente al equipo en que imparte 
instrucción de vueio. 
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Articulo 219: Condiciones para poder ejercer las atribuciones de la Licencia. 

Para mantener vigentes las atribuciones de la Licencia debe ~~~~plir con 10s 

requerido al piloto comercial sin habilitación de tipo. - 
Sección Cuatrigesima Skptima 

Instructores de Vuelo con Habilitación por Tipo o para Pilotos de Transporte 
de Línea Aérea Regular Comercial (CFI-PCA-TIPO) o (CFI-PTL) 

Articulo 220: El aspirante a una Licencia de instructor de vuelo -avión (cn) 
deberá ser titular de una Licencia de piloto comercial. 

1 . 
Articulo 221: Conocimientos 

El solicitante habrá satisfecho los requisitos eti makriq de wnocimi~tos para la 
expedición de una Licencia de piloto comercial (FC@ esycifícados en este 
reglamento, según corresponda, y habrá demostrado a‘li mnma, un nivel de 
conocimiento apropiado a las atribuciones que la habilitación de in&rücti% de 
vuelo confiere a su titular, como mínimo en los temas siguientes: 

(1) Técnica de instrucción teórica y práctica. 
(2) Evaluación del progreso de los alumnos en las asignaturas respecto a las 

cuales se imparte instrucción teórica 0 práctica. 
(3) El proceso de aprendizaje. 
(4) Elementos de la ensefianza efectiva. 
(5) Notas y exámenes, principios pedagbgicos. 
(6) Preparación del programa de instrucción, desarrollo, implementación y 

políticas. 
(7) Preparación de las clases o lecciones. 
(8) Métodos de instrucción en aula. 
(9) Técnicas para instrucción en el ambiente de cabina. 
(10) Uso especifico de las ayudas para entrenamiento y simuladores usados en 

el programa de entrenamiento aprobado al operador. 
(ll) Limitaciones de los equipos, ayudas y simuladores utilizados. en el 

programa de entrenamiento aprobado al operador. 
(12) Como conducir los entrenamientos para los .estudiantes con diferentes 

conocimientos y niveles de experiencia y habilidad. 
(13) Evaluación de los alumnos frente a los estándares exigidos en el programa 

de entrenamiento aprobado al operador. 
(14) Conducir efectivamente la instrucción en prevuelo y postvuelo. 
(15) Enseñanza y facilitación del CRM. 
(16) Capacidad para analizar los diferentes eventos en los procedimientos 

frente a los estándares fijados en el programa aprobado al operador. 
(17) Familiarización en las posiciones como instructor en el simulador de 

vuelo, en las ayudas de entrenamiento ylo en el avión. 
(18) Familiarización con los aspectos de seguridad con los equipos, ayudas y/o 

simuladores usados en el entrenamiento. 
(19) Procedimientos para la elaboración de informes y presentación de los 

alumnos ante la autoridad aeronáutica o su delegado. 

‘_ 
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(20) Análisis y correcciún de 10s errores de los alumnos. 
(21) Actuación y limitaciones humanas relativas a la instrucción de vuelo. 
(22) Peligros que presenta el simular fallas y mal funcionamiento en la 

aeronave. 
El CFI-ATP además de los requisitos anteriores debe demostrar un nivel ‘de 
conocimiento apropiado para instrucción en LOFT y, además, cualquier otra 
operación especial aprobada en las especificaciones de operación del operador. 

El instructor habrá completado el programa de entrenamiento aprobado al operador 
para tal fin. 

Artículo 222: Instrucción de Vuelo 

El solicitante, bajo la supervisión de un instructor de vuelo habilitado, habrá 
recibido la siguiente instrucción: 

(1) Formación en las técnicas ‘de instrucción de vuelo, que incluirán 
demostraciones, práctica de los alumnos, reconocimiento y corrección de 
10s errores corrientes en que incurren los mismos. 

(2) Formación en técnicas de instrucción para las maniobras y procedimientos 
de vuelo que sean objeta de la instrucción en vuelo. 

(3) Efectuar tres (3) períodos de entrenamiento de dos.(2> horas cada uno en 
la silla disponible para el instructor, con un instructor calificado en el 
equipo. Para Avión. ,. ., . 

(4) Efectuar doce (12) horas en prácticas de manejo de Simulador y de 
entrenadores tijas si se requieren. 

(5) Presentar pruebas teóricas y prácticas y chequeo final del avión ylo 
simulador en que aspira ser instructor, ante piloto inspector de la DAC. 

La instrucción para el aspirante debe llevarse a cabo de acuerdo. a los. 
requerimientos del programa de entrenamiento del operador aprobado para tal fin. 

Artículo 223: Experiencia 

El solicitante para instructor de avion con habilitación de tipo o ATP debe contar 
con: 

(1) Quinientas (500) horas de autónomo en el equipo en el cual se va a 
habilitar como instructor por primera vez. 

(2) Doscientas (200) horas de autónomo en el equipo, si el solicitante reime 
experiencia anterior como instructor. 

‘(3) En el caso de equipos nuevos la DAC podr6 establecer equivalencias que 
no afecten los niveles de seguridad para las horas de autónomo en el 
equipo. 
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Articulo 224: Pericia 

El solicitante habrá demostrado, con respecto a la clase de aeronave para la que 
desea obtener las atribuciones de instructor de vuelo, su capacidad para enseiku 
aquellos aspectos en los que tenga que proporcionar instruccion en vuelo, que 
incluirarr la instruccion previa al vuelo y despues del vuelo, así como tambikn la 
instruccion teórica que corresponda. Y 

Artículo 225: Habilitaciones 

Las habilitaciones a esta Licencia se harán por tipo de aeronave. Para tal efecto, el 
solicitante deberã cumplir con el programa de entrenamiento aprobado al operador 
para tal fin. Además de lo anterior elyinteresado deberá presentar examen teórico 
(oral) y chequeo de vuelo en avión o simulador según el caso ante el inspector de 
la DAC. . 
Artículo 226: Atribuciones 

a) Firmar la bitácora de vuelo del alumno al cual le haya impartido instrucciónde 
vuelo y especificar en su bitacora la cantidad de tiempo y fecha en que fue 
impartida. 

b) Impartir instrucción para la habilitación de tipo de un piloto comercial o de un 
piloto de transporte de línea aérea regular segirn el caso. 

c) Impartir instrucción para la habilitación de un instructor por tipo o piloto de 
transporte de línea aérea regular segun el caso. 

d) Que las atribuciones de instructor de vuelo otorgadas estén anotadas 
debidamente en la Licencia. 

e) Impartir la instrucción de tierra correspondiente al equipo en el cual esté 
habilitado como instructor. 

Tales atribuciones estarán condici&ntdas a la vigencia del certificado médico. 

Sección Cuatrigesima Octava 

btructores de vuelo para pilotos privados o comerciales en belic6pteros por 
clase (FIH-CLASE) 

Artículo 227: El aspirante a una Licencia de instructor de vuelo-helicóptero (FIH) 
deberá ser titular de una Licencia de piloto comercial de helicóptero (PCH). 

Artículo 228: Conocimientos 

El solicitante habrá satisfecho los requisitos en materia de conocimientos para la 
expedición de una Licencia de piloto comercial helicópteros (PCH), especificados 
en este reglamento, según corresponda y habrá demostrado un nivel de 
conocimientos apropiado a las atribuciones que la habilitación de instructor de 
vuelo confiere a su titular, como mínimo en los temas siguientes: 

(1) Técnica de instrucción teórica y práctica. 

(2) Evaluación del progreso de los alumnos en las asignaturas respecto a las 
cuales se imparte instrucción teórica 0 práctica. 
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(3) El proceso de aprendizaje. 

(4) Elementos de la enseñanza efectiva. 

(5) Notas y exámenes, principios pedagógicos. 

(6) Preparación del programa de instrucción, desarrollo, implementación y 
políticas. 

(7) Preparación de las clases o lecciones. 

(8) Metodos de instrucción en aula. 

(9) Técnicas para instrucción en el ambiente de cabina. 

(lO)Como conducir los entrenamientos para los estudiantes con diferentes 
conocimientos y niveles de experiencia y habilidad. 

(11) Conducir efectivamente la instrucción en prevuelo y postvuelo. 

(12)Familiarización en las posiciones como instructor en el simulador de 
vuelo, en las ayudas de entrenamiento y/o en el helicóptero. 

(13)Familiarkación con los aspectos de seguridad con los equipos, ayudas ylo 
simuladores usados en el entrenamiento. 

(14)Procedimientos para la elaboración de informes y presentación de los 
alumnos ante la autoridad aeronáutica o su delegado. ’ 

(15) Análisis y corrección de los errores de los, alumnos. 

(16) Actuación y limitaciones humanas relativas a la instrucción de vuelo. 

(17)Peligros que presenta el simular fallas y mal funcionamiento en la 
aeronave. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el aspirante habrá recibido un curso de capacitación 
(teórico-práctico) de por lo menos 20 horas sobre la metodología de la enseñanza,’ 
debiendo presentar examen escrito sobre lo anterior ante la DAC. Este requisito no 
sera necesario cuando el aspirante sea titular de una Licencia de instructor de tierra. 

a 
Artículo 229: Experiencia 

El solicitante habrá satisfecho por lo menos, los requisitos de experiencia prescrito 
para qbtener una Licencia de piloto comercial de helicóptero que se especifican en 
este reglamento y, además, acreditará un mínimo de 500 horas totales de vuelo. 

Artículo 230: Pericia 

El solicitante habrá demostrado con respecto a la clase de helicóptero para la que 
desea obtener las atribuciones de instructor de vuelo, su capacidad para enseííar 
aquellos aspectos que tenga que proporcionar instrucción de vuelo, que incluirán la 
instrucción previa del vueloy después del vuelo, debiendo comprobar 350 horas de 
vuelo autónomo en helicópteros de las cuales 100 horas en el helicóptero en el que 
aspira a ser instructor. 



No 24.648 Gaceta Ofkial. viernes 27 de sentiembre de 2002 69 

Artículo 231: Instrucción de vuelo 

El solicitante, bajo la supervisión de un instructor de vuelo habilitado, habrá 
recibido la siguiente instrucción: 

a) Formación en las técnicas de instrucción de vuelo, que incluirán 
demostraciones, práctica de los alumnos, reconocimiento y corrección de los 

errores corrientes en que incurren los mismos; y 

b) Formación en técnicas de instrucción para las maniobras y procedimientos de 
vuelo que sean objeto de la instrucción en vuelo. 

c) Efectuar tres (3) períodos de entrenamiento de dos (2) horas cada uno en la 
silla disponible para el instructor, con un instructor calificado en el equipo. 

d) Presentar pruebas teóricas y prácticas y chequeo final del helicóptero clase en 
que aspira ser instructor, ante piloto inspector de la DAC. 

Artículo 232: Habilitaciones 

La Licencia de instructor de vuelo por clase, no requiere habilitaciones específicas. 
El instructor estará habilitado y podrá impartir instrucción en los equipos 
habilitados en su Licencia de piloto, en los cuales tenga su chequeo vigente y 
experiencia tnínima de vuelo conforme a lo siguiente: 

a) Comprobará que tiene mínimo 1 OO horas de vuelo como piloto autónomo en el 
helicóptero para el que aspira ser instructor. 

b) Presentará examen teórico y práctico del helicóptero clase en que aspira a ser 
instructor ante inspector de la DAC. 

Artículo 233: Atribuciones 

Las atribuciones del titular de la Licencia de instructor de vuelo por clase seti: 

a) Autorizar y supervisar los vuelos que los alumnos pilbtos realicen solos. 

b) Firmar la bitácora de vuelo de cada una de las personas a las cuales ha 
impartido instrucción de vuelo y especifícar en su bitácora la cantidad de 
tiempo y fecha en que fue impartida. 

c) Impartir instrucción de vuelo para el otorgamiento de la Licencia de piloto 
privado. de piloto comercial, y de instructor de vuelo, en helicóptero clase_ 
según corresponda, a reserva de que el instructor de vuelo. 

d) Impartir la instrucción de tierra correspondiente al equipo en que imparte 
instrucción de vuelo. 

Artículo 234: Condiciones para poder ejercer las atribuciones de su Licencia. 
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Para mantener vigentes las atribuciones de la Licencia como instructor de vuelo 
helicópteros clase deben cumplir con los requisitos pertinentes en el RACP con 
relación a repasos de curso de tierra, entrenamiento de vuelo y cetiificado médico 
vigente. 

Sección Cuatrigésima Novena 

Instructores de vuelo para pilotos de helicóptero por tipo (CFI-TIPO) 

Artículo 235: El aspirante a una Licencia de instructor de vuelo helicópteros tipo 
(FIH-TIPO) debed ser titular de la Licencia comercial correspondiente. 

Artículo 236: Conocimientos 

El solicitante habrá satisfecho los requisitos en materia de conocimientos para la 
expedición de una Licencia de piloto comercial helicópteros tipo (PCH-TIPO), 
especificados en este reglamento, según corresponda y habrá demostrado «a si 
mismo» un nivel de conocimientos apropiado a las atribuciones que la habilitación 
de instructor de vuelo confiere a su titular, como mínimo en los temas siguientes: 

(1) Técnica de instrucción teórica y práctica. 
(2) Evaluación del progreso de los alumnos eñ las-asignaturas respecto a las 

cuales se imparte instrucción teórica 0 práctica. 
(3) El proceso de aprendizaje. 
(4) Elementos de la enseñanza efectiva. 
(5) Notas y exámenes, principios pedagógicos. 
(6) Preparación del programa de instrucción, desarrollo, implementación y 

políticas. 
(~7) Preparación de las clases o-lecciones. 
(8) Métodos de instrucción en aula. 
(9) Técnicas para instrucción en el ambiente de cabina. 
(10)Como conducir los entrenamientos para los estudiantes con diferentes 

conocimientos y niveles de experiencia y habilidad. 
(11)Conducir efectivamente la instrucción en prevuelo y postvuelo. 
(12) Familiarización en las posiciones como instructor en el simulador de 

vuelo, en las ayudas de entrenamiento ylo en el helicóptero. 
(13)Familiarización con los aspectos de seguridad con los equipos, ayudas y/o 

simuladores usados en el entrenamiento. 
(14) Procedimientos para la elaboración de informes y presentación de los 

alumnos ante la autoridad aeronáutica o su delegado. 
(15) Análisis y corrección de los errores de los alumnos. 
(16) Actuación y limitaciones humanas relativas a la instrucción de vuelo. 
(17)Peligros que presenta el simular fallas y mal funcion&ento en el 

helicóptero tipo. 
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El CFI-PCH-TIPO además de los requisitos anteriores, debe demostrar un nivel de : 
conocimientos apropiado en instrucción LOFT, y ademas, cualquier otra operación 
especial aprobada en las especificaciones de operación del operador: 
El instructor habrá completado el programa de entrenamiento que ha sido aprobado 
al operador. 
Artículo 237: Experiencia 

El solicitante habrá satisfecho por lo menos, los requisitos de experiencia prescrito 
para obtener una Licencia de piloto comercial de helicópteros tipo que se 
especifican en este reglamento y, además, acreditara un mínimo de 1000 horas 
totales de vuelo de las cuales 500 seran como autónomo en el helicóptero tipo en el 
cual aspira a calificarse oomo instructor. 
En caso de equipos nuevos la DAC podrá establecer equivalencias que no afecten 
los niveles de seguridad para las horas de autónomo en el equipo. 

Artículo 238: Pericia 

El solicitante habrá demostrado con respecto al tipo de helicóptero para la que 
desea obtener las atribuciones de instructor de vuelo, su capacidad para enseñar 
aquellos aspectos en los que tenga que proporcionar instrucción de vuelo, que 
incluirán la instrucción previa del vuelo y después del vuelo, así como también la 
instrucción teórica que corresponda. 

Artículo 239: Instrucción de vuelo 

El solicitante, bajo la supervisión de un instructor de vuelo calificado, habrá 
recibido la siguiente instrucción: 

(1) Formación en las técnicas de instrucción de vuelo, que incluirkn 
demostraciones, práctica de los alumnos, reconocimiento y corrección de 
los errores corrientes en que incurren los mismos; y 

(2) Formación en técnicas de instrucción para las maniobras y procedimientos 
de vuelo que sean objeto de la instrucción en vuelo. 

(3) Efectuar cuatro (4) periodos de entrenamiento de dos (2) horas cada uno 
en la silla disponible para el instructor, con un instructor calificado en el 
equipo. 

(4) Presentar pruebas teóricas y prácticas y chequeo final del helicóptero tipo 
en que aspira ser instructor, ante piloto inspector de la DAC. 

(5) El instructor seguirá exactamente el programa de entrenamiento aprobado 
al operador por la DAC. 

Artículo 240: Habilitaciones 

Las habilitaciones a la Licencia de instructor se hará por tipo de helicóptero. Para 
tal efecto el solicitante deberá cumplir con el programa aprobado al operador para 
tal fin. 
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Además de lo anterior el aspirante deberá presentar pruebas escritas y chequeo de 

vuelo en el helicóptero tipo o simulador de vuelo de helicópteros &te inspector de 

la DAC. 
Artículo 241: Atribuciones 

Las atribuciones del titular de la Licencia de instructor de vuelo por tipo serán: 

a) Firmar la bitácora de vuelo de cada una de las personas a las cuales ha 
impartido instrucción de vuelo y especificar en su bitácora la cantidad de 
tiempo y fecha en que fue impartida. 

b) Impartir instrucción de vuelo para el otorgamiento de la Licencia de piloto 
privado, de piloto comercial, piloto transporte helicóptero y de instructor de 
vuelo, en helicópteros tipo, según corresponda. 

c) Impartir la instrucción de tierra correspondiente al helicóptero tipo para el cual 
esté habilitado como instructor. 

d) Impartir instrucción en el último helicóptero tipo en que haya sido chequeado y 
tenga la habilitación vigente. 

Articulo 242: Condiciones para poder ejercer las atribuciones de su Licencia 

Para mantener vigentes las atribucjones de la Licencia como instructor de vuelo 
helicópteros tipo deben cumplir con los requisitos peitinentes en el RACP con 
relación a repasos de curso de tierra, entrenamiento de vuelo y certificado médico 
vigente. 

Sección Quincuagesima 
Autorización para Piloto Inspector de Rutas 

Artículo 243: Requisitos para expedir la autotización: 

Artículo 244: Disposiciones Generales 

El aspirante a una autorización de Inspector de Rutas, deberá ser titular de una 
Licencia básica de piloto comercial con habilitación tipo o de transporte de línea y 
deberá ser propuesto por el operador ante la DAC, para su aprobación y posterior 
expedición de la autorización que será expedida por el inspector de operaciones 
«POI» asignado al operador y hará parte del programa de entrenamiento del 
operador. La vigencia será por dos (2) años inicialmente y podrá ser revocada y/o 
suspendida en cualquier momento. Además, será renovable de acuerdo a las 
necesidades del operador, siempre y cuando dicho Inspector de Rutas haya 
cumplido a juicio del POI satisfactoriamente sus funciones. La solicitud debe 
incluir los siguientes datos relacionados con la persona o personas propuestas: 

(1) Nombre completo y cédula de ciudadanía. 

(2) Licencia que posea, incluyendo sus respectivas habilitaciones ,y tiempo de 
experiencia en relación con la misma.~ 
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Cualquier cambio que se presente en cuanto a la designación o nuevas 
designaciones del inspector o inspectores, por parte de la empresa, deberá 
comunicarse inmediatamente a la DAC. 
Artículo 245: Conocimientos 

El aspirante habrá recibido un curso de técnicas de instrucción (metodología de la 
enseñanza) con una duración no inferior a veinte (20) horas, o en su defecto~ti 
titular de una Licencia de Instructor de vuelo (CFI ó FIL-í) y deberá demostrar un 
nivel de conocimientos apropiados a las funciones de Inspector de Rutas, como 
mínimo en los siguientes temas: 

(1) Derecho Aéreo 

a. Las normas pktinentes a1 inspector de Rutas; sus obligaciones y 
responsabilidades 6ente a la empresa aérea, fiente a los tripulantes y 
frente a la DAC; Licencias, requisitos y atribuciones del Personal 
Aeronáutico de vuelo. 

(2) Conocimientos Generales 

ea. La organización, Instalaciones y equipos necesarios para la operaci6r.t 
aérea. 

b. Los procedimientos operacionales concernientes a las tripulaciones, rutas 
y operaciones en que deba actuar como inspector. 

(3) Procedimientos de Inspección 

a. Las técnicas de inspecciones requeridas en relación con las empresas 
aéreas y sus operaciones en ruta. 

(4) Información, Pubhcaciones y Manuales 

a. Manejo y consulta de manuales, Conocimiento amplio del Manual de 
Operaciones de la empresa, y del Manual de Rutas, así como la 
información pertinente a las rutas internacionales, según corresponda. 

(5) Seguridad Aérea 
I 

a. Prevención y nociones generales sobre procedimientos para la 
investigación, de accidentes de aviación; búsqueda y rescate. 

(6) Factores Humanos en la Aviación 

a. Actuaciones y limitaciones humanas en relación con el personal de vuelo 
e inspectores. 

b. Gestión de recursos de cabina -CRM. 

c. Vuelo controlado contra el terreno -CFIT 

d. Conocimiento sobre la prevención de Accidentes en aproximación y 
aterrizaje. 
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(7) Idiomas 

a. El aspirante debed hablar el idioma espaííol, y tener conocimientos de 
ingles técnico apropiados a las atribuciones de su Licencia. 

Artículo 246: Instrucción de Vuelo 

El piloto inspector de rutas deberá cumplir con lo dispuesto en el programa de 
entrenamiento aprobado al operador. 
Artículo 247: Experiencia 

El aspirante deberá ser titular de una Licencia de Piloto de Transporte de Línea o 
de Piloto Comercial (PCA ó PCH) con habilitación tipo en el equipo en que ha de 
desempeñarse como inspector de rutas y tendrá una experiencia mínima de 
doscientas (200) horas de vuelo en dicho equipo. 
Artículo 248: Aptitud psicofisica 

El aspirante será titular de un certificado médico de primera (I?) clase vigente. 

Artículo 249: Habilitaciones 

La autorización de piloto Inspector de Rutas, será expedida por tipo y deberá 
presentar examen teórico y de vuelo ante inspector de la DAC y su titular solo 
podrá desempeñar tales atribticiones en la empresa para la cual fue designado. 

’ Articulo 250: Atribuciones 

Las atribuciones del Piloto Inspector de Rutas serán las de volar en la silla de 
observador de las aeronaves 0; desde la silla derecha o izquierda de las aeronaves, 
para supervisar a los pilotos o copilotos en los procedimientos rutinarios de vuelo 
en experiencia operacional o inspección de rutas rutinaria del operador, de 
conformidad con lo establecido en el manual de operaciones de la empresa que lo 
designa; el programa de entrenamiento y el RACP. En ningún caso, podrá efectuar 
vuelos &,instrucción ylo simular emergencias. 

Articulo 251: Condiciones subsiguientes para poder ejercer las atribuciones-de 1; 
autorización: 

Para mantener vigentes los privilegios de la autorización, los Inspectores de Rutas, 
deberán realizar los entrenamientos recurrentes y chequeos que correspondan a su 
Licencia básica de piloto. 

Sección Quincuagésima Primera 
Los programas de entrenamiento aprobados al operador para pilotos de línea 

aérea o pilotos comerciales con habilitación tipo para Inspectores de Rutas 

Artículo 252: deben contener al menos un entrenamiento de dos (2) periodos de 
dos (2) horas en avión o simulador, en sillas izquierda y derecha, según el caso y 
evaluación en el simulador o en la linea cumpliendo las funciones de Inspector de 
Rutas. 
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Se le debe instruir en: 
I 

(1) Reglamentos Aeronáuticos : 

(2) Métodos para enseíkmza y sus procedimientos 

(3) Manuales de Operaciones y Entrenamiento del operador 

(4) Operaciones especiales del operador 

(5) Aeropuertos con operaciones especiales 

(6) Capacidad para evaluar el rendimiento de las tripulaciones 

(7) Capacidad de observar características que puedan convertirse en aspectos 
que interfieran en la seguridad aérea 

(8) El entrenamiento debe enfatizarse en la conducción de vuelos de chequeo 
desde las sillas izquierda y derecha y con procedimientos normales y 
anormales 

(9), Las medidas apropiadas de seguridad, que debe realizar desde las sillas 
izquierda o derecha en caso de que se vea afectada la seguridad 

CAPITULO 3 
CARACTERÍSTICAS DE LAS LICENCIAS DEL PERSONAL 

Sección Primera 
Datos 

Artículo 253: En la Licencia constarán los siguientes datos: 

w 

IVa) 

V) 

VI) 

VII) 

Nombre del pais (en negrilla). 

Título de la Licencia (en negrilla muy gruesa). 

Número de serie de la Licencia, en cifras arabigas, establecido por la 
autoridad que otorgue la Licencia. 

Nombre completo del titular y su transliteración en caracteres latinos 
si estuviere escrito en otros caracteres. 

Fecha de Nacimiento. 

Dirección del Titular. 

Nacionalidad de1 Titular. 

Firma del Titular. 
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Autoridad que expide la Licencia y, en caso necesario, condiciones en 
que se expide. I 

Certificación respecto a la validez y autorización para que el titular 
ejerza las atribuciones correspondientes a la Licencia. 

X) Firma del funcionario expedidor de la Licencia y fecha de 
otorgamiento. 

XI) Sello o marca de ia autoridad otorgante de la Licencia, 

XII) Habilitaciones, es decir, de categoría, de clase, de tipo de aeronave, de 
célula, de control de aeródromo, etc. 

XIII) Observaciones, es decir, anotaciones especiales respecto a 
restricciones y atribuciones. 

XIV) Cualquier otro detalle que el Estado otorgante considere conveniente. 
(OACVA-l/C-95.1.1) 

Sección Segunda .~ 
Material 

Artículo 254: Se utilizará papel de primera calidad n otro material adecuado, en el 
cual constarán claramente los datos indicados en et Artículo 254. 
(OACUA-IIC-SIS.l.2) 

Sección Tercera 
Color 

i 

Artículo 255: Cuando el color del material utilizado sea el mismo para todas las 
Licencias que expida la DAC, este color será blanco. 
(OACUA-UC-SIS.l.3.1) 

Artículo 256: Cuando las Licencias expedidas por un La DAC se distingan por el 
color, los colores serán los siguientes: 

(1) Piloto Privado de Avión 

(2) Piloto Comercial de Avión i 

Pardo Claro 

Azul Claro 

(3) Piloto de Transporte de Línea Aérea de Avión - Verde Oscuro 

(4) Piloto Privado de Helicóptero 

(5) Piloto Comercial de Helicóptero 

(3-k Claro 

Gris oscuro 
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(6) Piloto de Transporte de Línea Aérea de Helicóptero - 
. 

(7) Piloto de Planeador 

(8) Piloto de Globo Libre 

(9) Navegante . 

( 10) Mecánico de a bordo 

(11) [Técnico de/Mecánico de) 

- 

Mantenimiento de Aeronaves 

(12) Controlador de Tránsito Aéreo - 

( 13) Encargado de Operaciones de Vuelo 

( I4) Operador de Estación Aeronáutica 

- 

. 

(OACUA-VC-SKl.3) 

Sección Cuarta 
Idioma 

Dos o Más 
Franjas de 
color gris 
oscuro sobre 
fondo blanco. 

Rosado 

Violeta 

Rojo 

Pardo 

Marrón 

Amarillo 

Verde Claro 

DosoMás 
Franjas 
anaranjadas 
sobre fondo 
blanco. 

Artículo 257: Las Licencias se expedirán en el idioma nacional con traduwión de 
los datos l), II), Vl), IX), XIII) y XIV), según se indica en el Artículo 254, al 
español, francés, inglés o ruso, cuando el idioma del pak no sea ninguno de 10s 

mencionados. 
(OACUA-IIC-SKI.4) 

Sección Quinta 
Disposición de los Datos 

Artículo 258: Los datos que iiguran en la Licencia se numerarán uniformemente 
en números romanos, según se indica en el Articulo 254, de modo que ensualquier 
Licencia se refieran siempre al mismo dato, cualquiera que sea la disposición de ia 
Licencia. 
(OACVA-IX-SB. 13) 
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Octavo: El texto del Libro VII del Reghneuto de Aviacióa Civil de Panamá 
(RACP) quedará así: ’ 

LIBRO VII 
LICENCIA AL PERSONAL AERONÁUTICO II 

TíTULO t 
LICENCIAS A MIEMBROS DE LA TRIPULACIÓN DE VUELO 

QUE NO SEAN PILOTOS 

CAPíTULO 1 ~. 
OTORGAMIENTO, RENOVACIÓN, CONVALIDACIÓN, SUSPENSIÓN, 

CANCELACIÓN Y HA~BILITACIONES DE LICENCIAS 

Artículo 1: El Solicitante de una Licencia de Navegante deberá reunir los 
siguientes requisitos respecto a edad, cortocimientos, experiencia, pericia, 
inslrucción de vuelo y aptitud psicofisica: 

(1) h Cuanto a la Edad: Haber cuulplido veiuliiu~ (21) años. , 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalente; además, demostrará a la DAC un nivel adecuado 
de sus conocimientos sobre: 

Derecl~o aéreo 

a. Las disposiciones de este reglamento correspondientes al titular de una 
Licencia de Navegante y las reglas de tránsito aéreo y operación general. 

Rendimiento (performance) y planificación de vueb I 

b. La iafluencia de la carga y de la distribución de la masa en el rendimiento 
de 

la aeronave. 

c. El uso de los datos de rendimiento de despegue, de aterrizaje y de otras 
operaciones, que incluirán los procedimientos de control en vuelo de 
crucero. 

d.La planificación operacional previa al vuelo y en ruta, la preparación y 
presentación de planes de vuelo requeridos por los servicios de tránsito 
aéreo, los procedimientos apropiados de los servicios de tránsito aéreo, 
los procedimientos de reglaje del alhetro. 
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Actuación humana 
. 3 

e. Actuación humana correspondiente al Navegante. 

Meteorología 

f. La interpretación y aplicación de los informes meteorológicos aeronauticos, 
mapas y pronósticos, claves y abreviaturas, los procedimientos para obtener 
informacion meteorológica, antes y durante el vuelo y uso de la misma, 
altimetría. 

g. Meteorologmaeronáutica, climatologia de las zonas pertinentes respecto 
a los elementos que tengan repercusiones para la aviación, el 
desplazamiento de los sistemas de presión, la estructura de los frentes y 
el origen y características de los fenómenos del tiempo significativo que 
afectan a las condiciones de despegue, at vuelo en ruta y al aterrizaje. 

Navegacióo 

h.. Los procedimientos de navegaci6n. a estima, la isobárica y la 
astronómica, la utilización de cartas aenuíuticas, radioayudas para la 
navegación aérea y sistemas de navegación aérea, los requisitos 
específicos de navegación para los vuelos de larga distancia. 

a.. 1 
j. La utilización, limitación y estado de ftmcionamiento de los dispositivos 

de aviónica y de los instrumentos necesarios para la navegacion de la 
aeronave. 

k. La utilización, precisión y confiabilidad de los sistemas de navegación 
empleados en las fases de salida, vuelo en ruta y aproximación, la 
identificación de las radioayudas para la navegación. 

1. Los principios, características y utilización de los sistemas de navegación 
autónomos y por referencias externas, mawjo del equipo de a bordo. 

m. La esfera celeste, incluido el movimiento de los cuerpos celestes, así 
como la selección e identificación de los mismos pam su observación y 
para la transformación de las observaciones en datos utilizables, 
calibración de sextantes, forma de completar los documentos de 
navegación. 

n. Las definiciones, unidades y fórmulas utilizadas en la navegación. aérea. 
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Procedimientos operacionalea 
, 

o. La interpretación y utilización de documentos aeronáuticos tales como Ias 
AIP, los NOTAM, los códigos y abreviaturas aeronáuticas y las cartas de 
procedimieutos de vuelo por instrumentos para la salida, vuelq en ruta, 
descenso y aproximación. 

Principios de vuelo 

p. Los principios de vuelo. 

Radiotelefonía . 

q. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos. 
(OACIIA-I/CJ/3.2.1.2) 

(3) En Cuanto a la Experiencia: 

a. El Solicitante habrá realizado como mínimo 200 horas de vuelo en 
condiciones aceptables para la DAC, desempeiíando las funciones de 
Navegante en aeronaves dedicadas a vuelos de travesía, que incluirán un 
mínimo de 30 horas de vuelo IIOC~UWO. 

b. Cuando el Solicitante tenga experiencia co1110 piloto, la DAC determinará 
si dicha erperiencia es aceptable y eu tal caso, la consiguiente 
disminución del tiempo. 

./ 

c. El Solicitante presentará pruebas de haber determinado satisfactoriamente 
en vuelo la posición de la aeronave y de haber utilizado dicha información 
para la navegaciórr de la aeronave: 

i. De noche, no menos de 25 veces medianie obseriraciones 
astronómicas. 

ii. De día, no menos de. 25 veces mediante observaciones 
astronómicas en combinación con los sistemas de navegación 
autónomos 0 por referencias externas. 

((~ACWA-l/C-2/3.21.3) * 
: 

(4) En Cuanto a la Pericia: El Solicitante habrá demostrado su capaeiaad p& 
actuar como Navegante con un grado de competencia apropiado a las atribuciones 
que la Licencia de Navegante confiere a su titular y: 

a. Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. < 

b. Aplicar los com>cimientos aeronáuticos. 
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c. Cumplir con sus obligaciones co1110 parte integrante de la 
Tripulación. 

d. Comunicarse de manera eficaz COJJ los demás miembros de la 
Tripulación. 

e. Utilizar en la práctica el equipo de navegación y efectuar los 
reglajes del mismo, incluso interpretar e identificar las señales 
emitidas por las ayudas para la navegación basadas en tierra. 

f. En vuelo, navegar, de dia o de noche, con UIJ grado de competencia 
apropiado a las atribuciones del titular de la Licencia de Navegante. 

(OACUA-IIC-213.2.1.4) 

(5) En cuanto a la Aptitud Psicofísica: Demostrará su áptitud psicofisica a base 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Evaluación Médica 
Clase 1. 

Artículo 2: En cuanto a las atribuciones del titular de una Licencia y las 
condiciones que deben observarse para ejercerlas, con sujeción al cumplimiento de 
los requisitos estipulados en los Ax@culos 18 al 25 del Libro VI, las atribuciones 
del titular de una Licencia de Navegante sertin actuk &rtio tal, en cualquier 
aeronave. 

Artículo 3: Para la renovación de la Licencia de Navegante, además de cumplir 
COIJ los requisitos prescritos en los Artículos 18 al 25 del Libro VI; deberá 
demostrar a satisfacción de la DAC que posee la siguiente experiencia de vuelo 
reciente al haber efectuado en los últimos doce ( 12) meses: 

(1) Vuelos como Navegante con un tiempo total de IJO menos de quince (15). 
horas de vuelo y de los cuales por lo menos, 111~0 de ellos no habrá, sido de 
una duración inferior a cinco (5) horas de vuelo. 

(2) Eu el caso de que no se hayan cumplido los requisitos anteriores, será 
necesario pasar una prueba, según delermine la DAC. 

Artículo 4: El Solicitante de una Licencia de Mecánico de A bordo, deberá reunir 
los siguientes requisitos respecto a edad, conocimiento, experiencia, y aptitud 
psicofísica, así como su competencia en los procedimientos de emergencia y en la 
ejeckjn, en vuelo de pequeñas reparaciones, ajustes y reemplazos de piezas. 

(1) En Cuunto a la Edad: Haber cumplido veintit’m (21) años. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalente; además, demostrará a la DAC el nivel adecuado 
a las atribuciones a concederse y sus conocimientos sobre: 
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a. Las dkposicioues de este Reglamento correspondientes a titular de la 
Licencia de Mechnico de A bordo, las disposiciones y Reglamentos 
que rigen las operaciones de las aeronaves civiles respecto a las 
obligaciones del Mecánico de A bordo. 

Conocimiento general de aeronaves 

b. Los principios básicos de los grupos motores, turbinas de gas Y/O 
motores de émbolo, las características de los combustibles, sistema de 
combustible -comprendida su utilizacih, lubricantes y sistemas de 
lubricacih, postquemadores y sistemas de inyecch~, función y 
operación del encendido y de los sistemas de puesta en marcha de los 
motores. 

c. Los principios relativos al f~rnciollal,~ieato, procedimientos de manejo 
y limitaciones operacionales de los grupos motores de las aeronaves,. 
la influeuria de las condiciones atmoslericas en el rendimiento de 10s 
motores. 

d. Células, mandos de vuelo, estructuras, conjunto de las ruedas, frenos 
y sistemas antideslizantes, corrosióu y fatiga, identificación de daños 
y defectos estructurales. 

e. Sistemas antiengelantes y de proteccióu contra la lluvia. 

f. Sistemas de presionización y climatización, de oxígeno. 

g. Sistemas hidráulicos y neumáticos. 

11. Teoría básica de electricidad, sistemas eléctricos, corrientes continua 
y alterna, instalación eléctrica de la aeronave, empalmes y 
apantallamiento. 

i. Los principh .de funcionamiento de los instrumentos, bríljulas, 
automático, equipos de radiocomunicaciones, radioayudas para la 
navegación y radar, sistemas de gestión del vuelo, ptintalla y 
avióuica. 

j. Las limitaciones de las aeronaves correspondientes. 

k. Los sistemas de protección, detección, supresión y extinción de 
incendios. 

1. La utilización y verificaciones de servicio del equipo y de, los 
sistemas de las aeronaves con-espondieetes. 
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Actuación (performance) y planificación de los vuelos 

m. La influencia de la carga y de la distribución de la masa’en el manejo 
de la aeronave, las características y la actuación de vuelo, cálculos de 
carga y centrado. 

n. El uso y aplicación práctica de los datos de actuación, comprendidos 
los procedimientos de control de vuelo de crucero. 

Actuación humana 

o. Actuación humana correspondiente al Mecánico de A bordo. 8 

Procedimientos Operacionales 

p. Los principios de mantenimiento, procedimientos k el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad, notificación de averias, 
inspecciones previas .al vuelo, procedimientos de precaución para 
abastecimiento de combustible y uso de fhertks externas de energía, el 
equipo instalado y los sist?mas de cabina. 

. ” 

q. Los procedimientos normales, anormales y de emergencia. 

r. Los procedimientos operacionales para el transporte de carga en 
general y de mercancias peligrosas. 

Principios de vuelo 

s. Fundamentos de aerodinámica. 

Hadiotelefonía 

t. Los procedimientos y fraseología radiotelefónicos. 

v. El Solicitante demostrará a la DAC el nivel de conocimientos 
apropiados a las atribuciones que la Licencia de hkcáuico de A bordo 
le confiere como minimo en los siguientes aspectos: 

1 Principios de navegación, principios y funcionamiento de IOS 

sistemas autónomo. 
ii Aspectos operacionales de meteorología. 

(OACUA-l/C-3/3.3.1.2) 
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(3) Ih Cuanto a la Experieucia: El Solicitante habrá realizado bajo la 
supervisión de una persona autorizada por la DAC, WI mínimo-de cien (100) 
horas de experiencia en vuelo, ejerciettdo las funciones de Mecátti~o de A 
bordo. La DAC determàará si el tientpo de ittsttucción en tut, entreuador 
sintético de vuelo por medio de tm curso de instrucción reconocido, podrá 
acreditarse hasta 1111 ntáxinto de cincuertla (50) horas de entrenamiento de 
vuelo dentro del total de las cien ( 100) horas de experiencia en vuelo 
exigidas. 

EI Solicitanie tendrá experiencia operacional, co1110 ntínittto 50 horas en el 
desempeño de las tilleiones de Mecánico de A bordo bajo la supervisión de un 
Instructor o Inspector de ruta de Mecánico de A bordo aulorizado para tal efecto por 
la DAC, como mínimo en los siguientes aspeclos;~-- 

t 

a. ProcedintienLos normales 

i 

ii .<. 
111 

iV 

Inspecciones previas al vitelo. 
Procedimienlos de abastecimiento y ahorro de combustible. 
Inspección de los documentos de mantenimiento. 
Procedimientos normales ell el puesto de pilotaje durante 
todas las fases del vuelo. 

V Cool-dinaciótt de la Tripulación y proceditnientos en caso de 
incapacidad de alguno de sus Miembros. 

Vi Notificación de avería. 

b. Procedimientos anortttales y de alternativa (de reserva). 

i Reconocimiento del fitncionamiento anormal de los sistemas 
de la aeronave. 

ii, Aplicación de procedimientos attormales y alternativa (de 
reserva). 

c. Procedittticntos de emergencia. 

i Reconocimiento de condiciones de emergencia. 
ii Utilización de procedimien(os apropiados de entergencia. 

(OACl/A-l/C-3/3.3.1.3) 

(4) En Cuanto a la Pericia: Habrá demostrado su capacidad en el desempeíio 
de las funciones propias de Mecánico de A bordo, así como su competencia 
en los procedimientos descritos en cl numeral (3) literal a de este Artículo, 
cn vuelo, de pequeñas reparaciones, ajustes y reemplazo de piezas. 

a. Utilizar los sistemas de las aeronaves dentro de sus posibilidades y 
limitaciones. 
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b. Demostrar buen juicio y aptitud para el vuelo. 

c. ,Aplica.r los conocimientos aeronáuticos. 

d. Desempeííar todas sus funciones como parte integrante de la 
TripuIación sin que haya nunca serias dudas acerca del resultado. 

e. Comunicarse de manera eficaz con los demás Miembros’ de la 
Tripulación de Vuelo. 

La utilización de un entrenador sintético de vuelo para la ejecución de las 
maniobras exigidas durante la demostración de la pericia, descritas en el numeral 
(3) de este Artículo, será aprobada por la DAC, la cual se asegurará que el mismo 
sea el apropiado para dicho fin. 
(OACUA-l/C-313.X1.4) 

(5) En Cuanto a la Aptitud Psicofísica: demostrará su aptitud @cofísica en 
base del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Evaluación Médica 
Clase II. 

Artículo 5: En cuanto a las atribuciones del titular de una Licencia de Mecánico 
de A bordo y las condiciones que deben observarse para ejercerlas, con sujeción al 
cumplimiento de los requisitos estipulados en los Artículos.18 al 25 del Libro VI, 
serán las de actuar como tal en cualquier aeronave, siempre que, durante los doce 
( 12) meses precedentes haya: ., s 

(1) Demostrado, bajo supervisión, competencia para asumir las fimciones propias 
de Mecánico de A bordo en ese tipo de aeronave y esté al corriente de toda la 
información de actualidad relativa a los procedimientos correspondientes a la 
misma o bien. 

(2) Adquirido experiencia adecuada como. Mecánico de A bordo en ese tipo de 
aeronave. 

Artículo 6: Para la renovación de la Licencia de Mecánico de Abordo, adkmás de 
cumplir los requisitos prescritos en los Artículos 18 al 25 del Libro VI, deberá . 
demostrar a satisfacción de la DAC que posee la siguiente experiencia de vuelo 
reciente al haber efectuado en los últimos doce (12) meses. 

(1) Funciones de Mecánico de A bordo en vuelo con un tiempo total no inferior a 
veinte (20) horas de vuelo. ,, ,. 

(2) En el caso de que no Se haya cumplido los requisitos anteriores será necesario 
pasar una prueba, según determine la DAC. 

(OACUA-11C-3l3.3.2) 
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Artículo 7: Todo Solicitante de una Licencia de Alumno Piloto o de Mecánico 
de A bordo deberá cumplir con el requisito de poseer la Licencia Restringida de 
Radioperador de A bordo, laque será de obhgatorio cumplimiento. 
(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) aiíos. 

~~~ (2) Ea Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalente; además, demostrará a la DAC sus conocimientos 
sobre: 

a. El idioma o idiomas nacionales designados para uso en el control del 
tránsito aéreo, y facilidad para hablar tal idioma o idiomas sin acento 
ni impedimento que afecte adversameute a la radiocomunicaci$, 

b. Amuellas secciones de las publicaciones que tratan de los métodos y 
procedimientos de utilizackh de la radiotelefonía y radiotelegrafia. 

(3) Eu Cuanto a la Pericia: Habrá demostrado su competeucia respecto a la: 

a. Manipulación y ajuste de los maudos de accionamiento de modelos 
corrientes de transmisor y receptor radiotelegráficos, transmisor y 
receptor radiotelefónicos, y de los aparatos de radio usados en la 
uavegación. 

b. Inspección visual y verificación, antes del vuelo de las instalaciones 
de radio de uua aeronave, con la miuuciosidad que sea necesaria para 
descubrir los defectos que debierau ser aparentes como resultado de 
dicha inspecci¿m y corrección de aquellos defectos que no requieran el 
uso de herramientas o instrumentos especiales. 

c. Transmisión y recepción de radiotelefonía. 

(4) En Cuanto a la Aptitud Psicofísica: Habrá demostrado su aptitud 
psicotisica a base del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Evaluación Médica Clase II. 

Sección Primera 
Atribuciones del Titular de una Licencia y Condiciones que deben Observarse 

para Ejercerlas 

Artículo 8: Con sujeción al cumplimiento de los ,requisitos estipulados en los 
Articulos 18 al 25 del Libro VI, las atribuciones del titular de una Licencia 

ida de Radioperador de A bordo, seráu actuar como tal en cualquier 
e, con tal que esté al corriente de toda la información pertinente y de 
ad ielativa a los tipos~ de equipo de radio de aeronaves, y Con los 

imientos deservicio que deben usarse. 
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Artículo 9: Cuando los conocimientos y la pericia del Solicitante, en lo 
concerniente al equipo radiotelefónico, no se juzguen satisfactorios, la DAC podrá 
extenderle la Licencia Restringida de Radioperador de A bordo, con \ma anotación 
qne limite sus atribuciones a la operación del equipo radiotelegráfico. El titular de 
una Licencia que contenga tal anootación, no podrá manipular el equipo 
radiotelefónico de abordo. 

Artículo 10: Para la renovación de la Licencia Restringida de Radioperador de A 
bordo, ademiís de cumplir los requisitos pl-escritos en los Ar(ículos 18 al 25 del 
Libro VI, deberá demostrar a satisfaccic5n de la DAC que posee la siguiente 
experiencia reciente al haber efectuado en los ídtimos doce (12) meses, funciones 
de Radioperador de A bordo en Vuelo con un tiempo total no inferior a veinte (20) 
horas de vuelo. En el caso que no se haya cumplido con los requisitos anteriores 
será necesario pasar una prueba, segim determine la DAC. 

Sección Segunda 
De los Tripulantes de Cabina 

Artículo 11: El Solicitante de una Licencia de Tripulante de Cabina deberá reunir 
los requisitos, respecto a conocimientos, experiencia y pericia. 

(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dleciocho’( 1 ti) ahos. 

(2) ER Cuanto a los. Conocimientos: El Tripulante de Cabina deberá estar 
preparado para desempefiar todas aquellas flmciones necesarias en una 
situación de emergencia, aterrizaje o amarraje forzosos y, además: 

a. Deberá en forma conjunta con la Tripulación de Vuelo coordinar, la 
evacuación segura, rápida y total de la aeronave dentro del tiempo 
establecido, seg<m el tipo de aeronave y número de asientos. 

b. Deberá tener conocimiento de las fnnciones y obligaciones de cada 
Miembro de la Tripulación técnica. I 

c. Deberá saber manejar a-los pasajeros, i~~cluso sus procedimientos y 
situación necesaria en caso de la presencia a bordo de pasajeros con 
perturbaciones 1nentales u otras enfet-medades 6 de otros, cuya 
conducta pueda ocasionar molestias al resto de los pasajeros. ! 

d. Debe saber la descripción general y características del avión en el’cuai 
se desempeñará y de sus sistemas. 

,I 

e. Debe saber informar a los pasajeros el uso correcto de los equipos de 
emergencia y oxígeno a bordo, la operación de los extintores 
portátiles y su aplicación a cada tipo de fuego. 

/< ‘I 
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f La ubicaci$n del (los) botiquíu (es) y uso de los elementos y equipo 
de primeros auxilios. 

g. El uso de los sistemas de comunicaciones interno (P.A) megafono y 
radio de emergencia. 

II. La ubicación u operación de las puertas y salidas normales y de 
emergencia y de los equipos de evacuación rápida (plataformas de 
evacuacihn, etc.) 

(3) En Cuanto a la Experiencia: Todo Tripulante de Cabina deberá cumplir 
ante la DAC, cou un programa anual de entrenamiento de emergencia sobre: 

a. Respiración artificial, causa y efectos de la hipoxia e hiperventilación y 
pérdida del sentido de altura por falta de oxígeno. 

b. Expansión de gases internos, formación de burbujas y otros 
fenómenos fisiológicos por desc~ompresión o despresurización. 

c. Práctica sobre el uso de máscal-as de oxígenos, equipo portátiles de 
oxigeno y oportunidad de SII empleo. 

d. Cuando preste servicio en aeronaves que vyelen por encima de tres 
mil (3,000) metros diez mil (10,000) pies, conocer las regulaciones 
que norman tal clase de vuelos, los efectos de la falta de oxigeno y, en 
el caso de aviones COII c,abina presurizada, los feuómeuos fisioli)gicos 
inherentes a uua pérdida rápida de presión de cabina. 

e. Deberes y fuucioues del persok auxiliar de a bordo, eu emergencias, 
alerrizajes, 0 amarajes forzosos y evacuación. 

f. Prácticas simuladas de las situacio!Jes mencionadas en el pmlto c 
auterior. 

(4) Aptitud Psicofísica: Demostrará ‘su aptitud psicofísica a base del 
cumplimiento de los requerimientos exigidos para la Evaluación Médica 
Ciase II. 
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LIBRO ~VIII 
LICENC& AL PERSONAL AERONÁUTICO III 

TíTuLo 1 

LICENCIAS AL I’EHSONAL AEHONÁl~TICO 
QUE NO SEA RIIEltIL3RO DE LA~TIW~~LACIÓN DE VUELb 

CMíTULO 1 

OTORGAIWENTO, Rl5NOVACIóN, CONVALIDACIbN, 

SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN \’ I~I,\BILITACIóN DE LICENCIAS 

Art. I /5 - Licencias 4’ habililacioaes palya Pe~rsonal que no sea . . . . . ...’ 

Tripulación de Vuelo ._,. ~ ,___.,.__...._...._................................ 

Al-t. 6 - Téctlico / Mecánico en Mantenimiellto de Aeronaves ...... 

Art. 7 / 14 - Atribuciones del.Titidas de la Licewja ye~co!ldiciones que 

deben Observarse para Ejcrcerlas~..~ ................... +...:. ........ 
., a 

Art. 15 - Sobre los Ingenieros Aeroaáuticos o de Aviación.. ........... 

Art. 16 / 20 - Controlador de Tránsito Aéreo.. .......................... . .............. 
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Noveno: Ei texto del ~Libro Vlll del Reglamento de Aviación Civil de Panamá 
(RACP) quedará asi: ’ 

LIBRO VIII 
LICENCIAS AL PERSONAL AERONAtiîCO 111 

TíTULO 1 
LICENCIAS AL PERSONAL AEl¿ONÁUTlCO QUE NO SEA MIEMBRO DE 

LA TRIPULACli)N DE VUELO * 

CAPíTULO I 
OTOHCAMIENTO, RENOVACIÓN, CONVALiDACl&, SUSPENSIÓN, 

CANCELACIÓN Y HABILITACIONES DE LICENCIAS 

Seccián Primera 
Licencias y I Iabilitaciones para Personal que no sca Mientbro de la Tripulación 

de Vuelo 

Articulo 1: Este Caphlo regula el okrganlienlo, reuovacióu, convaiidakh, 
suspensión, caucelacióu de Licencias y Habililacioues eu la RepUblica de Pana@ para 
cl Persoual Aerouáulico que se especilka a conliartaclci~l: 

. . 

(1) Técnico /Mecáníco en Man~eninkn~o Je Aewnaves. 
(2) Coutrolador de Tránsito Aéreo. 
(3) Encargado de Operaciones de Vuelo /DespachadW de Vuelo. 
(4) Operador de testación Aeronáutica 
(5) Tknico en hhnnacióu Aerouáutica 
(6) Témico Meteorólogo Aeronáutico 
(7) Técuico en Planificación del Espacio Aéreo 
(8) Técnkx~ en Electrónica 
(9) Técniw en Electromecáuica 

La DAC establecerá los requisitos que co~aidere procedeutes para el otorgamiento de 
las habilitaciones correspondientes al personal a~enciouado en este Libro, que t10 ha 
sido previsto en este Reglamento. 

Artículo 2: La DAC podrá convalidar o reconocer IaS Liceucias y Habilitacioues 
otorgadas por otro Estado, en vez de otorgar SII propia Licencia o Habilitación, siempre 
que se cunmlplan las condiciones contempladas co los Artículos 3 y 4 de Libro VI. 

Arlículo 3: El alcance de las atribuciones del liluhr de Licencias y Habilitaciones será 
igual al Artículo 5 del Libro VI, Sección Quiu~n de Libro VI. 

* 
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Artículo 4: La aptitud psicofisica será igual en el Artículos 6 al 18 de la Secci6n Sexta ; 
del Libro VI. 

Articulo 5: La Licencia de T&nicoh4ecánico en Mantenimiento, no tiene vencimiento 
y la misma es intransferible. 

La validez y Habilitaciones de estas Licencias seran de treinta y seis (36) meses, ambas 
con fundamento a: 

(1) La capacidad de aptitud psicofkica de acuerdo a los Artículos 6 al 18 del Libro 
VI. 

(2) Si el Tkcnico deja de ejercer por el tiempo arriba estipulado, implica que deberá 
presentar a la DAC, una constancia de uu curso actualizado de la aeronave o 
aeronaves que va a realiz.arIe mantermnienlo de acuerdo a sus atribuciones. 

(3) Por vencimiento del Certiticado Medico especifícado en el Artículo 4 del Libro 
IX. 

La renovación por extravío de una Licencia debe hacerse por un lapso de ~setenta y dos 
(72) horas dentro de la validez o Habihtación que ésta tenga. j. -. . 

u. I 

!kc%n Seganda 
Técnico hlechico en Mantenimiento de Aeronaves 

Artículo 6: El Solicitante de una Licencias de Técnico / Mecáuko en Mantenimiento 
de Aeronaves deberá cumplir con los requisitos respecto a la edad, conocimiento, 
experiencia, instrucción, pericia y actitud psicofísica. 

(1) En Cuanto a la EcIad: Haber cumplido dieciocho (18) anos y tener capacidad 
para comprometerse y obligarse. 

(OACUA-~/C-4/4.21.1) .: 

I : 

(2) En Cuanto a lus Conocimientos: Habrá demostrado un nivel de 
conocimientos que corresponda a las atribuciones que hayan de concederse y a 
las responsabilidades del titular de una Licencia de mantenimiento de 
aeronaves, al menos en los siguientes tenlas: 

i: 
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a. Las normas y disposicio11es de este I~eglamento relativas al tihdar de una 
Licencia de Técnico/Mecáuico eu Mantenimiento de Aeronaves, 
incluyendo los requisitos aplicables de aeronavegabilidad que rigen la 
certificación y el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves. 
y el orgahno de mantenhniento del Explotador y sus procedimientos. 

Cisncias naturales y conocimientos generales sobre aerouaves 

b. Matemáticas básicas, unidades de medida, principios fundamentales y 
teoría fisica y quúnica aplicables al ~nau~euimieuto de aeronaves. , . 

Mecánica de aeronaves 

c. Características y aplicaciones de los materiales de consttucci¿m de 
aeronaves, incluyendo los priucipios de coustnlccióu y fhciouamiento de 
las estructuras de aerollave, técuicas de abrochamiento, sistemas 
motopropulsores y sus sistemas conexos, filentes de energía mecánica, 
hidráulica, eléctrica y electróuica, instrumentos de a bordo y sistemas de 
presentación visual, sistemas de mando de aeronaves, sistelnas de 
navegación y conwicacioues dc a bordo. 

Maöteuimieuto de aeronaves 

d. Tareas requeridas para asegurar el mauteuhiento de la ael-ouavegabihdad 
de una aeronave, incluyendo los métodos y procedimientos para efectuar 
la revisión general, reparación, inspección, sustitución, inodificación 0 
rectificación de defectos de las estnlcturas, componentes y sistemas de 
aeronave, de conformidad con los métodos prescritos en los Manuales de 
nmntenimiento pertinentes y en las nonpas de aeronavegabilidad 
aplicables. 

Actuaciún humana 

e. Actuación lwnaua correspondiente a las obligaciones de uua Liceucia de ~’ 
Técuico/Mccánico en Mautenhiento de Aeroaave. 

fOA~J/A-IIC-1IJ.2.1.2) 

(3) En Cuanto a la Experiencia: Habti tenido la experiencia siguiente en cuanto 
a iuspección, servicio y mautenimniento de aeronaves o de sus componentes: 
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a. Para el otorgamiento de una Liceucia con atribuciones para las aeronaves 
en su totalidad, como míuimo: 

i. cuatro aííos. 
ii.. Dos (2) apios cuaudo el Solicitante haya completado 

satisfactoriamente un Curso de hattnccióu reconocido.~ 

b. Para el otorgamiento de uua Liccucia con atribucioues limitadas, de 
conformidad cou el Artículo 8, nu~neral 1, literal (b) y (c) de este Libro, 
uu período que le permita alcanzar uu grado de competencia equivalente 
a dicho Artículo en el literal a numeral ( I ), siempre que no sea inftior a: 

i. Dos a&. 
íi. El período que la DAC considere necesario para proporcionar un 

grado equivalente DDE experieucia práctica a los Solicitantes que 
hayau completado Curso de Insttuccióu reconocido. 

(OACUA-I/C4/4.%13) 

(4) En Cuanto a lay Iustruccihx El Solicitante habra completado un curso de 
iustrucción que corresponda a las atribuciones que hayan de concederse en los 
casos y procedimientos aplicables, como se detalht a~~coi~tiuuacióu: 

a. Si es egresado de una Escuela de Avia&: -Debe presentar Diploma de 
Escuela de Aviación experieucias reconocidas por la DAC ylo presentar 
constancia de curso o experieucias que haya teuido en el campo de la 
aviación. 

b. Si no es egresado de una Escuela de Aviación: Debe presentar carta(s) 
de la(s) Empresa(s) donde ha laborado o coustaucia de un poseedor de.la 
Licencia de T&.mico/Mecáuico eu Mantenimiento de Aeronaves que 
certifique que el Solicitaute ha teuido un míuúno de tres (3) años de 
experiencia en el campo de la aviación y que se recomienda para aspirar 
a la Licencia de Técuico/Mecáuico en Mantenimiento de Aeronaves, con 
los conocimientos establecidos en el Artículo 6, numeral (2) de este 
Libro. 

c. Debe presentar constancia de cursos de eutreuamieuto en alguua de las 
especialidades aeronáuticas obteuid<as. 

d. Deberá presentar los examenes de generalidades, fuselajes, células y 
sistemas motopropulsores en f¿mna escrita, oral y práctica, deberá tener 
conocimientos generales de las disposicioues y las regulaciones que rigen 
la Aviación Civil y que son pertinentes al mautenimiento de aeronaves. 



W 24,648 Gs~eta oficial, viernes 27 de septiembre de 2402 95 

e. Para obtener la Licencia Restringida de Radioperador de A bordo, el 
Solicitante deberá cumplir cou lo estipulado eu el Artículo 7 del Libro 
VII. 

(OACuA-I/cy4/4.2.1.4) 

(5) En Cuanto a la Pericia: Debe haber demostrado que es capaz de ejercer las 
hciortes correspondientes a las atribucioltes cjue hayaa de concederse. 

(OACllA-l/CJ/4.2.1.~) 

(6) Aptitud Psicofisicn: Demostrará su aptitud psicofísica basándose en el 
cumplimiento de Iqs requisitos establecidos eu la Evaluación Médica Clase III. 

Sección ‘Tercera 
Atribuciones del Titular de la Liceucir y Condiciones que debeu Observrrse para 

Ejercerlas 

Artículo 7: Con wjeciós al cumplimiento dc los requisitos estipulados en el.Artictdo 8 
y 9 dc este Libro, las atlibucioues del (de la) titular de una Licencia de 
‘I’écoico/Medllico de Mantenimiento de Aeronaves serán certificar la 
acronavegabilidad (Visto Bueno de Mantenimiento o Constancia de Conformidad) de la 
aeronave o partes de la misma que se haya llevado a cabo una reparación o 
modificación autorizada o la instalación de UII sistema motopropulsor, accesorio, 
instwmcnto yio ptu-te del equipo, la iuspcccih, las operaciones de mantenimiento $0 

de servicio corriente. 
(OACIIA-IIC-1I4.2.2.I) 

Articulo 8: Las atribuciones del (de la) titular de uua Licencia de Técuicohlechico en 
Manter~imicnto de Aeronaves, especificadas eu el Artículo 7 de este Libro se ejercerán 
solameule: 

(1) 

a. Aquellas aeronaves que figul-e~~ en su Licencia en su totalidad, ya sea 
específicamente 0 por categ0i.h generales 

b. Aquellas células y sistemas motopI-opulsores e instalaciones de a bordo 
0 componentes que liguren eii su Licwcia, ya sea especikametite 0 por 
categorías geuerales. 

c. Los sistemas o componentes de aviikca de a bordo que fíguren en su 
Licencia, ya sea específicamente 0 por categodas generales. 
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’ (t 1 Con Ja coudición de que el (la) titular de la Liceucia couozca bien toda la 
/ infonuación pertinente referente al mauteuimieuto y aerouavegabilidad de la 

aeronave particular la cual firma un visto bueuo de mauteuimiento, o de la chla, 
sistema motopropulsor, instalación o componente de aeronave y sistemas o 
compon& de aviónica de a bordo, respecto de los cuales certifica que están eu 
condiciones de aeronavegabilidad. 

(2) Coa la condición de que, dentro de los 24 meses precedentes, el (la) titular de la 
Licencia haya adquirido experiencia en la inspección, servicio o mauteuimiento 
de uua aeronave o sus compoueutes de confomlidad cou las atribuciones que 
otorga la Liceucia, por lo menos duraute seis meses, o bien haya demostrado a la 
DAC que ha cumplido cou lo dispuesto para el otorgamiento de una Licehcia con 
las atribuciones del caso. 

(OACI/A-I/CJ/J.Z.Z.Z) 

Artículo 9: La DAC prescribirá el alcauce de las atribuciones del (de la) titular de la 
Licencia o en fhcióu de la complejidail de las tal-eas a las que se r-efiere, 
(OACìIA-lIC-II4.2.2.J) 

Artículo 10: Las atribuciones detalladas de la certiticacióu deberian figurar al dorso 
de la Licencia o adjuntarse a la misma, ya sea directauleute o haciendo referencia a otro 
documento expedido pu’ la DAC. 
(OACIIA-I/C44.2.2.3.1) ‘. ’ _;,,‘~ -. r . . . . . 

Artículo 11: Cuando la DAC autorke a uu organismo de manteuimieuto reconocido 
para nombrar perskal que no-sea titular de Licencias para ejercer atribuciones del 
Articulo 7 de este Libro, la persona nombrada cumplirá con los requisitos especificados 
en el Artículo ú de este Libro. 
(OACIIA-I/C-i/4.2.2.4) 

Artículo 12: La DAC podrá restringir las Habilitaciones de una Licencia cuaudo, a 
juicio de ésta, los antecedentes del Solicitante o titular de ella así lo justifiquen. I 

Artículo 13: Las Habilitaciones que comprende WI Licencia de Técnico/Mechnico en 
Mantenimiento de Aeronaves son las siguientes: _--- 

(1) De Categoria 
(2) ~DeClase 
(3) DeTipo 

Artículo 14: Las Habilitaciones de categoda, clase y tipo se enuncian a continuación: 

(1) Las Habilitaciones de Categoría son: 

a. Aviones 
b. Giroaviones (Ej: Helicópteros, Giroplauos) 
c. Especialista 
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(2) Las Habilitaciones de Clase para la Categoda de Especialista son las siguientes: 

a. Motores 
b. HClices 
c. Aviónica 
d. Recubrimiento Methlico 
e. Inspecciones no destructivas 
f. Eleclricista 
g. Eleclr¿mico 
h. lustmmentista 
i. Electricidad /Radio / Instrumentos 
j. Otras especialidades aeronáuticas 

(3) Las Habilitaciones de Tipo sou las siguieuks: 

a. Aeronaves Tipo 1 
b. Aermaves ?‘ipo I! 
c. Motores rcciproco~ 
d. Motores Turbina 

Sobre Ias Ingenieros Aerowíuticos o rle Aviación 

Articulo 15: En cuanto a los Ingenieros Aeroniuticos o de Aviación: 

(1) L,a DAC reconocerá a los lngenhs de Aviación que presenten títulos que 
involucren tareas dc mantenimiento en general de aeronaves, motores liélices, 
coniponcnles, sistemas y otros coiicenticntes a la aviación, si: 

a, Los títulos ehu autenticados por los Ministerios de Relaciones Exteriores 
y de EZducaciOn. 

‘b: Esthu debidamente registrados eu la DAC, quien otorgaiá un 
reconocimiento de idoneidad para ejercer en el ramo de Ingeniería 

r asiguadapor su titulo. ~. 

(2) Atribuciones de un tituh de lugeuiería dc Aviación: 

Los ingenieros de Aviación que rehan los requisitos establecidos en el Artículo 
15 de este Libro, podrkwejercer las siguieutes attibucioues: 

a. Desempeítar todas las atribuciones que su título les confiere. 
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b. I~esenyeíiar todas las atribuciones de uu titular de uua Licencia de 
Técuico /Meciíaico en Mauterliruieuto de Aeronaves, como se especifica 
eu el Artículo 7 de este Libro, IIÍISI~ cua~plir con el requisito miuimo de 
tres (3) aííos de experiencia plktica ell el campo técnico aeroonáutico 
rcspectivcb 

c. Cumplir con las atribwiotas establecido CII los Articulos 4, 6 y’7 del 
Libro 1V, además de otras que le coofiele este Reglamento. 

Seccióll Qtlirlta 

Controlador de ‘I‘riíusito Aéreo 

Artículo 16: Mes de expedir uua Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo la 
DAC exigiri que el Solicitante retina los requisitos respecto a edad, conocimiento, 
experiencia, pericia y aptitud psicofisica, así como los requisitos exigidos para por lo 
wenos, una de las Habilitaciones de control que se estipulan en los Ahculos 17, 18, 1 Y 
y 20 de este Libro. 
(OACI//\-llC-4/4.3.1) 

( I ) Eu Cuanto B ia Mrtl: Haber cumplido dieciocho ( 18) afios. 
(~>AcuA-I/c-4/4.3.l.l) 

. 

(2) En Cuanto a la I’ormación Esïohr: Debe haber completado ,la escuela 
secundaria o su equivalente. 

(3) Eu Cuanto a los Conocimientos: Ikbe dcelostrar a la DAC un nivel de 
conocimientos que corresponda al titular dc uua Licencia de ~Controlador de 
Tránsito Aéreo, como mínimo en los siguie~~tcs temas: 

Derecho aeronhutico 

a. Las disposiciones de este Rcglamnto petiincntes al (a la) Controlador (a) 
de Tríinsito Atho y dewís r-cglas dc operaci0e general. 

Equip de Tránsito Aéreo 

b. Principios, utilización y limitac.ioncs del equipo que se emplea en el 
Control de Tránsito Aéreo. 

Conocimientos generales 

i.. c. Principios de vuelo, principios relativos a la opel-acih y fuwionakento de 
las aeronaves, grupos motores y los sistemas, actuación de las aeronaves 
ea los que afecte a las operaciones de Cwttrol de Trámite Aéreo. ’ 
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Actuación luunana 

d. Actuación hua~an;Fcorres~ndierlle al Control de Trhsito Akreo. 

Idiomas 

e. Idioma o idiornas que el pais haya designado para su utikacíón en el 
Control de Tránsito Aéreo y que deberá hablar sin acento ui impedimento 
que pudiera afectar negativamente a la I.adioco~llullicación. 

Meteorología 

1: Meteorología acmláuticn, util¡zaciOu y evaluación de la documentación e 
inlhnacii~r~ meteorológicas, o+n y cwactehticas de los fenómenos 
meteorológicos que afectan a las opel-aciones y a la seguridad del vuelo, 
altimetria.~ 

I’rocedimienlos operacionales 

g. Procedimientos de Control de ‘l‘rhsito Aéreo, comunicaciones, 
radiotelefonía y fraseología (de rutioa, no de rutina y de emergencia), 
utiii~ación de los documentos acrwáuticos pertinentes, métodos de 
seguridad relacionados con los vuelos. 

(OA(:I/A-IIC~IJ.J.I.2) 

(4) En Cuanto a la Experiencia: El (la) Solicitaute habr,i completado curso de 
instnlccióo reconocido y como minimo tres (3) meses de servicio satisfactorio 
dedicado al control efectivo de Tránsito Aéreo, bajo la supervisión de un 
Controlador de Tránsito Aéreo debidamente Habilitado. Los requisitos de 
experiencia especificados en el Articulo 17, numeral (2) de este Libro, puedeu 
ir~cluirse como parte dc la misma. 

(OACIIA-lIC-1I4.3.1.3) 

(5) En Cuanto a la Aptitud Psicofísica: EI Solicitante debe demostrar su aptitud 
psicofisica a base del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Evaluación 
Médica Clase III y poseerá el Certificado Médico correspondiente. 

(OACVA-V4.3.I.J) 

Articulo 17: Las Habilitaciones de Controlador de Tránsito Aéreo comprenderán - 
las seis (6) categorías siguientes: 

a. I labilitaciótl de control de aeródromo. 

b. Habilitación de control de aproximación. 

c. Habilitación de control radar de aproximación. 
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d. 1 labilitacitin de coutrol de área. 

e. Ilabilitaci0a de cotttrol radar de Lea. 
(OACWA-I/CJIJ.~.I.I) 

Los 1-equisitos para otorgar éstas se enumerau eu los pán-afos subsiguientes, y las 
atribucioues con-espondieutes al Artículo 19 de este l.,ibro. 

EI Solicitaate de una Habilitaciún <le Cont~~lado~~ (a) de Trhnsih Aéreo deberá 
demostl-ar a la DAC que posee IIII uivcl de couocimieutos, experiencia y pericia 
apropiado a las atribucioues que se le conlíer-eu co1110 mínimo en los siguientes temas, 
en la medida que afecten su esfera de responsabilidad: 

(1) En Cuanto a los Conocimientus: 
a. Ilabilitarión de control de aerí,tlromo 

i. Las disposiciones geuerales del ackdromo, características fisicas y 
ayudas visuales. 

ii. La estructura del espacio aél-eo. 

iii. Reglas, procedimientos y fheates de iufohkióil pertinentes. 

iv. luslalacioucs y servicios de navegxióu aérea. 

v. Equipo de Control de Trhsito Aéreo y SII utilización 

vi. Configuración del terreno y puutos de referencia destacados. 

vii. knómeuos meteorológicos. 

viii. Planes de emergencia, de bilsqueda y salvameuto. 

Ix Ilabilitación de Control de Aproxiu~ariún y de Control de Área. 

i. Estructura del espacio aérw. 

ii. - Reglas procedimientos y heutes de iuformacióu pertinentes. I 

. . . 
111. Instalaciones y servicios de uavegacióu aérea. 

iv. Equipo de Control de Tráusito Aéreo y su utilización. 

V. Configuración del tenwo y puntos de referencia destacados. 
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vi. Características del tisito aéreo y de la afluencia del tráusito. 
Mi. Fenómenos meteorológicos. 
viii. Planes de emergencia, de bhqueda y salvamento. 

c. Habili&tjn de Radar de Aproximación y de Control Radar de AMI: 

El (la) Solicitante reuuirá los requisitos que se especifican en el literal (b) de este 
Artículo, en la medida que afecten su esfera de responsabilidad, además, habrá 
demostrado un nivel de conocimientos apropiado a las atribuciones que se le 
confieren, como minimo en los temas adicionales siguientes: 

i. Principios, utilización y limitaciones del radar, otros sistemas de 
vigilancia y equipo conexo. 

ii. Procedimientos para proporcionar como proceda, servicios de 
aproximación, de apl-oximación de precisión o de control radar de 
área, comprendidos los procedimientos para garantizar uu margen 
vertical adecuado sobre el teneuo. 

conCuA-l/c-4/4.4.xl) 

(2) En Cuautu a la Experiencia: El Solicitante deberá cumplir con los siguientes~ 
requisitos: 

a. Habrá completado satisfactoriamente 1111 curso de instrucción reconocido. 

: 
b. Habrá prestado satisfactoriamente, bajo Ia supervisión de uu 

Controlador(a) de Tránsito Aéreo debidamente habilitado(a): 

i. Habilitación de .umtrol de awódromo: servicio de control de 
aeródromo durante un período no inferior a 90 horas o a un mes, de 
ambos el que sea mayor, eu la dependencia en la que se sdlicite la 
habilitación. 

ii. Habilitación de control de aproximación, ra¿lar de aproximación, de 
área o radar de área: el servicio de control cuya Habilitación se desee, 
durante un período no inferior a 180 horas o 3 meses, de ambos el 
que sea mayor, en la dependencizi eu la que se solicite la Habilitación. 

c. Si las atribuciones de la Habilitación para control radar de aproxhción 
incluyen las aproximaciones con radar de vigilancia, la experiencia incluirá 
como mínimo 25 aproximaciones con indicador panotinico (PPX) con el 
equipo de vigilancia que se utilice en la dependeucia respecto a la cual se 
solicita la Habilitación, bajo la supervisión de un(a) Controlador(a) radar de 
aproximacióu debidamente habilitado(a). 

(OACUA-l/C-4/4.4.2.2.1) 
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d. La experiencia que se exige eu literal b de este numeral ha de haberse 
adquirido en el plazo de 6 meses imediatamente anterior a la presentación 
de la solicitud. 

(OACVA-1KW4.4.2.2.2) 

e. Si el (la) Solicitante ya es titular de una Habilitación de Coutrolador(a) de 
Tránsifo Aéreo en otra categoría, o de la misma Habilitación en otrg 
dependencia, la DAC determinal-á si es posible reducir la experiencia exigida 
eu este numeral. 

((>ACI/A-l/CJ/4.4.2.L3) 

(3) En Cuautu a la Pericia: Habrá demostrado, uu nivel de pericia apropiado a las 
atl~ibucioues que se le confieren, la pericia cl discen~imiento y la actuación que se 
pwku~ para prestar,uu servicio de control segwo, ordenado y expedito. 

(OACIIA- lKX4.4.2.3) 

Artículo 18: Cuando se soliciten sitnultátlea~ncllte dos Habilitaciones de Controlador(a) 
de Tráusito Aéreo, la DAC determinará los requisitos pehentes basándose en los 
wquisitos de cada Habilitacih. Estos requisit~os IIO seh ideriores a los de la 
I Iabilitacióa mayor exigida.~ ~~ 
(OACIIA--I/CJ/4.4.2.4) - -~. . 

Arlículo 19: Con sujeción al cumplimiento de los lequisilos establecidos en el Artículo 
0 y 7 del Libro VI, las $buciones del (de la) titular de uua Licencia de Coutrolador(a) 
de Tránsito Aéreo con ‘wa o más de las 1 labilitacioues que se indicau a continuación 
serán: 

(1) I Iabilitación de control de aeródromo: hopowionar o supervisar cómo se 
proporciona.el ser&o de control de ser-ótlr~oruo en el aeródromo para el que 

el (la) titulti de la Licencia esté habilitado(a). 

(2) Habilitación de control de aproximación: 1%oporcionar o supervisar cómo se 
proporciona el servicio de contwl de apl~oximacióu en el aeródromo o 
aeródromos para los que el (la) titular de In Licencia est6 habilitado(a), 
dentro deT~&pacio aéreo o la parte del III¡SIW que esté bajo la jurisdicción 
de la depekíeucia que presta el setvicio de control de aproximación. 

(3) l~labililàcióu de cootrol radar de a~mxi~r~ción: I’wporciol~ar y/o supervisar 
+ímo @ proporciona el setvicio de control de aproximación COU radares II 

otros siitem& de vigilancia en el aeródromo o aeródromos para los que el 
(la) titular de Ia Licencia esté habilitado(a), dentro del espacio aéreo o la 
parte del mismo que esté bajo la jurkdicción de la depcudencia que presta 
el serviciode control de aproximación. 
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a. Con sujeción al cumphmiento de lo dispuesto en el literal c del numeral (2) 
del Artículo 17 dewste Libro, las atribuciones incluirán el desempeño de 
funciones en aproximaciones con radar de vigilancia. 

(4) Habilitación de control de k-ea: Proporcionar y/o supervisar cómo se proporciona 
el servicio de coutrol de área dentro del área de control o parte de la misma para 
la que el (la) titular de la Licencia esté I~abilitado(a). 

(5) Habilitación de control radar de Srea: Proporcionar yh supervisar cómo de 
proporciona el servicio de control de área con radar, dentro del kea de control o 
parte de la misma para la que el (la) titular de la Licencia esté habilitado(a). 

(OACVA-W-4/4.4.3.1) 

Articulo 20: Antes de ejercer las atribuciones indicadas en el Articulo anterior el (la) 
titular tlc la Licencia se tamiliarkará cou toda la infonnackh pertiueute y vigente. 
Cuando la DAC haya otorgado una Liccucia de Cotttrolador(a) de Tránsito Aéreo no 
permitir-á que el (la) titular de la misma imparta instrucción en un ambiente operacional, 
salvo cuando dicho(a) tituiar haya recibido la debida autorización por palle de.la DAC. 
(OACVA-l/C-l/4.4.3.2/4.4.3.3) 

Secciún Sexta 
Validez de las Habilitaches 

Articulo 21: La Habilitacion perdem su validez cuando el (la) Controlador(a) de 
‘I’r-ánsito Aéreo haya dejado de ejercer las atribuciones que aquélla le confiere, durante 
un periodo determinado por la DAC. Ese período no excederá G meses. La 
Habilitación seguirá S~JI validez mientras no se haya comprobado nuevamente la aptitud 
del (de la) Controlador(a) para ejercer las atribuciones correspondientes a la 
I {abilitación. 
(OACVA-lKW4.4.3.4) 

Sección Séptima 
Encargado de Operaciones / Despachador de Vuelo 

Artículo 22: El Solicitante de una Licencia de Encargado de OperacionesfDespachador 
tlc Vuelo debera reunir los siguientes requisitos respecto a edad, conocimiento, 
experiencia y pericia. 

(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) atíos. 
(OACUA-I/C#4.5.1.1) 

‘~~~-, (2) En Cuanto a los Conocimientos: Habrá demostrado un nivel de conocimientos 
apropiados a las atribuciones que la Licencia de Encargado(a) de 
Operaciones/Despachador de Vuelo confiere a SII titular, como mínimo en los 
temas siguientes: 
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I)ereclfo Aerfmht!ico 

a. Las disposiciones de este Keglamento perhentes al titular de una 
Licencia de Encargado de Operacioaesspacl~ador de Vuelo, los 
métodos y procedimientos apropiados a los Servicios de Trhito Aéreo. 

Conocimiento General de las Aeronaves 

b. Los principios relativos al iuauejo de los grupos molo~s, sistemas e 
iastntmentos. 

c. Las limitaciones operacionales de los avioues y los grupos motores. 

d. Una lista de equipo mínimo. 

Cálculo del Rendimiento y Procedindenlo dr Phifkación del Vuelo 

e. La influencia de la carga y de la distribución dc la masa en el rendimiento y 
las características de vuelo de la aeronnve, cálculos de carga y cenlrado. 

f. Planificación de operaciones dc vuelo, cálculos de consumo de 
combustible y autonomía de vuelo, procedimientos dc selección de 
aeropuertos de alternativa, cqntrol de vuelos dc crucero CII ruta, vnclos a 
grandes distancias. 

g. Preparación y presentachh de planes de qelo requeridos por los,Servicios 
de Tránsito Aéreo. 

II. Principios básicos de kxsistemas de planificación por computadora. 
- 

Mcleo~ologia 

i.. Mcte&ología aeronáutica, el despla&uicn~o de los sistemas de presión, la 
estructura de los frentes y el origw y cnwterísticas de los feaóm~nos del 
tiempo siguificaativo que afectan a las coudicioncs de despegue, al helo en 
rula y aterrizaje. 

j. La interpretación y la apliCacii>a de los inforutes meteorológicos 
geronáuticos, mapas y prouóslicos, claves y abreviaturas, los 
procedimientos para obtener iuformacióa meteorológica y uso de la misma. 

Navegación 

k. Los fundamentos de la navegaciiw aérea, con referencia al vuelo por 
instrumentoS. 
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ProcedimientosOperackmales . 
1. LOS pincipios de vuelo relativos a la categoria -iente de 

aerouaves. 
m. Los pmcedimientos operacionales para el transporte de carga y mewncías 

peligrosas. 

n. Los pmcedimientos relativos a ‘accidentes e nicidentes de aeronaves, los 
procedimientos de vuelo para emergencias, 

0. Los procedirn~eutos relativos a la interferencia ilícita y el sabotaje contra 
aeronaves. 

Principios de Vuelo 

p. Los principios de vuelo re.lativos a la categotia correspondiente de 
aeronave. 

Radio Comunicaciones 

q. Los procedimientos para comunicarse con las aeronaves y estaciones 
. terrestre pertinentes. 

Actuación humana < 

r. Actuacion humana correspondiente al Control Operacional y Despacho de 
Vuelo, pertinentes a las obligaciones de una Licencia de Encargado de 
Operaciones de VueloIDespachador de Vuelo. 

(OACUA-l/C-4/4.5.¡.2) 

(3) En Cuanto a la Experiencia: El Solicitante debe haber~adqnirido expefie&a en 
los siguientes campos: . 8 

a. Un total de dos (2) años de servicio en una de las funciones especitkadas 
en el. literal (i) y (iii) de este literal a, inclusive 0 uua comhinacióu 
cualquiera de las mismas, siempre que en los casos de experiencia 
combinada la duración del servicio en cualquiera de esas funciones no sea 
inferior a un (1) atto. 

.i: 

i. Miembro de la T&uktci&~ de Vuelo en tratrsporte aereo. . ’ I 

ii. Meteorólogo en un organismo dedicado al despacho de aeronaves de 
transporle. -.~ 
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. . . 
111. 

0 Bien: 

Conlrolado~~a) de Trhaito Aéreo. o Supervisor(a) Técuico de. 
encargados de Operaciones de Vuelo o de sistemas de operaciones de 
vuelo de transporte aéreo. 

b. Ayudante ea actividades de despacho de vuelos de lraasporte aéreo, 
durante 1111 afro como mínimo. 

0 Dien: 
c. Habrá aprobado un curso de instnccih1 reconocido y prestado servicio 

bajo la supervisió11 de uu hcargado(a) de Operaciones dc Vuelo 
durante 90 dias como 1ní11imo, c11 el período de 6 nleses que proceda 
ininediatan1ente a su solicitud. 

(oAC1/A-I/C-4/4..5.1.3.1/4.5.1.3.2) 

(4) Eu Cuanto a Pericia: I-labrá denlostrado que es apto(a) para: 
a. Efectuar un análisis operacionalt11erlte aceptable de las condiciones 

atmosfkicas reinnntes valié11dose de 1111a serie de mapas y partes 

meteorológicos diarios, propo1cio11ar WI hfonlle operacio11ahnente vhlido 
sobre las condiciones meteorológicas prevalecientes eti las imlediaciones 

de una akea determinada, pmos~icar las tendencias meteorológicas que 

al’ectan al traisporte aéreo, especinltueiite eri relación con los aeródromos 
de destino y de altematiwl. 

b. Detenni11ar la trayectoria de vuelo Optiilia con-espoiidieiile a uu tramo 
deteoninado, y elaborar e11 forn~n IIIÍIIIIKI~ ~0 por conlputadora, piarles de 
vuelo precisos. 

c. Proporcio11ar la supetvisióii operacioual y la asistencia iiecesaria a los 
vuelos en co11diciones meteorológicas adversas, reales o silnuiadas, 
apropiadas a las obligaciones del (de la) titular de una Licencia de 
J31cargado(a) de Operacio11es de Vuelo. 

W$NA-lIC-414.S.l.4) 

(5) En Cuanto a la Aptitud Psicofisica: El Solicila11te debe haber demostrado su 
aptitud psicofisica sobre la base de los l.equisitos establecidos en la Evaluación 

Médica Clase III y poseerá el Certificado Médico correspondie11te. 

Secciún Octava 
Operador de Estacih Aeronáutica 

Artículo 23: Antes de otorgar una Licencia de Operadw(a) de Estacih Aeronáutica> la 

DAC exigirê que el (la) Solicitante cu111pla co11 los requisitos establecidos en esta 
Sección. Las personas que no tenga1 Liccwia podrá11 actuar co1no Operadores de 
Wacióu Aeronhtica siempre que donde opew~ la DAC se cerciore de que reimcn IOS 
ii~isiiios requisitos. 
(OACI//\-I/C-4/4.6.1.1) 
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Articulo 24: Requisitos establecidos: 
( 1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) atios. 

(OACUA-I/C-4/4.6.1.2) 

(2) En Cuauto a los Conocimientos: lfabrá demostrado un nivel de conocimientos 
apropiados al (la) titular de una Liceucia de Operador(a) de Estación Aeronáutica 
como mínimo en los siguientes temas: 

Conocimientgs generales 

a. Servicios de Tránsito Aéreo que se proporcionan dentro de Panama 

idiomas 
. 

b. Idioma o idiomas que el país haya designado para su ytilixrci6n en las 
comunicaciones aire - tierra y que deberá hablar sin acento o impedimento 
que pudiera afectar negativamente a la radiocomunicación. 

Procedimientos operacionales 

c. Procedimieutos radiotelefónicos, fraseología, red de telecomunicaciones. : 

Disposiciones y Reglamentos 

d. Disposiciones y Reglamentos aplicables al (a la) Operador(a) de Estación 
Aeronáutica. 

Equipo de telecomunicaciones 

e. Principios, utilización y limitaciones del equipo de telecomunicaciones en 
una estación aeronáutica. 

(OACVA-I/C-4/4.1i.1.3) 

(3) En Cuanto a la Experiencia: El Solicitaute debe haber cumplido los siguientes 
requisitos: 

a. Habrá completado curso de instrucción reconocido, en el período de 12 
meses que preceda inmediatamente a su solicitud, y habrá prestado 
servicios satisfactorios duraute 2 meses como mínimo, bajo ia supervisión 
de un(a) Operador(a) de Estacióu Aerouáutica calificado(a). 

b. En el periodo de 12 meses que preceda inmediatamente a su solicitud, 
habrá prestado servicios satisfactorios bajo la supervisión de un(a) 
Operador(a) de Estación Aerotnktica calilicado(a), durante 6 meses como 
mínimo. 

(OACUA-I/C4/4.6.l.4.1) 



108 Gaceta Oticial, viernes 27 de septiembre de 2002 N%l,648 

(4) Eu Curdo a la Pericia: El Solicitante debe demostrar o habrh demostrado su 
competeucia respecto a: ’ 

a. El manejo del equipo de telecommlkaciones que ose utilice. , 

b. La transmisión y recepción de meusajes radiotelefónicos de manera eficaz 
y precisa. 

(OA<:I/A-I/C~/~.6.1.5) 

Secciúe Novena 
Atribuciones del (de la) Operador(a) de Estación Aeronhtica 

y Condiciones que Deben Observarse para Ejercerlas 

Artículo 25: Con sujeción al cumplimienk~ de los requisitos establecidos en los 
Artículos 6 y 7 del Libro VI, las atribuciorw del (de la) titular de una Licencia de 
OperadoI de Estación Aeronáutica le penaitká~~ actrw como Operador(a) en una 
estación aeronáulica. 

Artículo 26: Antes de ejercer las atribuciones que le conliere la Licencia, el (la) titular 
se familiarizaré con toda la informa&% pe~~tiuente y vigente sobre el equipo y los 
procedimientos de trabajó que se utilicen eu esa eshción aerqná$ica. 
(OACIIA-IICJIJ.h.2.l) 

Sección Décima 
Técnico Meteorúlogo Aeronáutico 

Artículo 27: El Solicitante de una Licencia de Témico Meteorólogo Aeronáutico, 
deberá reunir los siguientes requisitos respecto a edad, conocimientos, experiencia, 
pericia y formación escolar, asi como los requisitos exigidos por lo menos, para uua de 
las Habilitacioues de las diversas áreas de meteorología que se estipula en el Articulo 
28 de este Libro. 

( 1) En Cuauto a la Edad: Haber cumplido dieciocho ( 18) silos. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: El Solicitaute debe haber completado la 
educación secundaria o su equivalente; adenk, debe demostrar a la DAC SUS 

conocimientos sobre: 

a. ~Los métodos y procedimientos de los servicios de Meteorología 
Aeronáutica, laI como apareceu eu las publicaciones de la OACI y la 
OMM. 

b. EI Anexo 3, tal como apa]-ecc en las publicaciones pertinentes de la 
OACI. 
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c. Los diversos cxkligos y abreviaturas utilizados en los -Servicios de 
Meteorología Aeronáutica. 

d. La organización de las Redes de Telecomunicaciones Meteorológicas y 
también de la AFIN. 

e. Los procedimientos de coordinación entre la Oficina Meteorológica de 
Aeródromo y el Observatorio Meteorológico y otras dependencias de 
ATS. 

f. LOS diversos tipos de instrumental meteorológico, tanto de tipo 
convencional : como automatizado. 

g. Los principios básicos de Navegación Aérea, Información Aeronáutica, 
‘Ayudas a la Navegación y Connol de Tráusito Aéreo. 

h. La confección de Informes Meteorológicos, cartas meteorológicas y 
pronósticos meteorológicos que se brindan a Explotadores y usuarios. 

i. Habrá aprobado un curso de instrucción reconocido por la ,DAC ,$o 
OMM. 

(3) En Cuanto a la Experiencia: El Solicitante debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a. Habm completado como minimo tres (3) meses de servicio satisfactorio 
dedicado a la confección de observaciones meteorológicas, bajo la 

/ supervisión de un superior de meteorologia. 

(4) En Cuanto a la Pericia: Debe demostrar que es apto para desempeñar las 
funciones aplicables a las atribuciones que hayan de concedérsele. 

Artículo 28: Las Habilitaciones de Técnico Meteorólogo Aeronáutico seran de cinco 
(5) clases: 

(1) Observador (MT-4) 

(2) Observador de Climatología (MC-3) 

(3) Auxiliar de Pronósticos (MT-3) 

(4) Instrumentista (MI-3) 

(5) Pronosticador (MT-2) 
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Articulo 29: El Solicitante de uua Habilitaciún de hleteorólogo Observador (MT- 4) 
tlemoslrará a la DAC que posee conocimientos, experiencia y pericia. 

’ (1) h Cuauto a los Conodmieutos: Demostrarti sus cowcimieutos sobre: 

a. La codificacióu e iiiterprétaci0u de iuthnes meteorológicos tales como 
METAR, SYNOP, SPECI, etc. 

b. Los procedimientos de coordinación eutle el Observatorio Meteorológico y 
la Torre de Control de Aeródromo. 

c. Las condiciones meteorológicas bajo minimas, del Aeropuerto de su 
responsabilidad. 

d. La ubicación, medidas y posiciones otkiales que deben reuuir las 
iustalacioues de uua Garita Meteorológicn. 

e. Los diversos equipos e instrumeutnl meteorológico ubicados en el 1 
observatorio. 

f. Los mhdos yo procedimientos de Ios !+vicios de Observahnes z 
Meteorológicas, tal con10 aparcceu ~II las public&o;tes de la OACI y la 
OMM. 

g. 1 labrh coliqh& salishctorinmcute 1111 Cmo de Inslruccióu reconocido 
por OACI ylo OMM 

(2) En Cuanto a la Experiencia: El Solicitante habrá prestado servicios durante tres 
(3) meses como mínimo, con un seguimiento de un Supervisor de Meteorología o 
dc WI Meteorólogo Observador Habilitado. 

(3) En Cuanto a la Pericia: Mabr& demostrado que es apto para desempeiku las 
luciones aplicables a las atribuciones que hayau de concedérsele. 

Artículo 30: El Solicitaute de una Habilitación de Meteorúlogo Observador de 
Climatología (MG3) demostrad a la DAC que posee couocimienlos y experiencia. 

(1) En Cuanto a los Conocimientos: Demostrar,i ;I la DAC sus couocimientos sobre: 

a. Las interpretaciones y coufkccioues de gi-zílìcas, boletiues y memorándum 
climalológicos aerouáuticos. 

b. Los métodos y procedimieutos de clim;ltología aerouáutica según aparece 
ea el Anexo 3 de las publicaciones OACI. 
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c. Las condiciones meteorokgicas bajo mhimo, del Aeropuerto de su 
responsabilidad. 

d. El ptwesam~ ‘en10 y resultado de datos clim&os mediante el uso de las 
estadísticas. 

,e. El uso de los instrumentos meteorológicos graticadores para su debida 
interpretación. 

E Habrá co1npletado satisfactohnente uu Curso de Instrucción reconocido 
por OACI ylo OMM. 

(2) En Cuanto a la Experieucia: El Solicitaute, habrá presentado servicios dumute 
tres (3) 1neses como 1Fínimo, bajo la supervisióu de uu Meteorólogo Observador 
de Climatologia Habilit5do. 

Artículo 31: gel Solicitante de uua liabilitaciún de Meteorólogo Auxiliar (MT-3) e 
Pronósticos demostrará a la DAC que posee co11ochientos, experieucia y pericia. 

(1) Em Cuanto a los Conocimientos: Demostrará a la DAC sus couocimie11tos sobre: 
I 

a. La codificacióii e interpretación cle inforuies 111eteorológicos tales como 
TAF, METAR, ARFOR, WINTEN, ROFOR, AIREP, RADOF, etc. 

b. Los métodos y procedimieotos del servicio meteorológico ‘para 
Explotadores y Mie1nbros de Ttipulacioues de Vuelo segh el Anexo 3 de 
las Publicaciones de OACI. 

c. Los aspectos básicos de la tneteorología fisica y termodinámica de la 
atmósfera y sus aplicacioues et1 su hrea~de responsabilidad. 

d. Los diversos equipos de recepcióu de iufonnes meteorológicos tales como 
APT, W,E-AX, FAXIMLLES, etc. 

e. La czmfección de cartas meteorológicas para la documentación previa al 
vuelo y los pronósticos aeroiiáuticos. 

E Debe demostrar que ha completado satisfactoriamente *un curso de 
insbucción reconocido por OACI ylo OMM. 

(2) En Cuanto a la Experiencia: El Solicitaate habrá prestado servicios durante tres 
(3) meses como 1nhi1110, co11 la verilicacióu LIII Supervisor de Meteorología o de 
un Meteotil?go Auxiliar de pronósticos habilitado. 

(3) En Cuanto a la Pericia: Debe demostrar que es apto para desempeñar las 
funciones aplicables a las atribuciones que hayw de coocedérsele. 



/ 

112 Gaceta Ofkiai, viernes 27 de septiembre de 2002 N24,648 

Articulo 32: 14 Solicitante de una Iirbilitrcicíu de Rleteodogo Pronosticador (MT- 
2) den~oslrará a la DAC que posee conocimbdos, experiencia y pericia. 

(1) En CURII~O a los Conucimieutos: Debe dawstrar a III DAC sus conocimientos 
sobre: 

a. El nmejo de equipo solìsticado de Radar Meteorológ$cos y de 
interpretac% de foto satélite, así COIIW también otras dependencias de 
ATS. 

b. Los métodos y proceditnielttos de servicio meteorol+co para 
Explotadores y Miembros de Tripulaciones de Vuelo, segíw la operación 
de 1111 vuelo. 

c. La formación, evolución y disipacih de fenómenos que afecten la 
operación de w vuelo. 

d. Los procedimie~r~os de coordinackh cnt1.e la olici~~n de pronckticos y el __~ 
observatorio nwteorológico, asi COIIIO ~nwl~ié~~ otras depeodatcins de ATS. 

e. El amilisis de cartas meteorokgicns de tiempo real y previas para su uso en 
la confección dc la docruneritacióll pl-evia al.vuelo. 

f. La organización y operackh~ de las Redes de Telecolnu~~icaciól1 
Aeronhlica, Tkmsito Aéreo y dc Ayudas n la Navegacih Aktéa. 

g. Los fundamentos básicos de Navegacih Aét-ea, Información Aerwhtica, 
Tránsito Aho y de Ayudas a la N;rvcgación Aél-ea. 

: 

II. El Solicitante debe haber completado satisfa~torianlelì(e tul curso de 
instrucción reconocido por OACI yio OMM. 

,~ 1 (2) En Cuaetu a la IIxpcriencia: El Solicit;ude I~al>r~ prestado servicios durante tres 
(3) meses como mínimo, bajo la supervisión de WI Meteorólogo Pronosticador ’ 
f~labilitado. 

(3) Eu Cuanto a la Pericia: Debe haber demoskado que es apto para desempeíiar 
las khciooes aplicables a las atribuciones que Itayarl de concederse. 

Articulo 33: El Solicitante de mia l~labililacih de Metwrúlogu Instruuientista (MI- 
3) demoskará a la DAC que posee conocimientos, exiwiencia y pericia. 
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( 1) En Cuanto a los Conocimientos: Demostrará a la DAC sus conocimientos sobre: 
a. El sistema de servicio básico e instrumentación meteorológica de tipo 

convencional, tales como pluviómetro, barómetro, hidrógrafo, etc. 
b., El sistema de servicio básico o illstrtenentaciói~ meteorológico SegÚn 

aparecen en las publicaciones de la OMM. 
c. Los métodos y procedimientos utilizados en las observaciones 

meteorológicas. 

d. El uso y mantenimiento del sistema automático de observaciones 
meteorológicas. 

e. La calibración - de los instrumentos meteorológicos medidores y 
registrador-es. 

f. KII ubicación y medidas especilicadas de un Jardin Meteorológico. 

g. Los principios básicos de Navegación Aérea y Tránsito Aéreo. 

11. i:i Solicitante habrá coj:!pletado satisfactol.iamente un curso de instrucción 

/ 
reconocido por OACI yo OMM. 

(2) En Cuanto a la lhperiencia. HabG prestado servicios durante tres (3) meses 
como mínimo, bajo la supcrvkOn de un Meteol-ólogo Instrumentista Habilitado. 

(3) En Cuanto a la Pericia: Demostrará que es apto para desempeñar las funciones 
aplicable> a las atribuciones qL hayan de cowederse. 

(4) Eo Cu;e:::-,- u la Valider. de las Habilitaciones: 

a. K,a Habiliíación perderi su validez, cuando el Técnico Meteotilogo 
poseedor de una Licencia, haya dejado de ejercer las atribuciones que le 
cortliere la Licencia, sl tales atribuciones no se 11~1 ejercido durante un 
periodo superior a tres (3) meses. 

b. La Habilitación seguir5 sin validez mientras la DAC no haya comprobado 
nuevamenie. la aptituti del meteorólogo para ejercer las atribuciones 
correspondientes a la Habilitación. 

c. ¡Z! titular de una Licencia válida y Habilitada como Meteorólogo 
Pronosticador MT-2 podrá actuar como Meteorólogo MT-3 y MT-4, con 
tal que se familiarice con toda la información pertinente, tipo de equipos y 
con los procedimientos operacionales de trabajo utilizados en su área de 
trabajo correspondiente. 
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Sección Undécinlil 
Técnicu en Iuformacióu Aeronhtica 

Artkuh 34: El Solicitante de una Licencia de Téc~~ico de Información Aeronáutica 
deberá i-ennir los siguientes requisitos respecto a edad, formcióu escolar, 
conocimientos, y experiencia. 

(1) EII Cuauto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) años. 

(2) En Cuanta a los Conocimientos: Debe haber coruyletado la educación 
secundaria o su equivalente; además, tlen~ost~a~-á a la DAC sus conocimientos 
sobre: 

a. Reglamento del aire tal y como ap;uece en las Publicaciones DAC. 

b. Objetivos, responsabilidades y funciones del AK. 

c. Documentos y Anexos de la OACI. 

(3) Deberá Conocer la Información General de los Servicios de Tránsito Aéreo, 
tales como: 

a. l3tablecimien~o~ y designacih de las dependencias que brindan estos 
servicios. 

. ” 
b. Especificaciones sobre regioees de inhm~ación de vuelo, áreas de control 

y zouas de control. 

c. Identifkacióu de rutas ATS y establecimiento e identificación de puotos 
importantes. 

d. Responsabilidad dekvicio de ial¿¿rn~aci0s de vuelo. 

e. Ayudas para la navegación y comunicacióu. 

f. Ctiacterísticas fisicas de los aeródromos, instalaciones, iluminación y 
seílalización. 

g. Generalidad de los servicios meteorol6gicos. 

II. Uso de las Cartas Aeronáuticas VFR c IFR. 

aciones de información aeronfu~tica, objetivos y preparación de las 

% 
treo del Alfabeto Fonético. 
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k. Uso del CMigo NOTAM. 
. . 

1. Servicio de informacih anterior al vuelo. 

m. Legislación Aeronhtica. 
/ 

n. Conocimientos del idioma Inglés. 

(4) En Cuanto a la Experiencia: Habti completado satisfactoriamente uo CUBO de 
instrucción recon0cido.y como míuimo, seis (6) meses de trabajo satisfactorio 
supervisado. . 

Artículo 35: Eu cuanto a la Habilitación de la Licencia para el personal, tenemos; que 
todo personal que habiendo laborado eu los servicios de información aeronáutica, se 
haya tenido que separar de su posición o cargo por causas justifícady, podrá ser 
Habilitada la Licencia bajo los siguientes requisitos: 

(1) Asistir a uu seminario de refhsco y laborar bajo supervisión por un ~XMO de . 
seis (6) meses. 

Articulo 36: Debido a la diversidad de ;ireas especializadas que conforman 10s 
Servicios de Información Aeronáutica de Panmá, existen varios tipos de Habilitaciones 
a saber: 

(1) Información previa al Vuelo (MS-AD). 

(2) Cartas Aeronáuticas (MAPA). 

(3) Oficina NOTAM Internacional (NOF). 

(4) Publicacioues (PUB). 

Artículo 37: Requisitos para ‘Habilitacih de Información Previa al Vuelo: EI 
Solicitante de una Habilitación en informacióu previa al vuelo deberá demostrar a la 
DAC que posee conocimientos, experiencia y pericia. 

(1) En Cuanto a los Conocimientos: 

a. Uso de Publicaciones de InfortuaciOu Aeronáutica (AIP) de Panamá y de 
aquellos países que conformen la Zoua Servida. 

b. Interpretación y descodihación de los NOTAM Clase 1. . 
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c. Determinación de la Zona Servida por sectores. 

d. I%eparacitin de los boletines Previos al Vuelo. 

c. IJso e interpretación de la Publicaciones NOTAM II, AIRAC y Circulares 
de lnfonnackh Aeronriutica. 

f. Selección de Iufonnación pel~tinente para la preparación de los boktines 
de infom~ación al vuelo. 

g. Trazado de coordenadas, coufiguraciíw y trazado de espacios aéreos 
restringidos y de uso especial. 

II. Rutas ATS designadas y rutas especiales usadas por las Empresas 
Explotadoras establecidas en Pawuná. 

,i. I labrá colnpletado satisfactorianleute WI curso de instrucción reconocido l 

(2) Eu Chauto a la hperiencia: 

a. Habrá prestado doce (12) meses consecutivos de servicios satisfactorios 
Con la verilicación de 1111 Supervisor de Información Aerouáutica 
Habilitado. 

b. Si es titular de una Licencia CWI 1 lal~ilitacióu CII Olicina NOTAM el 
periodo de servicio COI1 MII Supcl-V¡SOI~ AIS Habilitado, será cuatro (4) 
ineses ilhilno. 

c. Si es titular de una Licencia con 1 labilitación de Caltas Aeronáuticas, el 
pen’odo de servicios a las órdenes de MI Supervisor AIS Habilitado, serti 
ocho (8) nieses minimo. 

d. Si es titular de una Licencia con I iabilitacióa en Publicaciones, el período 
<k SClViCiO COII SllpCIViSO~ AIS t hbitit;dO, SCl~á CillCO (5)lllCSCS IllíllilllO. 

(3) En Cuanto a la Pericia: ~Habrá dentostrado que es apto pa,ra desempeñar 
fhciones aplicables a las atribuciorlcs que I~ayan de concederse. 

Articulo 38: Requisitos para Ilabilitacióu eu Cartas Aeruuluticas: El SolicitaMe de 
uua I labilitacih en iafi)mlación previa $1 vuelo, delw5 demostrar a la DAC que posee 
conocimientos, experiencia y pericia. 
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(1) Eu Cuanto a los Conocimientos: 
. 

117 

a. Dibujo liueal y arquitect6uko 

b. Uso de los equipos necesarios en esta especialidad. 

c. Trazado en coordenadas, cqnfiguración y trazado de espacios aéreos 
restringidos y de uso especial. 

_~ d. Uso del AIP Panamá. 

e. Configuracióu deîEspacio Aéreo Pauameiío y rutas ATS. 

f. Objetivos y contenido de las diferentes Cartas Aeronáuticas para vdos 
VFR a IFR. 

g. Habrá completado satisfactoriamente uu curso de iustmccióu reconocido 

(2) En Cuanto a la Experiencia: 

a. Habrá prestado seis (6) meses consecutivos de servicios satisfactorios con 
la verificación de un Supervisor de Iufonnacih~i Aeronáutica Habilitado. 

I>. Si es titular de uua Licencia cou Habilitación eu NOTAM Internacional, 
Publicaciones, servicios de iulònnación previa al vuelo y poseer 
conocimientos de dibujo necesarios, el período de Servicios con la 
verificación de LUJ Supervisor de Cartas Aeronáuticas, será de cuatro (4) 
meses. 

t.3) En Cuanto a la Pericia: Habrá demostrado que es apto para desempeñar 
fuuciones aplicables a las atribuciones que hayan de concederse. 

Artículo 39: Requisitos para Habilitación en Oficina NOTAM Intetiacional: El 
Solicitante de esta Habilitación; deberá dekostrar a la DAC que posee conocimientos, 
experiencia y pericia.! 

, 
(1) En Cuanto a los Conocimientos: 

/ 
a. Uso de la Publicación Aeronáutica (AIP) de Panzuná. 

b. Codifka~ión y descodificación de los NOTAM Clase 1 nacionales e 
internacionales. 

c. Preparación de los NOTAM Clase 1. 
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ll. l’rocedhientos de coordiuacih cutre In dependencia AH y los servicios 
‘Iëcuicos ahies. 

e. Ihxdiinientos de selección de inlkiinción para su publicación. 

f. Habrá completado satisfactoriamente uu curso de instrucción reconocido 

(2) Eu Cuauto a la Experiencia: 

a. Habrá prestado ocho (8) meses cousccutivos de servicios satisfactorios 
bajo la supervisión de m Técnico de Inlimunción Aerouáulica Habilitado. 

b. Si es titular de rula Licescin en cnr~ns acronhhm, et período de sewicio 
h-jo la vigilancia de uu Supervisor AIS I~labililado, será de seis (6) meses 
IllillilllO. 

(3) En Cuanto a ta Pericia: Habrh dentostrndo que es apto para des~tnpeñar 
fi~~~cioncs aplicables a las atribucioucs que IKI~II de cmccdwse. 

Artículo 40: I<equisitos para t tabiMaciUu eu I’ulkwio~u~: LI Solicitante de una 
I~labilitaci0a eu infonnaciím previa al vuelo, debel, demostrar a la DAC que posee 
couociniienlos. experiencia y pericia. 

( 1) Eu Cuauto a los Conocimientos: 

a. Manejo de la publicación de lntòrmaciim Aeronáutica (AH’), NOTAM II, 
AIRAC y Circulares de Infonnnciciu Acrouáutica de Panamá y todos los 
países cou los cuales se iutercauhiau dichas publicaciones. 

b. Codificación y descodilicacióu de los NOTAM Clase I nacional e 
iaternacional. 

c. Descodificación de los NOTAN de la %OIM Servida. 

d. Selección y redacción de inlhnxión pe~~iwnte a las pubkaciones All’, 
NOTAM y Circulares de I~~lònn~~ci¿m Acrowíutica. 

c. Trazado de cool-dcnadas, conliguracih y trazado de espacios aéreos 
mtriugidos y de uso especial. 

f. Configuracih del espacio aétco panauleño y Rutas ATS. 

g. Objetivo y coutcnido de las difcrcutcs Carlas Acrowíuticas para vuelos 
VFII e LFR. 
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II. Procedimientos de coordinación entre las dependencias AIS y los 
servicios Técnicos atines. 

i. Rutas ATS designadas. 

j. Habrá completado satisfactoriamente 1111 curso de instrucción reconocido 

(2) Eu Cuauto a la experiencia: 
/ 

a. Habrá prestado cuatro (4) meses consecutivos de servicios satisfactorios 
bajo la supervisión de un Técnico de hfonnación Aeronáutica Habilitado. 

b. Si es titular de una Licencia con Habilitación en NOTAM intemahonal en 
servicios de iuformacih pl-evia al vuelo, el período de servicio con 

seguimiento de un Supervisor NS Habilitado, será de tres (3) meses 
míuimo. 

(3) En Cuanto a la Pericia: Habrá demostrado que es apto para desempeñar 
hcioues aplicables a las atribuciones que hayan de coucedérseles. 

Sección Duodécima 
Técnico en Planifícacióu del Espacio Aéreo 

Articulo 41: El Solicitante de wa Licencia de Técnico en Planificaciún del Espacio 
Aéreo deberá reunir los siguientes requisitos I-especto a edad, conocimientos, 
experiencia, pericia y los exigidos para las Habilitaciones en procedimientos terminales 
o en procedimiento de área. 

(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) atíos. 
-. < 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalente; ademas, demostrará a la DAC sus conocimientos 
sobre: 

a. Las secciones pertinentes de las publicaciones oficiales relativas a la 
Planificación del ppacio Aéreo y de construcción de procedimientos. 

b. Principios de navegación aérea. 

c. Los tipos apropiados de ayudas para la navegación aérea, incluyendo 
ayudas visuales, su uso y limitaciones. 
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d. Cartografia topográfica aeronáutica, en la medida necesarias para una 
correcta interpretación y uso de estos docunienlos. 

(3) Ell Cuauto a la Experiencia: El Solicitalite: 
a. Habrá completado como mlnimo, cuatro (4) anos de servicios 

satisfactorios en el área relacionada COII procedimientos terminales o 
especialistas en procedimientos de área. 

b. Debe haber completado satislhc~oriamen~e CIITSO sobre cartograh, 
procedimientos fenninales y/o procedimientos ert rutas, conocimientos 
prácticos de niatemática (álgebra, cfh~los, etc.) 

Artículo 42: 1 labilitacih de Licencia para el personnf: Luego de completado los cursos 
reconocidos pertinentes, el Solicitante deberá demostrar a la DAC los conocimientos de 
las disposiciones contenidas en documentos y manuales que dispongan la teoría para la 
planificación del espacio aéreo nacional, asi, cmo I¡II buen conocimiento de 
documentos aaxiliares a sus labores. 

(1) Eu Cuauto a la Pericia: Habrá demostrado que es apto para desempekr las 
hnciones aplicables a las atribuciones clue hayan de concedérsele. 

(2) En Cuauto a la Validez de las l¡abilitaciones: - ‘~ 

a. La Habilitacih perderá su vhdez, cuando el Téciko ea Plaoifícacih dei 
Espacio Aéreo, haya dejado de cjerccr las atribuciones que la Licencia le 
confiere, durante un periodo de seis (6) ~KXCS. 

b. La Habilitación seguirá sin validez, mientras la IkC no haya comprobado 
nuevamente la apkd del TEcnico ‘para ejercer las atribuciones 
correspondien(es a la Habilitación. 

. Articulo 43: El Solicitarltc de una Ilabilitacibu para Franqueamiento de 

Obstáculos, deberá reunir los siguientes requisitos respecto a edad, conocimientos, 
experiencia y pericia. 

( 1) ii;a Cuanto a la Edad: Haber ~u~~~plido dieciocho ( 18) años. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Ihloslr;rr;i a la IMC sus conociinicntos 
sobre: 

a. Todas las disposicioues dc TISnsi~o Aéreo, tal como aparece en las 
publicacioues pertiuentes de la DAC. 

b. l+s rnetodos. y procedittk~~& de Ctnrtrol de Tráusito Aéreo, Ial como 

aparecen en lías pulhcacH>nes perline~dcs. 
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c. El idioma o idiomas desigualados por la DAC para conferir, recibir o 
intercambiar la información inherente. \ 

d. Las secciones pertiueu(es de las publicacioues oficiales relativas a la 
planificación del espacio aéreo y de conslnrccióo de procedimieutos. 

e. Principios de navegación aérea. 

f. Los tipos apropiados de ayudas para la navegación aérea, incluyendo 
ayudas visuales, su uso y limitaciones. 

g. Cartografía, topográfica y aeronáutica, en la medida necesaria para una 
correcta iuterpretacih y uso de estos documentos. 

h. Las pubiicacioues ofíciales sobre prokccih a los aeródromos y ayuda a la 1 
navegacih aérea. 

(3) En Cumtu a Ia Experiencia: El Solicitante: 

a. t labrá completado como mhimo, un (1) aho de servicios en las áreas 
rclaciouadas cou el h~queatuien~o de obstáculos. 

Artículo 44: Habilitación de Licencia para el persOnaI: Luego de haber completado 10s 
cursos r-cconocidos, el Solicitante deberá demostrar a la DAC los conocimientos de las 
disposiciones contenidas eu doctuneutos y nmuales que dispougau las teorías para la 
plaiiific:Ghi del espacio aéreo nacioual, así CNIIO LIII buen conocimiento de 
ctocumeutos auxiliares a sus labores. 

(1) En Cuanto a la Pericia: t labrá deuwskado que es apto para desempeñar las 
fiwcior~es aplicables a las atribuciones que hayau de concedérsele. 

Articulo 45: El Solicitante de uua f~labilitacibn eu Procedimientos de Área: deberá 
wnplir con los requisitos de experiencia y pericia solicitados en Ia Licencia de Técnico 
en PlaniJicaciYn del Espacio Aéreo o por lo meuos los de la Habilitación de hea y t 
Aproximación del Coutmlador de ‘Tránsih Aéreo o para la Habilitacih de Piloto en 
Jnstrumeotos, Además: .~ 

(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumpli¿lo dieciocho (18) aiíos. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Demostrará a la DAC sus conocimientos 
sobre: 

a. El idioma o idiomas designados por la DAC para conferir, recibir ti 
intercambio de infonnac.ión inhel-ente. 
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b. Las secciones pertinentes de kas puMicaciones oficiales relativas a la 
plar~ificaciórl del espacio akreo y de construcción de procedimientos. 

c. Principios de navegacih aérea 

d. Los tipos apropiados de ayudas para In navegackh aél-ea, incluyendo 
ayudas visuales, su uso y limitaciones. 

e. Cartografia lopográfica y aeronáutica CII la medida 
conecta iilterprctacih y uso de eslos do~~~rnenlos. 

necesaria para una 

f. Todas las disposiciones de Trhsilo Aél-eo, tal como aparecen en las 
publicaciones pertinentes de !a DAC. 

g. Los métodos y procedimienlos de Conlrol de ‘l‘rrinsito Aéreo, tal como 
apai-ecen cii las publicaciones pc~li~~e~~lcs. 

ll. I Iabrá completado satisfactoriamcutc los corsos de instrucción 
reconocidos 

(3) lh Cuanto a la Experiencia: El Solicitanle: 

a. IJn el periodo dc doce (12) meses qrc inmediatamente preceda a su 
solicitud, habr;i prestado servicio sa~ishck~rio, durante cuako (4) meses 
como mínimo. 

b. Si es ya titular de una Licencia de Controlador dc Tránsito Aéreo, co11 
1 labilitación de Control de A~I~u~¡III;I~¡~II de íírea o de Pilolo con 
Habilitación Instrumento, y completando un corso avawzlo, el período de 
sewicio baio la s~~petisiót~ de IIH Técnico ell Planilícación será de tres (3) 
meses como 11!íniin0. 

Articulu 46: I labilitacih de Licencia para el perso~~al: L,oego de conlplelado Ids CWSOS 
I-ec()nocidos pertillentes, el Solicitante tlekrá demoslr-ar a la DAC los conocimienlos de 
las disposiciones contenidas en documentos y manrlales que dispongaa 1:~ teorías para 
)a J>l;u~ificaci()ll clcl Lispacio Aéreo Naciwtal. así UOIIIO cotkmiet)lo <IC docoJWn!os 
erixiliarcs a sus labores. 

(1) En Cuanto a la Pericia: Habti dcmoshado que es apto para desclupefi~ las 
fiadoncs aplicables a las atribuciones que IKI~~II de concedktsele. 

Artículo 47: El Solicikante de uiia I lalditaciún para I’rocedimient6s Terminales, 
deberá reunir los requisitos respecto a conocimientos. experiencia y pericia exigidos en 
la Licencia de,Técnico en Planificación del Espacio Aéreo o, por lo meaos, los de la 
1 labilitación de hea y Apwximación del Controlador de Tránsito Aéreo o para la de 
Piloto (hstntmen~os), además: 
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(1) En Cuauto a la Edad: f-laber cumplido los dieciocho (18) ~1.30s. ’ 

(2) En Cuanto II la Conocimientos: Jhuoshãrå a la DAC sus couocimientos sobre: 
a. El idioma o idiomas desiguados por la DAC para conferir, recibir e 

intercambio de i,nfotmacióu hitereate. _ 

b. Las secciones perhntes de las publicaciones oficiales relativas a la 
Planificación del Espacio Aéreo y dhonstwción de procedimieutos. 

c. Principios de navegación aérea. 

d.~ Los tipos apropiados de ayudas prara la navegación aé&. incluyendo 
ayudas visuales, su uso y limitaciones. 

e. Cattogratia, topografia aerouáuhca, eu la medida necesaria para una 
cwecta interpretación y uso de estos documealos. 

f. Todas las disposiciones de Trhsito Aho, tal como aparecen en las 
publicaciones pertinentes de la DAC. 

g. Los métodos y procedimientos de Control de Tránsito Aéreo, tal como 
aparecen en las publicaciones pertinentes. 

II. Habrá completado satisfactoriamente los cursos de instrucción reconocidos 

(3) En Cuanto a la Experiencia:~El Solicitante: 
a. En el periodo de doce (12) meses que preceda a su solicitud, habrh 

pi-estado servicio satisfactorio, doranle cuatro (4) meses como mhimo. 

b. Si ya es titular de una Licencia de Coatroladot de Tránsito Aéreo, con 
Habilitación de Control de Aproximación de Área o de Piloto con 
1 labilitación It~strwnentos y aprobando ~1 curso avanzado, el pe’ríodo de 
servicio a las órdenes de un Técnico en planificación, será de tres 
(3)meses como minimo. 

Artículo 48: Habilitación de Licencia para el personal: Luego de completado los 
cursos reconocidos correspondientes, el Solicitante deberá demostrar a la DAC ios 
conocimieslos de las disposiciones coaterlidas en doctunen~os y manuales que 
dispongan las teorías para la Planificación del Espacio Aél-eo Nacional, así como un 
buen conocimiento de documentos auxiliares a sus labores. 

(1) En Cuanto a la Pericia: Habrá demostrado que es apto para desempeñar ias 
fhciones aplicables a las atibuciones que hayan de coucedérsele. 
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Sección Decimotercera 
Técnico eu Electrónica 

N”24,648 

Artículo 49: Coa Especialidad en Comunicaciones 1: El Solicitante de esta Licencia 
deberá reunir los siguientes requisitos respecto a edad, couocimieulo, expetieucia: 

, 

( 1) EII Cuanto a la Edad: tfaber cumplido como minimo dieciocho (18) dos. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalente; además debe cowcer la reglamentación de la OACI 
cm respecto a ayudas a la navegack’m (heso 10). Tanhién deberá 

a. 1 laber aprobado WI curso de Elcctrhica Aeroutiutica reconocido por la 
DAC. 

b. Capacitación en sistemas de C~I~I~III~C;I~~OII~S eu la Daada Aeronáutica 
(transmisión, recepción, consolas de control, cuarto de equipo). 

(3) Eu Cuauto a la Experiencia: 

a. Ll Solicitante tleberh haber co~~~plc~atl~~ sat~sfac~oriamen(e el período de 
iiistriiccióii pi-klica requerido por la lIAC’, el &i LI; debe ser menor de un 
( I ) aíío, en los diferentes sistemas. _ _ 

b. 1~ Mer obtenido cehficacióu eu los sistemas de las 51ens mcucionadas. 

Artículo SO: Con Habilitación en Comunicacioues II: El Solicitante de esla Licencia 
deberi i-euuir los siguientes requisitos respecto n edad. conocimieulo, experiencia. 

( I ) En Cuanto a la Kdad: Haber cumplido diecioc$ ( 18) aiios. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Procedimientos Técnicos requeridos por la 
DAC, concernientes a las labores de mauleuimieuto prcveutivo y correctivo, 
además: 

a. Cumplir con los requisitos establecidos para la Licencia de Comunicación 1. 

b. Capacitación profesional en S~SICIII~S dc microondas, sistemas de contiol, 
enlaces UHF-VHF, sistemas dc I-adiogollii>e~etro. 

(3) En Cuanto a la Experiencia: 

a. El Solicitante debe haber completado satisfactoriamente el periodo de 
entrenamiento prescrito por la DAC, el cual no debe ser menor de un (1) 
afro, en los diferentes sistemas. 
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b. Haber obtenido certificación en los sistemas de las áreas mencionadas. 

Articulo 51: Cott Habilitaciórt eo Comunicaciones 111: El Solicitante ‘deberá reunir 
los siguientes requisitos respecto a edad cotocimiento, experiencia: 

(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) aiios. 

’ (2) En Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalenle; adetnás, deberh detnostrar a la DAC sus 
conocimientos sobre: 

a. Los requisitos’esestablecidos para la Licencia en Cotnuni~ción II. 

b. Capacitación profesional en el sistema de adquisición de datos 
ttteteorológicos de superficie de aeropuertos. 

c. Procedimientos Técnicos/Administrativos requeridos por la DAC, 
concernientes a las obras de matt~enitttiettto preventivo, correctivo y 
manejo de personal. (Attexo 3, de OACI, ett lo relativo a los sistemas 
automáticos de adquisición de datos meteorológicos). 

(3) En CuattCo a la Experiencia: El Solicitante deberá cotnpletar el período de 
enkenamiento práctico, uo menor de un (1) aíío, en los difereutes sistemas y haber 
obtenido certificación en los sistemas de las áreas mencionadas 

Artículo 52: Con Habilitación en Radioayudas: El Solicitante de esta Licettcia deberá 
reuttir los siguientes requisitos respecto a edad, cottocitniettto, experiencia. 

(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) aiios. ‘:_ ‘: \ 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalente; además, demostrará a la Dirección de Aeronhttica 
Civil sus conocimientos sobre: 

a. La minima exigida para la Licencia de Técnico en Electrónica con 
especialidad ett Cotnunicaciottes 111. 

b. Poseer capacitación profesioual de parte de una Institución reconocida por 
OACI y la Dirección de Aet-onáutica Civil, en los diferentes sistemas que 
formatt la red nacional de radioayudas. 

c. Procedimientos Técnicos/Adtnittislrativos aprobados por la Dirección de ~~ 
Ayudas a la Navegaciótt Aérea, concernientes a las obras de ~~, 
mantenimiento preventivo, correctivo y martejo de personal. 
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d. Reglamentación OACI pertinente a los Sistemas de Radioayudas Anexo 
I 01 Docunlenlo 807 1. 

(3) En Cunnlo a Ir Experiencia: 

a. El Solicitante deberi haber obtenido la experieucia suliciente en cuanto a 
inspección y mautenimiento de eslacioues de radioayudas. 

b. 1 laber completado satishctoriameule el periodo de ii~sl~ucci<jri práctica, no 
menor de (1) año, en los diferentes sistemas. 

c. Haber obtenido certificación en los sistemas de las áreas antes 
mencionadas bajo supervisión de MI Técuico con certificackh completa. 

Artículo 53: Con Habilitación en Radar: El Solicitaute de esla Licencia deberá reunir 
los siguientes I-equisitos respecto a edad, conocimieu~os, experiencia. 

( 1) En Cuanto a la Edad: t laber cumplido dieciocho (18) afios. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: . .-.- . 

a. Demostrar a la Direccióu de Aerouáulica Civil LS conocimienlos sobre el 
idioma o los idiomas desiguados de IISO eu la aviación civil. 

b. Los métodos y procedimientos dc nlí)lllelliliiielilo preventivo y correctivo 
correspondiente al pIa anual de 121 Swckh dc radar. 

c. Las publicaciones técnicas de la OACI relativas a los sistemas de radar. 

d. Cumplir con los requisitos exigidos por la DAC, relativos a capacitación 
en los diheutes sistemas de Radar Primario, Secundario, 
descodificadores, geneladorcs dc mapas, culaces de microoudas, sistemas 
de pantallas y computadoras asociadas COI) la operacióu del Centro de 
Control de ‘I‘ránsilo Aéreo. 

(3) En Cuanto a la Experiencia: El Solicitautc tlehá: 

a. Haber obtenido la Licencia com Técnico en Electrhica con especialidad 
en Comunicaciones II. 

b. Cumplir, posteriormente con el entreuamieuto teórico práctico en todos los 
sistemas asignados a la Sección de Radar. 
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c. Completar satisfacto ‘ameute el período de certificación a determiuar en 
Cada sistema o s 46 sistema, bajo la supetvisih de un Técnico con 
certdicación completa. t 

fkcci6n Decimocuarta 
Thico en Electromecánica 

Articulo 54: Con Habilitación en Electromecánica 1: El Solicitante de esta Licencia 
deberá reunir los siguientes requisitos respecto a edad, conocimientos y experiencia: 

(1) En Cuanto a la Edad: Haber cumplido dieciocho (18) a¡Ios. 
. 

(2) En Cuanto a los Cbnocimientos: Debe haber co1npletado la educación 
secundaria o su equivalente; además de los procedimientos Técnicos requeridos 
por ia DAC, concernientes a las labores de 1nantenimiento preventivo y 
correctivo. \. 

a. Poseer capacitación profesional en aire acondicionado de ventana, 
mecánica de gasolina y electricidad. 

(3) En Cuanto a la Experiencia: 

a. El Solicitante deberá haber completado satisfactoriamente el período de 
entrenamiento práctico el cual no debe ser menor de un año, en los 
diferentes sistemas. 

b. Haber obtenido certificación en los sistemas de las ár&ts antes 
mencionadas. : 

Artículo SS: Con Habilitación en Electromecánica II: El Solicitante de es: Licencia 
deberá reunir los siguientes requisitos respecto a edad, conocimiento y experiencia. 

( 1) En Cuanto a la Edad: Haber wnplido dieciocho (1~8) a&s. 

(2) En Cuanto a los Conocimientos: Debe haber completado la educación 
secundaria o su equivalente; además de los procedimientos técnicos, 
concernientes alas labores de manteni11liento preventivo y correctivo. 

a. Cumplir con los requisitos establec~idos para la Licencia en 
Electromecáuica 1. 

b. Poseer capacitación profesional en unidades de aire acondicionado 
industrial, plautas eléctricas con capacidad hasta de quinieotos cincuenta 
(550) KV., me&@ diesel y paneles de transferencia automática. 
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(3) En Cuanto a la Exyeriencia: 

a. El Solicitaute deberá haber completado satisfactoriamente el período de 
inskuccióu prhtica el cual no debe ser menor de WI (1) año eu los 

diferentes sistemas. 

b. llabcr obtenido certificación eu los sistemas de las áreas antes 
mencionadas. 

(4) En Cuanto a la Validez: Estas Liceucias perder% validez cuando se haya dejado 
de ejercer por el período de un (1) aíto. 

a. La validez será recuperada cuando el Solicitaute apruebe los requisitos 

determinados de certificacióu eu los diîereutes sistemas, bajo supewisión 
de un Técnh con capacidad de certiticación completa. 

sección Decimoquinta : 
T4cnico en Manejo de Mercancías Peligrosas 

Artículo -56: El Solicitante de una Licencir de Técnico & Manejo de Mercancías 
Peligrosas, deberá reuiiir los siguiente requisitos respeclo am~or~ocimieulos, experiencia 
y pericia. 

(1) En Cuanto a Ir Edad: Haber cumplido dieciocho (18) aííos. 

(2) En Cuanto a hs Conocimientos: Debe haber completado la educacióu 
secuudaria o su equivalente; además, el Solicitante a Técuico eu Transporte de 
Mercaucías Peligrosas debe haber recibido y aprobado inshccióu como 
mí~~imo por 80 horas sobre cl tema. Es el último caso el Solicitante deberá 
aprobar el examen que,, 19 Dirccciál de Seguridad Aérea tiene preparado para 
estos fines y que abarca los siguieules tópicos: 

a. Identificar la estructura y couteuido de las reglamentaciones nacionales e 
internacionales sobre mercancías peligrosas (MP). 

b. Verificar los procedimientos de aceptación de las MP por parte de los 
Explotadores y sus responsabilidades. 

c. Identificar las marcas y etiquelas de las MP y relacionarlas con cada Clase. 

d. Aplicar las Tablas de las instruccioucs ‘I‘écnicas de la OACI. 

e. Identificar los diferentes tipos de embalajes y relacionarlos WO las distintas 
Clases 0 Categorías. 
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f. Aplicar las tablas de conversiones de las uuidades de medida. 

g. Utilizar los equipos de pruebas tales coino, manótnetro, termólnetro, 
contador Geiger, etc. 

h. Aplicar las normas de estiba, fijacióu, segregacióu y separación de las MP. 

i. Identificar la estructura y contenido de los diferentes documentos utili;rados 
en el manejo de las Mercancías Peligrosas tales co1no Guía Aérea, la 
Declaración del Expedidor, plauo de estiba, fonnatos uonnaltiados, de 
conformidad con la reglamentacióu nacioual de mercancías peligrosas. 

j. Distinguir los elementos, componeutes de la organización de la estiba en 
bodegas y aeronaves, así como tambiéu del subsistema de transferencia de 
la carga. 

k. Evaluar las condiciones en las que se presenten accidenteshcidentes como 
consecuencia del mauejo de las Mercancías Peligrosas. 

t 

(3) En Cuanto a la Experiencia: El Solicitaute, debe haber prestado servicios 
satisfactoriamente en el puesto de trabajo durante seis (6) meses como mínimo, a 
las órdenes del Departamento de inspección de manojo de mercaucías peligosas 
de la DAC, o a las órdenes de un Expedidor o Explotador debidamente 
reconocido por la Institución. Eu cualesquiera de los casos auteriores, presentará 
constancia escrita de que ello es así. 

Artículo 57: Validez de la Licencia: La Liceucia perderá su validez cuando se hayan 
dejado de ejercer las atribuciones que aquella le confiere durante un aiio y por tlo estar 
actualizado. 

Cuando el poseedor de la Licencia de MP haya cumplido 12 meses del tiempo q11e se le 
expidiil la Licencia, debed cumnplir con el requisito de uu curso de actuahación para 
ejercer las atribuciones que le otorga su Licencia. 

La Licencia seguirá si11 validez mientras la DAC 110 haya co1nprobado nuevamente la 
actuaiizacióu del Técnico en Maueio de Mercancías Peligrosas para ejercer las 
ah-ibuciones correspondientes a la Halhitacióu. 

Articulo 58: Las ahibucioues otorgadas por la Licencia, podráu ejercerse siempre y 
cuando se cumpla con los requisitos estipulados por la Dirección de Seguridad Aérea. 
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Artículo 59: Basados eu el hecho que la Dirección de Seguridad Aérea tiene la 
rcsponsabilidod de la Vigilancia del manejo de Mercancías Peligrosas, eu el Caso de la 
Licencia pertiueute, esta Dirección será la responsable de la certificación y que se 
cumpla con la actualización de los programas de eu~~~euamiento del persolial para el 
Manejo de Mercaucias Peligrosas. 

Sección Uecimuscala 
Requisitos para el Otorgamientu de I,icencins dc Instructor en Especialidad 

AeJ-ouáu!icn 

Artículo 60: Requisitos para el otorgalniealo de Licericias de Instructor en 
ht~ecialidad Aeronáutica: 

(1) Poseer uua Licencia eu la especialidad nerrwíutica en que se solicila la Licencia 
de Insb’rdor. ‘~. * ‘-. e.._ ; 

(2) Un mínimo de experiencia de dos (2) ,años al. sewicio.de la especialidad efque 
sulicita la Liceucia, a partir ¿le la fecha de expedicióu de la Licencia. 

(3) Pleseuklcióll de créditos que cel~Gf¡quen ~np;~it:~%h en nol-u;as pedagbgicas: 

(4) Para la Iiatruccióii a Pilotos, esta Licencia es válida solanieute para Inskucción en 
tierra, además, el Instructor debe poseer COIW miuimo uua Licencia de Piloto 
Comercial. 

(5) EII caso de especialidades aeroufmticas no coutempladas en el presente 
Reglameuto, el Solicilante deber,? prcseulnr: 

a. Créditos o certificados equivaleules a la especialidad en la que se solicita 
la Licencia de Instructor. 

b. Poseer el Certilicado Médicm vigente de acuerdo a su especialidad 
aeronáutica. 
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LIBRO IX 

I)ISI’OSI(‘IONES GIì,NERALI~S 

AI-I. I - .<....._.,_.___..,,...........,......................... 

/hl. 2 - Ikcluisilos I’Na IÍl L\-al~lÍlcii,ll Métlica __._.._......_........... 

Arl. 3 J 5 - De I,os Cer~ilicailos Métlicos _...,....._...,..___.................. 

hl. 0 - Oe I,os Ikímews Módicos .............................................. 

A1.l. 7 - De Los Ikáwenes Médicos C’otltl~lell~er~tru-ios ................. 

hl. 8 / 10 - Evalt~;~ciOn Médica ........................................................... 

hl. I I / 13 - k~valuacióu Médica Clase 1. lbqwtlició~~ y I<e~wvac~iún de la 

I;valtrílci<ill ....................................................................... 

AI.{. 14 / 15 - Sobre los Requisitos Vis~~ales C’lase 1.. ............................ 

Arl. 16 - I<ecluisilos Auditivos ....................................................... 

ArI. 17 / 18 - Evaluación Médica Clase ll ........................ . ..................... 

Arl. Is> / 20 - Sobre los lbxluisi~os Visuales Clase ll ,: ........................... 

hl. 21 - Sobre I& Rcqi~isilos Ar~dilivos.. ....................................... 

Art. 22 - Sobre la Evaluación Médica Clase III .............................. 

At-l. 2.7 - Sobre los liequisilos Visuales Clase III ............................ 

hl. 24 - Requisilos Auditivos Clase III .......................................... 

Art. 25 / 26 - Sobre cl L~~C~~II~CII MCdico Acredik~tlo ,_., 
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LIBRO JS 

N?24,648” 

J’ERSONAL AERONÁU’I’ICO 

Cnl~í~J’~lJ.o J 
J~JSJ’OSJCJONJSS ~:Jl:NKJtAJ,J<:S 

Artículo J: Las nonuas contenidas eu esie Libro tto J~uede~l ser soficienten~ente 
detalladas para abarcar por sí todas las siíuaciolles individooles posibles. 
Necesariamente, deben quedar a juicio y discreción de cada Médico Exminador 
designado y del Depal-tamento de Medicina Acwnhltica de la DAC, muchas 
dccisiolles en relacióa con la evaluncih de la nplitutl psicofísica. La evaluación se 
basará CII IIII l.econocitrlimto rlkdico realizxlo COII todos los recursos de la prhctica 
médica. Se tendrá debidamente en cuenta Jm ;~tril~wicwx otorgadas por la Licencia 
que solicite 0 ya posea el Solicilanlc, así co1110 Ix co~idicioiics en que el titillar de 
la Liceiicia haya de ejercer csx alril~r~ciorw CII el &wi~tlieiio de sus fiwiories. 

( I ) El propio Solicitante de una evaluncihl Illéc)ica--sulllillistral;i al Médico 
Exmtinatlor ma decla~~nción jwadn de los d;~to III&~S ~~efer~enlcs a su historia 
perswal. fmiliar y Iwetlilaria. Se h;i snh al Solicitwle qiic es necesario 
saber que presente iiim declarncih IÍIII wiqileta y pi-ecisa coiw 31s 

coiwcir&illos de eslos detalles le ~~I~III¡~III. y 10th tleclamzi6rt hlsa se tratará 
de col~fwwidad CUII lo dispuesto eu los AII~IIIOS 3 y 4 del Libo VI. 

(2) El Médico Examinador informará a la DAC tlc kldo caso en que, n su juicio, el 
iric~rinplirtiieitto de walqilier requisito, nuutér~ico o no, por parte : de un 

Solicitarlte, sea tal que no considere pwbable que el ejewicio de las 
atribuciones correspondienles a la Licewia que solicile 0 ya posea coinproineta 
la seguridad de vuelo comprendida en los Artículos 3 y 4 del Libro VI. 

(OhCIlA-I/C~/~.I.J) 

Sección Primera 

KerJriisitos Jmra la I':vaJiinrií,n hlédiïn 

Arfículo 2: El Solicitante de una Evaluackh Médica, con el propósito de obtener o 

rcaovar una Licencia Aeronáutica se someterti a IIII examcI1 medico basado en IOS 

siguienles requisitos: 

( 1) Psicofisico. 

(2) Visuales y relativos a la percepción de colores. 

(3) Allditivos. 



N” 24,648 Gaceta oficial, viernes 27 de septiembre de 2002 

(1) IL~~u~s~~(~s ~~sidíhs 

133 

El Solicilante de cualquier clase de Evaluacih Médica estará exento de: 

a. Cualquier defonaidad, congéoila 0 adquirida. 

b. Cualquier incapacidad activa o latente, aguda o crhica. 

c. Cualquier herida 0 lesih, 0 secuela de alguua iulervención quinírgica. 

d. Cualquier efecto o efecto secundario de cualquier medicamento 
terapéutico, prescrito o no prescrito, que tome, que sean susceptibles de 
causar alguna delíciencia funciounl que pueda interferir cou la operación 
segura de una aeronave, o cou el bueu desempeño de sus funciones. 

(OACIIA-I/C6/~.Z.Z) 
(2) kquisitus para las Pruebas de Agudeza Visual 

LOS métodos que se emplean para la medicih de la agudeza visual pueden 
IIcvar a evaluaciones diferentes. Por lo tanto, para lograr uniformidad, la DAC 
se asegurará que se obtenga la equivalencia en los métodos de evaluación. 
a. Pal-a las pruebas de agudeza visual deberán realizarse en un ambiente con 

MI nivel de iluminacihl que correspor& a la ilumit~ación ordinaria de una 
oficina (30-60 ccl/m2). 

1). La agudeza visual se medirá por medio de una serie de anillos de Landolt u 

Optotipos similares, colocadas a uua distancia del Solicitante que 
corresponda al método de prueba adoptado. 

c. Son sustitutos aceptables: Proyechr cou pantalla, Orthoscopio Keyston, 
Ortlwrahr, Probador de visión Titmus. Optec 2000 y cualquier otro 
aceplado por el Dcpartameuto de Medicina Aeronhtica. 

(oAcI/A-l/<:~/~.2.3) 

(3) Requisitos aplicables a,la percepción de los colores: 

Para el examen de percepción a los colores, se utilizarti el libro de Placas 
Pseu-docromáticas de Ishihara, (Edición de veinticuatro (23) placas), o 
cualquier otro procedimiento para este estudio que sea autorizado por el 
Depatiameuto dc Medicina Ael-onáutica de la DAC. 

a.~ Se exigirá que el Solicitante demuestre que puede distinguir fkAmente los 

colores cuya percepción sea necesaria para tlesempeñar~ COII seguridad sus 
fitncione~. 

(OACIIA-IIC~I(I.Z.4.1) : 
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b. Se exanunará al Solicitante respecto u su capacidad de identificar 
correctamente una serie de láuliuas pseudoisocrornáticas CON luz del día o 
artiticiat de igual temperatura de color que la proporcionada por los 
ilurninantes normalizados CIE o D 65 especificado por la Comisión 
htemacional del Alumbrado (CIE). 

(OACVA-I/C44.2%2) 

c. El Solicitante que obtenga un resultado satisfactorio de acuerdo con las 
condiciones prescritas por el Depar-tnrneuto de Medicina Aeronáutica, 
será declarado apto. 

Se declarará no apto al Solicitaute que no haya obtenido un resultado 
satisfactorio en tal prueba, a menos que pueda distinguir COII facilidad IOS 
colores utilizados en la navegacióu ser-ea e identificar correctamente las 
luces usadas en aviación. 

Los Solicitantes que no cuu~plaa C~II estos criter-ios’ seráu declarados 110 

aptos excepto para la evaluación de clase 11, cou la siguiente reslriccióu: 
VALIDA DE DIA CINICAMEN’I’E 

(OACI/A-I/C~/~.2.J.ZI) 

Los lentes para el sol que se useu da-ante el eje¡-cicio de las atribuciones 
inherentes a la Liecncia o Habilitaci6n de la que sea titular deberán ser IIO 

-. polarizantes de iut color gris ueulro. 
Y _ ; 

(4) Hcquisitus Auditivos ” ‘. *’ - 

La DAC establece los siguientes r-equisitos auditivos, además ’ de 10s 
recorrocirnientos del oido efectuados durante el exarnerr rnétlico para los 
requisitos psicotisicos. 

((IA(:I/A-I/C~/~.2.5) 

a. Se exigirá que el Solicitante uo teudra ninguua deficiencia de percepción _ 
auditiva que cornprorneta el buen desenrpeõo de sus funciones mientras 
e.jerza las atribuciones que le conlíere la Licencia. 

(fhWXA-lIC4ii.2.S. 1) 

/ 

La ~refereucia cero para la calibración de los audiótnetros de tono puro 
utilizados para aplicar a lo establecido en los Articulos 16 y 24 de este Libro 
obedecen a la recomendación R-289, 1964 de la Organización Internacional 
de la Nomralización (ISO). 

b. La composición de la frecueucia del mido de fondo a que se hace 
referencia, en tos Artículos 16 y 24 nn~bos en sus literales (2a) de este 
Libro, se han definido solanlente en el grado en que la gama de 
frecuencias de 600 a 4,800 Hz esté debidatnente representada. 
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c. En la elección de lo que se hable no han de usarse exclusivamente textos 
de tipos aeronhutico para las prclebas meuciouadas. Las listas de palabras 
fonéticamente que usa la DAC, hall dado resultados satisfactorios. 

d. Para los efectos de verilicar los requisitos auditivos, cuarto silencioso es 
aquél en el que la iuteusidad del ruido de f011do IIO llega a 50 dB, medida 
eu la respuesta ‘Ieuta” de uu medidor de nivel sonoro cou ponderación 
“A”. 

e. Para los efectos de los requisitos auditiv~os, el uivel sonoro medio de la 
voz eii la couversacióu normal eii el punto de euiisióri se eucuentra eu la 
gama de 85 a 95 dE?. 

Sección Segunda 
De los Certificados Médicos 

Artículo 3; Los Certificados Médicos del personal aeronáutico son Ias fonnas 
oficiales autorizadas por la DAC, eu la que se reportan los resultados del examen 
médico practicado a dicho personal, así como las limitaciones y/o recomendaciones 
dc carácter Médico que cn concepto del Médico Examiuador deben arrotarse en ella. 
I,os Certificados Médicos serêu de tres (3) clases: 

( I ) Certitícado Médico Clase I 

(2) Ccrtilicado Médico Clase II 

(3) Ccrtiíicado Médico Clase III 

1 .os Certilicatlos Mkdicos se aplicaráu pwa p~opiGto.s de certificación al personal 
de la siguiwlc forma: 

(1) Certificado Médico Clase 1 

a. Piloto de ‘l’rausporte de Linea Aérea, AviÍ~n, I lelic6plero. 

ll. IJilok~ Comercial Avióo o Helictiptero 

c. Mec;iuico de A bordo. 

d. Naveganle. 

c. Aluu~uo Piloto Aspiraute a Comercial. 

(2) Certificado Médico Clase II 

a. Piloto Privado Avión o Helicóptero. 

b. ” Piloto Planeador. 

\ 
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. 

c. Piloto de Aehtato. 

d. Ahno Piloto aspirante a Privado. 

e. Radio Operador de A bordo. 

(3) CYertificndo Médico Clase 111 

a. Controlador de Tránsito Aéreo. 

b. Tripulante de Cabina. 

c. Técnico/Mecá~~ico de Man~eniwieth de Aeronaves. 

d. Eacargado Operaciones de Vrtel«/l~>esl>;lcllad~~r de Vuelo. 

e. Pilolo de Ultraliviano. 

Artículo 4: Los períodos de validez de los Cerhficados Médicos serán los 

siguientes: 

( 1) Seis Meses calendarios: Para ejercer fhcioae~~ de:_ ,~,_ i 

a. Piloto de Tmmsporte de Línea Aérea. _ _ 

b. Piloto Comercial de AviOn o tlelicóplero cuando sean mayores de 40 

años. 

, 
(2) Doce meses calendarios: Para ejercer fhciones de: 

a. Piloto Comercial de Avión o klelicópkro cuando seau menores de 40 

b. 

C. 

d. 

e. 

dios. 

Mechico de A bordo. 

Navegante. 

Radio Operador A bordo. 

Cotkolador de Tránsilo Aéreo. 
. . 

Tripulantes de Cabina 

PiloCo de Planeador. 

Piloto de Globo Libre. 

Piloto Privado de Avión o Helicóptero cum~tlo sean mayores de 40 arlos. 
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(3) Vei~~ticr~at~~o meses calendarios: Par-a ejercer funciones de: 

137 

a. Allllllllo I’ilolo. 

LI Piloto Privado dc AviOn o Helicóptero cuando sea menor de 40 años. 

c. Piloto Planeador. 

d. Piloto de Globo Ihe, cuando sea menor de 40 años. 

(4) ‘l‘rkinta y seis meses Calendarios: Para ejercer I~III~¡~IKS de: 

‘I‘Cc~~ico de Mantcnimicnto 

Incnrgado de Ot~eracio~~cs/l~est~~~~l~~~~lo~ de Vuelo. 

Piloto de Ultralivianos. 
5: l,os periodos de validez de los C’ertikados Médicos podrán reducirse 

cuai~do, eit el wi~ceptc~ del I~cjmIa~~~ent~~ tic hlcrlic:ii~n Aei-owíiitlca se requlel-a, p01 
~xw~~cs de cmktcr MCdico, realizar una valwacitill mis li-ecuente del Solicitante. 

l~;ial~plo: UII I’iloto poseedor dc IM Certilkado M&cu para Trauspoite de Línka Aérea 
o Comercial puede pilotear una acrolwe cu11 Ia sola posesión de UI Cer-tificado Médico 
Clase ll, limitando la actividad de vuelo aukwizadn a IIII Piloto Privado. Asimismo LU] 
Solicitalltc uo necesita XI poseedor clc IIIKI Ikencia de Piloto de Transporte de Línea 
Aérea y Comwial para ser elegible para IIII Celtilicado Médico de Clase 1. 

Secciím ‘l‘erwrn 

Ile los Exámenes Rlétlicos 

Articulo 6: Los exámenes mEdicos al Pewmal Aeromitrtico seráu de tres (3) tipos: 

( 1 ) Examen médico Inicial: Es aquel que se pI.actica por primera vez a NII Solicitante 
de ma i,icencia kwhrtica, o al titular de WI;I t~.icencia para pl-opósito de 
cambi« de ésta a IIIKI categoría supwior o WI el propósito de convalidar una 
Ikxncia expedida eii cl cxti-anjcro. 

(2) Examen médico Perhdico: Es aquel que SC practica a los titulares de una 
1 keiicia Aeronáutica par-a prophito de i~evalidaci011 de la misina. La 
periodicidad de este tipo de exfmlcncs esti supcrlitada a los períodos de validez 
de las dihcntcs clases de Ccrtiticados M&licos. 

(3) Ixamerl médico de Revaloraci¿h: Es aquel que SC practica al titular de una Licencia 
Aeronáutica vigente, bajo las siguientes condiciones: 
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a. Despaés de ial incideiitc o accideole de aviacicili. 

b. Después de una intelvención qlil-ípica o wn enfermedad con dimción rliayor 

de Il-es (~3) semanas. Eu el caso de ~wsounl de sexo feuleuino despuks ,de 1111 
parto 0 aborto. 

c. A solicitud de la DAC. 
d. A solicitud de la autoridad de una ett1pre.w comer-&1 de aviación, ,escuela 

aeroutiutica en la que el iutel-esado ptt’ste sus servicios o realice sus estudios. 

e. A solicitud del propio tihhr de wla Licencia 

SecCióll Cuam 

De los Ihámenes Méclicos Colilpleil:eeta~ioss 

Artículo 7: Exámenes médicos Complemeutarios. Los exámeues denominados como 
con~plwnenta1ios SOII las pmebas de laboratorio y gabiuete, que COI el propósito de 
descartar o co1nprobar LIII diaguóstico debeu ser prachcados iuicial y periódicamente al 
persbnal aerouáutico. Tornaudo en cueuta el Tipo de Evaluación Médica, Ips exámenes 
c~oiii~~leiaeiltarios son los siguienles: 

( I ) Evaluackk Médica Clase 1: , 

a. Exáuieues d6 Laboratorio. 

a.1 

a.2 Uriuálisis: En cada evaluacióu médica. 

‘, 
a.3 V.D.R.L: En la prinlem expedición de un Certificado Médico y 

posteriormente cada dos (2) ah. 

,/~ 
a.4 

a.5 

a.6 

a.7 

1. 

Hemograrna completo: Seri practicado eu todo examen médico inicial y 
posterionneute cada dos (2) años. 

Electrofóresis de I~e~~loglobiua.: Eu la primera evaluación médica 
íioicamente. 

Tipo sanguíneo y faclor Rh: úiiicau~eule en la primera evaluación 
médica. 

Determinación de drogas y alcohol: Ei1 la evaluación inicial y 
posteriormente cuando se considere uecesario (estudios sorpresa). 

Química sauguha: Comprende las siguientes delenninaciones: 

a.7. 1. Glicemia eu ayuuas: En la primera evaliiación médka y 

posteriormente cada dos (2) años. 
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b.1 

b.2 

b.3 

b.4 

b.5 

b.6 

a.7.2. Nitr6geuo de la urea sauguíuea: En la primera evaluacih 
médica y a coutinuackhl cada dos (2) años. 

a.7.3. Creatiuitia: Eir la primel;t evaluación y posteriormente cada 
dos (2) aîios. 

a.7.4. Ácido Úrico: BI la primera evaluación y posteriormente ‘cada 
dos (2) aRos. 

a.7.5. Colesterol total: En la phiera evaluacii>n y posteriomlente 
cadados (2) atios. 

a.7.6. l‘riglickidos: En la pknera evaluackh y postoionnente cada 
dos (2) tios. 

a.7.7. H.D.L; L.D.L: EII la primera evaluación y posteriormente cada 
dos (2) afios. 

b. ESTUDIOS DE GABINETE: 

Electroencehlograma: Al Personal de Vuelo, será practicado en la 
primera evaluación médica y con posterioridad a criterio del 
Departamento de Mediciua Aerouiutica. 

lZlcct.rocardiograma: En reposo: Eu la primera evaluación médica, a los 
treinta (30) at?os de edad, y posterior a esta edad cada dos (2) aííos 
hasta los cuarenta (40) aîios de edad y a partir de esta edad cada aíio. 

Prueba de Esfue~o: Al Personal de Vuelo será practicado en la 
primera evaluación médica indepeudieute de la edad, a los cuarenta 
(40) aííos de edad y a partir de ésta ílltima cada tres (3) altos, o cuando 
se considere necesat-io. 

Radiografia de Tórax: En la primera evaluación médica y 
posterionncnte cada ciuco (5) ah. 

Espirometria: ‘En la primera expedicih de un Certificado Médico, a 
los cuarenta (40) años de edad y CNUI~O esté médicamente indicada. 

Audiometria: BI la primera expedición de una Licencia posteriormente 
cada tres (3) aííos hasta los cuarenta (40) años y después de esta edad 
cada dos (2) años. 
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(2) EXÁMENES COMPLEMENTARIOS APLICABLES EN LA EVALUACIÓN 
MÉDICA CLASE II. 

a. EXÁMENES DE LABORATORIO: 

a.1 Hemograma completo: Será practicado en el examen médico iuicial y 
posteriormente cada dos (2) aiíos. 

a.2 

a.3 

a.4 

a.5 

a.6 

. 

a.7 

Urinálisis: Se efwtuará eu cada evaluacióu mtidica. 

V.D.R.L: Se solicitará eu la primera evaluación mkdi~a y 
posteriormente cada dos (2) años. 

Electrofóresis de hemoglobina: Serh practicado al personal de vuelo, 
en la primera evaluacióu médica íulicameute. 

Tipo sanguíneo y factor Rh: Úuicameute en la primera evaluación 
médica. 

Detennin&% de dfdgas de abuso y alcohol: BI la primera evaluación 
médica, será solihado a todos -los- titulares de Licencias y 
posteriormente cuaudo se cousidere necesario. 

Química sanguínea: Comprende las siguientes determinaciones: 

a.7.1. Glicemia eu ayuuo: Se solicilará cu la pi-iuicra cvaluacióu 
médica y posterionneute cada dos (2) aiios. 

ai7.2. Nitrógeno de la urea sauguíueo: Se solicitará en la primera 
evaluación médica y a couhuacióu cada dos (2) tios. 

a.7.3. Creatinina: Será solicitada en la primera evaluación médica y 
posteriormente cada dos (2) afios. 

a.7.4. Ácido hico: Se solicita& en la primera evaluación m&lica y 
posteriormente cada dos (2) afios. 

a.7.5. Colesterol total: Será practicado en la primera haluación 
médica y a continuación cada dos (2) años. 

a.7.6. Triglicéridos, HDL y LDL: Será practicado en lq primera 
evaluación médica y a continuación cada dos (2) a11os. 

b) ESTUDIOS DE GABINETE: 
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b. I 

b.2 

b.3 

b.4 

b.5 

bh 

Electr6encefalograma: Al Personal ;de Vuelo, será practicado en la 
primera evaluaci6n &dica y posteriormente al criterio del 
Departamento de Medicina Atro~l~utica. 

Electrocardiogrka eu reposo: Al Personal dey Vuelo, en’ la primera 
expedición de uua Licencia, posteriormente cada cinco (5) años hasta 
los cuareuta (40) aiios y a pahr de esta íultima edad cada aYo. 

E.K.G. mediante reprueba de esherzo: Al personal de vuelo, en la 
primera expedición de una Licencia, eu el pr~imer reconocimiento 
después de los cuarenta (40) aiios y cuando se considere uecestio. 

Radiografia de tórax: Será practicado en la primera evaluación nklica 
y posteriormente cuando se considere médicamente indicado. : 

p 

Espirohetría: Será practicado al personal de vuelo en la primha 
expedición de una Licencia, a los cuarenta (40) afios de edad,’ y en el 
caso de personal con hábitos de tabaquismo, cuando esté médicamente 
indicado. 

Audiometría: Será solicitada ea la primera evaluación para la 
expedición de uua Licencia, posteriormente cada tres (3) años hasta los 
cuarenta (40) aios y en adehte cada dos (2) aiíos. 

(3) Evaluación Médica Clase 111 
LSTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

a. Exhmenes de I,abwatorios 
a. 1 1 lemograma completo. 
a.2 Uriuálisis. 
a.- 3 V.D.R.L. 
ll.4 Glicemia en ayuuas. 
a. 5 N. de urea sauguil!ea. 
íl. ) ( Creatiriiria 
a. 7 Á&l0 Ijr-ico. 
a.8 Colesterol lolal. 
a.Y Ti-iglicéridos I..D.L.-i~1.D.I ,. 

practiwáu CII la primera evaluación médica y posteriormerlte cada dos (2) aííos. 

a. 10 Determinacih de drogas de abuso y alcol~ol: Se efectuará en la 
primera cv;~luació~~ para la expcdició~~ de uu Certificado Médico y 
posteriormente cuando se considere necesario. 

2 
~ -. 

i 
. 
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b. ESTUDIO DE GAEIINETE: 

b.1 JZlect~~~~diogtama: En la primera expedicih de una Licencia, a los 
cuarenta (40) aí’ios de edad, y a coutinuacióu cada cinco (5) afíos. 

b.2 TeleradiografIa de tórax: Se solicitará en el primer examen niédiw, y 
posteriormente cada cinco (5) arios. . 

b.3 Espirometría: Se practicará eu la primera evaluacióu del, aparato 
respiratorio y despues de los cuareuta (40) aiios. 

b.4 Audiometría: Se practicará eu la primera evaluacióu al expedirse por 
primera vez la Licemia y posterionueute cada tres (3) años. 

Sección Quinta 
Evaluación Médica 

Artículo 8: Se establecerán tres clases de evaluación médica, a saber: 

(1) Evaluación Médica Clase I : 
Aplicable a los Solicitantes y titulares de Liceucia de: 

a. Piloto de Transporte de Línea Aérea. 
b. Piloto Comercial de Avión o Helicópt&o. F ” -1 ’ 
c. Alumno Piloto - Solicitante a Comercial. 
d. Navegante. 
e. Mechico de A bordo. 

(2) Evaluación Médica Clase II: 
Aplicable a los Solicitantes y titulares de: 

.! 

a. Licencia de Piloto Privado (Avión o Helicóptero). 
b. Licencia de Piloto de Planeador. 
c. Licencia de Piloto de Aeróstato. 
d. Licencia de Radio Operador de A bordo. 
e. Licencia de Alumno Piloto - Aspirantes a Privado. 
f. Tripulante de Cabina. 
g. Técnicolde Mechico de Mautenimieuto de Aeronaves. 
h. Licencia de Piloto de Ultraliviauo. 
i. Encargado de Operaciones de Vuelo /Despachador de Vuelo. 

(3) Evaluacióu Mddica Clase III: 
Aplicable a los Solicitantes y titulares de: 

a. Licencias de Controlador de Tráusito Aéreo 
(OACUA-l/Cá/6.1.1) 
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/\rCculu 9: Jjl propio Solicitaute de’una evaluacih médica sutuinistrará al Médico 
Exauhdor uua declaracih jurada en cl foruuIlar¡o prescrito por la DAC, con los 
datos médicos referente a su Iìistoga persoual, familiar y hereditaria. Se hará saber 
al Solicitante que es necesario que presente una declarach tan completa y precisa 
co1110 sus conochientos de estos detalles le peru~itan y toda declaración falsa 
conllevará a la cancelación del certificado expedido. 
(<>ACIIA-1IC-hI~.1.2) . 

Los requisitos que se han de cumplir pa,ra la renovació de la evaluación n$dica son 
los nlislnos que para la evaluación inicial, excepto cuando se indique explícitanleute 
dc otro modo. 
(OACI/A-IK-fai,. 1.4) 

I,os intervalos cutre los recouocimieutos Mklicos, peri8dicos cou el fin de reuovar 
las evaluaciwcs uddicns, se especilícao en cl~ Artículo 20 dcl Libro VI. 

Artículo IU: Eu el exauwn médico iuicial, para la Calilicacióu del persoual de 
Illnlltetliuliellt« de aeronave y despachadores de vuelo, los exáwenes 
coalpleleentarios de laboratorio y gabinete scráu solicitados a criterio del 
Dcpartalneuto de Medicina Aerouáutica, asi COIIIO los requeridos en IOS exámenes 
rii&Jdicos periódicos. 

Sección Sed:1 ~~~,~~ 
Evslurcióu Rlétlica Chse 1 

Expedición y Reuovacih de la Evduacióu 

Artículu II: Todo Solicitaute de uua Liceucia de Piloto Coulercial de avión o 
helicóptero o de transporte de línea aérea de avión o helicóptero, Licencia de 
Mecánico de A bordo, de Navegante de A bordo, de Ahunno Piloto aspiraute a 
Conlercial, se someterá a un reconociulieuto ukdico inicial para obtener la 
Evaluación MEdica Clase 1. 
(OACIIA-IIC-ú16.3.1.1) 

Artículo 12: Excepto cuaudo se iudique de otro nlodo eu este Libro, la Evaluación 
Médica Clase 1, del titular,de una Licencia de Piloto Comercial, de transporte de 
alinea aérea, ahas de avión o helicóptero, de Mecánico de A bordo o de Navegante, 
se renovará a intervalos que uo excedan los especificados ell el Artículo 20 del 
Libro Vi. Cuaudo la DAC se haya cerciorado de que se cwupleu los requisitos 
previstos eo este Libro y las disposiciones geuerales del Artículo 8 de este Libro, se 
cspediri al Solicitante la Evaluación Médica Clase 1. 
(OACIIA-IIC-CMI.3.1.~~.3.1.3) 

Ar(ículo 13: [<equisitos Psicofisicos: El recouocimieuto médico se basará eu los 
siguici~tcs puutos: 
(OACIIA-1IC-6/~.J.2) 
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(I)E$l’ ‘t t o ICI au e no pW de.ninguua enfermedad o incapacidad que pueda 
impedirle repentinamente operar cpn seguridad una aeronave o desempeñar 
con seguridad sus funciones. 

(OACUA-lKX/6.3..LI) 

(2) El Solicitante no tendrá historia clínica comprobada ni diaguóstico clínico 
de: 
a. Psicosis. 
b. Akohohno. 
c. Dependencia de fármacos. 

d. Deshdenes de la personalidad, en particular cuando sean lo 
suficientemente graves como para haberse manifestado repentinamente 
por su comportamiento exagerado. 

e. Anomalía mental o neurosis de grado cousiderable, que ’ puedan: 
,impedirle ejercer con seguridad las atribuciones correspondientes a la 
Licencia que solicita o ya posee, a menos que el dictamen médico 
acreditado indique que, en circunstancias especiales, la falta de 
cumplimiento del requisito eu mencióu por parte del Solicitaute, sea 
tal que el ejercicio de las atribucioues de la Licencia solicítada no 
afecte la segurida.d de vuelo. ?, 

(OACUA-llCiíl6.3.2.2) 

(3) El Solicitante no tendrh l$toria ~klinica comprobada;ui diaguóstico chico 
de cualquier anomalía mental, trastorno de la personalidad o neurosis que, 
segúu dictamen mMico acreditado, sea probable que, dentro de los dos (2) 
aítos~ siguientes al reconocimiento, le impidan ejercer cou segundad las 
atribuciones de la Licencia solicitada o que ya posea. 

(OACUA-lKW6.3.2.2.1) 

(4) No se considerará eliminatorio una historia de psicosis tóxica o aguda, si el 
Solicitante no sufre incapacidad permanente. 

(5) Todo Solicitante deberá someterse, en su primera evaluación, a la 
aplicación de una bateria de pruebas psicológicas, cuyos resultados estarán 
comprendidos dentro de los límites normales. 

(6) Todo Solicitante que en la entrevista psicológica revele datos fuera de los 
límites normales, deberá ser evaluado por un psiquiatra y/o ueurólogo, que 
determine si está o no apto para desempeñar fkciones aeronhticas. 

(7) En- caso de revalorización por accidente o incidente de Aviación, los 

titulares de Licencia Aeronáutica de esta categoría se someterán a examen 
psicológico. 
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(8) Con el propósito de descartar lo especificado en este Artículo, en el punto 
(2), b y C, todo SoYitaute, será sometido eu su evaluación inicial, a 
pruebas para la determiuacióu de drogas de abuso, de alcohol y 
poslerionnente cua,ndo se considere necesario. 

(9) El Solicitante uo tejldrá historia clínica comprobada ui diagnóstico chico 
de: 

a. Enfermedad progresiva o IIO progresiva del sistema nervioso, 
cuyos efectos, segíul dictame~~ n~éciico acreditado, puedan 
interferir con el ejercicio de las atribucioues correspondientes a 
su Liceucia y Habilitación. 

b. Epilepsia? 

G. Cualquier otro trastonto recurrente del conocimiento, sin 
explicación médica satisfactoria de su causa. 

WACl/A-I/G6/6.3.2.3) 

(10) Se considerarC co1110 causa de incapacidad, los casos de traumatismo 
craueoencefálico, cuyos efectos, según dictamen médico acreditado, 
pueda afectar cl ejercicio de las atribuciones correspondientes a la 
Licencia y Habilitación del Solicitante. 

(OACI//\-I/C-(,/6.3.2.J) 

(1 I ) La electroeucefalografa formará parte de la evaluación inicial en todo 
Solicitaate de uoa Licencia de Vuelo por primera vez, y posterionnente 
cuando sea necesario por razones médicas. 

(<>A~IIA-l/C~/6.3.2.5.I) 

(12) El Solicitante no presentará ninguna anomalía del corazón, congénita o 
adquirida que pueda interferir cou el ejercicio de las atribuciones 
correspondientes a la Licencia y Habilitación del Solicitante. Una historia 
de infarto del miocardio comprobado será motivo de descalificación. 

(OACIIA-IIC-6I6.3.2.5) 

(13) Algunas anomalías que se presenten- corrientemente, tales como la 
arritmia respiraloria, extrasístoles aisladas que desaparecen con el 
ejercicio, taquicardia debido a la agitación o al e.jercicio, o bradicardia sin 
disociación ~auriculoventricular, podráu considerarse deutro de los límites 
uonnales. .~ 

(14) La electrocardiogratìa eu reposo y mediaute pnleba de esfuerzo, formará 
parte,del reconocimiento cardiaco cuando se otorgue por primera vez UII 

Certificado Médico para este tipo de evaluación; a la edad de cuarenta 
(40) aãos, cada dos (2) aîios, y posteriormente cada tres (3) aííos, o 
cuaudo se considere necesario. 
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(15) La electrocardiografía en reposo, se incluirá en los reconochpicntos 
sucesivos de Solicitantes cuya edad esté comprendida entre treinta (30) y 
cuarenta (40) aíIos, cada dos (2) aííos, y a partir de ésta última edad, 
anualmente. 

COAti/A-&/6.3.2.5.1) 

(16) La Electrocardiografía (E.K.G) con prueba de esfuerzo, formará parte de 
la evaluación de todo Solicitante con antecedeutes de dolor torácico, con 

historial de arritmias o de trastonlos de la conducción. El objeto de 
utilizar periódicameute la electrocal-diografa es descubrir anomalías y la 
misma no proporciona suliciente prueba para justificar la descalificación 
sin un nuevo y detenido reconocimiento cardiovascular. 

(OACUA-llC-6/6.3.2.5.1INota-1 J 2) 

(17) Todo Solicitante o titular de una Licencia bajo, éste tipo de evaluación 
médica, que sufra de hipertensión, diabetes mellitus o arteriosclerosis de 
los lechos circulatorios dish~os del coronario, será sometido a 
evaluación mediante prueba de esfilerzo cardiopulmonar en el primer 
reconocimieuto después de eslablecido el diagnóstico y posteriormente 
cuando médicamente se considere necesario. 

(18) El titular de una Licencia Aeromíutica, que segím dictamen médico 
acreditado se haya restablecido satisfactoriamente de 1111 itifarto del 
miocardio, podrá ser considerado apto COII las limitaciones y condiciones 
que estipule el Departamento de Mediciua Aerbnhtica y la Junta Médica. 

(19) Los titulares de Licencias a’ quienes se aplica kste tipo de evaluación 
médica, con antecedentes de iufarto del miocardio a quienes se les haya 
practicado con éxito, tratamiento quinírgico de tipo puente aorto- 
coronario; serán valorados individualmente por el Departamento de 
Medicina Aeronáutica, quien mediante una Junta Médica determinará su 
aptitud. 

(20) Las presiones arteriales, sistólica y diastólica, estti comprendidas. 
dentro de los limites normales. Cualquier variacióu en los limites será 
evaluada en forma individual. 

(OACIIA-IIC-6l6.3.2.6) 

(2 1) Podrán considerarse aptos los Solicitautes que segh dictamen médico 
acreditado se establezca, que su hipertensión esté bajo control 
satisfactorio con medicamentos compatibles con las hEiones 
aeronáuticas. 

(22) El sistema cikulatorio IIO presentará ninguna anomalía funcional ni 
estructural importante, que comprometa o afecte la operación segura de 
una aeronave, o sea, susceptible de agravarse co11 el vuelo. 

(OACUA-llC46.3.2.7) 
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(23) No existirá ninguna afección pho~~nr aguda, ni ninguna enfermedad 
activa en la estructura de los pulmorles, mediastino 0 pleura. La 
radiografía formará parte del reconocimiento médico en todos 10s casos 
clínicos dudosos. 

(OACllA-llC-(,H.3.2.8) 

(24) La radiografía de tórax, formara parte de los estudios, en la primera 
evaluacibn médica y, subsiguientelneete se solicitarán estudios similares 
periódicos a criterio del Depal-tamento de Medicina Aeronáutica. 

(2.5) Toda mutilación extensa de la pared torricica COJI hundimiento de la caja 
torácica, y las secuelas de intervenciones quirhrgicas que ocasionen 
deficiencia respitatoria en altitud, serh causa de que se considere como no’ 
apto al Solicitante. 

(26) La Espirometria formará parte de la evalua&% del aparato respiratorio eri 
la primera expedición de WI Certificado Médico, independiente de la 
edad, después de los cuarenta (40) aíios de edad y cuando esté 
médicamente indicado. 

(27) Los casos de enfisema pulmonar se considerarán incapacitantes si la 
afección presenta síntomas. 

(28) Los casos de tuberculosis pulmouar activa, debidamente diagnosticados, 
se considerarán como de incapacidad. Los casos de lesiones inactivas o 
cicatrizadas, que se sabe que son tuberculosis o se presume que tiene 
origen tuberculoso, pueden coklerarse como admisibles. 

(29) Los casos dudosos en cuanlo a la nclividad de una lesión, en ,los que 
desde cl punto de vista clíuico no aparecell los síntomas característicos de 
la enkrmedad, debería11 cousitlerarse COIIIO causas de incapacidad 
temporal, duraute WI período que IIO sea inferior a tres (3) meses, 
encontrados desde la fecha del recowcimiento médico. Al terminar dicho 
pe+odo de tres .(3) meses, deberA hacerse una nueva radiografia, 
comparliudola cuidadosamente con la phitiva. Si IIU hay indicios de que 
la enfermedad progresa y no Ilay síntoulas generales ni sintomas que se 
refieran al tbrax, el Solici(anle dcberia considerarse como apto por tres 
(3) meses. Después, siempre que la enfewedad siga sin presentar indicios 
de progreso, lo que se comprobar,? ~OI- eximenes radiográficos realizados 
al lina1 de cada período de tres (3) meses; la validez de la Licencia, 
deberá limitarse a períodos consecutivos de tres (3) meses. Cuando el 
Solicitaute haya estado eo observación segim éste programa durante un 
periodo total de dos (2) aíios, por lo ~wxos, y la composición de todas las 
radiograk no indique ningún cambio o sblo regresión de la lesión, ésta 
deberá considerarse como inactiva o cicatrizada. 
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(30) Los casos de enfermedad que itttplique deficiencia funcional grave del 
cottducto gastroitttestittal y sus attexos, se considerarán cotno causa de 
incapacidad. * 

(31) Se exigira que el Solicitante esté cotttpletatttettte exento de hernias 
viscerales. 

(32) Toda secuela de enfermedad o iutervettcii>tt quiritrgica en cualquier parle 
del conducto digestivo y sus anexos, que pueda causar incapacidad 
repentina durattte el vuelo, especialtttettte los estrechamientos por 
retracción o compresión, se considerará cotno causa de incapacidad. 

(33) Todo Solicitante que haya sufrido u11a operaciótt quiríugica itnporjattte de 
los conductos biliares o en el conducto digestivo o sus anexos, con 
extirpación total o parcial o desviaciótt de cualquiera de estos órganos, 
debería considerarse como no apto Itasta., que la autoridad médica 
designada al efecto por la DAC, conozca ‘los detalles de la referida 
operación y estime que uo es probable que sus cottsecuettcias causeu 
incapacidad repentina en el aire. 

(34) Los casos de desórdenes ‘del ntetabolistno de.la. nut$ciótt o endocrinas 
que puedatt afectar la operación segura de una aeronave se considerarán 
cottto incapacitautes. . * 

(35) Los casos de diabetes sacarina que requieran control de drogas 
antidiabéticas por vía oral, serán evaluados en forma individual por el 
Departamento de Medicina Aeronáutica, quien determinará segútt informe 
Médico Acreditado (IMA) la aptt6Üd del Solicitante. 

(36) Los casos de hipertrofia persiste& del bazo, itttensa o moderada, por 
debajo del margen costal, se consideraráu como causa de incapacidad. 

(37) Los casos de hipertrofia importante localizada o generalizada de las 
glándulas linfáticas y las enfermedades de la sangre, se considerarán 
como causa de incapacidad excepto ea los casos en que el dictamen 
médico acreditado indique que no es probable que la afección perjudique 
el ejercicio de las atribuciones correspondientes a la Licencia y 
Habilitación del Solicitante. 

(38) Los casos de drepanocitosis comprobados tttediaute pruebas aqecuadas 
será.motivo de descalificación. 

.~ (39) La presencia del rasgo drepauocitico no será motivo de descalificación, 
salvo que haya pruebas tnédicas fehacietttes en contrario. 
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(40) Cuando los casos mencionados en este Artículo, en el numeral 37, se 
deban a condiciones pasajeras, dcberian considerarse como causa de 
incapacidad ternporàl. 

(4 I ) Los casos que presenteu cualesquiera seãales de enfermedad orgánica de 
los riñones, se considerará como causa de incapacidad, los debidos a 
circunstawias pasajeras se cousidcrarh cowo de incapacidad temporal. 
La orina no contendrá ningún elemento anormal que, ajuicio del Médico 
Examinador, sea patológico. Las afecciones de las vias urinarias y de los 
órganos gerritales se cousiderahl cowo causa de incapacidad; las 
producidas por causas transitorias pueden considerarse como causa de 
incapacidad temporal. 

(42) Toda secuela de- enfermedad o de intewenciones quinirgicas eo ~OS 
riñoiies y las vias uriiiarias que puedan causar incapacidad repentina, 
especialmente los estrecliamientos por conipresih 0 constricción, será 
eliininatoria. La nefrectomía cornperisíida, sin hipertensión ni uremia, 
podrá considerarse como IIO eliminatoria. 

(43) ‘I‘odo Solicitaute que haya suliido uiia oi,eracióu quiriirgica ifnportaute en 
el sistema urinario con extirpación total o parcial o desviación de 
cualquiera de sus órganos, deberá considerarse como uo apto hasta que el 
Departamento de Medicina Ael~okuhca conozca los detalles de la 
rcfèrida operación y estime que no es pi~olXhle que sus consecuencias 
causeo incapacidad repentiaa eu vuelo. 

(44) A la persona que solicite por primera vez una Liceucia y CUYOS 
antcccdentes clinicos indiquell que IKIII estado afectada de sífilis, se le 
exigirá que prescntc pruebas que coavenzan al Médico Exanlinador de 
que se ha sometido a un tratamiento adecuado. 

(45) Las Solicitantes que tengan uii historial de graves trastornos menstruales, 
que hayan demostrado ser incorregibles por tratamientos y que es 
probable les impidan el manejo seguro de una aeronave, se considerarán 
como incapacitadas. Toda gestaciún presunta se considerará como caso 
de incapacidad temporal. Despu& del parto o aborto, no se permitirá que 
la Solicitante ejerza las atribuciones corrcsporldientes a su Licencia, hasta 
que IIO se haya sou&do a un r-cconocirtlicllto y se la considere apta. 

(46) Las Solicitantes que hayan sufrido intervenciones ginecológic,as, se 
cotlsideratin individualmente. 

(47) El embarazo será motivo de incapacidad temporal. 

(48) Toda afección de los huesos, articulaciones, ~ní~sculos, tendones y todas 
las secuelas fu~~cio~tales, graves dc CI&I-~ncdades congénitas o ac!quiridas, 
se consideraráii como causa de incapacidad. 



150 Gaceta oficial, viernes 27 de septiembre de 2002 -648 

(49) Los casos en que se encuentre impotencia funcional articular, que limite 
los arcos de movilidad de dicha articulación, serán valorados en fonna 
individual, por el Jhpartamento de Medicina Aeronáutica y podrhu ser 
considerados aptos cuando, segk dictamen acreditado, se certifique que 
la limitacih funcional no impide el manejo seguro de una aeronave. 

(50) Los casos en que exista impotencia funcional de una extremidad’0 de un 
sector de ella, parálisis o atrofia, asociado a disminución de la,füerza y 
los movimientos, deberán valorarse individualmente por el Departamento 
de Medicina Aeronáutica, y podrán considerarse aptos, cuando según 
dictamen médico acreditado se certifique que tal limitación no 
compromete el manejo seguro de mia aeronave. 

(51) Los Solicitantes en los que se encueutre el uso de prótesis u ortesis de 
cualquier tipo, deberán ser valorados individualmente por el 
Departamento de Medicina Aeronáutica, y podrán ser considerados aptos 
cuando según dictamen médico acreditado se certifique, que el uso be los 
dispositivos ortopédicos no afectan, ni compromete el manejo seguro de 
una aeronave. 

(52) No existirá: 

a. Proceso Patológico activo, agudo o crónico, ni en el oído htemo 
ni en el oído medio. 

b. Perforación sin cicatrizar (abierta) de las membranas del tímpano, 
si bien una perforación simple y seca, de origen no infeccioso, no 
implica necesariamente que haya de considerarse como no apto al 
Solicitante. En tales circunstancias, no se otorgarán o renovarán 
las Licencias, a no ser que se cumplau los requisitos auditivos 
estipulados en el Articulo 16, numeral 1. 

c. Obstrucción permanente en las trompas de Eustaquio, 

d. Desórdenes permanentes en los aparatos vestibuhres. Las 
condiciones pasajeras pueden considerarse como de incapacidad 
temporal. Los detalles de los requisitos auditivos aparecen en el 
Artículo 16 numeral 1. 

e. Ambos conductos nasales. permitiráu el libre paso del aire. No 
existirá ninguna deformidad grave, ni afección aguda o crónica de la 
cavidad bucal o de los conductos respiratorios superi?res. Los 
defectos de articulación del lenguaje y el tartamudeQ se cciusiderarh 
como eliminatorios. 
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seccii>u Séptilua 
Sobre los Requisitos Visusles Clase I 

Artículo 14: Requisitos Visuales: El reconocimiento médico se basará en los 
siguientes requisitos: 

(1) El fuucionamiento de los ojos y sus anexos será uonnal. No debe& existir 
condición patológica activa, aguda o crónica ni secuelas de cirugía o 
trauma de los ojos o de sus anexos, que puedan reducir su función visual 
correcta hasta el extremo de impedir el ejercicio seguro de las atribuciones 
correspondientes a la Licencia y Habilitación del Solicitante. 

(2) El Solicitante debe@ tener campos visuales normales. 

(3) Agudeza visual lejana: La agudeza visual lejana con o sin corrección será 
de 6/9 (20/30,0,7) o mayor en cada ojo separadamente y la agudeza visual 
binocular será de 6/6 (20/20) o mayor. No se aplican límites a la agudeza 
visual sin corrección. Cuando esta norma de agudeza visual solo se obtiene 
mediante el uso de lentes correctores, se considera al Solicitante como apto 
con la condición de que: 

a. Use los lentes correctores mieutras e.jerza las atribuciones que le 
confiere la Licencia 0 Ilabililación que solicita 0 ya posee. 

b. Guarde, adenitis, a mano un par de anteojos correctores adecuados 
durante cl ejercicio de las atribucioucs que Ic confiere la Liceucia. 

oc. Las condiciones descritas en el punto a, set-h auotadas en el 
Certificado Médico correspoudientc. 

(OACUA-U6.3.3.2) 

(4) Se considera que un Solicitaute aceptado que cumpla con estas 
disposiciones, sigue siendo apto a menos que, haya’razones para sospechar 
lo contrario, en cuyo caso se exigirá UII informe oftalmológico cada cinco 
(5) años. Tanto la agudeza visual IIO corregida co1110 la corregida se miden 
y registran nonnalh~ente en cada nuevti examen. Las coadicioues que 
indican necesidad de obtener UII irhrme oftalmológico incluyen uua 
disminución importante de la agudeza visual sin corrección, cualquier 
disminución de la mayor agudeza visual corregida y la aparición de 
of’lalmopatía, lesiones del ojo, o cirugía ollálmica. 

(5) Lentes de Contacto: El Soliciiante o titular de uua Licencia, que por la 
naturaleza de su defecto visual requiera el LISO de este tipo de lentes, deberá 
ser valorado en fonna individual por el Depa1tamento de Mediciua 
Aeronáutica, quien autorizará a los interesados el empleo de dichos lentes 
cuando se compruebe. 
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a. La indicación médica para esta clase de lentes. 

b. Que los lentes de contacto indicados conijan el defecto visual (visión 
distante) y que sean monofocales y sin color. 

c. Que el titular demuestte tolerancia y adaptación al uso permanente de 
estos lentes. Se anotari dicha autolizackín en el Certificado 
correspondiente, aplicando lo establecido en este Attículo numeral (3) 
literales b y c. 

Los solicitantes que tengan un gran defecto de refracción usaráu lentes de contacto 
o anteojos de elevado índice de refraccióll. 
Si usan anteqjos se requieren lentes de elevado índice para minimizar la distorsión 
del campo visual periférico. 

(6) Los Solicitantes cuya agndeza visual lejana sin corrección en cualquiera de 
los dos ojos sea menor de 6/60 (20/200) teudrán que proporcionar un 
informe oftalmológico completo satisfactorio antes de la evaluación! médica 
inicial y posteriormente, cada cinco allos. 

La finalidad del examen olIalmológico requerida es: 

a. Comprobar un desempeíio visual normal. 

b. Detectar patologias importantes. 

(7) Los Solicitantes que se’hayan sometido a una cirugía que afecte el estado 
de re6acción del ojo serán declarados no aptos a menos que no tengan 
secuelas que puedan interferir en el ejercicio seguro de las atribuciones 
inherentes a su Licencia y Habilitación. 

(8) Se exigirá que, mientras use los lentes correctores requeridos en 3 a, de 
ser necesario, el Solicitante, puede leer la carta a una distancia elegida por 
el Solicitante entres 30 y 50 crns. Asi como la carta N” 14, o su 
equivalente, a una distancia de I OO cms. Si este requisito solo se .satisface 
mediante el uso de lentes de corrección para visión prbxima, se podrá 
declarar apto al Solicitante con la condición de que esta correcci,ón para 
visión próxima se ai1ada.a la corrección de los lentes que hayan prescrito 
de conformidad con 3-A si uo se ha prescrito dicha corrección, se 
guardará a mano un par de lentes para visión próxima, durante el ejercicio 
de las atribuciones inherente a la Licencia. Cuando se requiera corrección 
para visión próxima, se exigirá que el Solicitante demuestre que le basta 
con un par de lentes para satisfacer los requisitos de visión lejana y de 
visión próxima. 
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UII Solicitante que necesite correccih pal-a visión próxima a fin de satisfacer 
este requisito teudr& que utilizar lentes “de pl-edicador”, bifocales o quizás 
multifocales, para leer los instrumentos y una Carta o Ma~uual que tenga en la 
mano, así como pasar a al visión lejana a través del parabrisas sin quitarse 10s 
htes. Una correccibn úuicamcnte para visión próxima (lentes completos de 
wa sola potencia, apropiada para la lectura) reduce considerablemente la 
agudeza visual lejana y, por consiguiente, no es aceptable. 

Siempre que haya necesidad de obtener o de renovar lentes correctores, el 
Solicitante ha de infbrmár al optómetra acerca de la distancia de lectura para 
las tal-cas visuales del punto de pilot+ per~tiue~~~c a los tipos de aerona\‘es en 
que desempeña sus hnciones. 

(9) Cuando SC exija correccih para viskh próxima dc conformidad con este 
párrafo, se guardará a mano, para uso imnediato, un segundo par de 
aiitcojos correctores para vis¡011 pr~ixima. 

La estercopsis defectuosa, la convergencia anormal que no interfiera en la 
visih prOxima y el defecto de alineación ocular en el que la amplitud de fusión 
sea suticiente para evitar la asleuopía y la dipoplía quizás no causen la 
descalilicacióa. 

( 10) Visión binocular: El Solicitante deber5 tener fusión binocular oormal 
determinada COII la prueba dc los cuatw (4) ~LIII~OS de Worth, II otro 
método aceptado. 

( I 1 ) I letcwlòrias y dioptrlas: Al ser medidas de posición primaria y para visiim 
Icjann, el Soliciíar~te IIO deberá presentar más de una ( 1) dioptria de 
I+-A~ria CII cualquier ojo, ni esoforin o exoforia mayor de seis (6) 
dioptrías prismáticas. Los casos CII que se encuentre un valor de l’orias 
superior a lo indicado deber& ser valorado, eu forma individual, por 1111 
olktlmólogo a solicitud del Departamettto Medicina Aeronáutica, a fin de 
detcr~minar In re!ac:ióh vergencia - Iòr~ia y valorar las amplitudes hrsio~~ales 
exislcntes. , 

RI rango normal de las amplitudes fnsionales eu dioptrías prismaticas son los siguientes: 
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(12) Lentes intraoculares:En el caso del personal Aeronáutico que haya sido 
sometido a cirugía con implantación de lentes intraoculares, deberá ser 
examinado por WI oflalmólogo designado por el Departamento de 
Medicina. Aeronáutica, para determinar la aptitud mediante un dictamen 
médico acreditado. 

(13) Monocularidad: El Solicitante o el Titular de una Licencia Aeronáutica, 
que presente visión Monocular, co1110 consecuencia de lesiones 
congénitas o traumáticas recientes, deberá ser valorado en forma 
individual por un especialista en ottahnología designado por el 
Departamento de Medicina Aeronautica, quien basado en una Junta 
Médica emitirá el dictamen médico acr-editado. 

Artículo 15: Requisitos para la percepción a los colores: 

(1) Visión a los colores: El Solicitante deberá identiticar, clara y correctamente las 
láminas pseudoisocromáticas de la Edición de veinticuatro (24) placas de 
Ishihara, utilizadas con luz del día o artificial, de igual temperatura de color 
que la proporcionada por é! iluminante C o D especificado por la Comisión 
Internacional de Luminotécnica, o las placas que con el mismo fin utiliza el 
probador de visión Titmus u Orthorator. Los resultado<& clasificarán como 
normal o deficiente a la percepción de los COIOI-tx. (&op~al). 

(2) Interpretación: 

a. Siete (7) o más errores en las placas 1 a 15 de la edición (Ishihara 24) 
será clasificado como deficiente a los colores, o cualquier error en los 
numerales del probador de visión. 

b. En el caso de que el Solicitante fallase al identifícar una o más láminas 
de las comprendidas entre los números 8 al 15 de la edición Ishihara 
(24), podrá a juicio del Departamento de Medicina Aeronáutica, ser 
considerado apto, a condición de aprobar satisfactoriamente un examen 
con luces de seííales de colores utilizados ea aviación. 

c. Si el Solicitante no consigue identificar correctamente cada color,, se 
dará por fracasada la prueba. 

d. El fracaso en las pruebas prácticas, pea-o calilìcado en todas las otras 
áreas, conlleva a la expedición de LIII Certificado Médico con la 
limitación: 

“VALIDA DE DíA ÚNICAMENTE‘ 
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Sección Octava 
. Requisitos Auditivos 

Artículo 16: Requisitos Auditivos: El reconociulieuto médico se basará en los 
siguienlcs requisitos: 

El Solicitaate, sometido a una prueba cou un audiómetro de touo puro al 
expedirse la Licencia por primera vez. y posteriormente COI) uua 
frecuencia cada tres (3) afios hasta los cuarenta (40) aíios de edad, y, en 
adclaute, cada dos (2) años, no deberii tener una defíciencia de 
percepción auditiva en cada oído separadamente, mayor de 35dB eu 
uiugtma de las tres frecuencias de 500, 1000 o 2000 Hz, ni mayor de 50 
dB en la frccueucia de 3000 Hz y uo mayor de G5dB en la frecuencia de 
40001~z. 

BI caso de que el Solicitaate presente una deficiencia auditiva mayor que 
la especificada auteriormeute. debel-ri ser sometido a una evaluación 
audiológicñ cwnplcta y \~alo~~dn en forma individual ,por el 
Departamento dc Medicina Aercwrir~tic;~, qr~iw determinará la aptitud o 
IIO aptitud, del Solicitante. Sc potlr;í declarar apto al Solicitante, con la 
conilicih de qiw 

¿l Tenga una capacidad auditiva CII cada oído, separadamente 
equivalente a la de una pct-SOII~ WI Imtl. WI WI ruido de fondo que 
simule las características de enmarcamiento del ruido del puesto del 
pilohje durante el vuelo, respecto a la voz y a las señales de 
radiofaw. 

b. Pueda oir uua voz de iuteusidad normal erl t111 cuarto silencioso, con 
ambos oídos, a una distancia de dos (2) metros del Examinador y de 
espaldas al mismo. 

Sección Noveua 
Evaluación Rl6tlica Clase II 

Artículo 17: Expedición y reuovacih de la evaluación: Todo Solicitante de una 
Licencia de Piloto Privado de avión o helici~ptel-o, de planeador, de Alumno 
Piloto aspirante a Privado, de Aeróstato y de Radio Operador de A bordo se 
someterá a recouocimieuto médico inicial aplicando a la Evaluación Médica 
Clase II, para la obtención del Certificado Médico Correspondiente. 
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a. Excepto cuando SC indique lo contrario eu esta sección, la evaluación 
médica de clase II tleb titular de WEI Licencia de Piloto Privado de avión o 
helicóptero de Piloto de plnueador o de Piloto de Aeróstato se renovará a 
intervalos que no excedan de los especilicados eu el Artículo 9, uwneral(5) 
del Libro VI. 

b. Cuando la DAC se haya cerciorado de que se cwnplen los requisitos 
previstos en esta sección y las disposiciones geaerales establecidas eu los 
Artículos 2 y 8 de este Libm. 

c. Kequisitos Psicofisicos: El reconocimiento se basará en los siguientes 
requisitos: 

( 1) El Solicitante no padecerá de uiuguua enfermedad o iucapacidad que 
pueda impedirle repeutinaheute operar con seguridad wla aerouave o 
desempeñar cw seguridad sus litucioues. 

(2) El Solicitahe no tendrá historia chica comprobada ui diaguóstico 
chico de: 

a. Psicosis. 

b. Alcoholismo. 
- . 

c. Dependencia de fámacos. 

d. Desórdeucs de la persoualidad, en particular cuando sean 
suíicieiiteinente graves co1110 para haberse manifestado 
rápidarnerlle por su conlporlallliento exagerado. 

e. Anomalía mental o neurosis de grado considerable. 

Que puedan impedirle ejercer con seguridad las atribuciones correspoudlentes a la 
Liceiicia que solicita 0 ya posea, a meuos que el dictamen médico acreditado 
indique que, eu circwlstancias especiales, la falta de cwnplimiento del requisito en 
cuestión, por parte del Solicitante, sea tal que 110 cs probable que el ejercicio de las 
atribuciones de la Licencia solicitada afecte la seguridad del vuelo; o las fwlciones 
aeronáuticas desempeñadas. :, ..! 

(3) Todo Solicitaute será sometido en su primera evaluación a pruebas 
para la detección de drogas de abuso y alcohol, y posteriormente 
cuando se considere necesario. 
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(4) El Solicitaute no deberá ,, tener historia clínica comprobada ni 
diagnóstico cliuico de cualquier anomalía meutal, desorden de la 
personalidad o neurosis que, segiu~ dictamen médico acreditado, sea 
probable que, dentro de los dos (2) allos siguientes al reconocimiento, 
le impidau ejercer con seguridad los privilegios dey la Licencia o 
Habilitación solicitada o que ya posea. 

(5) No se considerará eliminatoria una historia de psicosis tóxica aguda, 
siempre que el Solicitante no sufa incapacidad pennauente. 

’ (6) Todo Solicitante deberá someterse eu su primera evaluación, a la 
aplicación de una batería de pruebas psicológicas, cuyos resultados 
estarán comprendidos dentro de los límites normales. 

(7) Todo Solicitaute que en la entrevista psicológica revele datos fuera de 
los limites normales, deberá ser valorado por uu psiquiatra y/o 
neurólogo, que determiue su aptitud Izara el desempeño de funciones 
aeronáuticas. 

(8) El Solicitaute uo tendrá historia clhica comprobada, ui diagnóstico 
clirtico de II~IQXIIKI de las aIèccioues siguientes: 

a. Enfermedad progl-esiva o uo twogesiva del sistema nervioso, cuyos 
efectos, según dictamen médico acreditado, pueda11 afectar el buen 
desempeño de sus obligaciwcs. 

b. Epilepsia. 

c. Cualquier otro trastorno recurrente del conocimiknto, sin 
explicación médica satisfàctoria de su causa. ‘ 

(9) El Electroencefalograma (E.E.G.) formará parte del reconckimiento 
rleurológico para la primer-a expedic,iOn de uua Licencia en el caso del 
personal aeronavegante y posteriorulente cuando esté médicamente 
indicado. 

(1O)Se considerarán como causa de uo aptitud los casos de traumatismo 
craneoencefálico, cuyos efectos, segriu dictamen médico acreditado, 
puedan afectar el buen desempeño de las obligaciones que competen al 
Solicitante. 
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( Il) El Solicikwle de una Licencia de Vuelo uno presentar& ninguna 
auotnalía del corazón congénita o adquirida, que pueda impedirle el 
e,iercicio de las atribuciones correspondientes a la Licencia y 
Habilitación del Solicitante. Una historia de infatto del miocardio 
comprobada será motivo de descalificaciótt. 

(12) Algunas anotttalíns que se pt-cseuhu corrientetneule. tales como 
arriba respiratoria, extrasístoles aislados que desaparecen con el 
eiercicio, taquicardia debida a la agitación o al ejercicio, taquicardia 
que no vaya ncompafiada de disociación auriculoventricular, pueden 
considerarse cotnprendidas dentro de los limites normales. 

( 13) La electrocarrliografia en reposo hnttati parte del recottocitttiento 
cardiaco pa.ra la primera expedición de una Licencia, posteriormenle 
cada cinco (~5) años hasta IoS ~uatet~tn (40) años y a I)artir,de esla 
ítltima edad cada ario. 

(14)En el pritner t-ecottocimiettk~ para In expcdiciór~ de wt Cetiilicado 
‘. Médico y después de,,los cuat-enla (JO) años, los titulares de Licencias 

de Vuelo debcrátt s.otneterse a eleclt~ocatdiograla mediante prueba de 
,esftterzo, y en los recouocitttiettlos suceGvo> ~kk todos los casos 
~dudosos. . . 

(I5)lII htlar de una Licencia de Vuelo, que se haya restablecido 
satisfactoriamente de un ittfarlo del miocardio podrá ser considerado 
apto, segitn dictamen médico acreditado emitido por una Junta Médica 
convocada para tal fin. 

(I6)Los titulares de Licencias de Personal Técnico Aeronáutico, con 
antecedente de infatto del miocnrtlio, a quienes se les haya praclicado 
con éxito tratamiento quirúrgico de tipo puente aotlo-coronario, serán 
valorados en forma individual por el Departamento de Medicina 
Aeronáutica quiett mediante evaluaciótt ett Juula Médica detenninará 
sobre su aptitud, 

(17) Las presiones arteriales sistólicas y diastólicas estarán comprendidas 
dentro de los Iítttiles normales y las cifras tnáximas aceptables, de 
acuerdo con la edad, serán establecidas por la DAC. El uso de 
tnedicatnentos destinados a controlar la hipertensih, como no sean 
aquellos cuyo uso según diclamen médico acreditado, sea compatible 
con el buen desempeiío de sus obligaciones, es motivo de 
descalificación. 

1 

/ 
1 
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(18) El sistema circulatorio no presentará’ ninguna anomalía funcional ni 
estructural importante y deberán efectuarse todas las pruebas 
establecidas seghn los procedimientos de la DAC. 

(19) No existirá ninguna afección pulmonar aguda, ni ninguna enfeniedad 
activa en la estructura de los pulruoues, el mediatino o pleura. La 
radiografia formará parte del reconocimiento médico eu todos 10s casos 
clínicos dudosos. 

(20) El primer examen médico del tórax. compreuderá un ~examen 
radiográfico, y subsiguientenlellte, deberán efectuarse exámenes 
periódicos similares. 

(21)La espirometría formará parte de la evaluación inicial del aparato 
respiraiorio cuando se expida por primera vez un Certificado Médico a 
Solicitautes o poseedores de Licencias de vuelo, a los cuarenta (40) 
años de edad, y posteriormente cuaudo esté mklicameute indicado. 

(22)Toda mutilación exteusa de la pared torácica COII hwldimiento de la 
caja torácica, y las secuelas de interveucioues quirúrgicas que 
ocasionen deficiencia respkatori,a eu altitud, serán causa de que se 
considere como IIO apto al Solicitante de una Licencia de vuelo. 

(23) Los casos de enfísemti pulmouar sólo deberían considerarse como de 
iiicapacidad si la afección tII-eseula si11l01r1as en personal con Licencia 
de vuelo. 

(-24) Los casos de tuberculosis puhouar activa, debidamente 
diagnosticados, se consideraráu co1110 causa de incapacidad. Los casos 
de lesiones inactivas o cicatrizadas, que se sabe que son tuberculosis o 
se presume que tienen origen tuberculoso, pueden considerarse como 
admisibles. 

(25) Los casos dudosos en cuauto a la actividad de uha lesión, en los que 
desde el punlo de vista clínico uo aparecen los s@omas característicos 
de la enfennedad, serán considerados como causas de incapacidad 
temporal, durante. un período que no- sea inferior a tres (3) meses, 
contados desde la fecha del I-ecouocituicnto médico. Al terminar dicho 
período de tres (3) meses, deberá hacerse una nueva radiografía, ,(. 
comparándola cuidadosameute con la primitiva. Si no hay indicios de 
que la enfenncdad progrese y no hay siutomas generales, ni síntomas 
que se refíereu al tórax, el Solicitaute se considerará como apto por 
tres (3) nieses. Después, siempre que la enfermedad siga presentando 1 
indicios de progreso, lo que se comprobará por exhmenes radiográficos 
realizados al final de cada período de IWS (3) meses, la validez de la 
Licencia deberá limitarse a períodos cousecutivos de tres (3) meses. 
Cuando el Solicitante haya estado en observación segúu este programa 
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durante un período total de dos (2) afios, por lo menos, y la 
comparación de todas las radiografias no indique ningún cambio o sólo 
regresión de la lesih, ésta se considerará como inactiva cicatrizada. 

(26)Los casos de enfermedad que impliqueu deliciencia importante de la 
función del couducto gastrointestinal y sus anexos, se considerarán 
como causa de incapacidad eu el caso de personal con Licencia de 
vuelo, en otros casos el personal será considerado en forma individual. 

(27) Se exigirá que el Solicitaute esté completameute exento de hernias 
viscerales 

(28)Toda secuela de enfermedad o iutervewión quirtirgica en cualquier 
parte del conducto digestivo y sus anexos, que pueda causar 
incapacidad repentina durante el vuelo, especialmente los 
estrechamientos por retracción o compresión. se considerarán como 
causa de incapacidad. 

(29)Todo Solicitante que haya sufrido una operacihri quirilrgica importaute 
de los conductos biliares o en el aparato digestivo o sus anexos con 
extirpación total o parcial o desviación de cualquiera de estos órganos 
será considerado como no apto, hasta que el Departamento de 
Medicina Ae&n~utica haya valorado 40s -detalles de la referida 
operación y estime que no es probable que sus consecuencias causen 
incapacidad eti el aire cuhildo se trate de.persoual con Licencia de 
vuelo. 

(30) Los casos de desórdenes del ~metabolismo de la uutrición o endocrinos 
que pueden interferir la operación segura de uua aerouave o el buen 
desempeño de sus obligaciones, se considerarán como causa de 
incapacidad. 

(3I)Los casos comprobados de diabetes mellitus que resulten 
satisfactoriamente controlados, sin necesidad de administrar uingim 
medicamento antidiabético se consideraráu como aptos. 

(32)El uso de’ medicamentos antidiahhos para el coalrol de la diabetes 
será motivo de descalificación excepto, en el caso de medicamentos 
por vía oral administrados en condiciones que permitan supervisión y 
control médico apropiado y que, segim dictamen médico acreditado, 
sean compatibles con el ejercicio de las atribuciones correspondientes 
a la Licencia y Habilitación del Solicitante. 

(33)Los casos de hipertrofia persistente del bazo, intensa o moderado, ppr 
debajo del margeo costal, se considerarán como causa de incapacidad 
en el caso de Solicitantes o titulares de Licencias de Vuelo. . 
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(34) Los casos de hipertrofia localizada o generalizada de las glándulas 
linfáticas y las enfermedades de la sattgre, se cottsiderartit~~otno causa 
de incapacidad excepto en los casos en que el dictamen médico 
acreditado indique, que tto es probable que la afewión afecte el 
ejercicio de las atribuciottes correspoudiettles a Ia Licencia y 
Habilitación del Solicitante. 

(35)La presencia del rasgo drepattocítico IIO será motivo de descalificación, 
salvo que haya prueba médica feltaciettle ett cotttt-ario. 

(36) Los casos de drepattocitosis cotttprobados mediante pruebas 
adecuadas, será motivo de descalilicaci0tt ett persottal de vuelo. 

(37) Cttaudo los casos mettcionados en el ptt~tto 33 de este Artículo se 
deban a cottdiciottes pasajeras se cottsiderarátt como causa de 
incapacidad temporal. 

(38) Los casos que presenten cualquier señal de ettrermedad orgánica de los 
riñones se considerarán como causa de ittcapacidad; los debidos a 
circunstancias pasajeras puedett considerarse como de incapacidad 
temporal. La orina no contettdrá nittgú~ eletnento anormal que, ajuicio 
del Médico Examinador, sca patológico. Las afecciones de’ las vías 
urittarias y de los órgattos gettitales se considerarán cotno de 
incapacidad; las producidas por causa trattsitorias pueden considerarse 
co1110 causa de ittcapacidad tetttporal. 

(3Y)l‘oda secttela de enbmedad o de ittlervettciottes quit-krgicas ett los 
rifiones y en las vías urinarias que puedett causar ittcapacidad 
repentina, especialmente los eslrecltatttietttos por compresión, 0 
constricción, será elimittaloria cuattdo se trate de personal con Licencia 
de vuelo. Podrá considerarse que IIO es elintittatoria la rtifracción 
cotttpettsada, sitt Itipertettsiótt tti uretttia. 

(40) Todo Solicitattte que haya sufrido utta operación quirtírgica importattte 
ea el sistema urinario, con extirpaciótt total o parci$, o desviación de 
cualquiera de sus órganos, debería considerarse cotno tto apto. hasta 
que la autoridad tnédica desigttada al efecto por la DAC conozca los 
detalles de la referida operación y estittte que uo es probable que sus 
cottsecuetwias causen incapacidad repetttitta ett el aire. 

(41)A la persotta que solicite por pritttera vez una Licencia y cuyos 
antecedentes clínicos ittdiqrtett que Ita estado afectada de sítilis, se ie 
exigirá que pt-esettte pruebas que cottvettzatt al Médico Exatttinador de 
que se Ita sotnctido a wt tratamiento adecuado. 

(42)Las Solicitantes que tettgatt un historial de graves trastornos 
tttettstntales, que hayan detttostrado ser ittcotregibles por tratantietttos y 
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(W es probable les impidan el bueu desempet7o de sus obligaciqnes, se 
considerarán como incapacitadas temporalmeiite. El embarazo será 
motivo de incapacidad temporal. 

(43) Después del parto o aborto, uo se permitirá que la Solicitante ejerza las 
atribuciones correspondientes a su Licencia, luista que no se haya! 
sometido a un reconocimiento y se la considere apta. 

(44) Las Solicitantes que hayan sufrido intetvencioues ginecológicas, serán 
evaluadas individualmente. 

(45)Toda afección de los huesos, articulacioues, milsculos o tendones, y 
todas las secuelas funcionales graves de enfermedades congénitas o 
adquiridas, se considerarán como causa de incapacidad. Los casos en 
que se encuentre impotencia funcional articular, que limite IOS arcos de 
movilidad de la articulación, serán valorados en fo!ma individual por el 
Departamento de Medicina. Aeronáutica y podrán ser considerados 
aptos cuando según dictamen m&lico acreditado, se certifique qtle la 
limitacióu f~mcional es compatible co11 el bu& desempeño de las 
fimciones aeronáuticas. 

(46) Los casos en que exista impotencia frscional de una extremidad o de 
u11 sector de ella, parálisis o atroh, asociado-a disminución de la 
fuerza y los movimientos deberá ser valorados individualmente y 
podrán considerarse aptos, cuando segitu dictamen médico acreditado, 
se certitíque que tal limitación IIO impide el desempeíío seguro de las 
fhnciones aeronáuticas. 

(47) No existirá: 

a. Proceso patológico activo, agudo o crónico ni en el oído iuterno, ni 
en el oído medio. 

b. Perforación sin cicatrizar (abierta) de las membranas del /npauo, 
pero una perforación siii~ple y seca, no implica necesariamente que 
haya de considerarse como no apto al Solicitante. En tales 
circuwtaocias, a no ser que se cumplan los requisitos auditivos 
estipulados en el Artículo 2 1, numeral ( 1) de este Libro. 

c. Obstrucción permanente eu las trompas de Eustaquio; 

d: Desórdelys permanentes en los aparatos vestibulares. 

Artículo 18: Las condiciones pasajeras puedea considerarse como de incapacidad 
temporal. Los detalles de los requisitos auditivos npal-ecen eti el Artículo 2~1 de este 
Libro. 
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’ Sobre los Requisitos Visuales Clase .II 

Artículo 19: Todo Sokìtante de una Licerlcia de Piloto Privado de Avih o 
Helicóptero, Plaheador, Aeróstato, Ahunuo Piloto aspirante a Privado se someterá a 
uu reconocimiento médico inicial para obtener la Evaluacióu Médica Clase II. ’ 

El reconocimieuto Médico se basarh eu los sigukntes requisitos. 

(1) El fiulcionamiento de los ojos y sus anexos será uonnal. No existirá condición 
patológica activa, agu& o crónica ni secuela de cirugía o trauma de los ojos o de 
sus anexos que pueda reducir su fiadóu visual correcta, al extremo de impedir el 
ejercicio seguro de las atribuciones co~~espoudientes a la Licencia y Habilitación 
del solicitante. 

(2) El solicilaute deberá teuer campos visuales norrttales. 

(3) Agudeza Visual Lejana: La Agtldeza Visual Le@ula cou ó siu corrección será de 
WI2 (20/40, 0.5) o mayor eu cada ojo separadamente, y la agudeza visual 
binocular será de 6/9 (20/30,0.7) ó mayor. No se aplican límites a la agudeza sin 
corrección. Si esta agudeza visual se obtiene solamente mediaute el uso de lentes 
correctores se podrá declarar apto al solicitaute siempre que: 

a. Use leutes durante el ejercicio de las atribucioues inherentes a la licencia o 
Habilitación que solicite o ya posea. 

b. Guarde, ademas, a mauo, un par de auleojos correctores adecuados al ejercer 
las atl.ibucioaes que le conliere su Licencia. 

(4) Se considera que uu solicitante aceptado que cumpla con estas disposiciones sigue 
sieudo apto, a menos que haya razones para sospechar lo contrario, en cuyo caso 
se exige uu informe ofhlmolOgico al discreción del depattamento de Medicina 
Aeronáutica. Tanto la agudeza visual no corregida como la corregid3 se miden y 
registran normalmeute en cada nuevo exameu. Las condiciones que indican la 
necesidad de obtener uu informe oftalmológico incluyen: uua disminución 
importante de la agudeza visual siu corrección cualquier dismiuucióu de la mayor 
agudeza visual corregida y la aparicióu de oflalmopatía, lesiones del ojo 9 cirugía 
ofiálmica. 

(5) Los Solicitantes que tengan un gran defecto de reîracción ushráu lentes de 
wutacto o anteojos con elevado indice de reGacción. Si se usa anteojos se 
requieren lentes de- elevado índice de refraccióu para minimizar, la distorsión del 
eampo vid pelif&iw. 
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(6) Se exigirá a los solicitantes cuya agudeza visual lejana sin corrección, en 
cualquiera de los dos ojos sea menor de 6/60 (20/200) un informe oftalmológico 
completo satisfactorio antes de la evaluaciótt itticial y posteriormente cada C~X 
años. 

(OACI /A. I/CAK.~i.?.2.3) 
a. La ftttalidad del exatnett ohltt~ológico es 1) comprobar tttt desetnpefio 

visttal ttonnal y 2) Deleclnr pnlologías itttpotlattles. 

(7) Agudeza Visual Cercatta e In~ennedia: 
a. Todo solici&t%e que utilice letttes cotnzctores de ser necesarios, deberá leer 

la carta NS, (20140) (0.5) (ú/l2) o SII equivalente, a una d&ncia,elegida 
por el, entre 30 y 50 cms. Un solicilante que sólo satisfaga lo prescrito en 
esta disposición mediattk el uso de lcttles de correcc%tt para visión 
pt-óxitna, se podrá declarar apto WI la cottdiciótt de que esta corrección 
para visión próxima se añada a la con-ecciOtt de los anteojos que se Itayatt 
prescrito de cottl\~tntidad con lo establecido en el numetal N” 3; si no se Ita 
ittdicado diclta cotTecciótt se guardarA a mano un p‘ar de attteojos para visión 
pt-óxitna durattte el ejercicio de las a(ribrtciottes inlteretttes a la Licettcia. 
Cttando se requiera con-ecci0tt para visión próxima, se exigirá que el 
solicitanle detnriestre qtte le basla IIII pal- de attleqjos para satisfacer los 
requisitos de visii)n lejana y.de visiOn próxittt~. _ .~, _,- . 

b. Un solicitante que necesite corrección para vis$n pt$xitna a ftn de satisfacer 
este requisito tettdri qtte utilizar lentes de predicador, bifocales, o quizás 
multifwales, para leer los ittstrutnettlos y tina carta 0 manual que tenga en la 
mano, así como pasar a la visión lejana a través del parabrisas sin quitarse 
los lentes. La corrección únicatnente para visión próxima (lentes completos 
de una sola potettcia, apropiados para la lectura) reduce considerabletttettte 
la agudeza visual lejana y, por consiguiettle, no son aceptables. 

c. Siempre que haya necesidad de obtener o renovar lettks correctores, el 
solicitante informará al optótnetra LI oftalmólogo de las distancias de la 
lectura para las tareas visuales del pttcsto de pilotaje pertinente a los tipos de 
aeronaves en que probabletnettte desempefie sus fitnciones. 

d. Cuattdo se requiera corrección para visiótt prbxima tínicamettle, se ‘guardará 
a ntatto, para uso inmediato, ea segundo par de anteojos cotTectores para 

., vtston próxima. 
(OACI ll\-t/C~X4.3.4.1) 

(8) Todo solicitante que se haya sontelido, a utta Cintgía que afecte el estado de 
refracción del ojo, será declarado no apto, tnettos que no tengan secuelas que 
puedan interferir en el ejercicio segttt-o de las alt~ibttciottes ittherentes a su Licencia 
y ljabililaciótt. 

mw.~t IA-vc416.4.3.3) 
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(9) Heterofori~: Los solicitantes o poseedores de Licencia de vuelo uo tendrzin más 
dey (1) uua dioptría prismática de Iliperforia en cualquier ojo, ui heteroforia 
horizontal mayor de 6”, abser medidas en posichk primaria y,, para~visión lejana. 
Cualquier determinación fuera de estos límites será valorrida~ en forma individual 
por el Depar-tameuto de Mediciua Aerouáulica. ’ 

(10) Visi6n fhocular: El solicitante deberá teuer fkióu COH la prueba de los cuatro (4) 
puntoS de Worth eit posición primaria. 

(1 1) Lentes de Contacto: En los casos de personal de vuelo, que por solicitud 
voluuta~-ia solicite el ,uso de lentes de cou~ac~o, durante el desempeño de sus 
actividades aeronáutica%, se autorizará el empleo de este tipo de leutes cuando el 
Departamento de Mediciua Aeronáutica, compnlebe después de haber erectuado 
exámeues repetidos a los interesados: 

tOACI/A-IM3dM.J.R.2.I) 

a. Que los lentes de contacto prescritos conigeu el defecto visual (Miopía),. 

b. Que los lentes sean monohcales y sin color. 

c. Que los interesados dkmuéstren perfech toleraucia y adaptación alo uso 
permanente de estos. La coudicióo de que el interesado ha sido autorizado 
para el uso de este tipo de lentes se auotará en el Certiíicado Médico. 

d. Se guarde a mano, un par de anteojos comectores adecuados duraute el 
Ejercicio de las atribuciones iuhereutes a la Licencia. Los Solicitantes que 
usen lentes de contacto no necesitau que se vuelva a medir su agudeza 
visual sin corrección en cada nuevo exauieu, siempre que se conozca el 
historial de prescripción de sus lentes de contacto. 

(12) Afaquía con hpl+ac;lón de ..Leutes Nutra-oc+re& Toda cirugia con 
implaulacióu de lenks htraoculares al que sea sometido el portador de uua 
Licencia de Vuelo, será valorado en fonua iudividual por el Departamento de 
Medicina Aeronáutica. 

(13) Mouocularidad: El solicitante o thlar de uua Licencia de vuelo, que presente 
visión ~no~~oculx como consecuencia de lesiones congénitas o traumáticas 
recientes, deberá ser horado en forma individual por uu oftalmólogo designado 
por .el ‘Departamento de Mediciua Aeronáutica, quien basado en una junta 
Médica emitirá el dictamen de aptitud o IIO. 

( 14) La estercopsis defectuosa, la convergencia anormal que 110 interfería en la visión 
próxima, y el defecto de alineación ocular erl cl que la amplitud de fusión sea 
suficiente para evitar la astenopía y la cliolopía quizá no causen la 
descalificación. ‘, 
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( 15) hiterpretacion: 

a. Siete (7) o mas errores en las placas de I a 15 de la edición de veinticuatro 
(24) laminas de Ishihara o cualquier error en los núnreros del probador de 
Visiirn Titmus u Orthorator sera considerado como anormal. 

b. En el caso de que el solicitante fallase para identificar cuatro o mas láminas 
del 1 al 7 de la edición de veinticuatro (24) láminas de Ishihara, se 
considerará apto con la condicióu de llue pmxln distinguir. Con facilidad IOS 
color-es utilizados en la navegaciou aérea c ideutificar correctamente las líneas 
usadas en aviación. 

c. Cuando se trate de personal con Licencia de vuelo y que haya íracasado en las 
pruebas practicas se puede expedir cmo: 

VALIDA DE DÍA ÚNICAMENTE. 

Los solicitantes que no cumplau con estos criterios seuín declarados no aptos. 

Articulo 20: Visión a los colores: 

(1) El Solicitante deberá identilicar clara y correctamente las láminas iseudo- 
isocromáticas de la edición de veinticuatro (24) de Ishihara, utilizados con 
luz del día o artilicial; de igual temperatura de color. ,411~ la proporcionada 
por los iluminanles normalizados CIEC o D65 especificados por la 
Comisión Internacional de Aluinbrado (C(E); o los números que con el 
mismo lin utiliza el probador de Visióu Titmus u Orthorator. Los resultados 
se clasificarán como normal o deficientes a la percepción de los colores 
(anormal). 

(2) Interpretación: 
i 

a. Siete (7) o más errores en las placas de I a 15 de la edición de . 
veinticuatro (24) placas de Ishihara o cualquier error en los números 
del probador de Visión Tiunus LI Orthorator será considerado como 
anormal. 

b. En el caso de que el Solicitante fallase para identificar cuatro o más 
láminas del I al 7 de la edición de veinticuatro (24) láminas de 
lshihara, se considerará apto con la condición de que pueda distinguir 
con facilidad los colores utilizados en la navegación aérea o identificar 
correctamente las luces usadas en aviacion. 

c. Cuando se trate de persoual con Licencia de vuelo y que haya 
fracasado en las pruebas prácticas se puede expedir como: 

VALIDA DE DÍA UNICAMENTE. 
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I,OS Solicitantes que 110 cumplau cm estos cGter¡os serán declarados no aptos. 

Seccibn DCciuw Priuiera 
Sobre los Requisilus Autlilivos 

167 

Artículo 21: Requisitos r\uditivos: El recouociruiento médico se basará en los 
siguientes requisitos: 

(1) El Solicitante de una Licencia de vuelo swuetido a una prueba con un 
audiimetro de tono puro al expedirse la Licencia por primera vez y 
posteriormente cou una tiecuencia cada ciuco (5) aííos hasta los cuarenta 
(40) ah de edad y, en adelante cada tres (3) años, IIO deberá tener una 
deticieucia de per&pcióu auditiva trn c,acla oído separadameute mayor de 
35dB CII ninguua de las tres (3) li-ecueucias de 500, 1000 ó 2000 Hz, ni 
mayor~ de 50dB cll la frecuencia de 3OOOt Iz y, no mayor de 65dB en la 
li-ecuencia de 4000 Hz. 

(2) Sin emhgo, todo Solichtc presente IIII;I deficiencia auditiva mayor que 
la especificada auterionneute, ~~dr;i ser declarado apto cou la condición 
dc que: 

a. Pueda oír una voz de iutensidad uormal en un cuarto silencioso, con 
ambos oidos, a una distaucin de dos (2) metros del Examinador y a 
espaldas del ~nismo 

Sección I>uodé~i~~~a 
Sobre la Evaluacih hlédica Clase III 

Articulo 22: Todo Solicitante de uua Liceucia de Controlador de Tránsito Aéreo 
Tripulaute de Cabina, Técnico/Mecáuico de Mauteuimiento de Aeronaves, 
Eucargado de OperacioueslDespachador de Vuelo o de Piloto de Ultralivianos, se 
someterá a un reconocimiento médico inicial para obtener evaluación médica Clase 
III. 
(OACI/A-IK-6/6.5. I 1) 

I<equisitos Psicokicos: El reconocimiento se basará en los siguientes requisitos: 

(1) El Solicitante no padecerá de niuguua enfermedad o incapacidad que 
pueda impedirle repentinamente cl buen desempello de sus obligacwucs. 

(2) El Solicitaute no tendrh historia cli~~ica comprobada ni diagubstico clinico 
de: 

a. Psicosis. 
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b. Alcoholismo. 
c. Dependencia de fk-nlacos. 

d. Desórdenes de la persoualidad, CII particular cuando seau lo 
suficientenlente graves c01110 para haberse manifestado 
repentinamente por su comportatnieuto exagerado: 

e. Anomalía mental o neurosis. de grado considerable, que pueda 
impedir ejercer con seguridad las atribuciones correspondientes a la 
Licencia que solicite o ya posea, a menos que, el dictamen médico 
acreditado indique que, ert circunstancias especiales, la falta de 
cumplimiento det requisito ea cuestih, por parte del Solicitante, sea 
tal que no es probable que el ejercicio de las atribuciones de la 
Licencia solicitada afecte~la seguridad de vuelo. 

(3) El Solicitante no deberri tesei historia clhica comprobada, ni diaguhtico 
chico de cualquier anou~alia nleutal, dcsordeu dc la personalidad o 
neurosis que, segim dictamen médico acreditado, sea probable que, dcutro 
de los dos (2) afios siguientes al recouocitnieuto, le’impidan ejeker con 
seguridad los privilegios de la Licencia o 1 labilitacióu solicitada o que ya 
posee. 

(4) No deberá consideiarse como elhiuatoria uua Ilistori;l de psicosis Ióxica 
aguda, siempre que el Solicitante uo sulì-a incapacidad perruallente. . 

. e 
(5) Todo Solicitante será sometido en SII evnluacióu inicial a pruebas para la 

determinación de drogas de abuso o alcol~ol, y posteriormente cuando se 
considere necesario. 

(6) EL Solicitante no tendrá historia chica comprobada, ni diagnóstico clínico 
de ninguna de las afecciones siguientes: 

a. Enfermedad progresiva o IIO progresiva del sistema nervioso, 
cuyos efectos, segíu, dictamen médico acreditado, puedan 
interferir con el buen desempello de sus obligaciones. 

b. Epilepsia. 

c. Cualquier otro trastorno recurrente del conocimiento, sin 
explicacih médica satisfactoria de SII causa. 

(7) Se considerarh como causa de IIO aptitud los casos de traumatismos 
craneoencefálicos, cuyos efectos, según dictamen médico acreditado, 
puedan afectar el buen desempeño de las obligaciones que competen al 
Solicitante. 

I 
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(8) El Solicitante IIO presentará uiuguua anomalía del corazón, con&uita o 
adquirida, que pueda impedirle el buen desempeño de sus obligaciones 
que le competen. Puede coosiderarse como apto al Solicitante que, .según 
dictamee médico acreditado, se haya r-establecido satisfactoriamente de un 
infaalto del miocardio. 

(9) Alguuas anomalías que se presentau corrieutemeute, tales como arritmia 
respiratoria, extrasístoles aislados que desaparecen COII el ejercicio, 
taquicardia debido a la agitación o al ejercicio, taquicardia que IIO vaya 
acompañada de disociación auriculoverltr¡clIlar, puedeu considerarse 
comprendidas dentro de los límites uonuales. 

( 10) La electrocardiografia formará parte del rkconocimieuto cardiaco para la 
primera expedición de la Licencia, eu el primer reconocimiento efectuado 
después de los cuarenta (40) aõos de edad, y a coutiuuacióo cada cinco 
(5) aííos y en los reconocimientos sucesivos eu todos los casos dudosos. 

El objeto de utilizar periódicameute la electrocardiogralía es descubrir 
anomalías. No proporciona sulìcierite prueba para justificar la 
descalificación S¡II 1111 uuevo y detenido recouocimieuto cardiovascular. 

(1 1) La presión arterial, sistólica y diastólica, estará compreadida dentro de los 
limites normales. El uso de medicamentos destinado a controlar la 
hipclleusión, co1110 no sean aquellos cuyo uso, segtiu dictamen médico 
acreditado, sea compatible COII el ejewicio de las atribuciones 
COI-I espoudieutes a la I,icc~~cia del Solici~a~~te, es motivo de 
descalificación. 

( 12) El sistema circulatorio no pi-eseutará uiuguna anomalía funcional ni 
estructural importaute. La pi.eseiicia de varicosidades uo será 
necesariameute eliminatoria. 

( 13) No existirá ninguna afeccióu pulmouar aguda, ui’ uiliguua enfermedad 
activa en la estructura de los pulmo~lcs, el mediatino o pleura. La 
radiografia formará parte del reconocimiento médico en todos los casos 
clínicos dudosos. 

( 14) El primer examen médico del tUrax deberá comprender un examen 
radiográfíco y, subsiguientemeute, deberán efectuarse exámenes médicos 
similares, a criterio médico. 

(15)Los casos de enfisema pulmouar sólo deberían cousiderarse como de 
incapacidad, si la afección presenta síutomas. 
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( I G) La espirometría formará parte de la evaluación del aparato réspiratorio en 
la primera expedición de mi Licencia, en el primer reconocimiento 
después de los cuarenta (40) años, y eu los recouocimjentos sucesivos a 
criterio médico. 

( 17) Los casos de tuberculosis pulmouar activa, debidamente diagnosticados, 
se considerarán como causa de incapacidad. Los casos de lesiones 
inactivas o cicatrizadas, que se sabe o se presume que son tuberculosas, 
podrán considerarse admisibles. 

(18)Los casos de enfermedad que ihpliqucn deficiencia importante de la 
función del conducto gastrointestinal y sus anexos, se considerarán como 
causa de incapacidad. 

( 19) El Solicitante estará complctamehte exento de huias que puedau 
provocar síntomas causantes de incapacidad. 

(20)Toda secuela de enfennedad o interveucióu quirúrgica en cualquier parte 
del conducto digestivo y sus anexos, que pueda causar incapacidad 
repentina, especialmente los estrecliainieiitos por retracción 0 compresióu, 
seráu considerados 211 forma individual. ?. 

(21)Los casos de desórdenes del mei~bolismo, de la uutrisióu o endocrinas que 
puedan interferir con el ejercicio de las ntribucioues correspondientes a la 
Licencia del Solicitante, se consideran co1110 causa de incapacidad. 

(22)Los casos comprobados de diabetes sacariua que resulten controlables, sin 
necesidad de suministrar II¡II~<II~ medicamento autidiabético, se 
coasiderarán co1110 aptos. El uso de medicawentos autidiabélicos para el 
control de la diabetes sacarina es motivo de descalificación excepto, en el 
caso de los medicamentos por vía OI-al administrados en condiciones que 
permitan supervisión y control médico apropiados y que, segim dictamen 
Fnédico acreditado, sean compalibles COII el buen desempeño de sus 
obligaciones. 

(23)Los casos de hipertrofia importante localizada o generalizada ‘de las 
gláiidulas linfáticas y las eiifei-uiedades de la sangre, se considerarán como 
causa de incapacidad, excepto en los casos eu que el dictarneu médico 
acreditado indique que no es probable que la afección afecte el ejercicio de 
las atribucioues correspondientes a la Licencia del Solicitante. 

(24)Cuando los casos menciouados en el numeral auterior (23), se deben a 
condiciones pasajeras, se cousiderarh co1110 causa de ihcapacidad 
temporal. 
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(25) Los casos que presenten seiial de eufernledad orgánica de los riñones, se 
considerarán como incapacidad teelporal. La orina no contendrá ningún 
elemento anormal que, a juicio del Médico Exaknador, sea patológico. 
Las afecciones de las vías urinarias y de los Cwganos genitales se 
considerarán como causa de incapacidad; las producidas por causas 
transitorias puede11 considerarse como causa de incapacidad temporal. 

(26)Toda secuela de enfermedad o de intervenciones quinú-gicas en los riíiones 
y ea las vías urinarias que pueda causar incapacidad repentina, 
especialmente los estrechamientos por compresión 0 restricción, será 
eliminatoria. Podrá considerarse que no es eliminatoria la nefrectomía 
compensada, sin hipertensii>u ni ure1nia 

(27)A la Persona que solicite por prhera vez Licencia y cuyos antecedentes 
chicos ittdique11 que ha estarlo afectada de sífilis, se le exigirá que 
presente pruebas que conveuzan al Médico Examinador de que se lia 
sometido a UI) tratamiento adecuado. ~-- ~\ 

(2X) Las Solicitantes que teogail w historial de graves trastornos menstruales, 
que hayan demostrado ser inco1regibles por tratamiento y que es probable 
que les impidan el ejercicio de las atribuciones correspondientes ã su 
Licencia y Habililacih, se considerarán incapacitadas. 

(20) Toda afección activa de los huesos, articulaciones, ~núsculos o tendones, 3‘ I 
todas las secuelas funcionales graves de enfermedades congénitas o 
adquiridas, se considerarán con10 causa de incapacidad. Podrá 
considerarse que no son elirni11atol-ias las consecuencias funcionales de 
lesiones en los huesos, articulaciones, ~~~i~sculos o tendones uy ciertos 
defectos anatómicos compatibles COI: el buen desempeño de las 
obligaciones del Solicitante. 

(30) No existirá: 

a. Proceso patológico activo, agudo o crónico, ni en el oído interno, ni en 
el oído medio. 

b. Desórdenes pcnnanentes en los aparatos vesticulares. Las condiciones 
pasajeras se considerarán co1no causa de incapacidad temporal. 

c. No existirá ninguna defonnida,d grave, 11i afeccih aguda o crhnica de 
la cavidad bucal o de los conductos respiratorios superiores. 

d. Los defectos de articulacih en el lenguaje y el tartauwdeo so11 

eliniinatorios. 
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Seccih Décimo Tercera 

NY?4,648 

Sobre lo‘r Requisitos Visuales Clrse III 

Articulo 23: Requisitos Visuales: El reconocimiento médico se basará en los 
siguientes requisitos: 

( 1) El fhcionamknto de los cojos y sus anexos será normal. No debeti existir 
condicih patológica, activa aguda o crh~ica ni secuelas de cirugía o trauma de 
los ojos 6 de sus anexos~ que puedau reducir SI hnciún visual correcta al extremo 
de impedir el ejercicio sebwo de las atribuciones co~espondiente a la Licencia y 
Habilitación del solicitante.(C.I‘.A.) 

OWI /A- I/C-6/6.5.3.1.) 

(2) El solicitaute deberá tener campos visuales nonuales. 

(3) Agudeza Visual Lejaua: La Agudeti Visual Lejaua con ó sin corrección ser& de 
619 20/30 o mayor en cada ojo separadamente y la agudeza visual binocular será 
de 20/20 (6/6) ó mayor. No se aplican limites agudeza visual sin corrección. 
Cuaudo esta norma de agude72 visual sólo se consiga mediaute uso de lentes 
col-rectores, podrá cousiderarse apto al solicitaote, con la condición de que: 

-. 
a. Use lentes correctores durante el ejercicio di las &hc~ones inherentes a la 

Licencia 0 Habilitación que solicite 0 ya posea._, _ 

b. Guarde, además, a mano u11 par de anteojos correctores adecuados, durante 
el ejercicio de las atribuciones que le confiere su Licencia. 

(4) Se considera que UII Solicitante aceptado que cumpla COII estas disposiciones 
sigue siendo apto a menos que, haya razones para sospechar lo contrario, en 
cuyo caso se exige UII examen oftalmológico, a discreción del Departamento de 1 
Medicina Aeronáutica 

Tanto la agudeza visual no corregida COIIIO la conegida se mide y registrau 
normalmente cada vez que el solicitaute sea sometido a uu examen médico. Las. 
condiciones que indic~au necesidad de obtener UII examen off almohgico incluyeu: 
wa disminución importante de la agudeza visual sin corrección y la aparición de 
otlalmopatía, lesiones del ojo o cualquier rlismiuución de la agudeza visual 
corregida. 

(5) La Agudeza Visual Cercaua e Intermedia: Todo solicitante que utilice ~lentes 
conectores ó no, deberá leer la calta N” 5 equivalente (20/40), a~hua distancia 
elegida por el entre 30 y 50 cm; así como la carta N 14, o SI equivalente 
(20/80), a una distancia de 100 cm. 

(OAUlA-IICGIG.5.3.4) 
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Si este requisito solo se satisface aiediante el uso de corrección’ para visión 
próxima, se podrá declarar apto al Solicitante con la condición de que esta 
corrección para visióu próxima se a7ñada a la corrección de los anteojos para 
visih distante que ya se haya prescrito, si IIO se ha prescrito corrección, se 
guardará a mano UII par de auteojos para visih próxima durante el ejercicio de 
las atribuciones inherenfes a la Licencia. Cuando se requiera corrección para 
visicin próxima, se cxigir,i que el solicitante deutuestre que le basta con un par de 
anteojos para satisfacer los requisitos de visión lejana y de visión próxima 

(6) I~Jn solicitante que necesite correccih para visión próxha a fin de satisfacer 
este requisito, tendrh que utilizar Icutcs de predicador, bifocales, ó quizá 
multifocales, para leer las pautallas dc wh, las Icpresentacioues visuales y 
~cxtos cscr-itos a mano ó bnpresos, asi como pasar a Ia visión kjma a través de 
las ventanas si0 quitarse los leotcs. La colsección únicamente para visión 
próxima (lentes completos de uua sola potencia, apropiados pal-a la lectura) 
puede ser aceptable para determinadas fhcioues de control de thsito aéreo. 
No obstante la conección Chmeute pal-a visión pl”xima COII este tipo de 
bites, i.educe cotisirlcral~lelneille la ;tgutlfxa Gsual kjnna. 

Sieolprc que haya uccesidad de c~btcucr o de renovar lentes correctol-es, el 
Solicitwte ha de infol mar al optón~e~a II ofl;~h’~logo ncet-ca de las distancias de 
Iccfum para las furiciories de cotti~rol de li~;~rtsilo aéreo que probablemente 
clcsanpcñarzi. 

(7) Godo se exija correwión para visióu pr6xim, se guardará a IIKUIO, para USO 
ium.htto, UII segundo par de auteo.ios corrector-ces para visión cercana. 

(~>A(‘¡IA-I1(‘~~/~~~5~3.3.1.) 

(8) Lentes de Contacto: El Solicitante o titular de una Licencia, que por la 
naturales dc su defecto visual requiera el uso de este tipo de lentes, deberá ser 
valorado en forma individual por el Depa~keoento de Medicina Aeronáutica, 
quien autorizará a los interesados el empleo de dichos lentes cuaudo se 
compruebe: 

IOACI IA. I/C46,5..3.2.I) 

La indicación médica para esta clase de lentes. 

a. Que los lcotes de contacto iudicndos cor@au el defecto visual (visión 
distante), sean, nionofocales y sin coIo~-. 

b. Que el titular demuestre tolerancia y adaptación al uso permanente de estos 
lentes. 

c. Se guarde a mano un par de antcojos comectores adecuados durante el 
eicrcicio de las atribuciones que le conkre su licencia. 
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tl. Se anotará dkhi autorizació~~ eli el Ceilificado corrcspoudieote, aplicando 
lo dispuesto en este uumei-al (8) 1) y c. 

I,os solicitantes que usen lentes de coutarto uo uecesitau que se vuelva a medir su 
agudeza visual sia corrcccióll CII cada uuevo euameu siempre que se conozca el historial 
de pi-escripcióu de sus lentes de contacto. 

(9) Los solicitantes que tengan uu gral1 defecto de refiaccih usaran lentes de 
contacto o anteojos cou leutes de elevado iudice de refracción. Si se usan 
auteojos se requiereu leutcs dc elevado inrlicc de rcfiaccihi pal-a minimizar la 
distorsih del campo visr~al periférico. 

WACI IA-IKN6.S.3.2.2.) 

(10) Todo Solicitaute con agudeza visual kiaua siu con-eccih, en cualquiera de los 
dos ojos menor de (20/200) (ú/úO), dcl,el;i pleseutar u11 iufonne oftalmológico 
completo satisfactorio aiites de la evaluaciói~ medica inicial y, posteriormente, 
c,ada cinco (5) ahos. 

Vh5.3,2.3. OACI) 

123 finalidad del cxanieti otlalmológico ~cctuci ido cs: 

a. Comprobar un descmpeíío visual normal. 
b. Detectar patologías importantes. 

( I 1) Visii>n B~IIOCU~K IjI Solicitante tl~i~cr;í teucr filsi con la prueba de los cuatro 
(4) puntos de Worth. 

(12) Monocularidad: El Solicitante o titular de una Licencia de (Controlador de 
Transito Aéreo (CTA.) que presente visión wonocdar como consecuencia de 
lesiones congénitas 0 traumáticas rwienle, deberá ser evaluado en forma 
individual por un oftalm0logo designado por cl Departamento de Medicioa 
Ael-ouáutica la JUNTA MEDICA co~~voc:~da eulitirá el dictamea de aptitud o 
descalificación. 

(13) Lentes Intraocularcs: El personal a quien SC haya practicado con éxito cirugía 

con implantacii>n de lente iutraoculnr, dclxxí ser valorado por 1111 oílalmólogo 
designado por el Departamento de Medicina Aeronáutica, a fin de determinar 
mediaute un dictamen médico acreditado. la aptitud del Solicitante. 

(14) Los Solicitantes que se hayarl sometido a uua cirugía que afecte al estado de 
refracción del ojo serán declarados uo aptos a menos que uo tengan secuelas 
que puedan interferir en el ejercicio seguro de las atl-ibucioues inherentes a su 
Licencia y Habilitacih 

(OAb /A-I/C4/6.5.3.3.) 
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( 15) Visión a los wlores: Ei Solicitaut~ deberh identificar clara y wrrectámente, las 1 

I 

láminas pseudo-isocromátic de la edicióu de veinticuatro (24). láminas de 
IsItiara, utilizadas wn luz del qa o ahficial de igual temperatura de color que 
la proporcionada por los iluminantes uormalizados C,lE C o D 65, especificado. 
por la Comisióu ~Ihemacional de alumbrado (CLE), o los mímeros que con el 
mismo,& utiliza el probados: de visión Titmus II Orthorator. Los resultados se 
clas&hrán como normal o auoonal (deticieute a la Percepcióu de los colores). 

Iutelpretacióu: Siete (7) o‘más errores ea las placas uno (1) a quince (15) de la - 
edición mencionada será clasificado como deficiente a los colores, cualquier error 
en los nbneros del probador de visión utilizado. En el caso de que el Solicitante 
fallase el ideutificar tuna o más Iámiuas de las comprendidas entre los números @ro 
(8) al quince (15) de la edición veinticuatro (24) de Ishihara, podrá a juicio del 
Departamento de Mediciua Aeronáutica, ser considerado apto con la condición de 
que pueda‘distiuguir COII facilidad los colores utilizados eu la uavegación aérea e 
identificar correctameute las luces usadas eu aviac~ióu. 

Secciún Décimo Cuarta 
Hequisitos Auditivos Clase III 

: 

Artículo 24: Requisito Auditivo: El recouocimieuto médico se basará en los 
siguientes requisitos: 

( 1) El Solicitante sometido a uua prueba COII uu audihletro de tono puro al 
expedirse la Licencia por primera vez y posteriormente con uua frecuencia 
cada tres (3) aííos, no deberá tener uua deficiencia de percepción auditiva 
en cada oído separadamente mayor de 35dB en ninguna de las tres 
frecuencias de 500,lOOO o 2000 Hz, ui mayor de 50dB en la frecuencia de 
3000 Hz y no mayor de 60dB eo In frecuencia de 4OOOHz. 

(2) Eu caso de que el Solicitante presente uua deficieucia auditiva mayor que ’ 
la especificada eu el punto anterior, deberá~ser sometido a uua evaluacióu 
audiológica completa y valorado en forma Edividual por el Departamento 
de Medicina Aeronáutica, quien determinará la aptitud del Solicitante, 
siempre que tenga la capacidad auditiva en cada oído, separadamente, 
equivalente a la de uua persona normal, con LIII ruido de foudo que simule 
,el del ambiente de trabajo característico del Control de Tránsito Aéreo. 
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SCCCih DéCilllO Qllilltil 

Sobre el Dictmm Rltdico Acreditado 

Artículu 25: Cuaado en circunstancias especiales existe falta de cumplhiento por 
parte de 1111 Solicitante de cualquier requisito, IIWII~I-~~O o de otra clase, y lo cual 110 

es probable que el ejercicio de las alrihciones tic la Licencia ,que. solicitó ponga en 
peligro la seguridad de vuelo, el Departamento de Medicina Amonáutica mcdiaute 
una Juuta Médica emitirA rl dictameo médico que xIedite tal,decisibu; ton!audo en 
cuenta la idoueidad proresional, pericia y experiencia del Solicitante y las 
condiciones de operación. Al Solicitaute que cumpla con este requisilo se le emitirá 
uu Certilicado Médico de f.kcepcióu. 

Articulo 26: Se anotara en el Celiilicado Mérliw Aewnádico cualquier limilación o 
limitaciones especiales cuando el desempeño seguro de las íimciones del titulai- de la 
Licencia, dependen del cumplimier~to de tal limitación, asi mismo se anexará al 
Cellificado una forma COII cl Nitmero de Ce~iilicado de excepción que se otorgue y la 
razón de tal celtilicación. 
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CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE NP 99 

(De 25 de septiembre de 2002) 

177 ” 

“Por la cual se emite concepto favorable al Convenio DALC-04-2002, a 
celebrarse entre la Caja de Seguro Social y el Patronato del Hospital del Niño, 
para la prestación de los Servicios de Atención de Urgencia Especializada, 
Servicios de Atención de Consulta Externa Especializada, Servicios de 
Hospitalización de Pediatria y Servicios de Cirugía con Internamiento, a los 
ninos beneficiarios o derecho-habientes de ia Caja de Seguro Social, menores 
de 15 años de edad”. 

EL CONSEJO DE Ci&&B,INETE 
j& 

(~ C (CV &-ii E R $i&&$ 

: 
,,,+. 

Que mediante Resolu&nNo. 31,758-2002-J.D. de 23 de mayo de 2002, la 
Junta Directiva de laCaja de Seguro Social resolvió: 

,‘,,-,: i-. . . . _ 
-y,. . 

“Autorizar a Director General de la Caja de Seguro Social iL-;/. _--.., 
para quegestione y celebre e! Convenio entre el P$ronato 
del Hospital del Niño y la Caja de Segum Social;+ra la 
prestación de servicios de atención pediátrica~’ a los 
benehciarios~menores de quince (15) anos, por &?periodo 
de un (1)’ ano contado a partir del 1 de enero al 3 1 de 
~diciembre de.~$QO2, con una erogación máxim;r‘hasta de 
CUATRO MILLONES CIEN MIL BALBOAS SOLAMENTE 
(4,100,000.00).1:-~-~ ,,, . L+ ‘,, 

.,.~ --- 
Que el Consejo de Gabinete mediante; ,Reso!ución No. 6 1 de 17 de julio de 
2002, resolvió exceptuar a la Caja de ‘Setiro Social del trámite de Licitación 
Publica y la autoriza a contratar directamente con el Patronato del Hospital del 
Niño, la prestación de los Servicios de Atención de Urgencia Especializada, 
Servicios de Atención de Consulta Externa Especializada, Servicios de 
Hospitalización de Pediatría y Servicios de Cirugía con Internamiento, a los 
niños beneficiarios o derecho-habientes de la Caja de Seguro Social, menores 
de 15 años de edad. 

Que el Consejo Económico Nacional en sesión celebrada el 14 de agosto de 
2002, emitió opinión favorable al convenio DALC-04-2002, a celebrarse entre la 
Caja de Seguro Social y el Patronato del Hospital del Niño. 

Que conforme al Articulo 6¿? de la Ley 56 de 1995, modificado por el Artículo 
12 del‘Decreto Ley No. 7 de 1997, aquellos convenios cuya cuantía exceda de 
dos millones de balboas (B/.2,00G,Ct00.00), deberán contar con el concepto 
favorable del Consejo de Gabinete. 

ARTICULO PRIMERO : 

RESUELVE: 

Emitir concepto favorable al Convenio DALC-04-2092, 
a celebrarse entre la Caja de Seguro Social y el 
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Patronato del Hospital del Niño, para la prestación de 
los Servicias de Atención de Urgencia Especializada, 
Serkios de Cor,s:;i:a Externa Especializada, Servicios 
de Hospita~iizackn de Pediatría y Servicios de Cirugia 
con Internamientc, a los niños beneficiarios o derecho- 
haòientes de la Caja de Seguro Social, menores de 15 
e.iios de r¿ad, por un monto de CUATRO MILLONES 
CIEN MIL BALBCAS SOLAMENTE (B/.4,10@,000.00). 

ARTICULG SEGUNDO : Eet.a resa!uc%i: 3e aprueba con òase a lo establecido 
en el Arric~u-llo 68 ?e la Ley No. 56 de 1995, modificado 
por e1 h:tic~lo 12 del Decrete> Ley NJ. 7 de 2 de julio de 
19?7. 

7 

ARTICULO TERCERO: Estac . !&- 
03 /y 

re+0 x on c&nen~ a regir a partir de su 
aprob23ión. \/ 

‘y; 

” COMUNfQUESE Y PUBL@JESE LA 

Dada en la ciudad de Panamá a los 25 d&s del mes de septiembre de 2002 

MIREYAMOSCOSO “. 
Presidenta de la República 

.ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Goblemo y Justicia 
JOSE MIGUEL ALEMAN HEALY 

Ministro de R&aciones Exterloree 
NORBERTO DELGADODURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
VICTOR JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

ALEXIS PINZON 
Ministro de Salud, a.l. 

. JOAQUJNJQSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME D. 
Minlstm de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO A. MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNE YOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE NP 99 
(De 25 de septiembre de 2002) 

“Por la cual se autoriza al Gerente General del Banco Nacional de Panamá a 
suscribir un Contrato de Préstamo con la .4utoridad de la Región 
Interoceinica, hasta por un monto de CUARENTA MILLONES DE 
BALBOAS (B/.40,000,000.00), para sufragar la construcción del proyecto del 
Museo Ecológico de Panamá, diseñado por el Arquitecto Frank 0. Gehry, 
ubicado en el área de Amador, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de 
Panamá”. 

, 
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EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades legales y constitucionales, 

CONSIDERANDO: / 

/ 

Que mediante la Resolución,de G$&ete N@2 dq8 de agosto de 2002, se 
exceptúo a la Autoridad de23 Regtón Inter ce&.+& del procedimiento de bd 

selección de contratista, yse z’autorizó a contrat&Iirectamente con el Banco 
Nacional de Panamá 

r 
contrato de préstamo hastas@. un monto de 

CUARENTA MILI%’ ES DE BALBOAS (B/.40,0~~~00.00), para la 
construcción del p@ecto.del Museo Ecológico de Panama~.diseñado por el 
Arquitecto Frank O‘tiebry: ubicado en el rirea de Amador,~corregimiento de 
Ancón, distrito y prqvincia de Panamá. r-:: .’ ,- 

:Lx - Le: -- 
Que mediante la Resolución de Gabinete No.87 de 28 de agosto de 2002. se 
aprobó el proyectordescontrato de préstamo a suscribirse en&a Autoridad de 
la Región Interoceanica y el Banco Nacional de Panamá&sta por un monto 
de CUARENTA KiILLONES DE BALBOAS (B/~;8oa,000.00), para 
sufragar la construcción;4el proyecto del Museo-@ológico de Panamá, 
diseñado por el Arquitecto Frank 0. Geti. ubicadoen el área de Amador 
corregimiento de Ancón, distito y proGi,neiá de Panamá. 

Que la Ley No.20 del 22 de abril de 1975, “Por la cual se reorganiza el Banco 
Nacional de Panamá, dispone en su articulo No.13, acápite “f’, que: “Las 
operaciones de crédito solicitadas al Banco por el Estado, por personas 
jurídicas de derecho público, por empresas estatales o mixtas o por 10s 
municipios podrán ser resueltas por el Gerente General, previa autorización 
del Organo Ejecutivo”. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar al Gerente General del Banco Nacional de Panamá a 
suscribir un Contrato de Préstamo con la Autoridad de la Región Interoceánica 
hasta por un monto de CUARENTA MILLOSES DE BALBOAS 
(B/.40,000,000.00)~ para SllfElgX ia construcción del proyecto del Museo 
Ecológico de Panamá, disenado pcJr el Arquitecto Frank 0. Gehry , ubicado en 
el área de Amador, corregimiento de Andan, distrito y provincia de Panamá. 

SEGUNDO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su aprobación. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQ!!ESE, 
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Dada en ta ciudad de Panamá a los veinticinco (25) días del mes de sePtlf&bre de dos mil dos (2002) 

MIREYA MOSCOS0 JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Prestdenta de la RepúblIca Mtntstro de Trabajo y Desarrollo Laboral 

ARNULFO ESCALONA AVILA JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Gobterno y Justicia Ministro de Comercio e Industrias 

JOSE MIGUEL ALEMAN MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Vivienda 
NORBERTO DELGADO DURAN PEDRO ADAN GORDON 

Ministro de Economía y Finanzas Ministro de Desarrollo Agropecuario 
DORtS ROSAS DE MATA RICARDO MARTINELLI B. 

Ministra de Educación Ministro Para Asuntos del Canal 
VICTOR JULIA0 GELONCH ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministro de Obras Ptibttcas Mintstra de la Juventud, ta Mujer, 

ALEXIS PINZON ta Niñez y ta Familia 
Ministro de Salud, encargado 

IVONNE YOUNG 
Ministra de ta Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

MtNtSTERtO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NttiEi! Y LA FAMILIA 
RESOLUCION NQ 030 

. (Dti 18 de junto de 2002) 

Mediante apoderado legal, la asociación denominada FTJNDACION OFRECE 

UN HOGAR, representada legalmenté por IVONNE DE MARTINELLI, 

mujer, panameÍía, mayor de edad, con cédula de identidad N” 8-177-183, ha 

solicitado al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Nifiez y la Familia, el 

reconocimiento como organización de carácter social sin fines de iucro. 

Para fundamentar su petición, presenta la siguiente documentación: 

a- Poder y solicitud mediante abogado en papel habilitado de acuerdo a las 

especificaciones contempladas en la Ley 56 de 25 de julio de 1996, dirigido a 

la Ministra de la Juventud, la Mujer, la NitIez y la Familia, en el cual solicita 

el reconocimiento de la asociación, como organización de carácter social sin 

fines de lucro. 

b- Copia autenticada de la cédula de identidad personal de la Representante 

Legal de la asocikión. 

I 
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c- Copia autenticada de la escritura pública a través de la cual se protocolizó la . 

personería jurídica, debidamente acreditada por el Ministerio de Gobierno y 

Justicia. 

d- Certificación del Registro Público, donde consta que la organización tiene una 

vigencia mayor dc un (1) afro a partir de su inscripción en el Registro Público. 

(he del examen de la documentación aportada, ha quedad<: debidamente 

cwnprobado que la referida asociacih cumple co11 los i-equisitos exigidos por la 

IA Ministra de la Jawntud3 la Mujer, la Nifiez x la fa~n~lia. 

En IISO de sus tàcultades legales: 

RESl:EI,\-E: 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer. 

la Niñez y la Familia 

ROSABEL VERGARA 
Viceministra de li! Juventud !ó Mujet 

la Niñez y la icìm!. = 
_.---_ 
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RESOLUCION W 044 
(Oa 29 de Julio de 2002) 

N%,648 

Mediante apoderado legal, la asociación denominada E’UNDACIÓN 2” 

LIBERTAD, representada legalmente por ROBERTO BRENES, varón, 

panamefio, mayor de edad, con c&l~rla dc identidad N” 4-52- LO 1, ha solicitado al 

Ministerio de la hventud, la Muier. la Nifiez y la Familia, cl reconncimie~lto 

como organización de carácter social sirl h~:s de lucro. 

Para limdamentar SII peticih, preswta la siguiente documentación: 

a- Poder y solicitud mediante abogado en papel habilitado de acuxdo a las 

especificaciones co~~templatlas CII la lxy 56 de 25 de jdio de ~1996, dirigido a 

12 Ministra de 121 ~u\~e~~tu(l_ la Mk!jcr, la Niñez y Ia Familia, solicitando CI 

recoiiocimjento de la aso&~ci<Jn. c~)mo organización de carácter soCiaI ::ill 

fines de lucro. 

c- Copia alltenticada de la escritwt pi~blica a travk de la cual se prwxolizi~ la 

personeria .imklica, d&idamentc acrcdiiada por el Ministerio de Gobierno y 

Justicia. 

d- Certificación del Registro Público, tlowle consta que la organizacih tielle una 

Vigencia mayor de 1111 ( I j afro íi pxtir de SII iw,cri~cih cil el li~$Irc) IJúl~li~o. . 

Que del examen de la documeetackill aportada, ba quedado debidamente 

comprobado que la referid2 asociacibn cumple con los reqlrisit»s &igi& por la 

Ley. 

La Ministra de la .Juveutud, la M~~.jer, la Niñez y 121 Fsruilip, ,’ 

en usu de sus facultades constituciunales y legales, 



w 24,648 Gaceta OficiaI, viernes 27 de septiembre de 2002 * 183 

IwSlrELVE: 

Keconocer a la asociacióu dcnonCnad;t FUNDACIi)N LIBERTAD, con10 

organizacióii de cnráckr social sin Iïnes dc IucrO. 

FUNDAMENTO DE DEIIECI-10: Decrelo Ejecutivo NO.28 de 3 1 tic agosto de 

1998. moditicado por el Decreto L$cculiw IV Y7 de 10 <le agosto de I909 v a S\I 

VW pw cl Ikcrcto E~jecu~ivo N” I 0 I 1X dc septiembre dc X0 I 

ALBA TEJADA DE ROLLA ROSABEL VERGARA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, Viceministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niiiez y la Familia la Niiiez y la Familia 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
RESOLUCION NP JD-3509 

(De 20 de septiembre de 2002) 

‘Pnr la cual el Ente Regulador de los Servicios Piíblicos estabikce directrices para el pago del 
1% de la tasa de regulacidn por parte de los concesionarios del servicio de telecomunicación 

No.. 223 denomhdo Centro de Llamadas para Uso Chercial o Call-Centem” 

La Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDEFLUVDO: 

1. Que mediante Ley No. 26 de 29 de enero de 19% y sus modificaciones, se crei, el Ente 
Regulador de los Senicios Públicos como organismo autónomo del Estado, con persor-ría 
jurídica y patrimonio propio, el cual tiene a su cargo el control y fiscalización de los serwzios 
públiys de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, telecomunicaciones, 
electricidad, radio y televisión, así como la distribución y transmisión de gas natural, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la citada Ley y las respectivas leyes 
sectoriales; 

2. Que en virtud de la Ley No. 31 de 8 de febrero de 1996 y su modificación, se dictaron 
normas para la regulación de las telecomunicaciones en la Rqbblica de Panamá. 
constituy&ndose dicha Ley en la respectiva Ley Sectorial en materia de telecomunicaciones: 
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3. Que el Ente Regulador en auuplimiento de lo establecido en los Artículos 7 y 9 de la Ley 
No. 31 de 1996, mediante la Resolución No. JD- 025 de 12 de diciembre de 1996, modiicada 
mediante las Resohtciones Nos. ID- 1844 de 15 de febrero de 2ooO y JD- 3 127 de 19 de 
diciembre de 2001, c&@cd los senGos dr telecomnicacion~ cuya peslahh e-d 
permi+ia en la RcpyMica d¿ Panamd; 

4. Que dentro de la ClasiftcacXm de Servicios de Telecomum ‘caeiones Típo B, que son aquellos 
que se prestan libremente en r&ímen de competencia, se encuentra ubicado el Servicio de 
Telecomunicacion No. 223 denominado “CENTRO DE LLAMADAS PARA USO 
COMERCIAL (Cm)“; 

5. Que de conhnidad con lo que establece la Ley No. 26 de 1996, todos los concesionarios de 
los servicios públicos sujetos a competencia del Ente Regulador, e&t obligados a pagar una 
tasa de regulacion por los servicios de control, vigilancia y fiscalización de tales servicios, a 
favor del Ente Regulador; 

6. Que la citada Ley No. 26 establece en su Artículo 5 que el monto de la tasa de regulacibn 
aplicable a cada servicio ser& fijado anuahnente por el Ente Regulador, debiendo guardar 
absoluta relación con el costo de cumplir las fùnciones del Ente Regulador, racional y 
eficientemente. Para tales efectos dicha tasa no excederá del uno por ciento (1%) de los 
ingresos brutos de los sectore? en el año inmediatamente anterior; 

7. Que, por su parte, la Ley No 3 1 de 1996, establece en el. Ar@culo~, 4,, tres (3) clases de 
derechos a cargo de los concesionarios, entre los cuales esta la tasa de regulación que el Ente 
Regulador establezca de manera proporcional y equitativa entre los concesionarios para 
cubrir los gastos de su operación eficiente; 

8. Que el Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 19996, por el cual se reglamentó la Ley No. 
3 1 de 1996, consagra en el Artículo 80 la obligación de todos los concesionarios que presten 
servicios de telecomunicaciones de pagar una tasa de regulación de acuerdo con el Numeral 3 
del Artículo 4 de la Ley No. 3 1 de 1996 antes citado; 

9. Que para los efectos de la norma antes indicada el Artículo 83 del referido Decreto establece 
que se considerará como ingresos brutos el total de los ingresos brutos provenientes 
exclusivamente de la operación y prestación de los servicios concedidos, más los ingresos 
provenientes de interconexión, menos los egresos ocasionados por los contratos de 
interconexión; 

10. Que el Ente Regulador ha recibido notificación escrita de la empresa Cal1 Centers 
Telemarketing Pro, S.A., concesionario del servicio de CENTRO DE LLAMADAS PARA 
USO COMERCIAL y de la firma forenses Alfaro, Ferrer & Ramírez, en la que ambas 
manifiestan sus inquietudes sobre el pago de la tasa de regulación por parte de los prestadores 
de dicho servicio; 

11. Que tales inquietudes han sido manifestadas también en reuniones en las que han se8alado 
que el servicio de CENTRO DE LLAMADAS PARA USO COMERCIAL es una actividad 
comercial que para su ejecución necesita de los servicios de telecomunicaciones que prestan 
otros usuarios y que básicamente es una actividad de recurso humano que requiere del uso de 
infraestructura de telecomunicaciones, por lo que consideran que esta Entidad Reguladora 
debe adecuar la tasa de mgulación para este servicio; 
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12. Que esta Entidad Reguladora esta consciente que, tal como ha sido definido por la 
Resolución No. 3 127 de 2001, los Centros de Llamadas se dedican esencialmente a ofrecer 
un servicio de asistencia a los clientes y usuarios de empresas localizadas en Panamá o en el 
extranjero sobre: el suministro de información comercial o técnica sobre productos o 
servicios, recepción de pedidos, atención de quejas, reservaciones y/o confirmaciones, saldos 
de cuentas, telemercadeo, promoción y ventas de productos o servicios, entre otros, y que 
para ofrozer estos servicios de asistencia, los concesionarios de Centro de Llamadas 
requieren utilii infraestructura de telecomunicaciones que les alquilan o arriendan otros 
concesionarios de telecomunicaciones; 

13, Que dada las circunstancias anteriores esta Entidad Reguladora, con el propósito de cumplir 
con uno de los objetivos primordiales de la Ley Sectorial de Telecomunicaciones que es el 
promover la inversión privado.en el sector de las telecomunicaciones, lo cual genera a su 
vez empleos y desarrollo en la República de Panamá, considera que es necesario establecer 
los parámetros que se tomaran en cuenta para fijar la tasa de regulación a cargo de los 
prestadores del servicio de CENTRO DE LLAMADAS PARA USO COMERCIAL; 

14. Que de acuerdo a lo establecido en la citada Ley No. 31 de 1996 y el Decreto Ejecutivo No. 
73, el Ente Regulador de los Servicios Públicos es la tinica autoridad competente para 
regular, ordenar, reglamentar y fiscalizar la operación y administración de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, así como para emitir, mediante resoluciones, las directrices 
que sean necesarias para la correcta prestación de dichos servicios, por lo tanto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTABLECER que todos los concesionarios del servicio de telecomunicaciones 
No. 223 denominado CENTRO DE LLAMADAS PARA USO COMERCIAL (CALL 
CENTFZRS) pagarán al Ente Regulador una tasa de regulación que no excederá el uno por ciento 
(1%) de sus ingresos brutos provenientes exclusivamente de la operación y prestación del 
servicio en el año inmediatamente anterior. 

Para estos efectos se entenderá que el ingreso bruto percibido en concepto del servicio de 
CENTRO DE LLAMADAS PARA USO COMERCIAL será el equivalente a los precios 
asociados a los enlaces de telecomunicaciones pagadcs por el concesionario o por sus clientes. 

SEGUNDO: DAR A CONOCER que la presente Resolución regirá a partir de su publicación 

Fundamento de Derecho: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996 y Ley No. 3 1 de 8 de febrero 
de 1996, con sus modificaciones, Decreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril de 1997 y Resolucion 
No. JD- 025 de 12 de diciembre de 1996, modificada por las Resoluciones No. JD- 1844 de ~15 
de febrero de 2000 ID- 3 y 127 de 19 de diciembre de 2001, 

PUBLIQUESE Y CUM$%ASE, 

JOSE D. PALERMO ?. 
Director 

CARLOS E. RODRIWJU 0. 
Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION NP AG-0443-2002 
(De 17 de septiembre de 2002) 

“Por medio de la cual se crea el Comitb Asesor Técnico de la 
Autoridad Nacional del Ambiente para el seguimiento y 

evaluación del desarrollo de la Consultoría: Plan Indicativo 
General de Ordenamiento Territorial Ambiental de la República 

de Panamá.” 

CONSIDERANDO: 

Que 1; Ley No.41 de 1 de julio de 1998, “General de Ambiente de la 
República de Panamá”, establece la administración del medio 
ambiente como una obligación del Estado y lqs principios y normas 
básicas para la protección, conservación y recuperación del ambiente, 
promoviendo el uso racional de los recursos naturales, y organiza la 
gestión ambiental integránaola a los objetivos sociales y económicos, 
a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible del~p$s, 

Que en el marco de la precitada Ley, se reconoce que la gestión 
ambiental panameña, requiere del fortalecimiento institucional 
gubernamental para la irkplementación. y desarrollo de la Política 
Nacional del Ambiente y de la Ley General del Ambiente de la 
República dè Panamá y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM) como la entidad authoma rectora del Estado en materia de 
recursos naturales y del ambiente. 

Que entre los principios y lineamientos de la Política Nacional del 
Ambiente recogidos en la Ley Galera1 del Ambiente de la República 
de Panamá, se establece la definición de acciones gubernamentales y 
no gubernamentales en el ámbito local, regional y nacional, que 
garanticen la eficiente y efectiva coordinación interinstitucional para 
la protección, conservación, mejoramiento y restauración de la calidad 
ambiental. 

.Que la Ley General de Ambiente de la República de Parkm~, en el 
Título IV sobre “Los Instrumentos para la Gestión Ambiental”, 
Capítulo 1, relativo al Ordenamiento Ambiental, el Artículo 22, señala 
que la Autoridad Nacional del Ambiente promoverá el 
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establecimiento del Ordenamiento Ambiental del Territorio’ Nacional, 
en coordinación con las autoridades competentes. 

Que es necesaria la creación de un Comité Asesor Thnico para el 
seguimiento y evaluación del desarrollo de la Consultoría: “Plan 
Indicativo General de Ordenamiento Territorial Ambiental de la 
República de Panamá”, integrado por las unidades e instituciones que 
estén relacionadas con las políticas de usos de suelo, proyectos de 
desarrollo y ambiente. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Crear el Comité Asesor Técnico de la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM), para el seguimiento y evaluación 
del desarrollo de la Consultoría: “Plan Indicativo General de 
Ordenamiento Territorial A,mbiental de la República de Panamá”. 

SEGUNDO: El Comité Asesor Técnico de Ordenamiento 
Territorial Ambientai de la República de Panamá, estará integrado por 
los siguientes miembros: 

a. Dos (2) representantes del Departamento de Ordenamiento 
Territorial Ambie!ltal, de la Dirección de Evaluación y 
Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional del 
Ambiente. (ANAM) 

b. Un (1) representante del Departamento de Servicio Nacional de 
Administracih de Recursos Hídricos de la ‘Dirección Nacional 
de Patrimonio Natural de la Autoridad Nacional del Ambiente. 
(ANAM) 

c. Un (1) representante de la Dirección Nacional de Protección de 
la Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente. 
(ANAM) 

d. Un (1) representante de Asesoría Legal de la Autoridad 
Nacional del Ambiente. (ANAM) 

e. Un (1) representante de la Dirección Nacional de Planifitiación 
y Política Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente. 
(ANAM) 

f. Un (1) representante de !a Dirección Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. (MIDA) 

g. Un (1) representante de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano dei Ministerio de Vivienda. (MIVI) 
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h. Un (1) representante de la Dirección General de Gobiernos 
Locales del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

i. Un (1) representante de la Oficina de Proyectos Especiales del 
Ministerio de Obras Públicas. (MOP) 

j. Un (1) representante de la Dirección de Patrimonio Histórico 
del Instituto Nacional de Cultura. (INAC) 

k. Un (1) representante del Departamento de Planificación Urbana 
de la Autoridad de la Región Interoceánica. (ARI) 

1. Un (1) representante de la División de Medio Ambiente de la 
Autoridad del Canal de Panamá. (ACP) 

m. Un (1) representante de la Dirección General de Recursos 
Minerales del Ministerio de Comercio e Industria. (MICI) 

n. Un (1) representante del Instituto Panameño de Turismo. 
(IPAT) 

N”24,648 

ñ. Un (1) representante de la Dirección de Planificación Regional~ 
del Ministerio de Economía y Finanzas. (MEF) 

Cada miembro representado en el Comité Asesor Técnico, deberá 
designar un (1) suplente en caso de que el principal no pueda asistir. 

TERCERO: El Comité Asesor Técnico, podra consultar a 
profesionales de entidades públicas o privadas, con formación o 

experiencia en temas específicos tratados en el Comité. 

CUARTO: El Comité Asesor Técnico de Ordenamiento 
Territorial Ambiental de la República de Panama; conformará 
subcomités de trabajo, los cuales serán presididos por los 
representantes del Departamento de Ordenamiento Territorial 
Ambiental de la Dirección Nacional de Evaluación y Ordenamiento 
Ambiental. 

QUINTO: 
funciones: 

El Comité Asesor Técnico, tendrá las siguientes 

a. Asesorar y hacer recomendaciones u observaciones 
relacionadas con el contenido de los informes que se deriven de 
la Consultoría del Plan Indicativo General de Ordenamiento 
Territorial Ambiental de la República de Panamá. 

b. Definir las funciones específicas de los Subcomités 
c. Participar en las capacitaciones programadas en la consultoría. 
d. Presentar trimestralmente al Administrador General de la 

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), un informe sobre 
el avance de los trabajos realizados por el Comité. 
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SEXTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de SU 
publicación en Gaceta Oficial. 

DERECHO: Ley No. 41 de 1 de Julio de 1998, “General de 
Ambiente de la República de Panamá”. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los diecisiete ( 17) días 

del mes de septiembre de dos mil dos (2002) 

PUBLiQUESE Y CUMPLASE, 

RICARDO R. ANGUIZOLA NI. 
Administrador General 

RESOLUCION Np AG4457-2902 
(De 19 de septiembre de 2002) 

‘%r la cual se conforma La Comisión Consultiva Distrital del 
Ambiente del distrito de Mironó de la Comarca Gnöbe Bugle”! 

EL SUSCRITO ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM), EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N” 41 de 1998, “General de Ambiente de la 
República de Panamá “, en su Artículo 2 1, dispone la creación de 
las Comisiones Consultkz Ambientales Provinciales, Distritales y 
Comarcales, en las que tendrá participación la sociedad civil, para 
analizar los temas ambientales y hacer observaciones, 
recomendaciones y propuestas al Administrador Regional de la 
Autoridad Nacional del Ambiente. 

Que a través del Decreto Ejecutivo No 57 de 16 de marzo de 
2000, se reglamento la conformación y funcionamiento de la 
comisiones Consultivas Ambientales. 

Que la Administración Regional de la Autoridad Nacional del 
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Ambiente, de la Provincia de Chiriquí, ha convocado a los estamentos 
locales de gobierno y a la sociedad civil para conformar la 
Comisión Consultiva Distrital del Ambiente del Distrito de 
Mironó. 

Que según el Artículo 40, del Decreto Ejecutivo N” 57 de 2000, 
“Por el cual se reglamenta la Conformación y funcionamiento 
de las Comisiones Consultivas Ambientales “, las Comisiones 
Consultivas Ambientales Distritales deberán estar integradas por: 
el Alcalde del Distrito, tres (3) Representantes del Concejo 
Municipal y tres (3) Representantes de la Sociedad Civil del 
Distrito. 

Que conforme a la documentación remitida por el Concejo 
Municipal del Distrito de Mironó este estamento escogió a SUS 

representantes, recayendo dicha designación en los siguientes 
ciudadanos: 

l Honorable Representante: Agustín González 
n Honorable Representsnte: Marcos Sanjur R. 
. Honorable Representante:, Oldemar Juárez 

Que, con relación a la escogencia de los integrantes de la 
Comisión Consultiva del Distrito de Mirona, en representación de 
la Sociedad Civil, y conforme a lo establecido para tales efectos, 
mediante el Decreto Ejecutivo No 57 de 2000, la Administración 
Regional de Chiriquí de la Autoridad Nacional del Ambiente, se 
procedió con el tramite de Convocatoria pertinente a través de 
edictos, invitando a las organizaciones a designar a sus 
representantes, ante la Comisión Consultiva Distrital del Ambiente 
del distrito de Mironó. 

Q ue, luego del trámite de convocatoria a que se refiere el 
precitado Decreto Ejecutivo, y conforme a la documentación 
remitida por las agrupaciones distritales existentes, representativas 
de cada sector, ante las que se nominaron candidatos, se 
eligieron de entre éstos a los ciudadanos que los representarán en 
la Comisión Consultiva del Ambiente del Distrito de Mironó de la 
siguiente manera: 

Por las Organizaciones de Productores o Empresarios del Distrito: 
m Sr. Miliano Amador Principal 
= Ernesto Franco Suplente. 

Por las Organizaciones de Trabajadores Públicos del Distrito: 
. Eliodoro Moreno designado directamente. 

I 



1 

No 24,648 Gaceta Oficial, viernes 27 de septiembre’de 2002 191 

Por las Organizaciones no Gubernamentales Ambientalistas, de 
Derechos Humanos y Clubes Cívicos del Distrito: 

= Alfonso Polanco Principal 
. Lucía Rodríguez Primer Suplente 
m Minerva Sire Segunda Suplente. 

RJ3SUELVE: 

PlWvIERO: CONFORMAR la Comisión Consultiva Distrital del 
Ambiente del Distrito de Mironó, una vez agotado el trámite 
establecido para tales efectos por la normativa legal y 
reglamentaria correspondiente. 

La Comisión Consultiva del Ambiente deï Distrito de Mironó ha 
quedado confomrada de la siguiente manera: 

El Alcalde del Distrito de Mironó 
l Sr. Amado Rodríguez quién la presidirá. 

Por las Organizaciones de Productores o Empresarios del Distrito: 
8 Sr. Miliano Amador Principal 
= Ernesto Franco Suplente. 

Por las Organizaciones de Trabajadores Públicos o Privados del 
Distrito: ! 
8 Sr. Eliodoro Moreno Principal 

Por las Organizaciones No Gubernamentales Ambientalistas, de 
Derechos Humanos o Clubes Cívicos del Distrito: 
. Alfonso Polanco Princ.ipal 
. Lucía Rodríguez Primer Suplente 
. Minerva Sire Segunda Suplente. 

Por el Concejo Municipal: 
. Honorable Representante Sr. Agustín González 
. Honorable Representante Sr. Marcos Sanjur R. 
9 Honorable Representante Sr. Oldemar Juárez 

SEGUNDO: La Comision Consultiva Distrital del Ambiente del 
distrito de Mironó, conforme a lo normado en el Artículo 39 del 
Decreto Ejecutivo No57 de 2000, tendrá la función de analizar los 
temas ambiental& que afecten al Distrito de Mironó y hacer 
observaciones, recomendaciones y propuestas al Administrador 
Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente. 
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TERCERO: La organización y funcionamiento de dicho Organismo 
Distrital se regirá por lo normado para tales efectos por el Decreto-~ 
Ejecutivo N” 57 de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41 de 1998, 
Decreto Ejecutivo N” 57 de 2000. 

Dado en Panamá a los diecinueve (19 ) días del 
mes de del año dos mil dos (2002). septiembre 

PUBLÍQUÉSE Y CUMPLASE 

RICARDO R. ANGUIZOLA M. 
Administrador General 

RESOLUCION NQ AG-O460-2002 
(De 19 de septiembre de 2002) 

“Por la cual se conforma La Comisión Consultiva DistritaI del 
Ambiente del distrito de Mand de la Comarca Gnöbe Bugle”‘. 

EL SUSCRITO ADMINiSTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL .DEL AMBIENTE (ANAM), EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No 41 de 1998, “General del Ambiente de la 
República de Panamá “, en su Artículo 21, dispone la creación de 
las Comisiones Consultivas Ambientales Provinciales, Distritales y 
Comarcales, en las que tendrá participación la sociedad civil, para 
analizar los temas ambientales y hacer observaciones, 
recomendaciones y propuestas al Administrador Regional de la 
Autoridad Nacional del Ambiente. 

Que a través del Decreto Ejecutivo N” 57 de de 2000, se 
reglamento la conformación y funcionamiento de estos 
~organismos. 

Que la Administración Regional de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, de la Provincia de Chiriquí, ha convocado a los 
estamentos locales de .gobiemo y a la sociedad civil, para 
conformar la Comisión Consultiva Distrital del Ambiente del 
Distrito de Muná. 
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Que según el Articulo 40, del Decreto Ejecutivo N” 57 de 2000, 
“Por el cual se reglamenta la Conformación y funcionamiento 
de las Comisiones Consultivas Ambientales “, las Comisiones 
Consultivas Ambientales Distritales deberán estar integradas por: 
el Alcalde del Distrito, tres (3) Representantes del Concejo 
Municipal y tres (3) Representantes de la Sociedad Civil del 
Distrito. _.__ . .._... ., 

Que conforme a la documentación remitida por el Concejo 
Municipal del Distrito de Muná este estamento escogió a SUS 

representantes, recayendo dicha designación en los siguientes 
ciudadanos: 

Honorable Representante: Cristóbal Camarena 
Honorable Representante: Leopoldo Carrera 
Honorable Representante: Raúl Stalin S. 

Que, con relación a la escogencia de los integrantes de la 
Comisión Consultiva del Distrito de Muná, en representación de la 
Sociedad Civil, y conforme a lo establecido para tales efectos, 
mediante el Decreto Ejecutivo N” 57 de 2000, la Administración 
Regional de Chiriquí de la Autoridad~Nacional del Ambiente, se 
procedió con el trámite de Convocatoria Pública pertinente, invitando 
a las organizaciones del distrito a designar a sus representantes, 
ante la Comisión Consultiva Distrital del Ambiente del Distrito de 
Muná. 

Luego del tramite de convocatoria a que se refiere el precitado 
Decreto Ejecutivo, y conforme a la documentacion remitida por las 
agrupaciones distritales existentes, representativas de cada sector, 
ante las que se nominaron candidatos, se eligieron de entre éstos 
a los ciudadanos que los representarán en la Comisión Consultiva 
del Ambiente del Distrito de Muná de la siguiente manera: 

Por las Organizaciones de Productores o Empresarios del Distrito: 
n Sr. Fernando Montezuma -.. Principal 

Por las Organizaciones de Trabajadores Públicos o Privados del 
Distrito: 
m Sr. José Salinas Salinas Principúl 

Por las Organizaciones No Gubernamentales A~mbientalistas. de 
Derechos Humanos o Clubes Cívicos del Distrito: 
. Sra. María 1. M. de Montezuma Principal 
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RESUELVE: 

,” 

~‘~a~i‘kME&: CONFOR)%&t la Comisión Consuhiva Distrital del 
Ambiente del Distrito de Muná, una vez agotado el trámite 
establecido para tales efectos por la normativa legal y 
reglamentaria correspondiente. 

La Comisión,Consultiva, del Ambiente delDistrito de Muná ha 
quedado conformada ,de la siguiente manera: 

Por las Organizaciones de Productores o-Empresarios del Distrito 
. Sr. Fernando Montezuma Principal 
. Sr. Santos Caballero Suplente. 

/+* .~, 
!: ‘:Por“las ~g$n@cionek:~c¡e~, ‘&abajadores ,:fiblicos’ ‘o%iYados del 

Distito 
l Sr. Jos\ Salinas Salinas Principal 

: 
Por las Ckganizaciones No Gubernamentales Ambientalistas, de 
Derechos Humanos o Clubes Cívicos del Distrito: 
9 Sra. Maria .I. M de Montezuma Principal 

Por el Concejo Municipal: 
n Honorable Representante Sr. Cristóbal Camarena 
l Honorable Representante Sr. Leopoido~ Carrera 
= Honorable Representante Sr. Raúl Stalin S. 

SEGUNDO: La Comisión Consultiva Distrital de Muná conforme a 
lo normado en el Artículo 39 del Decreto Ejecutivo No57 de 2000, 
tendrá la función de analizar los temas ambientales que afecten al 
Distrito de Muná y hacer observaciones, recomendaciones y 
propuestas al Administrador Regional del Ambiente. 

TERCERO: La organización y funcionamiento de dicho Organismo 
Distrital se regirá por lo normado para tales efectos por el Decreto 
Ejecutivo N” 57 de 2000. 



FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41 de 1998, . Decreto 
Ejecutivo No 57 de 2000. 

Dado gl ‘Panamá a, los dieciqea ( 19 j días del 
m& septieibre del aib dos mii dos(2002). 

I . . . . . 

“Por la cual se coajbma La Comisión Coasultiw~ DWital d¿l 
Ambiente del distrito de Remedios de ia provirrcia de Ck&i#‘. 

EL SUSCRITO ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM), EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

; CONSIDERANDO: 

Que la Ley N”. ,41 de 1998, “General de Ambiente de la 
República de Panamá’ “, en su Artículo 21, dispone la creación de 
las Comisiones Consultivas Ambientales Provinciales, Distritales y 
Comarcales, en las que tendrá participación la sociedad civil, para 
analizar los temas ambientales y hacer observaciones, 
recomendaciones y propuestas al Administrador Regional de 1;1 
Autoridad Nacional del Ambiente. 

Que a través del Decreto Ejecutivo N” 57 de 2000, se reglamenta 
la conformación y funcionamiento de la Comisiones Consultivas 
Ambientales. 
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Que la Administración Regional de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, de la Provincia de Chiriquí, ha convocado a los 
estamentos locales de gobierno y a la sociedad civil, para conformar 
la Comisión Consultiva Ambiental Distrito de Remedios. 

Que según el Artículo 40 del Decreto Ejecutivo N” 57 de 2000, 
“Por el cual se reglamenta la Conformación y funcionamiento 
de las Comisionès Consultivas ‘Ambientales “, las Comisiones 
Consultivas Ambientales Distritales deberán estar integradas por: 
el Alcalde del Distrito, tres (3) Representantes del Consejo 
Municipal y tres (3) Representantes de la Sociedad Civil del 
Distrito. 

Que conforme a la documentación remitida por el Consejo 
Municipal del Distrito de Remedios, este estamento escogió a sus 
representantes, recayendo dicha designación en los siguientes 
ciudadanos: 

. Honorable Representante: Ros R. Sanjur 

. Honorable Representante: ‘Nictor Morales . ,. _,_ . 

. Honorable Representante: Elio Rodríguez . 

Que, con relación a la escogencia de los integrantes de la Comisión 
Consultiva Distrito de Remedios, en representación de la Sociedad 
Civil, y conforme a lo establecido para tales efectos mediante el 
Decreto Ejecutivo N” 57 de 2000, la Administración Regional de 
la Autoridad Nacional dei Ambiente en la provincia de Chiriquí, 
procedió con el trámite de convocatoria pertinente en forma 
escrita por medio edictos invitando a las organizaciones del distrito 
a designar a sus representantes, ante la Comisión Consultiva 
Ambiental Distrito de Remedios. 

Que, luego del trámite de convocatoria a que se refiere el 
precitado Decreto Ejecutivo, y conforme a la documentación remitida 
por las agrupaciones distritales existentes, representativas de cada 
sector, ante las que se nominaron candidatos, se eligieron de 
entre éstos a los ciudadanos que los representaran en la 
Comisión Consultiva Ambiental Distrito de Remedios de la 
siguiente manera: 

Por las Organizaciones de Productores del Distrito: 
. Sr. Enrique Kelso 
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Por las Organizaciones de Trabajadores públicos o privados del 
Distrito: 
. Sra. Migdalia Martínez de Rodríguez 

Por las Organticiones No Gubernamentales Ambientalistas, de 
Derechos Humanos o Clubes Cívicos del Distrito: 
. Sra. Celma del C. Marín 

REsUELvEt 

PRIMERO: Conformar la Comisión Consultiva .Distrital del 
Ambiente. del Distrito de Remedios, una vez agotado el trámite 
establecido para tales efectos por la normativa legal y 
reglamentacibn correspondiente. 

La Comisión Consultiva del Ambiente del Distrito de Remedios ha 
quedado conformada de la siguiente manera: 

El Alcalde del Distrito de Remedios. 
. Sr. Alfredo Marin, quién la presidirá. 

Por las Organizaciones de Productores del Distrito: 
. Sr. Enrique Celso. 

Por las 0 ankciones .de Trabajadores hiblicos ~,~Zrivados del 
Distrito: 

b 
;on 

I 
‘, i’ 

- Sra. Migdaha Martínez ife Rodríguez. 
\t- ,<¡ 

Por las &g&zaciones No Gubernamentales Ambientalista, 
Derechos Humos o Clubes Cívicos del Distrito: 
. Sra. Celma~del C. Marín. 

Por el Concejo Municipal: 
n Honorable Representante: Sr. Ros R. Sanjur 
. Honorable Representante: Sr. Nictor Morales 
a Honorable Representante Sr. Elio Rodríguez 

SEGUNDO: La Comisión Consultiva Ambiental del Distrito de 
Remedios, .conforme a lo normado en el Artículo 39 del Decreto ~~ 
Ejecutivo No57 de 2000, tendrá la función de analizar los temas 
ambientales que’ afecten al Distrito de Remedios y hacer 
observaciones, recomendacicines y propuestas al Administrador 
Regional del Ambiente. 
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TERCERO: La organización y funcionamiento de dicho Organismo 
Distrital Se regirá por lo normado para tales efectos por el Decreto 
Ejecutivo N” 57 de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 
Decreto Ejecutivo No 57 de 2000. 

,41 de 1998, 

Dado en Panamá a los veinte ( 20 ) días del 
mesde septiembre del año dos mil dos (2002). 

PUBLÍQUESE Y CiJMPLASE 

RICARDO R. ANGUIZOLA M. 
Adininistrador General .~‘, -. 

INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA 
RESOLUCION W 020 DGIDAJ 

(De 26 de julio de 2002) 

u POR LA CUAL Sb; CREAN LOS CONCURSOS 
EXI-RAORDINARIOS DE ENSAYO ROGELIO SINÁN Y DEh4ETRIO 

HERRERA SEVILLANO” 

El Director General 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Instituto Nacional de Cultura (INAC) promover y desarrollar 
las actividades destinadas a difundir y estimular la cultura en cl Territorio 
Nacional, conforme lo establece la Ley N” 63 de 6 de Junio de 1974~. 
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._.- Qué-knfonne a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 3 de la Ley N” 63 de 6 
de Junio de 1974, es función del Instituto Nacional de Cultura (INAC) crear y 
adjudicar.$rcniios ofic~ en materia cultural y artística. 

Que el Instituto Nacional de Cultti_(IN.AC) con el objeto de rendir homenaje 
póstumo al maestro Rogelio Sinán y al poktti Demetrio Herrera Sevillano en el año 
del centenario de,su nacimiento y con el propósito de promover la creacih de la 
crítica literaria y el mejor conocimiento de las obras de estos autores, ha decidido 
crear los Concursos Extraordinarios de Ensayo “Rogelio Sinán y Demetrio Herrera 
Scviliano“. 

Que los Concursos Extraordinarios de Ensayo “Rogelio Sinán y Dcmclrio I Icrrcra 
Sevillano” serán organizados, convocados y dirigidos por el Departamento de 
i.,ctrns dc la Dirección Nacional de la Artes, previa aceptación de los parámetros, 
por parte de la Dirección General del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

Que Cl Instituto Nacional de Cultura (INAC) ha designado la suma de Cinco Mil 
Balboas con OO/100 (B/S,OOO.OO) de la partida de funcionamiento del Instituto 
Nacional de Cultura (INAC) para premiar a quienes rcsulkn tàvorccidos. cn los 
concursos cn mención 

Que el autor de la obra ganadora en CL& uno de los concursos, rccibirri In suma dc 
Dos Mil Balboas con OO/100 (B/.2.000.00) y cada accésit, la suma de Quinientos 
Balboas con OO/ l OO. 

Qué cada concurso será evaluado por un jurado compuesto por tres(j) miembros 
designados por el Instituto Nacional dc Cultura (INAC). 
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Que los Concursos Extraordinarios de Ensayo “Rogelio Sinán y Demetrio Herrera 
Sevillano” se llevarán a cabo a cabo durante el mes de noviembre, previa 
convocatoria nacional. - 

Por todo lo antes~ ,expuesto, el suscrito Director General del Instituto Nacional dc 
Cultura, 

RESUELVE: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 
-‘ì .. ‘W. 

Crear los Concursos Extraordinarios de Ensayo 
“Rogelio Sinán y Demetrio Herrera Sevillano” con el 
objeto de rendir homenaje póstumo al Maestro Rogelio 
Sinán y al poeta Demetrio Herrera Sevillano, en cl año 
del centenario de su nacimiento. 

Estipular que dichos concursos se llevaran a cabo 
durante el mes de noviembre del presente año (2002), 
previa convocatoria nacional. 

Extender formal invitación a todos los escritores 
panameños para participar en uno o en ambos 
concursos, a. fin de que los favorecidos reciban un 
merecido conocimiento. 

Otorgar la suma de Dos Mil Balboas con OO/100 (BI 
2,OOO.OO) al autor de la obra ganadora en cada uno de 
Íos?&ncursos y la suma de Quinientos Balboas con 
OO/1 OO (B/ 500.00) acada accésit. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numerales 3 y 14 del articulo 3 de la 
~Ley No. 63 de 6 de junio de 1974. 
/ “Por la cual se crea el Instituto 

Nacional de Cultura”. 

Dado en la ciudad de Panamá, a ios veintiséis días del mes dey julio de 
dos mil dos (2002). 

COMUNÍQUESE Y PIJBLÍQUESE 

RAFAEL RUILOBA C. 
Director General 


	ZW: 


